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P R O L O G O. 

Entre loe multiplee temas que contempla el estudio del 
Derecho Constitucional, se encuentra como tema central, la 
conformación de la Constitución, eeto es, lae partee en que 
se divide para facilitar eu estudio, a saber, doguultioa 7 -
orgánica, dentro de la primera se hayan inmersas las garan
tías individuales en tanto que la segunda ee encarga de or
ganizar la estructura del Estado. 

Es eeta parte orgánica, el tema central a deaarrol1ar 
en el presente estudio, en el cual tratar' de definir al Po 
der 7 como ee distrubuye 'ate entre los 6rganos que ooni'or: 
man el Eetado, de !IBilera específica del Estado Mexicano, pa 
ra una vez deterainada la competencia oorreapondiente a o.: 
da uno de 'atoe 6rganoe,d1eoernir si existe o no interven -
ci6n de un Poder en la estera de competencia de otro. El. -
presente trabajo ee ocupa de la injerencia que pudieran te
ner, tanto el Poder Ejecutivo como el Poder Legi.slativo en 
el llmbito oompetencial del Poder Judicial ~•d•ral., de lUU:le
ra específica dentro de la Suprema Corte de Justicia de la 
lfaoi6n que como dximo 6rgano juriadiooional representa al 
Poder Judicial P'deral. 

El. i.lllpartir juat1o1a de aanera •fioaz, permt• •l pro
greso de un pueblo, por ende, se tiene el ineludible deber 
de procurar que así sea, por parto de quienes en forma di -
recta aomoe oopartioipea en tan delicada labor, 7 por ello 
resp-lll.ea ante la sociedad 7 ante todo lo somos en el -
tuero interno de la oonoienoia personal. 

La Conetituci6n mexicana de 1917, en vigor, así como -
todas las que le antecedieron, ee encargaron de establecer 
al 11arco legal en que deben deaenvolverae los 6rganoa del 
Ea-gado, que son indispensables para desarrollar las funcio
nes que le son propiae. 

Habiendo establecido en párrafos anieriorea la 111,por 
tanoia que representa la impartioi6n de justicia, de la que 
ee encarga en nuestro país a nivel federal el Poder Judi -
oial Pederal, trato de encuadrar en las p'ginas aubseouen -
tea d• es~• trabajo, las circunstancias de hecho que aten -
tan eontra la div1ei6n de poderes, al peraitir que el texto 
constitucional sea ooncul.oado por el predominio que posee -
el Podar Ejecutivo en relaoi6n con loe otros Poderes. 

Ese predomi.n1o da pie, para intentar de ni parte for~ 



lar algunee propueetes y efectuar diversos eeftal~mientos ~ 

que pudieran ser la eoluci6n al problema planteado, ea de
cir,al predominio del Poder Ejecutivo; permitiendo el fort~ 
leci.aiento del Poder Judicial Federal y de manera importan
te procurar la independencia plena de su máximo representan 
te,la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. -

Jesús Eugenio Juárez Gcnzdlez. 



CAPITULO l. DIVISION DE PODERES E IMPORTANCIA DEL PODER 
JUDICIAL EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

1. - CONCEPTO DE PODER. 

Para dar inicio al presente trabajo, e•pezaré por 
definir qué es el poder, para enseguida deli~ttar la clase o 
modalidad a la que se refiere la Constitución en sus 
artículos 39, 41 y 49, los que dan la pauta a seguir para el 
desarrollo del presente estudioª 

Entre los diversos conceptos de poder que for•ula la 
doctrina, señalaré los siguientes : 

"El poder es en tér•inas senerales la facultad que 
permite determinar la conducta de los demása"l 

Asi conceptualtzado el poder es la causa que •oliva y 
conlleva al fénomeno 1 laaado doainación, es decir, 
entendiendo ésta coao facultad para ordenar, •andar o en su 
caso imponer una ley~ De Ja doalnac16n surge el •ando y de 
éRtR A ~~ VQ" ~ft ~ff~ivnn divaraas •odalidades de do•inaoión, 
las cuales se pueden dar de •anera absoluta. relativa o 
co•partida, ya sea por un grupo o grupos de personas, o uno o 
varios cuerpos de autoridades. 

Por lo tanto el poder puede entenderse como la fBcultad 
que tiene, ya sea una persona o un grupo de ellas para 
obligar a otro u otras n realizar una o varias conductas. 
Esta facuJtad si es de naturaleza aut6no•a queriendo decir 
con ello que no requiere de el auxilio de alguna 
circunstancia o aparato para imponerse, se le ha dado en 
l laaar poder do•inante, al cuaJ forma parte integral dol 
Estado, que se sirve de él para la consecuc16n de los 
objetivos que sus fines propios le •arcan; de tal suerte que 
acorde con lo anterior se puede definir al poder en los 
siguientes términos: 

•Poder es en Ciencia Polttfca, la facultad que llene una 
o un grupo de personas de obligar a otra u otras a realizar 
una conducta. Si dicho poder no necesita de la ayuda de otro 
para !•ponerse lláaese do•inante y es el propio Estado.•2 

Al hablar de poder dominante, es decir, el que ejerce el 

1> CARDJEL Reyes, Raúl. Curso de Ciencia Po11tica. Héxico. 
Edit. Porrúa S.A., pág. 215. 

2> Enciclopedia Jur1dica Omeba. ffexico. 
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Estado, podemos señalar que este poder reune una serle de 
caracter1slicas "sui generis", por cuanto que sólo el Estado 
puede leg1timamentc ejorcerlo, al provenir esta facultad de 
la l l,amada "soberania del Estado", tambien definida como 
poder del Estado. 

El poder es un medio para que el Estado pueda realizar 
sus fines, y presupone la capacidad para imponer obediencia, 
as1 la teoria tradicional señala co•o ele•ento del Estado al 
poder, un poder con la caracterislica de ser soberano. 

"EJ llamado poder soberano o poder polilico tiene 
cualidades (micas, que no las comparte con ningún otro de los 
poderes que pudieran darse en la saciedad. Es soberano, os 
decir, es aquel que se ejerce por enciaa de los demás; es 
universal, porque comprende a todos los miembros de una 
co•unidad, es absoluto porque decide sobre cualquier asunto 
que ataña a la comunidad y por ultimo imprescriptible porque 
nunca desaparece".3 

En resumen, es la eficacia de un orden coactivo quo se 
reconoce co•o derecho y que se encuentra co•o ya se dijo 
ln•erso dentro de los ele•entos del Estado moderno. Por lo 
que es necesario hacer la distinción entre autoridad y poder 
del Estado o poder publico aún cuando guarden estrecha 
relación. Al respecto Jacques Haritain dice : 

"La autoridad y el poder son dos distintos : Poder, es la 
fuerza por •edio de la cual se puede obligar a obedecer. 
autoridad es el derecho a dirigir y a mandar, a ser escuchado 
y obedecido por los demás. La autoridad pide poder y el poder 
sin autoridad os tirania".4 

En su acepción más 
dominio, imperio, facultad 
•and~r o para ejecutar una 
do destruir un derecho u 
fuerza 1ega1. 

general el poder se refiere al 
y jurisdicción, que se tiene para 
acción; es la capacidad de crear o 
obligación legal, o alguna otra 

Nuestra Constitución consagra en su articulo 39. el 
principio fundamental del poder, al señalar que ••• •todo poder 
dimana del pueblo y so Instituye para beneficio de ésto". En 
el derecho publico moderno, el poder se refiere a la 
autoridad o facultad para actuar, que tienen los órganos del 
Estado en quienes el pueblo deposita el ejercicio de su 
soberania. 

3) CARDIEL Reyes, Raúl. IDEH. 

4) HARITAIN Jacques. "El hombre y el Estado". Edit. Kraft 
B.A., página 1461. 
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Para deliaitar al poder podemos empezar por establecer 
que el que plasma nuestra Conslitucióu, es el poder lla•ado 
dominante o soberano y al tocar el concepto de soberanta se 
debe establecer que dentro del "siste•a a•ericano•,que es el 
que sigue nuestra Constitución. toda vez que en su creación 
tuvo gran influencia la Constitución Norteamericana, to•a de 
esta gran parte de su estructura, de ahi que al igual que 
esta, establece en su articulo 3 el origen de la soberanía 
éste señala que la soberania nacional reside esencial y 
orlgfnaria•ente en el pueblo. Por ello éste titular 
originario de la soberanía, hizo uso de dicho poder cuando se 
instituyó en un Estado jurídica•ente organizado. Para este 
fin, el pueblo creó su ley fundamental, en la que consignó la 
forma de gobierno, creó los poderes públicos con sus 
respectivas facultades y reservó p~ra los Individuos una 
parte in•une o •ejor dicho prohibida o vedada a la acción de 
las autoridades, es decir, consignó los derechos públicos de 
la persona que nuestra Constitución llama garantias 
individuales .. 

De este modo los poderes creados por la Constitución no 
pueden llamarse estrictaaente soberanos, ya que es el pueblo, 
co•o titular originario de la soberanla, el que Insertó en la 
Constitución su propio poder soberano. 

Mientras la Constitución exista, ella vincula 
jur1dica•ente no ·sólo a los órganos, sino taablén al poder 
que los creó. De suerte que debe•os diferenciar en este punto 
al menos brevemente, al poder constituyente coao órgano 
polltico creador de la Constitución, de Jos poderes en olla 
consagrados lla•ados poderes constituidos. Esto es, los 
órganos de poder reciben su investidura y facultades do una 
fuente superior a ellos ais•os co•o lo es la Constitución; 
esto quiere decir, "que el autor de la Constitución es 
distinto y está por encima de la voluntad particular de los 
órganos". 5 

La doctrina lla•a al pri•ero Poder Constituyente y a los 
segundos Poderes constituidos, diciendo el •aestro Tena 
Raatrez sobre este tópico que : 

"El constituyente antecede a los poderes constituidos y 
una vez cumplida su •isión - elaboración y e•isión de la 
Constitución -, desaparece para ser substituido por los 
órganos creados, Jos cuales, en base a la ley que expidió el 
poder constituyente, gobiernan en los lér•inos y Ji•ites 

S> TENA Ramírez, Felipe. w Derecho Constitucional Mexicano 
". Edi t. Porrda s. A .. , 1989 22a. Edic. pág. 12. 



señalados por la Constltuclon". 6 

La anterior afirmacion de que son los podercg 
consli,tuidos Jos que gobiernan, encuentra plena justfficacion 
real en México dentro del articulo 41 constitucional, que 
establece : " El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Union, en los casos de compet~ncia de éstos y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regi•enes 
interiores, en los téralnos respectlva•ente establecidos por 
la presente Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del pacto fcderal".7 

El Dr. Ignacio Burgoa señala que en la segunda parte del 
artículo 39, la cual expresa que ••• •todo poder público di•ana 
del pueblo y se instituye para beneficio de éste•, se debe 
enlerdar al poder como un concepto dinámico, es decir, como 
la energía o actividad que en el parrafo transcrito se 
refiere al poder del Estado o al poder público de !•perlo, el 
cual segun señala el maestro, siendo unitario, se desarroJla 
en tres planos, correspondiendo cada uno a una diferente 
función o atribución para el funciona•lento del Eatado, 
siendo éstas por consiguiente, la legislativa, la ejecutiva y 
la judicial, teniendo como fuente cada una a la soberania 
popular y siendo distinto de ella. 6 

En relación a lo anterior el •aestro Burgoa considera 
que la de•ocracla esta integrada por diversos ele•entos, 
entre otros señala a la división de poderes; cuya finalidad 
~ltl•a es garantizar la seguridad jurídica, al dell•itar las 
esferas de co•petencla de los órganos estatales, en el 
siste•a de•ocratico que Hontasquieu, dof inló co•o de pesos Y 
contra pesos; toda vez que entre las autoridades encargadas 
de Ja aplicación de las leyes y las encargadas da elaborar 
dichas leyes existe o debo existir un órgano encargado de 
decidir jurisdlccionatmento los conflictos surgidos con 
motivo de dicha aplicación, asi como de velar por la 
observancia de la Constitución. 

Es bien sabido, que el prlnclo de separación de poderes 
o división de poderos enseña que cada una de las funcionas 
arriba señaladas, se ejerza separada•ente por órganos 
estatales diferentes, de •odo que dese•peño se 

6> TENA Ra•irez, Felipe. IOEM. pág. 15. 

7) Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Hexicanos. 
Edit. Porróa S.A., Méx. 1990. 

B> BURGOA Orihuela Ignacio. Derecho Constitucional 
Mexicano". Méx. 1991. Edil. Porrúa S.A., pág 408. 
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concentre en uno sólo. Debido a lo anterior el •aestro Burgoa 
dico sobro el referido principio: ..• "divlsion implica pues, 
separacion de los poderes Jegislativo,ejecutivo y judicial en 
et sentido de que su respectivo ejercicio se deposita en 
organos distintos, interdependientes y cuya conjunta 
actuación entraña e 1 desarro 1 1 o de 1 poder pt'.1b l leo de 1 
Estado".9 

Por ello él reitera •ás adelanto que entro tos poderes 
estatales no existe ftfndependencia sino interdependenctan, y 
funda esta consideración en el hecho de que. de sor 
absolutamente independientes, no habría vinculacion 
rec1proca, ya que de darse este supuesto, nos seria dable el 
pensar en tres poderes "soberanos" cada uno con su propia 
soberan1a, lo que iria en contra de la unidad y 
consecuentemente negarla la cualidad de lndivislbilldad de la 
soberania. Debido a Jo anterior ol principio de división de 
poderes, no debe interpretarse en el sentido de que postule 
tres poderes "soberanos", 5ino a tres funciones o actividades 
en que se manifiesta el poder publico del Estado que para el 
maestro es "uno e indivisible"; lo que se llama división de 
poderes no es para él sino una "si•ple distribución de 
funciones en órganos de gobierno con naturaleza y ámbito 
propios pero en estrecha colaboración".10 

Aún y cuando éste principio de división de poderes 
entraña la imputación de la capacidad jurídica a cada órgano 
para realizar una serie de actos especificas propios de cada 
uno, es decir, facultades propias de los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial sin quo el ejercicio de tales facultades 
pueda reunirse en un sólo órgano estatal. Esta prohibición no 
es tajante o absoluta, porque el desempeño de cada una de las 
funciones estatales, no se confiere con exclusividad a 
determinados grupos de órganos estatales, es decir, que la 
distribución do Jos poderes legislativos. ejecutivo y 
judicial no origina circulas competenciales cerrados entre 
tales grupos organices, de tal aanera que ninguno de éstos 
pueda únlca•ente ejercer uno solo de esos poderes. Es por 
esto que el •aestro Burgoa dice que la calificación de 
"órganos legislativos, ejecutivos o judiciales" obedece según 
él a que sus respectivas funciones primordiales estri~an en 
elaborar leyes, en aplicarlas al caso concreto sin resolver 
ningún conflicto jurídico o en decidir controversias de 
derecho conforme a ellas. En relación a lo anterior hace las 
siguientes consideraciones Esta pri•ordial idad 

9> BURGOA Orihuela, Ignacio. "Derecho Constitucional 
Mexicano". IDEH~ págs.579 a 581. 

10) BURGOA Orihuela, Ignacio. "Derecho Constitucional 
Mexicano". IDEH • pag. 580. 
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funcional no excluye, sin embargo, que cada uno de dichos 
órganos pueda ejercer funciones que no se comprendan en su 
principal osfura cnmpl..'luncial. As1, los organos legislativos, 
es de,cir, aquel los cuya primordial actividad consisto on 
elaborar leyes, puedan desempeñar la función ejecutiva o 
ad•lnislrativa o la jurisdiccional en los casos expresamente 
previstos en la Constitucion". 11 Continua diciendo que 
esta misma situacion se da en relaclon con los otros organos 
integrantes dol poder público, ha saber ejecutivo y judicial. 

Estas consideraciones fortalecen Ja distinción que 
existe entre organo y poder, pues Ja Identificación de ambos 
conceptos provoca serias confusiones en Ja Interpretación y 
aplicación de los mandaaientos constitucionales en que se 
emplean. Los poderes, son esonclalmente inalterables; 
concluyendo de la siguente forma su disertación sobre el 
particular el Dr. Burgoa : "Por tanto la teoria lla•ada de la 
"división de poderes", aunque ostonte una deno•inaci6n 
impropia debe entenderse como 5eparación, no de las funciones 
en que el poder ptiblico se traduce, sino de los organoG en 
que cada una de ellas se deposita para evitar que se 
encuentren en uno sólo que las absorva total•ente~ Su no•bre 
correcto serla, consiguientemente,"teoria de la separación de 
los órganos del poder público o poder del Estado".12 

Derivado de las anteriores consideraciones se puede 
establecer que tal fué el espiritu que inspiró al 
constituyente de Queretaro y que quedo plas•ado en el 
artículo 49 de Ja Constitución actual el que correctamente 
establece que : " El Supremo Poder de la Federación se divide 
para, su ejercio, en Legislativo, Ejecutivo y JudiciaJ."13 

Concluyendo, el poder que consagra la Constitución, es 
un poder soberano, por lo tanto establecese en él la 
soberanía nacional. Poder es Igual a soberania, esto es Ja 
independencia de dicho poder con plena potencia y autoridad 
en la unidad; este poder lo ejerce el pueblo por medio de los 
Poderes Federales. 

Asi, para ter•inos de este estudio el poder es la 
facultad absoluta de autodeterminarse, mediante la expedición 
de una ley suprema, facultad que conserva en todo mo•ento el 
pueblo. 

11> BURGOA 'orihuela, 1 gnacio. 
Mexicano". Op. Cit. pág. 581. 

12) BURGOA Orihuela, Ignacio. 
HP.xlr.nno". Op. Cit. pág.582. 

"Derecho Constitucional 

"Derecho Constitucional 

13) Constitución Pol1lica do los Estados Unidos Mexicanos. 
Edit. Porrúa S.A.,Héxico. 1990. 
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Una vez establecido que los organos de gobierno no son 
precisamente poderes en relación Unica•ente con la 
saberan1a -, en el amplio sentido de ordenar. •andar y aun 
i•ponerse sin cortapiza alguna sobre el pueblo soberano, se 
puede decir que los órganos de gobierno están tor•ados o 
integrados por representantes populares y que a su vez los 
tlamados Poderes de la Unión, lejos de ser soberanos, son 
mecanismos, Organos de gobierno con un i•porio ll•itado para 
ejercer sus funciones de acuerdo a lo que les señale la 
Constitución, las leyes que de ella emanan y los tratados 
internacionales, teniendo en todo tie•po que sujetarse a 
éstos y a velar por el interéa éo•~n. 

11 - DIVISION DE PODERES. 

a > Antecedentes Históricos, principios y fines. 

Desde la anttgüeded se eapezaron a distinsulr partes o 
segaentos de lo que aáB tarde se Jla•aria el Estado Nacional, 
estas partes diferenciadas dentro de las funciones estatales, 
se concretaron hasta la época aoderna, para ser precisos 
durante los siglos XVII y XVIII~ en los qua llegó a 
precisarse dicha separación, plasa~ndose aai en el 
pensa•lento de Locke y de Hontesquieu al tor•ular la teoria 
aoderna de la separación de poderes. 

Se ha dicho que la división de poderes se encontraba ya 
en el aundo griego de la "polis•, pero ·no coao principio 
doctrinario, sino como una realidad concreta y para conflraar 
dicha aseveración, se puede citar a Aristóteles en un párrafo 
de la politica en que dice : " En todas las constituciones 
hay tres elementos con referencia a los cuales ha de 
considerar el legislador diligente lo que conviene a cada 
régiaen ••• De estos, tres elementos pues uno es el que 
delibera sobre los asuntos co•unes; el segundo el que 
delibera respecto de las aagistraturas, os decir, cuales 
deben ser, cual es su esfera de coapetencla y co•Q debe 
procederse a su elección y el tercer olecento os el 
Judicial ••• ".14 

Ta•bién se afiraa que en el pensaaiento de Polibio Y 
Cicerón se encuentra la Idea de la separación de poderes. Por 
ello el Dr. Carpizo sostiene : "En realidad, en estos 
tilosofos historicistas. no se haya vestigio de una divlsiOn 

14> ARJSTOTELES. "La Política". Héxico. 1962. Edit. PorrUa 
5.A.,pAgs. 230 y 231. 
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de poderes, sino una combinación de formas de gobierno. Su 
conclusión fué que la mejor Constitución es aquélla que reune 
en st principios democráticos, aristocráticos y 
moná.rqµicos" .15 

En la Edad Media el concepto dominante fué el de 
"jurisdiclio", esta concepción implica la idea de poder 
único. En las teorias de Haquiavelo y Loyseau, posterlor•ente 
Hobbes, es laposible una dlvlsl6n de poderes, ya que ellos 
son los •áxi•oa defensores del poder absoluto. 

En presencia de la realidad politica de su época, Badina 
afirma la existencia de cinco clases de soberanla y por ser 
ésta de naturaleza indivisible, la incluyó en el órgano 
legislativo, ya que el poder ejecutivo estaba en manos del 
Rey.16 

Locke y Hontesquieu no escaparon a la influencia de sus 
predecesores; sin embargo aún y cuando siguén en parte el 
método de deducir una doctrina general de las realidades 
observadas, hay en su teoria un elemento nuevo. 

Hasta antes de ellos, la diversidad de organos y su 
división de funciones obedec1a exclueiva•ente a la necesidad 
de especializar las activldados, oc decir, a una sl•ple 
dlvlsl6n del trabajo. A partir de Locke, este motivo para 
fraccionar el poder público aunque no desaparece, pasa a 
ocupar un segundo tér•lno, para ocupar el prl•er plano la 
idea razonadaaente fundada de dividir el poder, para poder 
llmlt.arlo, con el único fin de evitar o iapedlr su abuso. 

'oe este aodo, la división de poderes llegó a ser la 
principal llaltaclón interna del poder p6blico, que haya su 
compleaento en la li•itación externa de las garantías 
individuales. 

Según Locke, "para la fragilidad huaana la tentación de 
abusar del poder seria muy grande, si las •isaas personas que 
tienen ol poder de hacerse las leyes, tuvieran también el 
poder de ejecutarlas; porque podrían dispensarse entonces do 
obedecer las leyes que formulan y acomodar la ley a su 
lnteres privado, haciéndola y ejecutándola a la vez y en 
consecuencia llegar a tener un interés distinto del resto de 
la comunidad, contrario al fin de la sociedad y del 
Estado".17 

15> CARPlZO, Jorco. "La Constitución MeKicana do 1917". 
"éxlco. 1983 .. Edit. Porróa S.A., págs. 195 Y 196. 

16> RODINO ... l.os sP.is libros de la República". Libro l. 
Cap.X. 

17> LOCKE. "Ensayo sobre el gobierno civil. Cap. XII. 
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Hontesquicu por su parte dice que : npara que no pueda 
abu~arse del poder, es preciso que por disposicion •isma de 
la~ canas, el poder detenga el poder."18 

El nuevo destino que se le di6 a la separación de 
poderes, al poner al servicio de la l lbertad dicha 
separacicn, fué inspirndo a Locke y Hontesquieu por la 
conquista de las libertades públicas en qua se empano el 
pueblo Inglés. desde 1215 con la Carta Hagna de Juan sin 
Tierra, al contrario de las naciones continentales, 
principalmente España y Francia, donde el absolutis•o del 
•enarca esta fundado en el auxilio de los nobles, logrando 
extinguir las libertades comunales. 

No obstante el señalaalento anterior, de que en España 
la nota caracterlsttca tué el absolutls•o del •onarca, 
existieron a pesar do todo algunas for•as que llevaron a la 
creación de un incipiente régi•en do legalidad; aün cuando 
Jos derechos Individuales públicos no estuviesen expresamente 
consagrados por las diversas leyes españolas. Se puede 
ejemplificar para apoyar las anteriores aflr•aciones en 
diversos ordenamientos, para •Uestra baste señalar la ley 31 
del titulo 18 de la Tercera Partida de don Alfonso el Sabio 
la que dispuso que : "Contra derecho natural non debe valer 
privlllejo nin Carta de E•perador, rey nin otro señor. E si 
la diere non deb~ valer•. Ade•ás de que, coao se decta en al 
Fuero Juzgo, sólo legiti•aba al •enarca en su conducta 
confor•e a derecho. 

En el capítulo de historia de este trabajo se desarrolla 
de •anera •ás a•plla la diversa legislac16n española que 
rigió hasta poco antes de Ja independencia de Héxico, por 
consiguiente •e limitaré única•ante a señalor que existieron 
diversos • fueros " que contentan diversos privlle1toa en 
favor de los grupos a quienes se expedían dichos estatutos 
particulares .. 

La tutela de los fueros. por otra parte. estaba 
enco•endada a un alto funcionario judlclal, deno•lnado 
Justicia "ayor, tanto en Castilla co•o en Ara16n 
especlal•ente, quién deb1a velar por su observancia en favor 
de las personas que denunciasen al1una contravención a las 
disposiciones forales. 

Parece que la institución del Justicia Mayor de Ara1on 
data del siglo XII, monctonando los historiadores coao priaer 
funcionario con esta !•portante investidura a don Pedro 
Jt•enez, quién •ur16 en el año de 1123. La finalidad 
funcional del del Justicia Mayor, que i•plic6 al •is•o tie•po 
la causa de su creación, se precisó en el fa•oso "Pacto de 
Sobrarbe", asi lo señala el •aestro Burgoa y nos dice que en 

18> HONTESQU1EU. "El espíritu de las leyes". Libro XI. Cap. 
VI. 
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e 1 punto V de es le µrecepto se dispnnin que "Par<-t que 
nuestras libertades no padezcan detrimento ni daño. habrt·: 
juez medio sobre el Rey y sus súbditos. a quien sea l _t..:ilo 
apelar, el que recibiere ol agravio, o de los que recibiere la 
República o sus leyes, para su re•edlo".19 

El Justicia Mavor de Aragcn encarnaba a un funcionario 
judicial encargado de velar como ya se ha señalado, por la 
observancia de los fueros, contra los actos y disposiciones 
de las auto!·Idades, incluyendo al rey aism.o, sieapre que 
fueren conculcados en detri•ento de cualquier súbdito. Por 
ende, el Justicia nra un verdadero órgano de control del 
derecho foral Aragonés y su existencia, según se dijo, 
hnce remontar hasta el siglo Xll de nuestra era. 

Para el Dr. Burgoa. el reino de Aragón se adelantó 
mucho a la implantación de sistemas de control sl•ilares en 
otros paises del medioevo europeo, sin excluir señala el 
maestro, a la misma Inglaterra, afirma por ello que la 
instiluci~n aragonesa, originada en los famosos pactos de 
Sabrarbe, enlraña el autentico antecedente hispünico de 
nuestro juicio de a•paro. 

Uno de los fueros que •ás significación tiene para la 
antecedencia hispánica do algunas de nuestras garantias 
individuales, es el Privilegio General que on el reino de 
Aragon expidió don Pedro 111 en el año de 1348. Pero el 
Privilegio General, nos dice el maestro Burgoa, no oolo 
contenta l& enunciación de los derechos oto~gados en 
benefició de los súbditos por el •onarce, sino que por medio 
de éste se instituyeron los procesos torales, que eran 
verdaderos medios de protocclbn de aquéllos <gobernados>, 
procesos a los que se refiere Vallarta en loa sl&ulentes 
tér•inos : w En esas leyes se estableció el fa•o&o proceso 
roral llamado de la waanltestaciOn de las personasw, por el 
cual, wsl alguno habia sido preso sin hallarse en flagrante 
dRlito, o sin Instancia de parte legitiaa, o contra ley o 
fuero, o si a los tres dias de la prisión no se lo comunicaba 
la demanda, por •cis que pesase sobre él acusación o sentencia 
capital, debia ser puesto en libertad por espacio de 
veinticuatro horas, en virtud de lo que llaaaba la vta 
prlvllegiadaw. Ade•ás de este proceso de la •anifestaciOn, 
habia el de wjuris firaa•, el de aprehensión• y el de 
91 lnventarto•. En virtud del prl•ero, •podta el .Justicia 
abocarse el conocimiento de cualquier causa incoada ante otro 
tribunal, garantizando de los ofectos de la condena i•puesta 
por éste, de los quo recurrian a asistencia•. El de 
aprehensión estaba destinado a asegurar los bienes inmuebles 
de todo acto de violencia, lnterin se ventilaba el derecho 
entre las partes; el de inventario servia para asegurar los 

19) BURGOA Orihuela, Ignacio. •Et juicio de amparo". Edit. 
PorrUa S.A., Héx. 1991. pag 56. 
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bienes muebles y papeles. De manera que en virtud de estos 
cuatro procesos, Ja·s personas y Jos bienes de los aragoneses 
estaban garantizados contra toda suerte de vlolenciaw.zo 

De la cita anterior pode•os llegar a las siguientes 
conclusiones : El recurso de aprehensión y el de Inventario 
eran propiamente medidas de aseguramiento en un juicio civiJ. 
En ca•bio por lo que concierne al de •anifestación da las 
personas Y al jurisflr•a, estos procesos si constituyen 
verdaderos •odios de protección o preservación de los 
derechos estatuidos en el "Privilegio General", puesto que el 
primero de ellos tutelaba Ja libertad personal contra actos 
de autoridades, y el segundo porque constituye un verdadero 
control de la legalidad de Jos actos de los tribunales 
inferiores. Cabe resaltar que estos recursos y en particular 
el de •anifestación do las personas protegtan a cualquiera 
fuese o no aragonés contra la acción de la autoridad 
previniendo toda arbitrariedad o tirania, es por estás 
peculiaridades que he considerado pertinente dedicar esta 
breve reseña a Jo que es el antecedente de los •odios de 
control de Jos derechos pfibllcos individuales frente a los 
actos do las autoridades. Qulza no trascendieron co•o Ja 
Carta de Juan sin Tierra debido· a que España no trans•I tió al 
•undo tan !•portantes avances pero no por eso dejan de tener 
su•a importancia, y en particular trascendencia para nosotros 
que for•a•os part.e de su historia por casi trescientos años. 
Otra diferencia funda•ental estriba en que, on España estoa 
derechos fueron otorgados hasta cierto punto de •anera 
voluntaria por el rey, en tanto que en lnalaterra se 
arrancaron al •onarca, el pueblo peleo por ellos y Jos 
defendió posterior•ente contra todo Intromisión del rey; por 
lo que la facultad de iapartir justicia se escindió de su 
esfera creandose una incipiente división de poderes, lo qua 
na aconteció de aanera tan radical en España como on 
Inglaterra. 

El maestro Alberto del Castillo del Valle, en su obra 
titulada la "Defensa Jur1dica de Ja Constitución en Héxlco", 
afir•a que esta serie de recursos que se dieron en el reino 
de Aragón en la edad •edia, son el antecedente •ás antlgüo 
que se puede •encionar en relación con los •ecanis•os de 
control constitucional por ógano jurisdiccional. Por ende, la 
denoainación que hoy día tiene dicho mecanis•o de control, 
(sisteaa norteamericano), tiene su razón de sor, debido a qua 
es en los Estados Unidos de Nortea•erica donde ge estableció 
y se difundió al resto de) aundo. Dice textualaente el autor 
en cita que .... , Ja deno•fnación de sistema 
norteamericano se debe especialmente a que en la España de Ja 
edad media no existia una Constitución propia•ente tal, coao 

20> VALLARTA L, Ignacio. "El juicio do Amparo y el Writ of 
Habeas Corpus". editado en 1881. pág. 25 y 26. 
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si la hubo en los Estado Unidos ...... 21" Es por el lo que tal y 
como se dijo al principio de esta breve reseña. tales avances 
no trascendieron al resto de los paises del orbe. 

E
1

l pueb 1 o f ng 1 és emprende 1 a tarea de arrancar a 1 rey, 
uno a uno, Jos derechos de la persona. A partir del siglo 
XVIII, se suman casi setecientos a~os do lucha. Se inicia 
este camino de lib~rtades individuales con la Carta Magna, 
arrancada al rey Juan por los Barones, donde se inicia el 
principio que habrá de regir al derecho póblico 
contemporáneo: 

"Ningun hombre libre ser~ puesto en prisión, desterrado 
u muerto, si no es por juicio legal de sus pares y confor•e a 
la ley del pnisw.22 

En principio, este precepto solo protegía a los ho•bres 
libres, pero se extendió hasta cubrir a todos sin dlstinci6n. 

La limitación en el nú•ero de favorecidos por la 
garant1a del debido proceso legal se explica si se tiene en 
cuenta que la Carta Hagna tué conquista de los nobles; pero 
en Inglaterra la nobleza, que co•o dice Haurois, tue de 
servicio más que de naci•lento, tuvo el acierto de unirse con 
el pueblo en la tarea de reinvlndlc&r sus derechos trente a 
la Corona, por lo que tarde o temprano el pueblo tendría que 
recibir su parte en las conquistas logradas en co•ún. 

De todas •aneras, Ja Carta Magna consagró los dos 
principios esenciales de que se nutrió el constituclonalls•o: 
El rospeto de la autoridad a los derechos de la persona y la 
su•islón del poder público a un conjunto de nor•as, que en 
Inglaterra integran el llamado "co••on law". Cada rey hasta 
el siglo XV juró respetarlos. Postergados bajo la dinastía 
Tudor, resurgieron bajo Jacobo 1 para poner li•iteu al 
derecho divino de los reyes. Fue entonces cuando los defendió 
Lord Eduardo Coke Justicia Mayor del reino. 

Esta defensa se dió porque en un conflicto de 
jurisdicciones, el rey Jacobo 1 declaro que podla fallar 
personal•ente en cualquier causa, sustrayéndola del 
conoci•iento de los jueces ordinarios, a quienes consideraba 
sus delegados. Cake se i•puso al rey y la historia conserva 
los docu•entos que interca•blaron entre si y que decían lo 
siguiente: 

"De acuerdo con Ja ley de Inglaterra, -dijo el Justicia
el rey en persona no puede juzgar causa alguna; todos los 

21) DEL CASTILLO del Valle, Alberto. "La Defensa Juridica 
de la Constitución en Héxlcow. Orlando Cardenas Editor S.A. 
de C.V., Héxlco. 1990. pág. 19 

22> TENA Ramírez, Fo1 ipe. IDEtt. pág. 214 
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casos civiles y penales, tendrán que fallarse en algún 
tribunal de justicia de acuerdo con la ley y la costu•bre del 
Reino." A lo que respondié el Rey : •creo que la ley se 
funda•enta en la razón; yo, y otros, posee•as tanta razón 
co•o los jueces.• •Los casos que atañen a la vida, a la 
herencia, a los bienes o al bienestar de los súbditos de su 
•ajestad, -replicó Cake- no pueden decidirse por la razón 
natural, sino por la razón artificial y el juicio de la ley, 
lo cual es un arte que requiere largo estudio y experiencia, 
antes de que un individuo pueda llegar a conocerla a fondo.• 

Esta respuesta ofendió al rey, quién dijo que, "on tal 
caso, él estaría so•elido a la ley, lo cual era traición 
sostener." Esta fué la tesis funda•ental del absolutis•o, 
frente a la cual Cake afirmó de la •onarqula constitucional : 
"el Rey no está soaetido a ningún hoabre, pero si está bajo 
Dios y la ley."23 

De las ideas de Cake, puede establecerse el principio de 
diferenciar y al aismo tiempo repartir las funciones Y los 
órganos. Porque si sólo los jueces y no el rey, podian fallar 
las causas civiles y penales, quer1a decir que la función 
jurisdiccional estaba encoaendada a un órgano independiente 
del aonarca, titular éste de la función gubernativa y si el 
rey estaba bajo la ley entonces la ley eaanada del 
parlamento, era ~jena y aún superior la voluntad del 
soberano. 

La supreaacla absoluta do la ley que defendia Coko, 
en1endr6 en los años sucesivos ol absolutls•o reato, al 
absolutlsao parlaaentario, y la dictadura de Croavell, lo que 
llevó a advertir que era necesario establecer una fóraula de 
equilibrio entre el poder que hace la ley y el quo la 
ejecuta. Esto fué lo que busco Croavell al elaborar su 
llaaado ªinstruaento de gobierno•, el cual inspira.a Locke su 
teoria de la división de podares. 

Para Locke tres son los poderes: "El legislativo que 
dicta las noraas 1enerales; el ejecutivo que las realiza 
aediante la ejecución y el federativo que as el encar&ado de 
los asuntos e•terlores y de la eeguridad.ª24 

Según lo sustenda por Locke, los dos óltlaos poderes o 
funciones pertenecen al rey; y el legislativo pertenece al 
parlaaento según la tradición inglesa. 

En contraposición a lo que señala el maestro Felipe Tona 
Ra•lraz en cuanto a su interpretación a la teorla de Locka. 
que en los párrafos anterioreu he desarrollado, el Dr. Jorge 
Sayeg Helu señala que : ªEl pensador inglés en su libro, 

23> Las frase& textuales astan toaadas de Walter Lippaan. 
ªRetorno a la libertad~. "éx. 1940; pág. 384. 

24> TENA Ra•irez, Felipe. Op. Cit. pág. 215. 
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''Ensayo del Gobierno Civil'' basándose en el funcionamiento 
del gobierno inglés, (la ley como una norma permantente y 
obligatoria para todos, incluso para el legislador), dió el 
antecCdente histórico más inmediato a Montesquieu para la 
formulación de su doctrina, al distribuir en dos poderes, 
-he aquí la contradicción que señalabamos-, las cuatro fun 
cienes que él distingue en la actuación del Estado inglés7 
El poder legislativo, encargado de la p1incipal de las cu~ 
tro funciones y la corona inglesa a la cual corresponden 
las tres funciones restantes: La administrativa o ejecuti
va propiamente dicha (cumplimiento y aplicación de las le
yes en todos los ordenes de ahí que el juez no sea según 
Locke, sino un simple ejecutor de las mismas; su función 
queda incluida por tanto en la función ejecutiva), la fede 
rativa (todas las actividades del Estado encaminadas a re= 
gular su vida internacional: Tratados, guerras, etc), y la 
función prerrogativa, (control de la equidad en la aplica -
c16n de la~ leyes por ejemplo: el indulto). 11 25 

A pesar de todo, no es la forma como Locke estableció 
su teoría de división de poderes lo que realmente tiene 
relevencia, sino los fines o las razones que lo ll~varon a 
dicha divisi6n. Primero admite la divisi6n entre ejecutivo 
y legislativo por razones de limitación al poder público, 
pues considera que si los mismos que tienen el poder de 
hacer las leyes tuvieran el de ejecutarlas, su poder seria 
inmenso, y entonces además de acomodar las leyes a sus in
tereses personales, se pondrian por encima de ellas. 

Cuando Montesquieu llegó a Inglaterra al revaluar la 
teoria de Locke, fij6 su atención en la situación de los 
jueces, que habia pasado inadvertida para aquél. 

Montesquieu pensó que aunque la justicia es la aplica 
ción de leyes, sin embargo, la aplicación rigurosa y cien~ 
tifica del derecho penal y del derecho privado, constituye 
un dominio absolutamente distinto,'' una función del Estado 
naturalmente determinada por otras leyes."26 Asi distin -
gió la función jurisdiccional de la función ejecutiva, no 
obstante que ambas consisten en aplicación de leyes. 

Por otra parte, reunió en un sólo grupo de funciones 
las referidas a las relaciones exteriores, (que en Locke 
integraban el poder federativo), y las que miran a la segu 
ridad interior, (que constituian el poder ejecutivo de -
Locke) • 

.l5) SAYEG Helu, Jorge. "Instituciones de Derecho Constitu 
cional Mexicano". Mex. Porrfia S.A., p~g. 232. -

26) ESMEIN. Eléments de Driot Constitutionnel. 8A ed.Tomo 
I pág. 497. 
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Por último, Nontesquieu respet6 la función legislativa, 
tal como Locke la había explicado, pero no advirtió la 
intervención del rey en la actividad parlamentaria propia 
del •sistema inglés. Después de distinguir las tres clases 
de funciones, las confirió a otros tantos órganos con la 
finalidad de impedir el abuso del poder; es decir, a 
Montesquieu ya no importaba sino limitar el poder público 
y asegurar la libertad. En él el criterio ya no era divi -
dir el trabajo como lo fué para Aristóteles, sino estable
cer un sistema de equilibrio; de ''frenos y contrapesos". 
Asi surgió la clásica división tripartita de Poder Ejecut! 
vo, Poder Legislativo y Poder Judicial. 

A partir de 1776, en que aparecen las primeras consti 
tuciones de los Estados que iban a integrar la Uni6n Amerl 
cana, todos los documentos constitucionales de la Europa 
Continental y de América acogen la división de poderes co
mo elemento esencial de su organización. 

En los Estados Unidos de Norteamérica el gobierno de 
los Estados sigue siendo el derecho común; y partiendo de 
está premisa el gobierno federal es consecuentemente la 
excepci6n. A diferencia de nosotros en los Estados Unidos 
todo lo que no esta expresamente otorgado por los Estados 
a la federación se encuentra reservado a ellos, esto se 
debe a que éstos si eran verdaderos Estados con plena con
ciencia e independencia. Asi lo comenta Tocqueville y hace 
las siguientes reflexiones: 

11 Se definieron, pues, cuidadosamente las atribuciones 
del gobierno federal y se declaró que todo lo que no esta
ba comprendido enla definici6n cata en las atribuciones del 
gobierno de los Estados. 

Pero como se preveis que, en la práctica, pod1an sus
citarse cuestiones relativas a los limites exactos de ese 
gobierno excepcional (el federal), y que hubiera sido pel! 
groso abandonar la solución de tales cuestiones a los tri
bunales ordinarios instituidos en los diferentes Estados 
por esos Estados mismos (sic), se cre6 una alta corte fede 
ral, tribunal único, una de cuyas atribuciones fue mente:: 
ner entre los dos gobiernos rivales la división de poderes, 
tal como la Constitución lo hab1a establecido. " 27 

As1 pues, en la distribución de atribuciones y facul
tades que realiza el legislador norteaméricano, favorece 
en gran medida la prepondei-ancia del legislativo esto tiene 
su razón de ser, ya que la administraci6n esta en manos de 
muchos, es decir, lo que compete al ejecutivo. Este repar
to de funciones según Tocqueville provoca '1lle se pulverice su 

27) TOCQUEVILLE DE, Alexia. "La democracia en Am~rica''. 
Edit. Fondo de Cultura Económica. Méx. 1978. Tercera 
Reimpresi6n. pág. 85 
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poder. Por lo que aón y cuando ta ad•lnlstraclón este en 
•anos de •uchos su unifor•fdad de actuación esta dada por el 
legislador que recula, dirige ordena y restringe sus 
facultades y alribuciones hasta el detalle. Para sancionar su 
incu•plialento se fac~lta al poder judicial, a travé• de la• 
penas que este dicto con aotivo de el lncuapli•lento en el 
desarrollo de la función encargada; el •otlvo por el que es 
el poder judicial al encarcado de sancionar se doba a que el 
funcionario no es daal1nado en la •ayorla da loa casos sino 
electo. Dadas las caracterlstica• que en los Estados Unidos 
tiene el poder ejecutivo, nos dice el autor en cita, éste se 
encuentra li•itado y es excepcional, coao la soberanía aisma 
en cuyo no•bre act~a. El presidente es ejecutor de la ley. 
pero no concurre real•enle para hacerla. puesto que al 
rehusar su consantl•iento, él no puede i•pedir que exista, no 
for•a parte del poder soberano. sólo es su agente, no tiene 
iniciativa de lay, <seg~n Tocqueville>, no puede no•brar 
legisladoros y f inal•enta os un poder en teorta inferior y 
dependiente del legislativo. Designa los empleados. pero 
quién aprueba el no•bra•iento ea al Senado, ade•á• esta 
sujeto a la sanción de é•ta •n sus relaciones internacionales 
y flnal••nte es dlreCta•ente raspanaable por sus actos en el 
desa•paño del cario conferido por la nación. 

Con todo Y Jo anterioraente e•puesto, de•de al 
particular punto de vista es el poder judicial y no otro el 
que tiene prepond~rancia sobre lo• otro•• al •anos en •I caso 
concreto de los Eatados Unldou. ••to se debe a qua la• Cortes 
Federales, deben juz1ar todos loe procesos qua tensan su 
nacl•lento en leyes de los Estados Unidos. la Corte Supreaa 
es el solo y anico tribunal de la nación, se puede decir 
Incluso que aus atrlbucuines son casi entera•anente 
políticas, aunque se estructura en teorta sea enteraaenta 
Judicial. Su 6nlco objeto ••hacer ejecutar 1as leyes do la 
Unión, y ésta no re«l••enta sino las relaciones del gobierno 
con los «obernados y de la nación con los extranjeros. Las 
relaciones.de Jos ciudadanos entre si son casi todas regidas 
por la soberanía (jurisdicción) de los Estados, tal es la 
aflraaci6n que al respecto hace este autor. a~n •As esta 
Supreaa Corte hace coapareoer soberanos ante su barra, < esta 
aseveración se basa en que es la encargada de diri•ir las 
controversia• que se suelten entre Estadoa>. 

Para finalizar. tiene el encargo de dirJair las 
controversias antro los poderes da la Unión a la luz de la 
Constitución. La Unión para hacerse obedecer de los Estado•; 
éstos para defenderse de Ja U~ión; el interés público cuando 
se contrapone el interés privado; el e&pitu da conservación 
contra Ja inestabilidad deaocrática entre &obernanles Y 
gobernados. 

Tal es el panoraaa que en los Estados Unidos tiene en 
priaer lugar el federallsao y en segundo su particular foraa 
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de interpretar la teoria de la "separación de poderes". 

A pesar del éxito que alcanzó en el derecho positivo, la 
doctrina de "ontesquleu ha tenido a lo largo del tle•po 
nu•erosos i•pugnadores; se sostiene que por no haber conocido 
en su integridad la organización Constitucional de Inglaterra 
in currló en el error do sustentar una separación r1glda de 
los tres poderes, puraaente •ecánlca y no orgánica. 
Cualquiera que haya sido la razón, lo cierto es que a partir 
de Kant y Rousseau se advierte la tendencia entre los 
pensadores a atenuar la separación de poderes. 

Kant sostiene que: •1os tres poderes están coordinados 
entre si ••• ¡ so unen el uno al otro para dar a cada quién lo 
que le es debido.•2a 

Rousseau afir•a la suaisión del ejecutivo al 
legislativo. •porque el gobierno titular del ejecutivo. no es 
•ás que el •lnistro del leglslador 7 un "cuerpo 
intermediario•, colocado entre el soberano y Jos s6bdltos y 
que trans•lte a éstos las ordenes da aquél.•29 

En el derecho francés. Dugult asienta: •Te6rica•ente 
esta separación absoluta de poderes no se concibe. El 
ejercicio de una función cualquiera de el Estado se traduce 
sie•pra en una or~an dada o en una convención concluida, es 
decir. en un actG da voluntad o en una •anife•taclón de su 
voluntad o da su personalidad. l•plica pués el concurao de 
todos los órganos que constituyen la persona del Estado.w30 

Entre los autoros •adornos, Da la Bi1ne da Vllleneuve, 
desarrollando una Idea de Santo To•ás de Aquino, for•ula 
•ejor que otros la tendencia a resolver en colaboracl6n y no 
en división la actividad de los tres poderes por lo que dice; 

wNo separación de poderes estatales, sino unidad de 
poder en el Estado ••• DlferenctaclOn y especiallzaclón de 
funcionas sin duda ••• Pero al •is•o tie•po coordlnacl6n de 
funciones. sintosls de servicios. aso1urado por 'la unidad del 
oficio estatal supreao. que ar•onlza sus aovcl•lentos ••• Esto 
es lo que expresaba Augusto Co•te, en una f6r•ula expléndlda. 
cuando interpretando el pensa•lento de Aristóteles. que veia 
co•o un ras¡o caracteristico de toda orcanizaclón colectiva 

28> DE LA VIGNE VILLENEUVE. La f ln du prlnclpe de 
Separatlon des Pouvolrs"; Paris 1954, pág. 29. 

29> ROUSSEAU. "El contraro social" To•o 11. 

30) DUGUIT. •La séparation da& pouvoirs et 1• Asse•bléo do 
1769. pág. l. 
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la separación, (o mejor, la distincion>, de los oficios y la 
coablnacion de los esfuerzos, definia al gobierno como la 
reacci~n necesaria del conjunto sobre las partes."31 

Esta tesis •arca la tendencia a vincular entre si los 
órganos del Estado, en las constituciones modernas que se 
colocan en medio de los puntos extremos: el sistema 
parlamentario inglés, que realiza el •áximo de colaboracion, 
Y el siste•a presidencial nortea•éricano dando la 
independencia entre si de los poderes es extremada•ente 
aarcada. 

Sobre este particular y refiriéndose al principio de 
división de poderes, Cy a México de aanera especifica), 
señala el Dr. Burgoa que considera al principio de división 
de poderes coao el "septiao ele•ento de la De•ocracia•, esto 
en relación directa con lo que el lla•a •juridicidad•, que no 
es otro que el control del poder público al supeditarlo a la 
ley, en forma más especifica a la Constitución, estableciendo 
el principio de legalidad.•32 

Ahora bien, el principio de la división de poderes 
ense~a que cada una de las tres funciones se ejerce 
separada•ente por órganos estatales diferentes, para que no 
se concentre el poder. 

•División l•plica pues, -señala el Dr. Burgoa
separacl6n de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial 
en el sentido de que su respectivo ejercicio se deposita en 
órganos distintos, tnterdependlentes y cuya conjunta 
actuaclon entraña el desarrollo del poder público del 
Estado.• 

•Debe•os enfatizar que entre dichos poderes no e•lste 
independencia sino interdependencia. Si fueren independientes 
no habría vinculacl6n reciproca; serian tres poderes 
"soberanos", es decir, habria tres soberanías diferentes, lo 
que es inadmisible pues en esta hipótesis se ro•perta la 
unidad y la indivisibl l idad da la sobaran!a .. •33 

En concordancia con el •aestro Burgoa. Karl Luewensteln 
asevera: WLo que en realidad significa la asi lla•ada 
división de poderes no es, ni •ás ni aenos, que el 
reconociaiento de que por una parta el Estado tiene que 
cuaplir con deterainadas funciones, -el probleaa técnico de 

31) DE LA DIGNE VILLENEUVE, Op. Cit. pág. 126. 

32> BURGOA Orihuela, Ignacio. "Derocho 
MeKicano". Porrua S.A., Hex. 1989. pág. 579. 

33> BURGOA Orihuela, Ignacio. IBIDEH. pág. 560. 

Constitucional 
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la división del trabajo- y que por otra. los destinatarios 
del poder salen beneficiados si éstas funciones son 
realizadas por diferentes órganos: la libertad es el "lelos" 
ideológico de la teoria de la separación de poderes; no es 
sino la for•a clásica de expresar la necesidad de distribuir 
y controlar respectiva•ente el ejercicio del poder público. 
La que corrientemente aunque erróneaaente. se suele deslinar 
como la "separación de los poderes estatales", es en realidad 
la distrlbuclOn de deter•inadas funciones eatatale• a 
diferentes órganos del Estado~ El concepto de poderes pesa a 
lo profunda•ante enraizado que está, debe entenderse en este 
contexto de una manera mera•ente figurativa."34 

Si co•o el •austro Burgoa señala, no son poderes 
independientes, es decir, "soberanos•, se debe entender que 
el poder póblico del Estado es uno e lndlvlslble, y que la 
calificación y clasificación en legislativo. ejecutivo y 
judicial se debe a la naturaleza juridlca de los actos de 
autoridad en que se traduce su accionar; es decir, los 
resultados de su ejercicio. 

El poder legislativo es aquel cuyo objeto de dase•pe~o 
co•o función da l•perio consiste en la creación de nor•as de 
derecho (abstractas. aenerales e l•porsonales, en concreto 
leyes). El poder ejecutivo es aquel que realiza los actos 
concretos que se dirigen a la aplicación personal o 
particular da tales nor•as sin resolver o dirl•ir conflicto 
juridlco alguno; <decretos, acuerdos o re•oluclon•• 
ad•lnistratlvas en aeneral). Por ~ltl•o el poder judicial es 
el encargado de resolver las controversias o contienda• da 
derecho, •edlanto la citada aplicación, produciéndose un acto 
jurisdiccional, (sentencias o laudos). 

El principio de separación de poderes i•plica la 
l•putac16n de la capacidad juridlca para realizar esos 
distintos tipos de actos de autoridad a diversos 6r1anos del 
Estado, es decir, la distribución de las tres funciones do 
!•perlo entre ellos, sin que su ejercicio pueda, co•o ya sa 
ha señalado, reunirse en un sólo 6r1ano estatal o p•r•ona; 
asi lo consigna la Constitución en su articulo 49, el cual 
señala : WEl Supre•o Poder de la Federación se divide para su 
ejercio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o •ás de estos poderes en una 
sola persona o corporación ••• • 

Esta prohibición, sin e•bargo, no es tajante, porque al 
dese•peño de cada una de dichas tuncionee no contlere una 
exclusividad a deter•inado grupo de 6r1anos estatales; la 
distribución de funciones no origina circulas cerrados de 

3•> CUEVA DE LA, Hario. wTeoria de la Constitución". Edlt. 
Porróa S.A., 1965, pág. 55. 
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competencia a modo que ningun otro pueda ejercer una tunción 
que le es ajena por naturaleza propia; esto es, la 
clasificación en legislativo, ejecutivo y judicial obedece a 
sus r~spectivas funciones pri•ordiales, naturales o propias, 
lo cual no excluye que cada uno de dichos órganos pueda ser o 
ejercer, por excepción, funciones que no se coaprendan en su 
principal esfera de competencia, ya sea de otro poder en el 
primer caso, o de la ley en el segundo~ 

Dicho de otro modo en deter•lnada •o•ento el Poder 
Legislativo, cuya prlaordial actividad consiste en elaborar 
leyes, puede deseapeñar la función ejecutiva o 
jurisdiccional; o bien que sea el Ejecutivo el que realice 
funciones legislativas o jurisdiccionales. De igual •anera 
ocurre con el Poder Judicial, sie•pre y cuando asi lo 
establezca expresa•ente la Constitución. La doctrina ha dado 
en llaaar a esta serie de excepciones "teapera•entoa•. As1 
algunos de los casos expresa•ente previstos por nuestra Carta 
Magna co•o excepciones al principio de división de poderes 
quedan consignados en sus articulas 29, 109 y 131. 

El pri•ero de ellos, os decir, el articulo 29 establece 
que: •En los casos de invasión. perturbación grave de la paz 
póblica, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, sola•ente el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las 
Secretarlas de Estado, los Departa•entos Ad•lnlatratlvos y la 
Procuraduria General de la Repóblica y con aprobación del 
Congreso de la Unión, y en los recesos de éste, de la 
Coaisión Peraanente, podrá suspender en todo el pais o en 
lugar deterainado las garantias que fuesen obstáculo para 
hacer frente, rápida y fácilaente a la situación; pero deberá 
hacerlo por un tieapo liaitado, por aedio de prevonciones 
generales y sin que la suspensión se contraiga a detar•inados 
tndividuoa ••• •35 

Cuando se presentan cualquiera de los dos priaeros casos 
que señala este articulo, (invasión o perturbación grave de 
la paz pública), no cabe duda de que se esta en la hipótesis 
del articulo 29; fuera de tales casos queda a la dlscresl6n 
de los poderee ejecutivo y Je1islativo definir, con la 
co•petencla que a cada uno señala el precepto, si existe una 
situación que coao el alsmo deter•ina, "ponga a la sociedad 
en grave peligro o conflicto~. Supuesto el estado de 
necesidad previsto por el articulo en anallsis. este indica 
dos ••dios para hacer frente a la situación: la suspensión de 
garantías tndlvlduales y la concesión por ol Congroso al 
Presidente de las autorizaciones qua aquél estl•e necesarias 
para que éste Cal presidente>, ha1a frente a la situación. 
Las autorizaclunes que consagra ol articulo 29, son las 

35> Constitución Polilica de los Estad~s Unidos "exicanos. 
Edit. Porrúa S.A .• Kéx. 1990. pág. 36. 
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facultades extraordinarias a que se refiere el articulo 49. 
Tales casos en determinadas ocasiones pueden i•plicar una 
derogación excepcional y transitoria al principio de división 
de poderes. Coao es el caso en que el Congreso atarea las 
autorizaciones que esti•a convenientes para frente a la 
sltuacl6n, las que pueden consistir en dar al Ejecutivo una 
mayor amplitud en la esfera ad~inlstrativa o en transaltirle 
facultades legislativas, co•o aancl6n al aargen estas 
autorizaciones, sólo puede otorgarlas el Congreso nunca la 
Coalsl6n Peraanente toda vez que ésta no puede dete1ar lo que 
no tiene, asi también debe remarcarse que para poder hacer 
esta delegación de facultades es requisito "sine qua non", 
decretar la suspensión de garantias. 

El articulo 131 de la Constitución taabién autoriza al 
Congreso de la Unión a delegar en favor del Ejecutivo parte 
de sus facultades por ejeaplo este prucapto peralte al 
Congreso facultar al Ejecutivo Federal a efecto de "aumentar, 
disainuir, o supriair las cuotas de las tarifas de 
exportación e importación expedidas por el propio Congreso y 
para crear otras; as1 coao para restringir y para prohibir 
las iaportaciones, y el tránsito de productos, articulas y 
efectos, cuando lo oatiae urgente, a fin de regular el 
comercio exterior, la econoaia del pais, la estabilidad de la 
producción nacional, o de realizar cualquier otro pr6posito 
en beneficio del ~afs.~36 

Tal facultad, de carácter excepcional en esplrftu 
contiene taablén la obll1aci6n para el Ejecutivo de enviar al 
Congreso un lnforae sobre el uso que hubiese hecho de la 
facultad concedida, con la finalidad de sujetarlo a su 
aprobación, circunstancia de aero tráalte, ya que se&uraaente 
será aprobado sin exaaen; debido al aervlli••o de dicho 
órgano volverá a conceder esta facultad de tipo 
"extraordinaria" sin aás preá•bulos que la solicitud que haga 
el Ejecutivo para tal fin. 

Por altiao el articulo 109 constitucional peralte al 
Congreso de la Unión, asl co•o a las legislatura& da los 
Estados, expedir en prl•er lugar las leyes que ra1ulen la 
responsabilidad de los servidores póblicos asl coao a 
establecer las sanciones en que incurran los •ls•os; al 
efecto la fracción pri•era de dicho precepto señala que: 

1.- Se !apondrá, aedlante juicio politlco, la• 
sanciones indicadas en el articulo 110 a los servidores 
póblicos señalados en el •isao precepto, cuando on el 
ejercicio de sus funciones incurran en actos u oalslonee que 

36) Constitución Política do los Estados Unidos Hexicanos. 
Op. Cit. pag. 120. 
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redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 
o de su buen despacho. 

~o procede el juicio polltico por la mera expresión de 
ideas." 

Esto es, tal precepto permite que el Poder Legislativo 
se arrogue aparentemente facultades jurisdiccionales que 
competen única•ente al Poder Judicial, pero la razón de que 
la Constitución asi lo establezca se debe a que no es un 
exámen de estricto derecho de la conducta dal servidor 
público, sino un juicio de caracter primordialmente politico, 
a~n y cuando se deriven de él consecuencias de carácter 
diverso, qUe pueden ir desde la destitución e inhabllltaci6n 
del funcionario, hasta sujetarlo a proceso por delitos 
diversos en el fuero co•ún o responsabilidad de carácter 
civil por los daños ocasionados al gobernado, derivados del 
indebido ejercicio del servicio público. 

Estos preceptos que •o han servido para oje•plificar las 
excepciones constitucionales al principio de división de 
poderes han sido base para el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Supre•a Corte de Justicia de la Nación, de 
conforaldad con la tesis jurisprudencial que establece lo 
siguiente: 

•La división de poderes que consagra la Constltucl6n 
Federal no constituye un slste•a rigldo e inflexible, sino 
que adaite excepciones expresa•ente consignadas por la propia 
Carta Hagna, aedlante los cuales peralte qua el Podar 
Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan 
funciones que en téralnos generales, corresponden a la esfera 
de atribuciones de otro poder. Por ejeaplo el articulo 109 
constitucional otorga el ejercicio de facultades 
jurisdiccionales, que son propias del Poder .Judlcfal, a las 
Cá•aras que integran el Congreso de la Unión en el caso de 
delitos oficiales co•etidos por altos funcionarios de la 
Federación, y los articulas 29 y 131 de la propia 
Constitución consa¡ran la posibilidad de que el Poder 
Ejecutivo ejerza funciones legislativas en los casos Y bajo 
las condiciones previstas en dichos articulas. 

Aunque el sistema de división de poderos que consagra la 
Constitución General do la República, es de carácter 
flexible, ello no significa que los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial puedan, de •otuo proprio. arroaarse 
facultades que correspondan o otro Poder, ni que las leyes 
ordinarias puedan atribuir, en cualquier caso, a uno de los 
Poderes en quienes se deposita el ejercicio del Supre•o Poder 
de la Federación, facultades que incu•ben a otro Poder. Para 
que sea v~lido desde el punto de vista constitucional, que 
uno de los Poderes de la Unión ejerza funciones propias do 
otro Poder, es necesario en primer lugar, que dicha función 
se ejerza únicamente en los casos expresamente autorizados o 
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indispensables para hacer efectiva una voluntad propia, 
puesto que es de "explorado derecho" que las reglas de 
excepción son de aplicación estricta."37 

En Hexico. el principio de la división de poderes o 
separación de poderes, fué adoptado por todas las 
Constituciones mexicanas tanto federales co•o est.atales, 
hasta la actual, circunstancia que es natural y 16glca 
consecuencia de las dos pri•ordiales corrientes jurldlco-
políticas que for•aron las bases tundaaentales de nuestro 
constitucionalismo la pri•era, la que surgio de los 
ideólogos franceses del siglo XVI 11 y la que e•an6 del 
pensaalento de los juristas y politices que crearon los 
Estados Unidos. 

As1 coao Rousseau estuvo sie•pre presente en la idea de 
Soberanta Popular de los creadores del Estado Mexicano, es 
indiscutuble la influencia que ejercib Hontesquieu para su 
est.ructuración. 

Desde la Constitución de Apatzingan se proclamó dicho 
principio el cual queda plas•ado en sus articulas 11 y 12, 
que establecieron respectlvaaante que: •Tres son las 
atribuciones de la Soberania: La facultad da dictar leyes, la 
facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas al 
caso particularw y que •estos tren poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judloial no deben ejercerse por una sola persona, 
ni por una sola corporaclón.•38 

wEn el Derecho Congroslonal <slcJ del 24 de febrero de 
1622 que adoptó la •onarquia aoderada constitucionaJ con la 
deno•inación de Imperio Hexlcano, en el que se declaró 
que:"39 

wNo conviniendo que queden reunidos oJ Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, el Congreso se reserva el ejercio del 
Poder Legislativo en toda su extensión, habiendo delegado 
interina•ente el Poder Ejecutivo on las personas que 
co•ponian Ja Regencia y el Judicial en loa tribunales 
existentes a la sazón o en los que posteriormente se 
i•plantesen. •40 

37> Se•anario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. 
lntor•e de 1979. Segunda Sala. págs. 97 y 98,. Tesis 109. 

361 TENA Ra•irez, Felipe. Op. Cit. pág. 225. 

39) BURGOA Orihuela, Ignacio. 
Hexlcanow. Op. Ctl. pAg 586. 

"Derecho Constitucional 

40) Colección de Leyes Dublán y Lozano. Tomo l. pág. 597. 
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RE\ Acta Contituclonal de la Federación" <sic), de 31 de 
enero de 1824, antecedente que sirve de base para la creción 
de la Constitución Federal del 4 de octubre del •ismo año, 
toda yez que forma parte intergral de esta última. En ambos 
documentos se proclamó el mencionado principio al disponer on 
su articulo 9o. que : "El Supremo Poder do la Federación so 
divide, para su ejercicio, en Logislativo, Ejecutivo y 
Judicial", y tambien prohibió que, "estos tres poderes se 
reunieran en una sola persona o coorporaclón y el depósito 
del Legislativo en un individuo", prohlblcl6n que no señaló 
la Constitución Federal de 1624 al adoptar el aisao principio 
(articulo 60.>. 

El centralismo a través de las Constituciones que lo 
impusieron, la de 1836 llamada "Siete Leyes Constitucionales" 
y las "Bases Organicas de 1643", ta•btén consignaron esto 
principio, mismo que queda postergado durante la vigencia del 
"Supremo Poder Conservador", establecido en el primero de los 
ordenamientos mencionados ya que este hacia inoperante dicho 
principio. 

La primera Constitución que se dlO el México 
independiente, tuvo necesaria•ente un origen incierto, esta 
aflr•ación la fundamento en el hecho de todos conocido, de 
que al separarse de España nuestro pais adopta o trata de 
adoptar una serie de •odelos que le eran ajenos, extrañoo a 
la organización politlca-soclal imperante hasta entonces, por 
lo que, la Constitución de 1824 en su estructura, nos peralte 
establecer sin lugar a dudas que el eje de la discusión, en 
cuanto a la forma de Estado y de gobierno qua so quería, fué 
ta alternativa federalismo-centralismo, que es la liaitaclón 
horizontal del poder poi itico¡ asi como la protección 
efectiva de la libertad de prensa, explicándose esta 
preocupación debido a los excesos del despotismo, 
particularmente en las cuestiones potiticas, por estar aún 
abiertas las heridas dejadas por el colonlalia•o. Las 
discusiones sobre el problema de la separación de poderes, 
que es la ll•ilación vertical del poder público, se&ún Arturo 
González Casio, se llevaron a cabo de •anera intensa, sin 
llegar a decidirse plena•cnte por ninguna alternativa. A 
pesar de todo esta Constitución acoge los principios 
federalistas y de separación de poderes que se conservan 
hasta hoy dia en nuestro pa1s. 

La ConstituciOn de 1657 ha sido criticada en lo 
referente a la división de poderes. Emilio Rabasa, sostiene 
que la completa separación de poderes es imposible, pues 
serla un freno para la buena marcha del gobierno al respecto 
se;:iala : 

la completa separación no aseguraría su equilibrio; 
los darla una separacion e independencia antagonica en cada 
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cual se esforzaria por llegar al máximo de altitud y a•bos 
serian.insoportables para los gobernados, se requiera por el 
contrario. que uno sirva de ll•itaci6n al otro por un 
especial control de sus actos".41 

Co•io Villegas reconoce que 
adecuada, pues no hay equilibrio de 
Constitución de 1857, co•o en la 
Legislativo. 

la critica de Rabasa es 
poderes, existiendo en la 
1824, una supre•acia del 

La Constitución de 1917 •edifica el sentido liberal, 
•tus naturalista• de la Constitución de 1857 y declara que 
las garanlias son otorgadas por la Constitución, (articulo 
lo>, por lo cual no serian inherentes a la persona hu•ana; 
por ende, existen at1unas variantes funda•entales ontre 
a.abas, a •abar: la propiedad, la educaclOn y et trabajo tos 
cuales adquieren un carácter social. por lo que &e •ezclan en 
oata C5.rta 1ta.1na corrientes liberales y socialistas las 
cuales dan a nuestro Estado deaocrático y social de derecho 
esa estructura •ixta que lo caracteriza. La Constitución 
actual sl&ue en parte a las de 1824 y 1857. por lo ••nos 
teOrlcaaente en lo referido a la división de poderes, pues 
asl lo ha a•tablecido en su articulo 49 y aunque señala como 
prlnclpio el estableclalento de tres poderes distintos e 
independientes. no por olio antágonlcos. no puede dejarse de 
lado que si bien en la Constitución da 1857 no exlstia 
equilibrio do poderes por la ••rcada preponderancia del 
Legislativo, en la Constitución actual la preponderancia 
corr••pondo ni Ejecutivo aón cuando no esté expresaaante 
señalado en la •isaa, pero se desprende da la aaplia gaaa de 
facultades que ésta atoran al Ejecutivo, aunadas a un aiateaa 
politico qua le favorece, hacen que éste sea el que aayor 
poder acumula. 

Ante la laposlbilldad de adoptar una absoluta división 
de poderes entre otras razones, porque los Estados son 
aecanlsaos y tienen una conforaación orgánica dlnaalca se ha 
tenido que atenuar esta principio, Que co•o se ha señalado se 
ha llaitado a una separación de funciones y que, sln perder 
su finalidad de liaitarso reciprocaaente, se asegure la 
.. rcha del Estado aedlante la colaboración y Vigilancia que 
entre ellos realiza. 

De ahi que al ser consagrado ol principio de la división 
de podaras, haya necesidad que en la alaaa Carta "ªª"ª que lo 
reconoce, se establezcan una serle de excepcionas o 
teaperaaentos a dicho postulado fundaaental, encaalnados a 
realizar la vigilancia entre los poderes separados. Por 
ejeaplo, en algunos casos se exige que para la válidez de un 

~1> RABASA, E•ilio. " La Constitución y la Dictadura". Edit 
Porrúa S.A •• "éx. 1990. pág. 141. 
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acto, sea necesaria Ja particJpactón de dos poderes y en 
otros se otorgan a un poder ciertas facultades que no le son 
propias, es decir, que materialmente no le corresponden, son 
en conclusión los "tempera•entosw que atenuan el principio de 
divts

0

ión de poderes segun lo afirma entre otros tradadlstas 
el •aestro Gabino Fraga.42 

b> Atrlbuctones, facultades y 
coordinaclón entre ellos. 

El párrafo primero del articulo 49 canstttuctonal, 
consagra el principia de ta división de poderes, que en la 
actualidad es una separación de funciones, recayendo éstao en 
órganos diversos del Estado, asi el citado articulo 
establece: •El Supre•o Poder de la Federación se dlvlde, para 
su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial ••• •, da lo 
que se desprende que a cada una le corresponden esteras 
distintas de co•petencln, así co•o atribuciones y facultades 
en ocasiones exclusivas, en otras concurrentes. 

Coao •e he referido a los poderes tederale•, éstos serán 
los que ocupen at atención, dejando de lado, pero na stn 
señalar la dlvistOn de coapetenclas que opera entre los 
Eatados y Ja Federación, ya qua la Conatitucl6n se colocó en 
el supuesto de que la Federación Mexicana naei6 de un pacto 
entra Estadas preextstentes, que deleaaban ciertas facultades 
an el poder central y se reservaban las restantes¡ por eso se 
adoptó el sisteaa aaericano desde la Const1tucl6n de 1824.• 
Al establecer la Constitución del 24 coao toraa de 1oblerno 
la Repabllca representativa popular y federal, co•puesta por 
los Estados señalado• en su artículo So, fijó los principio• 
cardinales sobre los que se or1anl2a y opera el ré1laen 
fedorativo, coao son los de participación de las entidades 
federadas on el Gobierno Legislativo Nacional y en la 
elaboración de las refor•as y adiciones constitucionales; 
autono•ia en Jo que a su orbita interior tncu•be; y respeto a 
las prescripciones deJ Código Fundaaenta1.•43 

Este es el antecedente •ás re•oto y que se aaroa aan en 
las constituciones centralistas de 1836 y 1843, y por 
supuesto a la federal de 1857¡ las consideraciones al 
respecto escapan al objeto de estudio da la presente tests 
por lo que •e re•tto a las consideraciones que •obre el 

42 ) FRAGA. Gabino. •Derecho Administrativo•. págs. 75 y ss. 
Edil. Porrúa S.A., Héx. 1985. 

43> BURGOA Orihuela. 1 gnacio. 
Hexicano". Op. Cit. pág 437. 

•Derecho Constitucional 
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particular hace el maestro Burgoa en su libro ''Derecho 
Constitucional Mexicanb''. Sin embargo, son interesantes las 
consideraciones del maestro Manuel Herrera y Lasso sobre 
este tópico nos dice este autor: 11 La Carta de 1824 expresa 
en esbozo la calidad suprema de la ley de las leyes, al im 
poner a los Estados la oblicación de guardar y hacer guar= 
dar la Constitución y organizar su gobierno 'sin oponerse 
a ella ni a dicha Acta Constitutiva', (Ar t. 161-1 III)" .44 

Respecto a la distribución de competencias, el postu
lado dogmático, que encuadra el articulo 80 del proyecto 
primero de los 11 Siete Leyes 11 dispone qu~: ''Todas las facul 
tades no otorgadas específicamente al Congreso Nacional, -
Poder Ejecutivo, y Suprema Corte de Justicia quedan reser
vadas n los departamentos'', el que se retomar§ en el texto 
y previa ndaptación de los artículos 117 y 124 de la Cons
titución de 1857 y de 1917 respectivamente. 

En la Constitución actual el ar:iculo 124 dice: ''Las 
facultades que no esten expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federal se entienden rescr 
vedas a los Estados. 11 De manera que la división de poderei 
se establece también en el ámbito federal y local. 

PODER LEGISLATIVO.- El Poder Legislativo, encuentra susten 
to en el artículo 50 de la Constitución, que dispone: "El
Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se depo
sita en un Congreso General que se dividirá en dos Cámaras 
una de Diputados y otra de Senadores.'' Se adopta por ende 
el sistema Bicameral, así los diputados y senadores en con 
junto forman el Congreso de la Unión, ambos son represen~ 
tantes populares en elección directa. 

La Cámara de Diputados se integra por representantes 
de la Nación (pueblo) electos ende tres años, (artículo 51 
Constitucional), mientras que la Cámara de Senadores se 
compondrá de dos miemblos por cada Estado y dos por el Dis 
trito Federal; los senadores se eligen por mitad cada treS 
años. (Artículo 56 Constitucional). 

Para entender mejor la distribución de facultades que 
entre ambas Cámaras (Diputados y Senadores), hoce la Cons
titución, se debe señalar el origen y naturaleza de coda 
una, aún cuando los dos representan al pueblo mismo del 
cual· proviene su mandato, la Cámara de Diputados represen
ta a éste absolutamente, tanto "directa como indirectamente" mientras 

44) HERRERA y Lasso, Manuel. ''Estudios Políticos y Consti
tucionales''. Edit. Miguel Angel Porrúa. M~x. 1986 pags. 66 
y 67. 
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que la camera de Senadores responde 1'primordialmente a la 
necesidad de garantizar al principio de igualdad cstatal 1

'. 

45 

Tal situación se desprende delos preceptos constitu
cionales correspon~ientes que se transcriben ahora: 

''Art. 51.- La Cámara de Diputados se compondr5 de re
presentantes de la Nación .. '' 

''Art. 56.- La C~mara de Senadores se compondrá de dos 
miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal ..• 11 

''Desde el punto de vista de la manera como actfian las 
Cámaras Federales tanto junta como separadas, sus faculto
dcs pueden clasificarse encuatro grupos.''46 

a) Facultades del Congreso de la Unión. Son las que 
se ejercitan separada y sucesivamente por las dos Cámaras. 
Esto quiere decir que el ejercicio de la facultad se aeota 
en cada caso en concreto hasta que el asunto pasa por el -
conocimiento de una Cámara primero y de la otra después. 
Las facultades del Congreso de la Unión se reúnen en el ar 
ticulo 73, pero existen otras dispersas en varios precep ~ 
tos constitucionales. Por ejemplo, basta señalar la facul
tad que le es propia y da nombre a este poder, es decir, 
la legislativa, o la que es igual la de formular, crear, 
modificar o extinguir normas de derecho generales y aba 
tractos, (leyes). Esta facultad se contempla en el artícu
lo 72 constitucional en sus diversas fracciones. 

Existe además lR posibilidad que contempla el articulo 
135 constitucional. en cuanto n las posibles reformas que 
hubiese necesidad de hacer al texto Constitucional, repu -
tanda dicho facultad al Congreso de la Unión y a la legis
laturas de los Estados aún y cuando algunos autores como 
serian el maestro Tena Ramírez y el profesor Sayeg Helu le 
den el nombre de ''Poder Constituyente Permanente'' al Con -
greso de la Unión cuando ejercita estas facultades, la 
Constitución se refiere a este órgano simplemente como Con 
greso de la Unión por lo que me parece correcto el conser= 
varlo así en el presente trabajo: (con el requisito 
para la aprobación de tales reformas de una votaci6n mayor 
a la usual, contemplando este texto como mlnimo para apro
barse dichas reformas el.. voto de las 2/3 partea de los pre
sentes), exigiendo además la concurrencia del voto aproba
torio de la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

45) SAYEG Helu. Jorge. ''Instituciones de Derecho Constit~ 
cional''. Edit. Porrfia S.A. Méx. 1987. p6g. 245 

46) TENA Ramírez, Felipe. Op. Cit. pág. 295, 
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Otros ejemplos serian el articulo 3o. de In Carta Magna 
en su fracción IX, que confiere facultades al Congreso de la 
Unión para coordinar y unificar la educación en toda la 
república, facultad que se complementa con la contenida en la 
fracción XXV del artlculo 73 que le permite establecer, 
organizar y sostener en toda Ja república escuelas y centros 
de cultura de diversa indole, así como legislar en todo lo 
relativo a dichas instituciones; otra es la que se refiere a 
las cuestiones expropiatorias contenidas en Ja fracción XIX 
de dicho articulo quo lo faculta para fijar las reglas de la 
ocupacion y enajenación de terrenos baldíos; en relación con 
la fracción VI del articulo 27, asi como i•poner •odalldades 
a Ja propiedad privada, determinando aqueJlos casos en quo 
habrá de considerarse como utilidad pública la expropiación 
de la misma asi co•o su ocupación. 

Con el pr6posito do impedir restricciones al comercio 
antre los Estados se lo faculta en la fracción IX a legislar 
en dicha materia en relación directa con los articulog 117 
fracclónes IV, V, VI, VII y 118, que establecen las 
prohibiciones'a los Estados; asi como los casos en que el 
consentl•lento del Congreso de Ja Unión puede convalidarlas. 
Existen otros casos como en materia de culto religioso y 
disciplina externa contemplados dentro del arliculo 130 
constitucional, el que se encarga de establecer la 
competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar 
en dicha materia lo mismo sucede con el artículo 70 que lo 
faculta para expedir la ley que regulo su estructura y 
funclona•fento interno. 

La Constitución otorga trea especies de facultados al 
Congreso de la Unión que pueden definirse co•o las 
legislativas, las politice- administrativas y las politico
jurlsdiccionales, que producen Jos actos respectivos en que 
se traducen, es decir en leyes, decretos, y fallos. De estas 
facultades la po11tico-jurisdiccional, se dese•péña en casoa 
espectficos y únicamente en relación con determinados asuntos 
a saber, en relación a sus componentes o integrantes es 
decir, diputados y senadoras, así co•o altos funcionarios de 
ta Federación, entre otros, el Presidente de la República; 
•lnistros de la Suprema Corto; secretarios de Estado; 
procurador General de la República y de los Estados; 
gobernadores y diputados do las legislaturas locales; así 
como los casos que contemplan los articulas 10B y 111 
constitucionales; que for•an parte del Título Cuarto de la 
Constitución, que lo faculta para Ja tipificación de delitos 
o faltas oficiales que puedan co•oter los funcionarios y 
empleados de la Federación y del Distrito Federal 

b> Facultades del Congreso como Asamblea única. Son las 
que se ejercitan conjunta y simultáneamente por las dos 
Cámaras, reuriidas en una Asamblea. Los ónices casos que de 
esta forma de actuación consagra nuestra la Ley Suprema, son 
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los consignados en los artículos 84 y 65, Cdesignaclón del 
Presidente de la República cuando falta el titular>, 87 
<protesta del Presidente de la RopL1bl ica al lomar posesión de 
su cargo>, 69 (apertura de sesiones ordinarias>, 29 ( Decroto 
de suspensión de garantías y el posible otorgamiento de 
facultades extraordinarias>. 

Salvo el caso de los dos primeros art1culos en que el 
Congreso reunido recibe el nombre do Colegio Electoral, en 
los demás na tiene nombre especial. 

e> Facultades exclusivas de cada una de las Cámaras. Son 
las que se ejercitan separada, poro no sucesivamente, por 
cada una de ellas; el ejercicio de la facultad so agota en la 
Cámara a Ja que corresponde dicha facultad y el asunto no 
debe pasar al conocimiento de la otra Cámara. El articulo 74 
enumera las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados y 
el articulo 76 las de la Cámara de Senadores. 

En relaclon con las Facultades exclusivas do la Cámara 
do Diputados, so debe hacer la uclnracicm do qun no sólo 
posee las facultades que al efecto le •ai•ca el nrliculo 74 
constitucional con ese carácter, Cexcluoivas), sino que ol 
mismo señala la existencia a mojar dicha la posibilidad de 
otras en su fracción VI 1 t, la cual señala : "Las demás que lo 
confiere exprcsnmcnto la Constitución". Una de esns otras 
facultades se encuentra establecida on el articulo 60 do 
dicho ordenamiento, la cual la faculta parn poder calificar 
la elección del Presidente do la República Cartfculo 74 
fracción l>, momento en que se erige en Colegio Electoral; 
otra facultad de este tipo es la que se encuentra establecida 
en el articulo 78 de la Carta Hagnn que la autoriza para 
nombrar a diecinueve de sus miembros para integrar la 
Comisión Permanente del Congreso. 

Para la Cámara de Senadores la Constitución establece el 
mismo supuesto, esto es, la existencia de otras facultades 
exclusivas on el cuerpo de la Constitución <articulo 76 
fracción X>, sin embargo, después de buscar y analizar he 
encontrado una que puedo ejemplificar el supuesto in•orso en 
la fracción X dol articula 76. Esta facultad se encuentra 
contemplada en el texto del articulo 78 de la Ley Suprema que 
establece, (coma facultad exclusiva de cada Cámara> la 
posibilidad de nombrar dieciocho de sus miembros para 
integrar la Comisión Permanente, asi como sus respectivos 
sustitutos en la víspera do la clausura de los periodos 
ordinarios de sesiones. 

Finalmente debo añadir que las facultades exclusivas 
dispersas el texto Constitucional para ambas Cáaaras 
reunen una especie de paralelismo entre si, por ejemplo 
ambas según el articulo 60 están facultadas para calificar la 
elección de sus miembros; el articulo 78 es otro ejemplo asi 
como las contenidas en los articulas 62, 63, 68, 77, 93, 97 
párrafo JI, facultades que solo puden ejercitarse mediante la 
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iniciativa respectiva de diputados y senadores. Estas 
facultades no son exclusiva5 en el sentido estricto de la 
palabra, sin embargo, cada una puede ejercitarse por la 
Cámara respectiva sin consentimiento o participación previa 
de la otra. Por ella es que el maestro Tena las define co•o 
"Facultades comunes de las dos Cámaras". por lo tanto es el 
punto que sigue el que aclara esta afirmación. 

d) Facultades co•unes de las dos CA•aras. Son las que. 
sin ser exclusivas de cada Cáaara, se ejercitan separada y 
sucesivaaente por ambas. Se distinguen de las facultades 
exclusivas en que cada Cámara tiene las •isaas facultades, 
pero a diferencia de las del Congreso de la Unión el 
ejercicio de cada una de ellas se agota en la CA•ara 
res pe et i va. 

El articulo 77 las enumera y son •era•ente de 
administración interior de cada CA•ara. La distrlbuci6n de 
co•petencias entre las Cá•aras es una consecuencia del 
sistema Bicameral y constituye un mecanls•o •áB de 
limitaciones al Poder Federal, que ya las tenia en virtud del 
sistema federal y de la división de podereB CArt. 49> Asi, el 
poder público se fracciona por la distribución de 
coapetenclas entre la Federación y tos Estados (articulo 
124), por la división de poderes (articulo 49) y por la 
distribución de competencias entro las Cámaras del Congreso 
de la Unión. 

Ahora bien, desde el punto de vl•ta •aterlal 1 las 
facultades del Congreso pueden ser legislativas, ejecutivas o 
jurisdiccionales¡ desde el punto de vista del órgano del cual 
surgen, todas son legislativas. Asi, todos los actos del 
Congreso serán for•al•ente legislativo& y de acuerdo con au 
contenido serán •aterialaenta Js1lalativaa, ejecutivas a 
jurisdiccionales. 

Los actos legislativos del Congreso puedan clasificarse 
en leyes orgánicas, leyes regla•entarlas, y leyes ordinarias. 

Las dos prl•eras se oponen a la últiaa, Y• que aquellas 
tienen por objeto poner loa •odios para que pueda funcionar 
un precepto de la Constitución, en tanto que las leyes 
ordinarias son sólo el resultado de una actividad autorizada 
por la Constitución. <Art .. 71) Kanuel Herrara y Lat¡1so ha 
clasificado las leyes de la siguiente manera: "La 
Constitución es la ley priaaria y la& qua da ella eaanan son 
las leyes secundarias, dictadas por el Concraso en el 
ejercicio de facultades ospociflcas sobre •ateria distinta de 
la Constitución, o leyes secundarias que expiden el Con&raso 
y las legislaturas de los Estados en su respectiva 
jurisdicci6n sobre preceptos de la Constitución ais•a. Eata• 
últl•as las he subdividido -inventando un tercer tér•ino de 
claslf tcación- en orgAnicas < las que regulan la estructura o 
el funcionamiento de un órgano de autoridad federal¡ 
reglamentarias <las que desarrollan en detalle un manda•ianto 
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constitucional¡ Y co•plementarias ( las que no son desarrollo 
del germen constitucional, sino adición al texto de ta ley 
primaria Y llenen co•o materia la fijación del alcance de las 
garantias individuales). Las priaeras y las segundas son 
leyes federales; tas co•ple•entarias son leyes locales 
estatuidas por et Congreso Federal para el Distrito y 
Territorios y por las legislaturas de los Estados para cada 
uno de ellos•47 

La Constitución e•plea a veces la palabra reglamento 
equivalente a ley, por ejemplo cuando señala co•o facultad 
del Congreso la de reglamentar la organización y el servicio 
del ejército y la armada asi como dar reglamentos con la 
finalidad de organizar, armar y disciplinar la guardia 
nacional. < Articulo XIII, XIV y XV.> 

Las atribuciones del Congreso pueden por últiao. 
clasificarse en dos categorias, es decir, coao obligaciones y 
co•o facultades propia•ente dichas. Las pri•eras. deben 
cuaplirse on cada periódo de sesiones; las segundas pueden 
ejercitarse o no, de acuerdo con las circunstancias. Por 
eje•plo: el Congreso debe de expedirse cada año la Loy de 
Jn1resos de la Federación¡ es una obllgaci6n en tanto que 
expedir una Ley o Código de materia •ercantil es una 
facultad. 

Existen otras facultades del Congreso dispersas en otras 
fracciones del articulo 73. coao sucede verbigracia, en los 
sl1ulentes casosz 

!.-Facultades del Congreso respecto 
Federal. <Articulo 44 y 73 fracc. V >. 

del Distrito 

2.-Respecto al coaarcio entre 
Federaccl6n. <Art. 73 fracc. IX>. 

los Eatado• y la 

3.-En aateria de guerra. <Art. 73 trace.XII> 

4.-En aaterla de salubridad en general. <Art. 73 fraco. 
XVI>. 

5.-En aateria de educac16n pública. <Art. 73 trace. 
XXVII>. 

Facultades qua no abordaré para su analisia en el 
presenta trabajo por escapar a los finos perse1utdos en al 
dewarrollo del aisao. 

Coao se ha señalado. corresponden a la C~aara da 
Diputado& las facultades que afectan lnaediata y directamente 

47) HERRERA y Lasso, Hanuel. Diario Excélsior. Dicieabre 29 
da 1950. 
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al individuo como tal, que es lo que constituye el elemento 
popular y a la de Sonadores las que afectan el interés 
colectivo de los Estados, que es lo que constituye el 
elemento federativo. Este es el criterio que imperó en la 
refor•a constltuclonal del 13 de novie•bre de 1674, •ls•a que 
reimplantó ol bicaaarismo: por ello a la Cámara popular se le 
encomendienda, entre otras, las funciones relacionadas con 
los fondos públicos, pues la recaudación de contribuciones os 
más oneroso para el pueblo, o cuando al Senado se le faculta 
para dar su cansenti•iento para que el Presidente pueda 
disponer de la guardia nacional fuera de sus respectivos 
Estados o aunque ya no es el caso pero asf se conte•plaba, de 
sus territorios, ya que afecta dtrecta•ente a los Estados. 

La primera de las facultades exclusivas que al arttculo 
74 confiere a la Cámara de Diputados, consiste en eregirse en 
Colegio Electoral para ejercer las atribuciones que la ley 
señala. 

Las fracciones 11, 111, y IV del articulo 74 consagran 
las facultades de la Cámara de Diputados para el •anejo de 
Jos fondos públicos. 

La fracción V del •ls•o, asi co•o la VII del 76, tienen 
que ver con el desafuero de los funcionarios que gozan de 
in•unidad. Esta inaunJdad también se le ha dado en llamar 
juridicamente como fuero constitucional, del cual gozan 
diversos funcionarios públicos (servidores públicos>, a los 
que se les otorga atendiendo a su alta investidura y a las 
funciones de relevancia que desaapeñan en el cargo público 
que detentan. El articulo 106 constitucional enumera los qun 
tienen el carácter de servidores públicos para efectos de ta 
responsabilidad oficial, pudiendo ser politica o penal. 

Retoaando el tema sobre el fuero y quienes gozan-de él, 
aparece establecido en el articulo 111 constitucional donde 
se dice textualmente en los párrafos prt•ero y tercero lo 
siguiente: 

"Para proceder penataente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la 
Supre•a Corte de Justicia de la Nación, Jos Secretarios de 
Despacho, tas Jefes de Departa•ento Administrativo, el Jete 
del Departamento del Distrito Federal, por la co•isi6n de 
delitos durante el tie•po de su encargo la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus •ie•bros 
presentes en sesión, si ha lugar o no a proceder contra el 
inculpado. <Primer párrafo). 

SI la Cá•ara declara que ha lugar a proceder, el sujeto 
quedará a disposición de las autoridades competentes pnra que 
actuon con arreglo a la ley." <tercer párrafo) 

El maestra Alberto del Castillo del Valle seAala que 
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"del contenido de dichos parrafos constitucionales, se 
desprende cabalmente la existencia de un fuero y do un 
procedimiento para desaforar al sujeto que teniendo la 
calidñd de servidor público, haya incurrido en la co•isi6n de 
un lliclto canclonado por la ley co•o delito".46 

En relación con las responsabilidades en que incurren 
los funcionarios públ leos, conte•plada en el titulo cuarto de 
la Constitución, en los articulas que van del 108 al 114, 
cuyo analisis efectuare a continuación.• 

Existen dentro del texto constitucional una serie de 
procedimientos que la doctrina ha llamado juicio de 
responsabilidad pol1tica, penal y adainistratlva 
respectivamente mismos que son •edios coaple•entarios para la 
defensa de la Constitución. De confor•idad con el •aestro 
Alberto del Castillo del Valle. estos procesos deben su 
origen a ••• "la actuación que desconozca los •andatos de la 
Carta Hagna Nacional, aún los que no coate•plan garantías 
individuales, por parte de cualquier funcionario o servidor 
pUblico, sin que se invalide ol hecho por esas personas quo 
encarnan a un órgano de Estado."49 

La resposabilidad politica y la ad•lnistrativa están 
previstas en los arltculos 108 y 109, fracciones 1 
( responsabi 1 idad poli tlca), y 111 < responsabl 1 idad 
ad•lnistrallva>; los articulas 110 (responsabilidad política> 
y 113 <responsabilidad administrativa>, de la Constitución. 
asi como en diversos preceptos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Final•ente la 
responsabilidad penal se conle•pla en el articulo 111 do la 
Ley Supre•a y 28 de la ley arriba •encionada. Eatu •isao 
articulo regula ol procedimiento para la declaración que 
autorice para proceder a imputar un cargo de responsabilidad, 
respecto de algún funcionario público, <desafuero, previo a 
entablar un juicio por responsabilidad penal>, y que guarda 
relación directa con el articulo 112 el que ordena lo 
siguiente: "No se requerirá declaración de procedencia de la 
Cá•ara de Diputados cuando alguno de los servidores públicos 
a que hace referencia el párrafo prl•ero del articulo 111 
co•eta un delito durante el tie•po en que se encuentra 
separado de su cargo." 

Es por ello que el •austro Alberto del Castillo afir•a 
que: "la ley suprema del pais prevé la existencia del fuero 

48) CASTILLO del Valle, Alberto del. "La Defensa Juridica de 
la Constitución en México." Orlando Cárdenas Editor S.A. de 
C.V., lrapuato Gto. t1éx. 1990. págs.203-204. 

49) CASTILLO del Valle, Alberto del. Dp. Cit. pág 165. 
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Constitucional, aún cuando no lo lla•e a•1; en efecto, se ha 
dicho ya que et fuero constitucional consiste, de acuerdo con 
la tradición juridico-constitucional nacional en la 
l•poslbilldad de poner en •ovi•iento el 6r1ano judicial, 
local o federal, para que dosarrolle sus funciones 
jurisdiccionales en contra de quién esta investido del 
carácter de servidor público da los descritos en el párrafo 
prlaero del articulo 111 constitucional, durante el tiempo de 
&u enaarao, para aaguir aaa alaaa de praaefio~ tan a61Q auanda 
haya sido declarado por el órgano de Estado competente, que 
ha perdido el i•pedi•ento el llaaado fuero de no 
procesabllidad, para evitar a&i que se entorpezca el 
desarrollo de sus actividades y darle cierta seguridad al 
deseapeño de las funciones públicas encomendadas a ese 
sujeto.w50 

Por lo anterior se debe concluir que existen dos 
especies de fuero, el ya descrito de •no procesabilidad" y el 
llaaado "inmunidad", que la Constitución consigna en favor de 
los diputados y senadores, en el sentido de que éstos son 
inviolables por las opiniones que •anif iesten en el deseapeño 
de sus cargos, sin que jaaás puedan ser reconvenidos por 
ellas; asi coao respecto del Presidente de la RepO.blica, el 
cual únicaaente puede ser acusado durante el deseapeño de su 
cargo por traición a la patria y delitos graves del orden 
coaún. ' 

Para terainar con este breve analisis, se debe señalar 
que el articulo 114 de la Carta "agna es el que se encarga de 
establecer los terainos en relación a el tleapo para poder 
proaover el juicio o procedi•iento de responsabilidad 
respectivo, ya sea politico, admlni•trativo o penal 
(desafuero>; conteapla taablén la prescripción en relación 
con los del orden ad•inistratlvo el párrafo conducente 
establece: •La ley señalará los casos de prescrlpcl6n 
adainistratlva tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia 
de los actos y o•lslones a que hace referencia la fracción 
111 del articulo 109. Cuando dichos actos fuesen graves los 
plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.• 

Todos estos procesos el aaestro Alberto del Castillo del 
Valle, los desarrolla aapliaaente en su obra "La Defensa 
Juridica de la Constitución en "éxico", por lo que para aayor 
ahondaaiento sobre este teaa re•ito a las conslderaclones 
hechas en el. 

Por lo que hace al no•braaiento de funcionarios 
Judiciales la Constitución la enco•lenda al Presidente de la 
República con la aprobación de tas Cá•aras. La Cáaara de 

501 CASTILLO del Valle, Alberto dol. Op. Cit. pág. Z06. 
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Diputados tenia la facultad exclusiva de otorgar a negar 9 u 
aprobación a los nombramientos de Magistrados del Trf.bunal 
Superior de Justicia del Distrito y de los Territorios, seg~n 
la fr~cciCn VI del articulo setenta y cuatro, ya derogada, se 
atribuyó asimis•o, a la de Sonadores como facultad exclusiva 
el otorgar o negar su aprobación a Jos nombra•ientos de los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ast 
como las solicitudes de licencia y renuncias de los mismos 
funcionarios, facultades que actualmente se encuentran 
consignadas en los artlculos 76 fracción VIII, 73 fraccl6n VI 
inciso H, 89 fracciones XVII, XVIII, 96 y 100 todos en vigor 
actualmente. Esta serie de facultades son el origen de la 
inquietud para el desarrollo del presente trabajo, ya que el 
otorgar el Ejecutivo Ja facultad para designar dichos 
funcionarios. aún y cuando como en el caso de los ministros 
en que se requiere la aprobación del Senado, restricción 
derogada en relación al noabramiento de los •agistrados para 
el Distrito Federal, para dejarse en manos esta aprobación en 
Ja recién creada Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, conforme a lo dispuesto por el articulo 73 fracción 
VI inciso H, para cumplimentar Ja facultad Ja facultad y 
obligación contenidas en el articulo 09 fracción XVII a cargo 
del Presidente de la Repdblica. Ante esta situación, las 
Cámaras aparecen como simples subordinados del titular del 
Ejecutivo y el Poder Judicial como delegado del mismo 
Ejecutivo, creando un a•biente politice en la designación de 
dichos funcionarios, situación que en •i opinión afecta Ja 
Independencia e i•parcialidad de dicho Poder, que aunado a un 
sistema presidencialista, entorpece y defor•a su 
funcionamiento. 

Otra fracción derogada fue la VI 1 del, la cual 
establecla co•o facultad exclusiva de la Cámara de Diputados 
Ja de declarar justificadas o no las peticiones de 
destitución de autoridades judiciales que hiciere el 
Presidente de Ja República, en los términos de la parto final 
del articulo 111, la cual, junto con la fracción VI 1 del 
propio articulo 74, atentaban contra el principio de 
tna•ovilidad judicial al permitir durante su vigencia la 
destitución de alguna autoridad judicial a petición 
presidencial fundada en la nmala conducta" de algún 
funcionario judicial, la cual hacia más a•pl fas sus 
facultades, ya que no sólo podfa nombrar sino, 1 legado el 
caso, pedir Ja destitución de alguno do los funcionarios que 
no acatacon sus designios, utilizando esta facultad para su 
beneficio, pues co•o el maestro Carpizo señala atinadaaente 
en su estudio sobre el presidencialismo, es el Presidente y 
no otro quién elige directa•ente, no sólo a su sucesor, sino 
todos Jos puestos de elección popular, diputados y senadores 
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que no se opondrán a sus deseos.si Por ello •e es fundado 
el decir que de conforaidad coa lo aflraado por el Dr. 
Carplzo, esta ~facultad•, que conteaplaba la fracción Vil del 
articulo en coaento, auaentaba de facto de•aesuradaaenta el 
poder del Ejecutivo, derivado de la foraa en que en nuestro 
pais se eligen los representantes populares, en el caso 
concreto de que hablaaos, diputados y sanadoras cuya 
atlngencla para cuapllr sus funciones sa ve •upedltada a loa 
deseos del Presidente en turno. 

En cuanto a las facultades del Senado distintas de las 
que hemos considerado, se debe doclr que las cuatro prlaeras 
fracciones del articulo 76, sirven para que tratando de 
equilibrar los poderes, el Senado intervenga en los actos del 
Ejecutivo. que segón estás fracciones axi&en su v~lidaz la 
aprobación de aquella A&a•blea. Esto articulo establece que 

"Articulo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 

1.- Analizar la politica exterior desa~rollada por el 
Ejecutivo, con base en los infor•as anuales del Presidente de 
la Repóblica y el Secretario del daspacho correspondiente 
rindan al Congreso¡ ade•ás de aprobar los tratados 
internacionales y convenciones diploaáticas que celebre al 
Ejecutivo de la Upi6n.w 

Analizaré pri•oro el segundo párrafo. qua faculta al 
Senado para aprobar los tratados y convencione• diplo•Aticas. 
Esta facultad Je per•ite conservar la supre•acla 
constitucional en primer tér•ino asi co•o una vez analizado 
su contenido par•itir que for•en parte integral de nuestro 
orden juridlco nacional da confor•ldad con lo ••tablecldo por 
el articulo 133 de la Ley Supre•a. Para cu•pll•entar esta 
facultad en la exposici6n de •otlvos de la refor•a de 
principios de octubre de 1977 que •odific6 la fracción 1. 
•ls•a que es analizada por el ••estro Burgoa en los 
siguientes tér•lnos: •hasta antes de dloha roforaa el Senado 
tenia la posibilidad de aprobar o no los tratados por lo qua 
es conveniente qua ta•blén puede analizar todo al conjunto de 
la politlca exterior, ya que una facultad es parte o nexo de 
la otra. w52 · 

La fracción 11. que faculta al Senado para ratificar los 
noabraaientos de •lnistros <e•bajadores>, a1antes. cónsules, 
y al efecto el •aestro Tena dice: •es letra auerta -señala-. 
porque no existe una ley regla•ontarla de esta facultad, por 

51) CARPIZO, Jorge. •El Presidencialis•o "oxicano. "éx. 

52> BURGOA Orihuela, Ignacio. 
Hexicano". Op. Cit. pAg. 703. 

"De rocho Constitucional 
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ello el funcionario designado por el Presidente toma pose
si6n de su cargo sin esperar ratificaci5n del Senado.''53 

Las fraccion III y IV están relacionadas, la primera res
tringe al Presidente para que pueda hacer uso de la tata -
lidad de la fuerza armada permanente {ejército, marina, 
fuerza aérea), lo que implica un elemento de seguridad pa
ra la tranquilidad del pais y la integridad del territorio 
nacional, porque sin la venia senatorial, no puede el Pre
sidente permitir el paso de fuerzas extranjeras, ya que 
esta obligado a expulsarlas en caso de que ya hubiesen pe
netrado o en el caso de que permanezcan en aguas naciona -
les por un plazo mayor al permitido en dicho ordenamiento. 
La Fracci6n IV en mi particular opinión carece de relevan
cia toda vez que la llamada ''Guardia Nacional'', no existe, 
pero veamos desde el punto de vista te6rico el fundamento 
para la imposición al Ejecutivo de la restricción para dis 
poner de dicho cuerpo fuera de los Estados en que se hub(~ 
se formado. Mientras que el ejército depende directamente 
del Ejecutivo Federal y por ende tiene ese mismo carácter, 
la Guardia depende de los gobiernos estatales, el primero 
es permanente la segundo no, por esta razón el Presidente 
de la Repfiblica carece de la libertad de mando que tiene 
tocante al ejército. En la creación de la Guardia intervie 
ne el gobierno estatal, el federal sólo interviene para -
reglamentarla por medio del Congreso de la Unión, y para -
moverla fuera de su lugar de origen por medio del Presiden 
te con aprobación del Senado. -

La fracción VIII del mismo articulo parece indéntico 
que la anterior fracción, pero al remitir al articulo 96 
se aclara, ya que en este sí se exige la aprobación previa 
del Senado para que los min1stros de la Suprema Corte pue
dan tomar posesión de su cargo. Esto es, en la fracción 
II el Senado ratifica y en la VIII aprueba o desaprueba. 
"Si el Senado aprueba su voluntad se une a la del Ejecuti
vo produciéndose asi un acto de autoridad que es complejo 
por requerir el concurso de dos voluntades, único medio 
para que el nombramiento produzca sus efectos jurtdicos~54 

La fracción I del articulo 76 en su parte final facul 
ta al Senado para ''aprobar los tratados internacionales ~ 
convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la 
Uni6n". 

La primera parte de esta fracción, lo faculta para 

53) TENA Ramtrez, Felipe. ''Derecho Constitucional 11 Op. 
Cit. pág. 417. 

54) TENA Ramtrez, Felipe. ''Derecho Constitucional'' Op. 
Cit. pág. 418. 
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analizar la pol1tica exterior a través de los lnfor•es 
anuales del Presidente¡ dichos Infor•as son docu•entos que 
sirven únlca•ente para enterar a las Cá•aras del estado que 
guarda la cosa pública, y por consiguiente éstos no pueden 
ser aprobados o repudiados. En la parte f lnal en cambio si se 
otorga una facultad decisoria al Senado, consistente en 
aprobar o no Jos tratados internacionales y convenciones 
diplo•Atlcas que celebre el Presidente de la República. 

•En nuestro derecho, es •enester 
del Senado para después proceder 
ratificación del tratado celebrado 
República~SS 

prlaero la aprobación 
a llevar a cabo la 

por parte del Presidente 

Faltan, final•ente, las facultadas consignadas en las 
fracciones V y VI del articulo 76, las cuales son facultades 
de orden politico. por lo que sólo señalaré en pri•er lugar 
que la de la fracción V, sirve para lograr el control 
constitucional del pacto federal y la segunda concede 
facultades jurisdiccionales al Senado para dirl•lr conflictos 
entre los Estados sie•pre y cuando no sean co•petencia de la 
Supre•a Corte. 

PODER EJECUTIVO.- Según el articulo eo constitucional, "se 
deposita el ejercicio del Supre•o Poder Ejecutivo de la Unión 
en un sólo indiViduo que se denomirá Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos." Luego. se desprende do este 
articulo que el Ejecutivo es unipersonal; la razón estriba en 
que a diferencia del órgano que crea la ley, el cual roqulare 
de tie•po y aesura para deliberar, ya que por su propio 
destino de generalidad y per•anencla, la ley debe ser un acto 
seguro. Esta cualidad no lo requiere la aplicaciOn de la ley. 
una vez que exista la nor•a general su aplicaclOn debe ser 
rápida y enérgica, lo cual depende de la unidad de decisión Y 
en la acción, por eso el poder encargado de ejecutar la ley 
se deposita en un sólo individuo. quien debe dar unidad a la 
•archa de la admlnlstración. 

Entre las facultades y obligaciones que posee ol 
Ejecutivo están las señaladas en el articulo 89 
constitucional. 

La fracción 1 del citado articulo señala que corresponde 
a este Poder, •pro•ulgar y ejecutar las leyes que expide el 
Congreso do la Unión, proveyendo en la esfera administrativa 
su exacta observancia.• Desentrañando la naturaleza de esta 
facultad el maestro Tena Ra•irez nos dice al respecto: "Al 
pro•ulgar el ejecutivo auténtlfica la exla~encia y 

55> TENA Raaírez, Felipe. "Derecho Constitucional". lbidea. 
pág. 461. 
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regularidad de la ley, ordena su publicación y manda a sus 
agentes que la hagan cumplir. As1 la ley se hace imperativa, 
carácter que no lenta antes de pasar de la jurisdicción del 
Congreso a la zona del Ejecutivo.~sa Adn proaulgada la ley. 
no es obligatoria todavia; para ello se requiere que se 
notifique su existencia, lo cual se logra con la públicaciOn 
de la ley votada y promulgada, con lo que se establece en lo 
futuro Ja presunción de que la ley es conocida por todos los 
gobernados. 

La segunda facultad que la fracción J del articulo 89 
otorga al Ejecutivo, consiste en ejecutar las leyes que 
expide el Congreso de la Unión. Esta ejecución consiste en la 
realización de los actos necesarios para hacer efectiva en 
casos concretos la Jey del Congreso. Estos actos comienza 
in•edlatamente después de la promulgación, se desarrollan a 
través de la tra•itación enco•endada a las oficinas del 
Ejecutivo y cul•inan con la ejecuslón •aterial del re•lso a 
cu•pJir la ley. 

La tercera y dltima facultad que consagra la fracción 
del artículo 89, es la reglamentación, la cual está fnaerea 
en la parte final que dice: " ••• proveyendo en la osfera 
ad•lnistrativa a la exacta observancia de las leyes." 

A pesar de que no existe on la Constitución un precepto 
que terminanteaente conceda la facultad reglaaentaria al 
Presidente. la necesidad ha obligado a la doctrina y a la 
jurisprudencia a buscar elementos que justifiquen el 
ejercicio de la facultad reglaaentaria, i•prescindible en un 
régi•en constitucional. Esta facultad se ndalte en el 
artículo 92, el cual da cabida a Jos reglaaentos cuando dlco 
que: " ••• todos los reglamentos, decretos acuerdos y órdenes 
del Presidente deberán estar f iraados por el Secretario de 
Estado o Jefe de Departa•ento Adalnlstratlvo a que el asunto 
corresponda. y sin este requisito no serán obedecidas." 

Partiendo del doble supuesto do que los reglaaentos 
deben de existir y que la Constitución Jos presupone. los 
interpretes de la Constitución han hallado en la altlaa parte 
de la fracción de la fracción 1 del articulo 89, el 
fundamento de la facultad reglamentarla. El que mejor ha 
expuesto esta tesis es el •aestro Gabino Fraga en la 
slaulente exposición o desarrollo de dicha facultad: 
•graaaticalaente proveer, -la ley dice proveyendo- significa 
poner los aedios adecuados para llegar a un fin. Cuando se 
o•plea esa palabra en la fracción 1 del 89. quiere decir que 
el Presidente tiene facultad de usar los medios apropiados 

56) TENA Ram1rozp Felipe. "Derecho Constitucional".Jbidom 
pág. 464. 
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para hacer que se observen las leyes expedidas por el Con
greso. Tales medios no son los ejecutivos porque ya en 
otro lugar de la misma fracción se le confieren al Presi -
dente. Tienen que ser pues, medios de la misma naturaleza 
de la ley, lo cual significa que son de aplicación general 
como la ley misma a la cual se refieren. 

Siguese de lo dicho que los actos reglamentarios son 
materialmente legislativos, pero formalmente administrati
vos, porque según la Constitución competen al Presidente, 
lo cual se corrobora si se toma en cuenta que cuando la 
fracción I dice: ''en la esfera administrativa'', está canee 
diendo al Ejecutivo la facultad de expedir disposiciones -
de carácter general, que por su naturaleza incumben al 
Congreso. "57 

Se debe establecer que los reglamentos expedidos por 
el Ejecutivo, tienen que referirse únicamente a las leyes 
del Congreso de la Uni6n, que son las que expresamente men 
cione dicha fracción. Por ende esta facultad no puede tener 
por objeto preceptos de la Constitución, pués como ya se 
ha visto, la reglamentación de éstos incumbe a las leyes 
reglamentarias y orgánicas de la Constituci6n que por ser 
leyes deben de expedirse por el Congreso de la Uni6n. A 
pesar de todo si atendemos estrictamente a los elementos 
materiales de la ley; se debe de convenir que tendr6 esté 
carácter no sólo~ aquella que expida el Congreso de la Unión 
sino que ou misma naturaleza la tienen los actos emanados 
de otras autoridades del Estado en este caso el Ejecutivo, 
siempre que reúnan los requisitos de abstracción, senerali 
dad e impersonalidad, que toda ley debe poseer. Por lo tañ 
to y en atención a la fracción I del articulo 89 se debe -
convenir en que estás características se reunen en los lla 
medos reglamentos heterónomos que elabora el Presidente de 
la República. Para el maestro Burgos esta facultad (de ex
pedir reglamentos), sólo es legítimamente ejercida cuando 
se aplica a leyes cuyo contenido material sea administrati 
vo, es decir, que se refieran a las diferentes ramas de 18 
administración pública estrictamente considerada; por con
siguiente el objeto de dichos ordenamientos será el por -
menorizar o detallar leyes de contenido administrativo· que 
dicte el Congreso de la Unión; al respecto el maestro dice: 
"La Heteronomía de los reglamentos implica no s6lo que no 
pueden expedirse sin una ley previa a cuya permenorizaci6n 
normativa están destinados, sino que su válidcz jurídico -
constitucional depende de ella, en cuanto que no deben con 
trariarla ni rebazar su ámbito de regulaci6n. As! al igual 
que una ley secundaria no debe oponerse a la Constituci6n 
un reglamento no debe tampoco infringir o alterar ~ley 

57) FRAGA. Gabino. "Derecho Administrativo 11
• 5a. ed. Héx.!, 

co 1952, Pág, 134. 
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ordinaria, pues está es la condición y fuente de su Yálidez a 
la que debe estar subordinado.nse 

La jurisprudencia de Ja Suprema Corte ha definido con 
claridad Ja naturaleza de los reglamentos heteróno•os, asi 
como la facultad presidencial para expedirlos. Dice al 
respecto nuestro máxl•o tribunal: "El articulo 89 fracción 1 
de nuestra Carta Magna, confiere al Presidente de la 
Rep~bllca tres facultadest al La de pro•ulgar las leyes que 
expida el Congreso de la Unión; b> La de ejecutar dichas 
leyes; y e) La de proveer en la esfera ad•inlstrativa a su 
exacta observancia, o sea la facultad regla•entarla. Esta 
última facultad es la que determina que el ejecutivo pueda 
expedir disposiciones generales y abstractas que tienen por 
objeto la ejecución de la ley, desarrollando y coaple•entando 
en detalles las nor•as contenidas en los ordena•ientos 
jurídicos expedidos por el Congreso de la Unión. El 
reglaaento es un acto for•almente ad•inistrativo y 
aaterial•ente legislativo; participa de los atributos de la 
ley, aunque sólo en cuanto aabos ordena•ientos son de 
naturaleza !•personal, general y abstracta. Dos 
caracteristicas separan a Ja ley del regla•ento en sentido 
estricto: este ültiao e•ana del ejecutivo, a quien incu•be 
proveer en la esfera ad•inistrativa a la exacta observancia 
de la ley, y es una noraa subalterna que tiene su aedida y 
justificación en la ley. Pero aun en Jo que parece coa6n en 
los dos ordena•tentos, que es su carácter general y 
ab•tracto, sepáranse por la finalidad que en el área del 
regla•ento se iaprime a dicha caracteristica, ya que el 
reglaaento deteralna de •odo general y abstracto los •edios 
que deberán e•plearse para aplicar la ley a los casos 
concretos.•59 

Debido al supuoGto señalado por el aaestro Burgoa en el 
párrafo retropr6x1ao, me es dado el decir, que tal Y coao 
ocurre en •atarla civil on que lo accesorio corre la suerte 
de Jo principal, en este caso el •&estro nos dice que debido 
a esta subordinación del regla•ento heteróno•o a la ley 
respectiva seguirá su suerte, es decir, si ésta (la ley>, se 
abroga, deroga •edifica, aquél oxperiaentará los aisaos 
fénoaenos.60 

58> BURGOA Orihuola, Ignacio. 
Hexlcano•. Op. Cit. pág. 781. 

"Derecho 

59> lnfor•e do 1984, Segunda Sala, tesis 104. 

Constitucional 

60) Para aclarar asta af iraación, consideré interesante el 
tranacrlblr el criterio de la Supre•a Corte de Justicia en la 
siguiente tesis jurlsprudenclal al respecto la cual nos dice 
que: "La facultad reglamentarla del Presidente de la 
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La facultad reglamentaria del presidente como se ha 
señalado se reputa también a la expedición de los llamados 

República se ha desprendido tradicionalmente de la fracción 
primera del articulo 89 de la Constitución Federal, que lo 
faculta para proveer en la esfera administrativa a la 
observancia de las leyes~ Ahora bien,, de eso se desprende, a 
su vez, que esa facultad no le es otorgada por el legislador 
ordinario, pero también que no puede expedirse un reglamento 
sin que se refiera a una ley, y se funde precisamente en ella 
para proveer en forma general y abstracta en lo necesario 
para la aplicación de dicha ley a los casos concretos que 
surjan. O sea que sin ley no puede haber reglamentos, en 
principio, excepto en aquellos casos que la proptn 
Constitución Federal autorizar al Presidente a usar en formn 
autónoma su facultad reglamentaria, como lo es, por ejomplo, 
el caso de los reglamentos gubernativos y de policia a que se 
refiere el artículo 21 constitucional. Pero fuera de esos 
casos de excepción, el estimar que el Presidente está 
facultada para dictar disposiciones reglamentarias generala~, 
con características materiales de leyes, aun cuando esos 
reglame11tos no se encuentren dirigidos apoyados a 
reglamentar precisamente una ley que lo sea también en 
sentido formal, os decir, emanada del Congreso, equilvadria a 
dar facultades legislativas a el Presidente de la RcpUblica, 
en contravención a lo dispuesto por los articulas 49, 73 y 
relativos de la mencionada Constitución. Asi pues, un 
reglamento sólo puede toner validez logal cuando está 
dirigido a proveer a la aplicaciónb de una ley concreta, a 
cuyos mandamientos debe ceñirse, por Jo demás, sin poderlon 
suprimir, modificar ni ampliar en su sustancia. Y, 
consecuencia, al sor abrogada la loy en que sa apoya~a la 
validez do un reglamento, éste queda también automáticamente 
sin •ateria y, por ende, sin vigencia, pues no podría 
subsistir un reglamento al abrogarse la ley reglamentada, ya 
que ose reglamento vendría a implicar una facultad 
legislativa autónoma del Presidente de la República, que la 
Constitucion no le da. Por lo demás, si una ley es abrogada, 
quedan sin vigencia sus reglamentos. Y si se dicta una nueva 
ley, que es la que abrogó a la anterior, el Presidente do la 
República deberá expedir un nuevo reglamento adecuado a la 
nueva ley disposiciones que en parte resulten iguales a las 
de la ley antorioa abrogada, deberá decretarse en un nuevo 
acto reglamentario la vigencia del reglamento anterior, on lo 
que no contradiga a ta nueva ley. Por otra parte, esto podra 
hacerlo el mismo Poder Legislativo, ya qua si puedo poner en 
vigencia leyes, bien puede ordenar que se mantengan vivos los 
reglamentos anteriores en cuanto no contradigan a Ja nueva 
ley." 

Esta tesis se puedo consultaron: Informa da 1974. 
Sección "Tribunales Colegiado~". pp. 82 a 84. 
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"reglamentos auton6mos," que son los de polic1a y buon 
gobierno de que habla el articulo 21 constitucional, eatn 
misma facultad la Constitución la otorga en favor de la 
Asamblea de representantes para el Distrito Federal en el 
articulo 73 fracción VI inciso A, debido a esta dualidad 
expondré a continuación algunas consideracionos al respecto. 

Estos no especifican o pormenorizan las disposiciones de 
una ley preexistente para dar las bases generales conforme a 
las que ésta deba aplicarse, tratando con ello su exactu 
adecuacion a la realidad, sino que por si mismos establecen 
una regulacl6n a determinadas relaciones o actividades. Sin 
que por lo anterior puedan prescindir de la preexistencia de 
una ley, la que debe autorizar su expedición para normar Jo5 
casos y situaciones generales que tal autorización comprenda. 
Por ello la ley puede por si misma no establecer ninguna 
regulación, sino como se ha sostenido, unicamente se contrae 
a señalar Jos casos generales on qun so faculta al Prcsidcnla 
de la República o a los gobernadores de los Estados; dentro 
del Distrito Federal o de la entidad federativa 
correspondiente, para formular su reglamentación. En cl caso 
especifico que se trata, surge la duda sobre si debo 
continuar siendo el presidente quien legisle en esta materia, 
ya que el articulo 21 únicamente lo faculta para aplicar laD 
sanciones a los infractores a los "reglamentos gubernuttvon y 
de policia; Jos que de conformidad con Ja Constitución, al 
menos por Jo que hace al Distrito Federal compete ahora su 
expedición a la llamada "Asamblea de Reprosentanton del 
Distrito Federal", de conformidad lo expuesto en el 
articulo 73 fraccion VI inciso A. Debido a Jo cual, bien 
pudieramos decir que estamos ante un caso similar al que se 
presenta en las "facultades concurrentes", sin embargo, si no 
esta autorizado por medio de una ley el Ejecutivo tal y como 
se ha afirmado, la facultad seria exclusiva de Ja Asamblea, 
Ja que no requiere de dicha autorización por estar 
contemplada dicha actuación en el articulado de la Carta 
Hagna, con todo y ello es el presidente quién, on el caso 
específico del Distrito Federal gobierna y legisla en la 
materia de policia y. buen gobierno on forma conjunta con In 
Asamblea, que es una nueva figura dentro del gobierno del 
Distrito redera!, ya que proviene de una elección popular 
directa y no es un órgano que dependa del Ejecutivo. El 
fundamento para lo anterior se emcuentra inmerso en el texto 
del articulo 73 fración VI, que faculta nl presidente a 
ejercer el gobierno del Distrito Federal a traves de Jos 
órganos que determine la ley, el maestro Burgo~ hace una 
amplia disertación al respecto por lo que para una mayor 
profundidad sobre el tema en cuestión ramito a su libro 
"Derecho Constitucional Mexicano". A pesar de todo e~la 
facultad no se revela como en el caso de lo!i reglamentos 
heteronómos como la pormenorización do disposiciones legales 
preexistentes, sino como normacion per se simplemente 
autorizada por In ley, normacion que se implica en los 
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reglamentos autonómos, que son precisamente los de pollcla y 
buen gobierno aludidos en el articulo 21 de la Constitución. 
Otro caso de reglamentos autonómos todavla subsistente, es el 
previsto por el siguiente párrafo del articulo 27 
constitucional, "Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas, mediante obras artificiales y apropiarse por el 
dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público, o 
se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá 
reglaaentar su extracción y utilización y aan establecer 
zonas vedadas ••• " 

Para concluir, los llamados reglamentos autonó•os 
cumplen el cometido de todo reglamento, desplegando en la 
esfera administrativa las normas básicas de un reglamento 
"superior", <asi los llama el maestro Tena Ra•irez>. Nada más 
que tratándose de tales reglamentos el ordenamiento superior 
que regulan no es una ley, sino el articulo de la 
Constitución que excepclonal•ente asi lo dispone. El •austro 
Tena Ramirez al respecto manifiesta que: "Para ejercer la 
facultad regla•entaria debe sujetarse a Ja ley, ya que su 
caracteristica es la subordinación la ley, ya que el 
regla•ento persigue la ejecusión de la ley, desarrollando y 
co•pletando en detalle las normas contenidas en la ley."61 

Las fracciones 1, 11, 111, IV, V, XVII y XVIII del 
articulo 69 consagran las facultades que en aateria de 
noabra•ientos tiene el Presidente de la Repablica, las cuales 
solo esbozaré para desarrollarlas más amplla•ente en el 
capitulo 111 de este trabajo; estas facultades se pueden 
claslf lcar en: 

a> No•bra•lentos absoluta•ento libres. 

b) No•bra•ientos que necesitan la ratlf lcaclOn del 
Senado, de la Cá•ara de Diputados o de Ja Asa•blea de 
Representantes. 

e) No•bramientos que deben de haceeerse con sujeción a 
lo dispuesto en In ley. 

Los absolula•ento libres son los de los Secretarios de 
Estado, del Procurador General de la Rep~bllca, <articulo 
102), Jefes de Departaaentos Admini&trativos, asi coao del 
Procurador de Justicia del Distrito. <Art. 69 fracc.J[.) 

El deposito unipersonal de la función ad•inistrativa del 
Estado, <art. 80 de la Carta Magna> exige, por causas 
prácticas ineludibles, que el presidente sea auxiliado por 

61> TENA Ra•irez, Fe 1 i pe. "Derecho Consti tuciona·l Hex icano". 
Dp. Cit. p~g 4BB. 
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diversos funcionarios. En el sisteaa presidencial esos 
funcionarios reciben el noabre de Secretario& de Estado o de 
Despacho, Jefes de Departaaent.o Adainlstrativo, Jefe . del 
Departaaento del Distrito Federal, asi co•o agentes 
diploaáticos y eapleados superiores de Hacienda y por 
supuesto el Procurador General de la República. 

Dentro del punto en tratando, los noabra•lentos 
absolutaaento libres recaen en las "personas" de los arriba 
aeñalados,tart. 89 constitucional fracción 11>. De estos 
funcionarios el Procurador de Justicia y el Jefe del 
Departa•ento del Distrito Federal, son representantes o 
delegados personales del Presidente de la República en sus 
respectivas funciones; Ces una f icciOn juridica, debido a la 
razón anteriormente expuesta en el sentido do que la 
Constitución reputa al Ejecutivo coao unipersonall, por lo 
que deben •arecer la confianza plena del •isao, lo que se 
traduce en libertad absoluta para noabrarlos sin intervención 
de ninguna otra autoridad. Lo ais•o sucede en los de•As 

.casos, toda vez que representan al Ejecutivo, entre los que 
pode•os señalar los siguientes: Secretarios de Estado, 
agentes diploaAticos, eapJeados superiores de Hacienda por lo 
que vuelvo a reiterar, su no•braaiento por parte del 
Ejecutivo es libre, al igual que su re•oci6n, toda voz que 
los actos de éstos se reputan co•o del presidente. 

Los que astan sujetos a ratif icaci6n o aprobación son 
los de los ainlstros, <el no•bre ea una re•lnlconcla de la 
forma en que antaño denoainaban a los e•bajadoresl, asuntes 
diplo•Aticos y cónsules generaleB, asi coao coroneles y de•ás 
oficiales superiores del ejército y la araada nacionales; a 
los eaploados sup•rlores de Hacienda y a loa •lnl•tro• d• la 
Supreaa Corte de Justicia de la Nación, y final•ente los de 
los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

Entro los que deben sujetarse a una ley para su 
no•braalento están los que regula la ley del servicio civil, 
<que no es otra que el Estatuto Orgánico para los 
Trabajadores al Servicio del'Estadol, en la que se fijan las 
condiciones para nombrar y reaover a los funcioñarios 
públicos; ésta ley esta fundaaentada en la fracción 11 del 
articulo 89 de la Ley Supreaa. La tracción V faculta al 
Presidente de la Repóblica para noabrar, con arreglo a las 
leyes a los demás oficiales del ejército y de la ar•ada 
distintos de coroneles y oficiales superlores.62 

62 ) Aunque no ha &ido 
final de la fracción ti 
Presidente de la República 
libremente a los demás 

alterado toxtualmente el párrafo 
del articulo 69, que otorga el 
Ja facultad de •noabrar y re•over 

empleados de la Unión, cuyo 
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nombramiento o re•oción no estén deterainados de otro modo en 
la Constltuclon o en las leyes", sin eabargo debe observarse 
qué el alcance concreto de la facultad st resulta modificado, 
al variarse los preceptos constitucionales y legales que 
determinan el aodo de llevar a cabo el no•braalento o la 
remoción. 

La libre ~acuitad del Presidente para noabrar y 
remover fué restringida por el Estatuto de 1938. En la 
actualidad las restricciones a la facultad eaanan, por lo que 
hace a su fuente prl•era, de la adición del inciso B al 
articulo 123 constitucional, de diciembre de 1960, y 
primordialmente de su Jey reglamentaria, como es la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
diciembre de 1963. 

Esas restricciones son de tal manera acentuada~, 
que lo que parec1a regla general en la fracción 11 del 89 -
la libre potestad para no•brar y re•over -cabe entender que 
ya no se conserva por lo que hace a la remoción, tocante a la 

.cual la regla es ahora que el titular del ejecutivo, o 
quienes hacen sus veces, carecen de la libre disposición, 
•!entras que la excepción consiste en la libertad para 
re•over o cesar. Desde el punto de vista de la fracción 11, 
Jo que interesa es lo excepcional en punto a re•oclón, puesto 
que es alli don,de se conserva lo único que queda de la 
atribución de re•over llbre•ente a los e•pleados de la Unión. 

La Constitución sólo se ocupa de los empleados 
(burócratas> de confianza en la fracción XIV, inciso B de su 
articulo 123. Después de establecer que la ley deter•inará 
tos cargos que sarán considerados de conf lanza, la expresada 
fracción añade : "Las personas que los dese•peñen disfrutarán 
de las •edidas de protección al salarlo y gozarán de los 
beneficios de la seguridad social". Fuera de estos beneficios 
que la fracción XIV acuerda a los trabajadores de confianza, 
éstos no comparten con los trabajadores de basa los demás que 
otorga el inciso B, por eJe•plo el establecido en la fracción 
IX: "Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o .cesados 
por causa justificada, en Jos tér•inos que fije la ley". 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado en su articulo So, enu•era a los trabajadores de 
confianza y el 60 expresa que son trabajadores de baso Ion no 
incluidos en la aención anterior; el Bo a su vez excluye del 
régi•en de Ja Ley, entre otros, a los e•pleados de confianza. 
Con base en lo anterior se debe establecer que los que están 
protegidos en sus derechos por la ley son los de base, en 
tanto que los de confianza no gozan de esos derechos, por 
eJe•plo el que ordena el articulo 46 en el sentido de que no 
podrán ser cesados sin causa justificada. Por ello es que 
digo que en relación a éstos <trabajadores de confianza>, y 
sólo a ellos, queda subsistente la facultad del Presidente de 
la Repóbllca, consignada el Ja fracción 11 del articulo 89, 
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de removerlos libremente. 

11 Ahora bien cabe preguntarse si el acto de autoridad 
consistente en el cese del empleado de confianza está resi 
do por las garantias individuales, que en principio prote= 
gen a toda persona contra cualquier acto de autoridad, es
pecialmente por las garantías primarias de audiencia del 
afectado y de fundamentación y motivación del acto. 

No habrla duda de que la pregunta tendria que ser con 
testada afirmativamente, si no fuera porque la facultad 
del Presidente, limitada a los empleados de confianza, es 
para removerlos ''libremente'', lo que en apariencia no se 
aviene con la obligación de justificar sus actos, que le 
imponen las garantías individuales. 

En el alcance que se concede al adverbio ''libremente'' 
as! lo afirma el maestro Tena Ramírez- se halla la base de 
la solución. Los que se inclinen por investir al titular 
de una anplia facultad para separar a los emplearlos de con
fianza, teniendo en cuenta las singulares funciones a ellos 
encomendadas, llegarán a la conclusi6n de que la ley supre 
ma pudo y quiso suprimir toda traba para su remoci6n, oún
las de naturaleza constitucional al emplear el adverbio de 
que se trata. Aquellos otros que consideran que ninguna 
actividad de los gobernantes escapa a los límites de las 
garantías individuales cuando afecta ¡a esfera jurídica de 
los gobernados, salvo cuando las garantías están suspendi
das tendrán razón en sostener que la remoci6n de un emplea 
do de confianza en cuanto es un acto de autoridad, debe -
respetar las garantías de audiencia, de fundamentaci6n y 
de motivaci6n, sin que valga en contrario la libre disposi 
ci6n que para ese acto concede la Constitución al Presideñ 
te, pues en tratándose de la gestión administrativa lo li~ 
bre es lo discrecional y lo discrecional no es lo arbitra
rio por lo que el adverbio ''libremente'' ha de entenderse 
en términos del sistema total de la Consitución, en tanto 
ella no disponga expresamente otra cosa.'' TENA Ramirez, 
Felipe. ''Derecho Constitucional Mexicano''. Op. Cit. p§gs. 
472-473. 

El criterio que sustentó la Suprema Corte hasta antes 
de las reformas de el 15 de enero de 1988, (la competencia 
corresponde actualmente a los Tribunales Colegiados de 
Circuito), cuando conocía de la revisi6n en amparo de las 
remociones de empleados de confianza, se inclinó por el 
segundo criterio. 

La Segunda Sala resolvió en tesis jurisprudencia! que 
procede el amparo contra la orden de baje de un trabajador 
de confianza al servicio del Estado, sin acudir previam~n
te al Tribunal de Arbitraje, lo que es admitir que se está 
en presencia de un acto de autoridad. (Informe del Presi -
dente de la Segunda Sala, correspondiente al año de 1967, 
pág. 24) Sobre esta base, en tesis que no llegó a formar 
jurisprudencia, la Sala determinó que afin y cuando los 
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La fracción XIV del articulo 69 autoriza al Presidente a 
conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos 
sentenciados por delitos de la competencia de tos tribunales 
federales y a los sentenciados por delitos del orden co•ún, 
en el Distrito Federal. 

El indulto consiste en la re•isión qua hace el Ejecutivo 
de una pena impuesta en sentencia irrevocable, única y 
exclusivam8nte por lo que hace a la ejecusl6n de Ja •is•a·, 
que es lo qua le corresponde, porque no afecta ni a la 
sentencia, ni •odlflca el proceso, ni rectifica la actividad 
jurisdiccional ya extinguida. Aparentemente el indulto 
entraña una invasión a la órbita de la actividad 
jurisdiccional por parte del Ejecutivo; lo que tria en contra 
del principio de división de poderes que consagra la 
Constitución, por cuanto priva de eficacia en un •omento dado 
a una sentencia judicial. Se debo aclarar que no hay tal 
interferencia, pues la actividad jurisdiccional co•o ya quedo 
asentado, concluyó con el fallo irrevocable, a partir del 
cual comenzó solamente la ejecusión enco•endada al Ejecutivo¡ 

.Y· como es precisamente después del fallo es cuando puedo 
operar el indulto, no pueda por consiguiente anular la 
sentencia dictada, sino que el indulto es anfca•ente la 
diapensa que el Ejecutivo hace en cuanto a la ejecusi6n de la 
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policías son trabajadores de confianza de uno de los Poderes 
de la Unión, esto no queria decir que estuviesen al •argen de 
Jos efectos protectores de la Constitución, especialmente en 
cuanto a la garantia de audiencia·, que la autoridad 
ad•inistrativa debe cumplir para poder dar de baja a los 
•le•bros de esa corporación Clnfor•e del Presidente de la 
Segunda Sal& correspondiente al año de 1966, pág .. 115.>. En una 
tesis de caráctor.jurisprudencial la Corte ha establecido que 
: Los articulas 14 y 16 de la Constitución General de la 
República imponen todas las autoridades del pa1s la 
obligación de oir en defensa a los posibles afectados con 
tales determinaciones, asi co•o la de éstas, al pronunciarse, 
se encuentren debida•ente fundadas y motivadas• 
(Jurisprudencia de la Segunda Sala, 1965, pág. 52>. 

Para finalizar se debe remarcar quo la fracción 11 
del articulo.69, en cuanto habla de la "Constituci6n°y las 
leyes", no se refiere únicamente a In que he tratado, esto 
es, a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, ya que no se puede olvidar que existen otras leyes, 
que en esferas especiales también regulan dichn •ateria, 
li•itando su caso Ja facultad de no•brar y re•over 
empleados, como son las que se refiéren a los •illtares, 
marinos y miembros del cuerpo de seguridad póbl!ca, ast co•o 
el personal del servicio exterior, los cuales se regirán por 
sus propias leyes, según lo dispone el inciso B en su 
fracción XII del articulo 123. 
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•isma. 

Se ha considerado -por la jurisprudencia 
norteamericarlcana-, "que el indulto no es un acto privado de 
gracia de una persona que resulta tener el poder para ello, 
sino que es parte del sistema constltuclonal; oe concede a 
raiz de la descisión de la autoridad suprema de que el 
bienestar público será mejor servido si se lapona una pena 
aenor de la que estableció la sentenoia."63 

Según la fracción XIV del articulo 89, el indulto se 
concede por el Presidente de conformidad con las leyes; no es 
por lo tanto un poder discreslonal ni arbitrarlo. La ley que 
regula la conceción del indulto en México es, el Código Penal 
para el Distrito Federal en materia local y para toda la 
RepObllca en •ateria federal, cuyos artículos 96 y 97 
disponen que el indulto se concederá cuando aparezca que el 
condenado es inocente o cuando cuando haya preetado servicios 
importantes a la Nación, en los delitos politlcos queda a la 
prudencia y a la dlscreslón del Ejecutivo otorgarlo. 

Las fracciones VI y Vll del articulo 89 facultan al 
presidente para disponer de las fuerzas araadas, asi como de 
la Guardia Nacional para efectos de guardar la seguridad 
interior y defensa exterior de la Federación. 

La fracción VIII del articulo 89, establece co•o 
facultad del Presidente, el declarar la guerra en nombre de 
los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de la 
Unión, aún y cuando la parte final prevé la intervención del 
Congreso y éste está facultado por el articulo 73 fracción 
XII, para expedir dicha loy con base en los datos que 
presente el Ejecutivo, por lo que corresponde preclsa•ente al 
Presidente de la República formular la iniciativa de ley al 
respecto; dicha iniciativa en su caso devendrá en una ley del 
Congreso, que declarará para of ectos internos la guerra quo 
el propio Presidente declarará para el exterior, con la 
finalidad de que surta efectos en el derecho internacional. 

Si una situación configurara una e•ergencia, tal y como 
lo dispone el articulo 29 constitucio·nal, quo prevea una 
serle de supuestos especificas a saber: w ••• invasl6n, 
perturbación grave de la paz pública, o do cualquier otro que 
ponga a la sociedad en grave peligro o confllcto.w Es 
facultad y la vez obligación del Presidente de la 
República, adoptar las medidas necesarias, pudiendo, aún 
llegar a solicitar al Congreso la suspensión de las garantias 
Individuales, es decir, el sólo criterio del Presidente no es 

63> BIDDLE vs. PEROVICH. 274 U.S. 480. Estado& Unidos de 
Norteá•erica.. 
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suficiente para callflcar lo critico de una situación, sino 
que para ello se requiere la intervención del Congreso, asi 
como tener o contar con ta aprobación o concenso de los 
titulares de las Secretarias de Estado, los departa•entos 
ad•inistratlvos y del Procurador General de la República. 
Este es uno de los casos de excepción para delegar y otorgar 
facultades extraordinarias al Ejecutivo que prevec la 
Constitución, (art. 49 y 131 constltucionales>. El decreto en 
cuestión debe reunir las siguientes caracteri•tlcas: a) Debe 
enu•erar las garantias que se suspendo, asi coao él o los 
lugares donde opere dicha suspensión, el tiempo que dure esta 
situación nsi como no referirla a ningún individuo 
deteralnado y siempre por medio de prevenciones generales. 
Solamente en este caso y salvo lo dispuesto por el segundo 
párrafo del articulo 131 constitucional podrán otor1arse al 
Ejecutivo facultades extraordinarias, según lo dispone el 
articulo 49, entre otras las llaaadas facultades 
extraordinarias para legislar. Esta facultad se ha usado para 
preservar funciones relacionadas con la existencia y· 
operación del propio gobierno, por Jo que, sin duda, es una 

.de las atribuciones aás delicadas que tiene el Presidente, 
esto se debe en principio al peligro que entra~a una 
delegación de facultades por parte del Legislativo sin 
cortapiza alguna en favor del Ejecutivo pudiendo llegar éste 
incluso a la dictadura. Por ello el articulo 49 que consaara 
la división de paperos, prohibe ter•lnanta•ente que éstos se 
reunan en una sola persona o corporación, o ea •deposite el 
legislativo en un sólo individuo•, <es'ta prohibición cabe 
aclarar ee refiere a que el Legislativo quede en •anos de un 
solo sujeto; tiene que ser forzoaaaonte distinto y no 
pertenecer a nln&ún poder, por la prohlbicl6n contenida en el 
prl•er párrafo ya que de otro aodo caeria en repGtioionas 
ociosas>. A pesar de asta prohlblclOn dabldo al caso 
excepcional que se plantea en ol articulo 29,_per•ite no la 
confu•ión do poderes, sino una dele1acl6n de dater•lnadas 
facultades, casi siempre de orden la1islatlvo para hacer 
frente a una situación anóaala y que atenta contra la ar•onla 
social. En otras épocas de la historiad• México, para •er 
preciso a partir de la Constitución de 1857, se lle•o a 
per•itir por parte tanta del Legislativo coao del Judicial el 
uso indlscrl•inado por parte del Ejecutivo de esta facultad, 
ya que se lo separó del supuesto pri•ero que la 

0

hacia 
procedente esto es, el del previo decreto de •Uspensi6n de 
garantias por las causas expuestas para que posterior a éste 
se llegase a el otorgaalento de dichas prerrogativas. En por 
esto que la Constitución de 1917 añadió al articulo 49 el· 
sl&uiente párrafo: w ••• snlvo el caso de facultades 
extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforae a lo 
dispuesto por el articulo 29•; con la finalidad de evitar que 
el Ejecutivo usará dicha atribución extraordinaria sin que 
previa a ella se hubiesen reunido los supuestos que señala el 
articulo en co•ento, sin embargo, slgulosé con la costu•bre 
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ya acotada de que el Presidente legislara sin cuaplir con ese 
requisito. Por ello el presidente Lazara Cárdenas, a través 
de la .refor•a constitucional de fecha 12 de agosto de 1938, 
agreg6 al texto del articulo 49, en su parte final el 
siguiente párrafo: "En ningún otro caso se otrogarAn al 
Ejecutivo facultades extraordinarias para legislar". En 
apariencia se ha respetado hasta hoy dia eata reiteración 
la prohibición contenida en el articulo de referencia; a 
pesar de todo, no ha sido necesario que el Presidente en 
turno haga uso de esta facultad, le ha bastado la lnlclatlva 
de ley que le confiere el articulo 71 de la Carta Hagna para 
llevar a cabo sus própositos. Entre los aúltlples factores 
que para ello han contribuido, so encuentra en primer término 
el hecho de que el Congreso apruebe todas y cada una de sus 
Iniciativas, casi sin modificarlas o discutirlas, y que éste 
(el ejecutivo>, tonga los necesarios recursos técnicos que Ja 
hoy compleja labor de crear leyes requiere. El maestro Tena 
propone que en vez de tratar de impedir que el Presidente 
legisle, es más conveniente, determinar en que •atarlas y 
bajo que reglas debe hacerlo.64 

En lo que atañe a la guardia nacional, que es un 
conjunto ar•ado no profesional y no per•anente, la 
dlaposloiOn presidencial de ella debe hacerse •ediante 
aprobación senatorial, en los tér•lnos de la fracción IV del 
articulo 76, a la cual nos re•lte al articulo 89 en su 
fl'acclón VI 1. 

La fracción XIII del articulo 69 nos señüla las 
facuttndes que en •atarla econó•lca posee et Presidente de la 
Repóblica; dice el citado articulo que está facultado para 
•habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas 
aaritlaaa y fronterizas y designar su ubicación•. 

Es el Presiden~& quién a no•bre del Estado -en Héxico en 
este alto funcionario ee reune una doble cualidad, esto es, 
61 r•presenta al gobierno y al Estado coao jefe de aaboa
lntarvlene para ejercer el neceaarlo control sobre la 
acono•fa del pais. •control ejercido, -dice Carplzo-, a 
través de varias politicas que para ello se traza: •onetarla, 
fiscal, de precios, de inversión, de l•portaclones, coaerclo 
exterior, petróleo, aguas, onergia, forestal, industrial, 
turística. etc•.es 

El Presidente cuenta con las Secrotarias de Hacienda y 
Crédito P6bllco, la de Co•erclo y Fo•ento Industrial, con el 

64 > TENA Ra•irez, Felipe. "Derecho Constitucional Mexicano•. 
Dp. Cl~. p61s. 222-251. 

65 l CARP!ZD lle Gregor, Jorge. lbid. pp. 135, 136 y 137. 
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Banco de Héxico y con los nuaeroso• oraanlsaos 
descentralizados que dependen y que se hayan aanejados 
directa•ente por él. ~ Debe de basar su actuación en los 
prlnclplos constitucionales de rector1a del Estado en aaterla 
econ6•ica, planeación deaocrAtlca· de la econo•ia nacional, 
regi•en de econo•ia alxta; dispone, asi •isao, da una 
leglalaclón secundaria de no •uY largo alcance que le apoya¡ 
oln eabargo existen atribuciones del Ejecutivo en •atarla 
econ6•lca y aquélla destinada a proaover la lnversl6n 
aexlcana y regular al •ls•o tleapo la extranjera•.uu 

La fracción X del articulo 89, faculta al Presidente 
para dirigir las negociaciones dlploa~tlcas y celebrar 
tratados internacionales con las potencias extranjeras, 
soaetiéndolas a la ratlflcaclOn del Sanado. Es ade•A• qul•n 
ejerce el gobierno en el Distrito Federal a través del Jefe 
del Departa•ento del Distrito Federal; a él oorr••pondo.a 
través de la Secretaria correspondiente <da Gobernacl6nl el 
control de los organisaos electorales y aedios •a&ivos de 
,co•unlcaci6n, <radio y televislOn>; y por lo que toca a 
organisaos descentralizados y eapresas de partlclpacl6n 
estatal, es el Presidente el que ejerce la dlrecc16n da laa 
•ls•aa. 

El articuloJ 69 ~n su tracción XII aarca que el 
Presidente, entra··otras obll¡aclones, debe de prestar ayuda o 
auxilio al Poder JUdiclal, facllltando loa •odios que 
necesite para el ajerclclo expedito de sus tunclonea, ~esta 

obligaciOn- dice ~orga Saya& Helu- aás qua de naturaleza 
judlolal as de carActer adalnlstratlvo que opera en favor del 
Poder Judicial y a la qua bien poco se ha recurrido en la 
pr&ctlca•.57 

Finalaente son de extreaa iaportancla la• atribuciones, 
facultades y obligaciones que de carácter lactslatlvo 
corresponden al Presidente. La prl•era aa la que la conf lere 
el articulo 71 en el sentido dm lnlctar layep o decretos; 
coao ya se ha •eñalado en la prActloa •• qui•n lo hace en la 
casl totalidad de las veces, al presentar la lnlclatlva de 
lay correspondiente. Cuanta para ello con el aparato 
necesario: investigadores, técnicos, juristas, aecAnoirafos 
ate. Adea~s de la iniciativa de leye•, tiene derecho da veto, 
el cual .ha sido establecido y re&l•••ntado a trav•• del 
inciso •bw del articulo 72 constitucional vigente an lo• 
siguientes téralnos: 

•se reputa coao aprobado por el Ej•cutlvo todo proyecto 

66 CARPIZO Kc Grogor. Jorge. lbido•. pág. 140. 

67 SAYEG Halu, Jorga. Op. Cit. pág. 259. 
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no devuelto con observaciones a la Cámara de origen, dentro 
de diez dias útlles ••• "66 

'Asi el Presidente al hacer observaciones los 
proyectos de ley que 1e envie el Congreso; puede vetar las 
resoluciones del Legislativo, aún cuando et proyecto vetado 
puede, según el inciso "e" del articulo 72, por •edlo de la 
conflr•aclón da las dos tercera• partes de una votación, 
volver al Ejecutivo para su pro•ulgaci6n y posterior 
publicación, ya sin que el Presidente este en posibilidad de 
oponerse a la mls•a. Existen varios ~asas en los que el 
Presidente no solo interviene en la for•aclón de leyes, sino 
que ade•ás se le faculta, por disposlclOn expresa de la 
Constitución, para legislar. Por eje•plo, tratándose de casos 
extraordinarios o de emergencia, tal situación se regula por 
el articulo 29 y enu•era al •is•o tie•po las posibles causas, 
co•o son: invasión, perturbación grave de la paz pública, o 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 
conflicto; en esos casos, se le permite, previa suspensión de 
las garantías necesarias para hacer frente a la situación, 
otorgárselo facultades extraordinarias para legislar, de 
confor•ldad con lo dispuesto por el articulo 49, salvo o 
señalado en si párrafo segundo del articulo 131 que lo 
faculta, previa autorlzaci6n del Congreso, a regular el 
co•arclo exterior au•entando, dls•lnuyendo o auprl•iendo las 
cuotas de l•portación y axportaclOn expedidas por el 
Con&reso. Re•ito al respecto a las con•idaraolones ya 
•fectuadas al respecto en el presente capitulo. 

El Presidente legisla ta•blén en •atarla da salubridad 
en 1enaral en toda la República, a travéa del Consejo General 
de Salubridad previsto por la fracción XVI del articulo 73 
constitucional. 

E•tas son algunas de las facultadas que la Constitución 
otorga al Ejecutivo, pero existen otraa cuyo origen no es la 
ley, alno la• relaciones da Poder iaperantas en el siste•a 
polltlco •••lcano y que el •aostro Carptzo atlnadaaent• a 
llaaado •facultades •etaconstltucionales•, les da esta noabre 
debido a que van aás haya de lo qua la Constltucl6n estipula, 
en otras palabras son •facultades• que nuestra Carta Hagna no 
otor1a en favor del Ejecutivo pero que a•te posee de facto 
aunque no de lure. Eatas señalan y explican las razones da 
hecho del lnaenso poder que reune la persona del Presidente 
de la República y co•o ajeaplo para aste inciso podrian 
aaffalarse, entre otras, que es el jefe del partido 
aayorltarlo que ha 101rado la instituolonallzaci6n de la 
pre•idencla, en concreto de la fi1ura del presidenta en 

68 > Constitución Politica de los Estados Unido"& Kexicanos. 
Op. Cit. pág. 30. 
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turno. 

PODER JUDICIAL.- Según la pri•era parta del articulo 94 
constitucional. "se deposita el ejerclclo dal Poder Judicial 
de la Federación en una Supre,a Corte de Justicia. en 
tribunales colegiados y unitarios de circuito y en juzgados 
de dlstrlto" .. 69 

El articulo t de la Ley Drlánica del Poder Judicial 
Federal CLOPJF>, establece ade•ás de los 6raanoa ya 
se~alados. el Jurado Popular, los tribunales de los Estados y 
del Distrito Federal. De éstos titulares del Poder Judicial 
Federal, ta Constitución sólo se ocupa de la Supre•a Corto en 
su aspecto organizativo, en el párrafo 11 del articulo 94 que 
dice : "La Supre•a Corte de Justicia de la Nación ae 
coapondrá de velntiun ministros nuaeradoa <sic> y funcionará 
en Piona o en Salas." 

Estos •inistroa podrán sesionar tanto en Pleno co•o en 
$ala, y podr~ no•brarse tD.llblén cinco •lnlstros lla•ados 
supernu•erarlos que son los encargados de suplir a aquéllos 
alnlstros en sus facultades y faltas e intearan ta Sala 

~!~=~~:u~~~!ll:~ p:~: a::~~~~::r :! r;za~l'~s::~n!~ d~sp;~~.!~ 
pArrafo respectivamente, <als•a sltuac16n que re1ula el 
articulo 3 de la LOPJF>, tanto ta Corte caao las Salas que la 
integran, podrAn no•brar un Presidente. con la salvedad de 
que el Presidente de la Corte no for•a parte de Sala alguna y 
ea por ende el ainlstro nu•erarlo nQaero· veintiuno. Los 
presidentes durarAn en su cargo un año y podrAn ser reelectos 
al finalizar su periódo <articulo 50 de la LOPJF>; cada Sala 
tendrA una aat•rla a au cario exl•tlendo una Sala en cada una 
da las siguientes matarlas: penal, civil, ad•lnlstratlva y 
flnal•ente la laboral, esta últlaa segreaada da la Sala 
adalnistrattva, según la reforaa da 193•. <Art. 27 da la 
LOPJFl. 

Antes de proseguir debo preci•ar en que consisten tanto 
el Pleno co•o las Salas de la Corte. El Pleno de la Supreaa 
Corte de Justicia es la reuniOn de los •lniatro• nuaer.arios 
que la lnte1ran <veintiuno para ser •As precisos>, para que 
pueda funcionar es •ena•ter que provla•ente se haya cubierto 
con el requisito de •quorua•, basta para que •• cuapla con 
este requisito la presencia de quince de •us aleabros para. 
que pueda sesionar. Los •lnlstros supernu•erarlos foraan 
parte del Pleno cuando suplen a los nuaerarlos.<Art.3 da la 
LOPJF>. Las Salas de la Supreaa Corte son una raunlOn da 
cinco de sus aieabros en cada una de ella&; otor1and6sele a 

69 ) Constitución Politica de los Estado& Unidos "exlcanos. 
Op •• Cit. pág. 76. 
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cada cual una materia para su exclusivo 
especialización CArt. 15 de la LOPJF>, todo 
práctica de dar salida al constante rezago 
Corte a lo largo de su historia. 

conocimiento y 
con la finalidad 
que abrumo a la 

Para seguir adelante, debo recalcar, ahondando en la 
aflr•aci6n anterior. El Constituyente de Queretaro de 1917, 
quiso que dicho tribunal se lntegrarn original•ente por once 
•lnlstros y funcionara sie•pre en Pleno, regresanto asl al 
slsteaa que habia consagrado la Constitución de 1657, el 
articulo 91 de dicho ordenamiento dispuso que la Corte se 
componía •de once ministros propietarios, cuatro 
supernumerarios, un fiscal y un procurador general•, sin 
haber dividido a dicho cuerpo judicial en Salas, por lo que 
funcionaba en cualquier caso como tribunal pleno, hasta antes 
da la reforma do 20 de aayo de 1900. Por virtud de ella, ge 
elevó a quince el número de ministros deter•inándose.que de 
debta operar con este óltiao carácter y en Salas "de la 
aanera que establecloso la ley".70 La cual autorizaba a 
una ley secundaria a decidir si la Corte debia funcionar en 
Pleno o on Salas. La discusión toao dos vertientes una, 
preconizaba que la actuación de la Corte debia ser sleapre en 
Pleno, esgrimiendo para ello la necesidad de aantener la 
unidad en la jurisprudencia, asi como la conveniencia de 
salvar la autoridad y el prestigio de la Corte, ya que 
pensaron que se perderian o al menos se deteriorarian si la 
función primordial de interpretar la Constitución se 
enooaendaba a tracciones del tribunal; a la cabeza de esta 
opinión se encontraba Rabasa. La segunda corriente tuvo como 
argumento descisivo el que, de seguir actuando en Pleno; la 
Corte jamás podria con ol rezago en el cada vez aayor nú•e10 
de amparos que ingresaban por virtud de la tutela que al 
gobernado otorgó en sus derechos el articulo 14 de la Carta 
"ª&na de 1857, qua consagró el principio del •debido proce•o 
legal" razón por lo que la reforma perduró hasta la 
promulgación de la Costituclón de 1917. El Constituyente de 
1917 propuso para liaitar el número de amparos. el aodificar 
el texto del articulo 107, para que ónlcaaente lnaresarán a 
la Corte aquellos amparos en contra de sentencias definl~lvas 
en los juicios civiles o penales y contra de actos de 
autoridad distinta de la judicial o de ésta cuando se 
ejecutaren fuera de juicio o después de concluido, asi co•o 
de los irreparablomonte ejecutados on juicio. 

70 > El ordenamiento que estructuró la coapetancia de la 
Supre•a Corte para funcionar en Pleno y en Salas fue el 
"Código de Procediaientos Federales de 1697• por reforaa de 3 
de octubre de 1900 CArts. 11 a 15 y 55 y 63> y la •Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 16 de 
diciembre de 1908" tArts. 33, 34, 35 y 39 a 44>.· 
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La práctica demostró et error en que se habia incurrido, 
ya que no dis•lnuy6 su nú•ero sino que au•ent6 debido a las 
querellas por violaciones a las leyes ordinarias on materia 
adainistrativa. lo que llevo de nueva cuenta al rezago y 
propicio al misao tieapo la reforma de 1928; conforae a la 
cual se aumentó el número do ainlstroa a dieciseis, se 
estableció el funcionamiento en Pleno o en Salas <tres para 
ser claros al respecto) por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial Federal. La reforaa de 1951 integró a la actual 
Corte con el número de Salas y aieabros ya señalados 
(veintiun •inlstros y cinco Salas contando la auxiliar 
integrada por los supernumerarios>; la reforaa del 15 de 
enero de 1988, no hizo más que escindir atribuciones de la 
Suprema Corte. para asignarlas a los tribunales colegiados. 

Los tribunales de circuito, al i1ual que los Juzgados de 
Distrito. son dependientes de la Supre•a Corte do Justicia. 
la cual nombrará a los titulares de todos el Jos. Los pri•eros 
serán colegiados en .atarla de a•paro y unitarios en •atarla 
de apelación. 

Para ser •lnistro de la Corte se necesita reunir 
requisitos semejantes a los que se exigen para otros cargos 
públicos, a saber: nacionalidad •exicana por naciaiento. en 
pleno uso de sus derechos politicos y civiles asi coao haber 
residido en el pais durante los últi•os cinco a~os, ada•As do 
tener al •o•entO de su elección treinta y cinco años 
cuaplldos co•o •ini•o y sesenta y cinco aRo• co•o •á•i•o, 
ade•ás debe go%ar de buena reputación y tener titulo de 
abogado con una antigüedad •ini•a de cinco a~os al tie•po de 
la elección. (Art.95 de la ConstituclOn> Entre las 
atribuciones que posee la Supre•a Corte y qu• en ••ta punto 
se exponen breve•anta. están las contenidas an ol articulo 97 
constitucional. que en su párrafo seaundo a la letra 
establece: 

•La Supre•a Corte de Justicia de la Nación, podrá 
noabrar a alguno o algunos de sus •ieabros o algún juez de 
Distrito o aagistrado de Circuito. o designar a uno o varios 
co•isionados especiales. cuando asl to juzgue conveniente o 
lo pidiere el Ejecutivo federal o alguna de las Cáaaras del 
Congreso de la Unión, o el gobernador de al&ún Estado, 
anlca•ente para que averigüe la conducta de alg6n juez o 
aaaistrado federal; o algún hecho o hechos que constituyan 
una 1rave violación de alguna 1arantia individual•. Co•o se 
ve, la intervención de la Supre•a Corte en los casos 
señalados puede ser solicitud de tos órganos con 
titularidad para hacerlo o bien por declsl6n espontánea, y 
propia de ta Corte. Esta atribución guarda infinita •••ejanza 
a lo que en principio hace la Comisión Nacional de Derechos 
Huaanos, es decir, a la labor de investigar la actuación de 
algón funcionario <servidor público), que atente contra el 
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orden legal establecido (derechos del gobernado) afectando a el go be.r. 
nado en su esfera de derechos, procediendo según el caso a 
la amonestación, a la destitución del juez o magistrado 
cul~able o a la consignación del expediente en que se con
tengan o viertan las conclusiones a el órgano competente 
lo que equivaldria a las recomendaciones que hace la Comi
sión Nacional de Derechos Humanos, pero únicamente cuando 
carezca de facultad para sancionar dicha conducta hablando 
en concreto del caso en que se le encarga la investigación 
de un ''hect1u que constituya una grave violación de alguna 
garantía individual". Esta facultad se fundamenta en la 
gran influencia que tendría una condena por parte de la 
Corte a algún funcio~ario, debiendo a el prestigio que lo
gró y que hoy dia a perdido. 

El párrafo III del articulo 97 Constitucional le fa -
culta de igual manera, pero en relación con una posible 
violación al voto público, es decir, una flagrante viola -
ción al proceso electoral en conjunto y no de casos aisla
dos. 

La pricera hipótesis del articulo en cuestión señala 
su intervención, pero se ha interpretado en el sentido de 
que la Corte puede rehusarse a intervenir¡ se ha presenta
do un sólo caso, cuando el Presidente de la República soli 
citó en el año 1927 la investigación de la Corte por violS 
ción al voto público en las elecciones de Guanajunto. La -
Corte, que designó para la investigación a una magistrado 
de Circuito, no resolvió nada hacerca del informe por éste 
rendido. Sobre el particular, dice el maestro Felipe Tena 
Ramlrez que "inf iérese del presente caso que al negarse la 
Suprema Corte en éste y en otros casos de manera sistemá -
tica a ejercer la facultad investigadora y al no ser soli
citada por órgano alguno el precepto es inútil, ester11'•11. 

Ahora bien con respecto a las funciones generales que 
posee el Poder Judicial -nos informan Emilio Rabasa y Glo
ria Caballero-, podemos señalar las siguientes funciones 
medulares: 

''Proteger los derechos del hombre, interpretar y apli 
car la ley en cada caso concreto sometido a su considera ~ 
ción, y servir de fuerza equilibriadora entre el Ejecutivo 
y Legislativo federales, as1 como entre los poderes de la 
federaci6n y de los Estados, manteniendo la supremacía de 
la Constitución de la República''.72 

71) TENA Ramirez, Felipe. 11 Derecho Constitucional Mexica
no". Op. Cit. 351. 

72) RABASA O. Emilio y CABALLERO Gloria. "Mexicano esta 
es tu Constituci6n'', pág 256. 
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Los articulas 103 y 107 constitucionales son los en -
cargados de precisarlas, en lo que es la configuraci6n del 
juicio de amparo; además de las facultades en las que se 
les declara competentes, para conocer en materia de juicios 
ordinarios federales, el articulo 103 enumera los casos de 
procedencia del amparo que son los siguientes: 

''Los tribunales de la Federaci6n resolverán toda con
troversia que se suscite en los siguientes casos: 

I.- Por leyes o actos de autoridad que violen las garon -
tias individuales; 

II.- Por leyes o actos de autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberan!a de los Estados y, 

III.-Por leyes o actos de autoridades de estos, que inva -
dan la esfera de la autoridad federal''. 

Articulo 107 constitucional enumera los principios 
fundamentales que rigen el juicio de amparo; (a exccpci6n 
de la fracción XVIII que consagra una garant!a individual 
en materia penal), los principios esenciales del amparo 
son a saber: 

a) 

b) 

c) 

Principio de prosecusi6n judicial. Articulo 107 parr! 
fo primero Y fracción VI. 

Principio de instancia de parte agraviada. Art. 107 
fracc. I 

Principio de la relatividad de las sentencias de ampa 
ro o fórmula Otero, que es un principio caracteristi'Co 
del amparo asi como el principio de estricto derecho 
ambos inbib!tos en la fracci6n II de este articulo. 

ch) Principio de definitividad. Fracci6n III y IV del ar
ticulo en comento. 

d) Principio de la existencia de un agravio personal y 
directo. El que se encuentra inmerso en el articulo 
107 fracción I de la Constituci6n. 

e) Principio de procedencia del amparo contra actos de 
autoridad. (Articulo 108 de la Constituci6n). 

Esto es, en los casos en que los actos de autoridad -
violen garantias individuales y cuando se trata de invasión 
de esferas de competencia federales por los Estados o vi -
ceversa. 
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En resumen, el Poder Judicial realiza la función ju -
risdiccional, es decir, es el encargado de dirimir los co~ 
flictos que se presentan ante los tribunales; por ello, es 
el indicado para aplicar la ley al caso concreto al prese~ 
tarse una controversfa. Además posee una segunda atribución 
consistente en el control de la constitucionalidad de to -
dos los actos de autoridad, propios o de los otros Poderes 
que forman parte del ''Supremo Poder de la Federación'', fa
cultad que desarrollaré en el capitulo conducente; por lo 
pronto bastará decir que esta atribución que posee el Po -
der Judicial, estriba en vigilar que los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo actuén dentro del cuadro de competencias que 
les ha señalado la Constitución; en estos casos, el Poder 
Judicial es la última instancia de la defensa de la Consti 
tución, es el máximo interprete de le Constitución. -

En la historia constitucional mexicana la interpreta
ción de la Ley Suprema reviste aspectos interesantes¡ por 
ejemplo, la Constitución de 1824 en su articulo 165 asen -
tó: 
''Solo el Congreso General podr§ resolver las dudas que ocu 
rran sobre inteligencia de los articulas en esta Constitu= 
ci6n y de el Acta Constitutiva''.73 

El legislador se toma facultades que la Corte debe 
ejercer, no importando si afecta esta interpretaci6n inte
reses politices o poderosos econ6micamente, no se debe es
cudar (la Corte) bajo el pretexto de ser de 1ndole politi
ce y violentar la neutralidad, equilibrio y sobriedad de 
la Corte. Esta debe resolver sólo a la luz del derecho, 
aún y cuando en sus fallos se debe abstener de hacer una 
declaración general sobre el asunto en cuestión; pero es 
su obligación sentenciar y debe hacerlo sin el temor de mo 
!estar a aquel que emiti6 el acto de autoridad de canfor = 
midad con su alta investidura para decir el derecho, al in 
terpretarlo y desentrañar su significado (lógico y teleol6 
gico), por ello es que el maestro Carpizo afirma que: -

''Se debe considerar que la interpretaci6n realizada 
por el Poder Legislativo enMéxico, es en varios casos la 
interpretaci6n de 6ltima instancia, como sucede en los 
asuntos de índole político, en los que la Suprema Corte de 
Justicia se ha declarado incompetentc".74 

As{, como ejemplo se puede citar el articulo 76 en su 

73) TENA Ramfez, Felipe. "Leyes Fundamentales de México 
1606-1969". Edit. Porrfia S.A. M~x. 1969. p6g. 193. 

74) CARPIZO Me Gregor, Jorge. ''Estudios Constitucionales'' 
UNAH LEGEH. H~x. 1962 p§g 71. 
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fracción V, que se refiere a la declaración del Senado de la 
Repablica de que ha llegado el caso de nombrar un gobernador 
provisional, porque todos los poderes de cierta entidad 
feder~tiva han desaparecido. Esta interpretación que se 
supone sobre bases juridicas, está en realidad sustentada 
sobre bases politicas, nos dice el Dr. Carpizo, ya que 
resulta prácticamente imposible el caso de que todos los 
poderes de una entidad, estén invalidados por vicios en su 
designación o bien que desaparezcan al •isao tleapo todos 
ellos. 

En Héxlco, el Poder Judicial es el interprete último de 
la Ley Fundamental; asi está establecido en el articulo 94 
constitucional en su párrafo V. El interprete dltimo por ello 
es ta Suprema Corte par media de sus ejecutarlas y 
jurisprudencias que establecen el significado de los 
preceptos constitucionales. 

Finalaente trascribire una serie de cuadros qua precisan 
los distintos actos y facultades en los que intervienen dos o 
aás poderes, o da aquéllos en que ejercen facultades que no 
le son propias, pero que marcan excepciones al principio de 
d1vls16n de poderes, ya que en •ás de uno de el los, ºun poder 
ejerce una facultad reservada on tér•lnos generales para otro 
o interviene con el carácter auxiliar de otro en cooperación 
entre poderes, tal y como lo presenta el Doctor Jorge Carplzo 
en su estudio sobre los actos en que intervienen dos o •ás 
poderes y que trascribo para finalizar esta capitulo. 

wActos en los que interviene: 

EJECUTIVO-LEGISLATIVO 

1.- wLa suspensión da garantlas individuales la decreta el 
presidente de la República de acuerdo con los titulares 
de las secretarlas de Estado y con la aprobación del 
Congreso de la Un16n. (articulo 29). 

2.- La Cá•ara de Diputados anualmente revisa la cuenta 
pública del año anterior; ve su exactitud y 
justlficaclón, y dicta cualquier responsabilidad que 
de ella se derive, dictaminando, discutiendo y 
aprobando anualmente los presupuestos de egresos, 
tanto de la federación como del DDF. (Articulo 74-tV) 

3.- El presidente de la repüblica resuelve, cuando las 
Cáaaras no se ponen de acuerdo, la ter•lnaci6n 
anticipada del peri6do de sesiones. <Articulo 66> 

4.- Cuando las CáaaraS difieren sobre la conveniencia de 
trasladarse a determinado lugar y en el tiempo y en el 
modo de efectuarlo, el Presidente decide, eligiendo una 
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resolución de las dos propuestas por las Cá•aras. 
<Articulo·68> 

5.- El presidente de ta república asiste a la apertura de 
sesiones del Congreso y presenta un lnfor•e escrito del 
estado general que guarda ta ad•inistraci6n pública. 
!Articulo 69) 

6.- El presidente de la república es co•potente para lnlclar 
leyes o decretos. <Articulo 71-tl 

7.- El Ejecutivo es el encargado de la publlcaci6n de las 
leyes. <Articulo 72-A> 

8.- El presidente tiene respecto a los proyectos de leyes o 
decretos el derecho de veto. <Articulo 72-C> 

Facultades del Congreso de la Unión que •aterlalaente no 
son •atarla loglslatlva. 

9.- La ad•lslOn de nuevos Estados. <Articulo 73-1> 

10.- Para ca•blar la residencia de los poderes federales. 
<Articulo 73-Vl 

' 11.- Para arreatar daflnltlvaaente los 11aites de los 
Estados. <Articulo 73-IVl 

12.- Ea~ablecer. or1anlzar y sostener toda or1anlzaclán 
educativa <Articulo 73-XXV> 

13.- Conceder licencia al presidente. No•brar en oaso da 
ausencia o renuncia del pr••ldente. a qul•n deba 
reeaplazarlo. as1 co•o aceptar" su renuncia. <Articulo 
73. tracciones XXVI. XXVII> 

Facultades exclusivas de cada una de Ja& CA•aras. que 
aatorlal•enta no son función le1lslatlvai 

14.- Vigilar el tunclona•iento y no•braal•nto del personal de 
la Contadurla ltayor. <Articulo 74 11 y 111) 

15.- Analizar la politica exterior y aprobar los tratados 
internacionales. los noabra•lentos de eabajadores, 
agente& dlplo•Atlcos, cónsules, cenaralo•• coroneles y 
deaAs jefes superiores del ejército, araada, tuerza 
aérea y hacienda. <Articulo 78-1,11> 

16.- Autorizar todo lo relativo al •ovl•lento da tropas al 
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exterior, el paso de tropas extranjeras por el 
territorio nacional y la estancia de escuadras -que 
exceda de un mes- en puertos del pais .. (Articulo 76, 
~Tace. Jll> 

17.- Dar su consentimiento en algunas circunstancias para que 
el presidente pueda hacer usa de la Guardia Nacional. 
<Articulo 76-IV> 

18.- Declarada la desaparición de poderes de una entidad 
federativa, no•brarle gobernador, a propuesta en terna 
del presidente. <Articulo 76-V> 

19.- Otorgar o no otorgar su aprobación al nombramiento de 
•aglstrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. <Articulo 74-VI>, y de •lnlstros de 
la Supre•a Corte y a las licencias o renuncias de 
los mencionados funcionarios. <Articulo 76 VIII) 

20.- El articulo 77 concede a cada C~mara funciones de 
tramite adainistrativo. 

21.- El presidente puede proponer a la Coaisión Per•anante 
convocar a una de las Cámaras o a las dos a sesiones 
eatraordinariau:. (Articulo 79-IV) 

Facultades lealslatlvaa del Ejecutivo 

22.- Los supuestos del articulo 29. 

23.- La facultad re&la•entaria. <Articulo 89-1) 

24.- En los caeos previstos sobre salubridad en aeneral 
<Articulo 73-XVI> 

25.- El Conareaa puad• facultar al ejecutivo para recular las 
tarifas da exportación e importación, crear otras, y las 
•edidas necesarias para regular el ca•ercio exterior, la 
econoaia del pais y la estabilidad de la producción 
nacional. <Articulo 131, segundo párrafo>. 

26.- Los secretarlos de estado rendirán cuenta do la 
situación quo guardan sus respectivas dependencias. 
Cualquiera de tas Cá•aras puede citar los alsaos 
funcionarios, en ciertos casos, para obtener lnfor•es. 
(Articulo 93) 

LEGISLATIVO/JUDICIAL 
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l.- Las Cá•aras califican ta elección de sus •ieabros, a 
través de un Colegio Electoral. <Articulo 60> 

2.- Conceder aanistias. <Articulo 73-XXVll> 

3.- Conocer de las acusaciones que se hagan a tos 
funcionarios p6bllcos por delitos oficiales, y resolver 
sl presenta o no acusación ante la C6•ara de Senadora•. 
Asl•lsaos resolver si desafuera o no <Articulo 7•-V> 

4.- Resolver las cuestiones pollticas llenando ciertos 
requisitos, que surjan entre los poderes de un Estado. 
<Articulo 76-Vl> 

S.- Erl&lrse en gran Jurado para oonoc•r de los delitos 
oficiales de altos funclonarloa. <Articulo 76-Vll> 

6.- Procede el recurso de reclaaaci6n anta la Supreaa Corte 
de Justicia de la Nación contra las resoluciones del 
Colegio Electoral de la Cá•ara de Diputados. <Articulo 
so. párrafo tercero). 

JUDICIAL/EJECUTIVO 

1.- La autorida~ ad•lniatrativa puede ordenar en casos 
uraentea y cuando na haya en el lu1ar nln1una autoridad 
judicial. la detención de un acusado en los delitos que 
se persiguen de oficio. poniéndolo de ln•ediato a 
disposición do la autoridad judicial. <Articulo 16. 
párrafo tercero). 

2.- La autoridad ad•lnlstratlva Castlsa las lnfracolones a 
los regla•entos de gobierno que la ley señala. 
<Articulo 21. párrafo primara> 

3.- Las acciones que correspondan a la NaclOn por 
disposiciones del articulo 27. se sl1u•n por 
procedi•lento judicial, y los trlbunalao que conocen el 
procedl•lento pueden aotorlzar a la autoridad 
ad•lnistrativa para que ocupe. adalnlstre o enajeña las 
aguas o tierras de que se trate. <Articulo 27- V l , 
p~rrafo tareero). 

4.- Facilitar al poder judicial los auxilios que necesite 
para el ejercicio expedito de sus funcionas. <Articulo 
89, Fracción XIV>~ 

5.- Conceder indultos. (articulo 89, Fraool6n XIV>. 

6.- La Suprema Corte designa a los •aglstrados de circuito y 
a los jueces de distrito. <Articulo 97, párrafo prl•ero>. 
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7.- La Supre•a Corte nombra y reaueve a su personal 
ad•inlstrativo. <Articulo 97, párrafo cuarto> 

e. - El procurador general de la repó.bl lca o el agente ~ .. ,. 
se~alare será parte en los juicios de a•paro. (Artf 
107. Frac'ctón XV>. 

De los tre• órganos: 

1.- La Suprema Corte, excitada por alguno de los otros 
poderes Investiga la conducta de los jueces 
magistrados federales, las violaciones de las garantías 
lndtvlduales, la violación del voto público y cualquier 
delito castigado por layes federales. <Articulo 97, 
párrafo tercero)w75 

Hás que una división de poderes, lo que nos 
presenta nuestra Ley Fundamental se sintetiza en el estudio 
transcrito del Dr. Carplzo, que según •i opinión es una 
separación de funciones con podares coordinados y 
co•pla•entándose entre si, pero nunca y por nlngón •ativo 
supeditando uno a otro co•o prlnclplo fundaaental de la 
estabilidad polftica y social do un pueblo. 

75) Carpizo Jorge.- ~La Constitución "exicana de 1917", p. 
247 y siguientes. 
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CAP 1 TULO 1 1 • ASPECTOS CONST 11·uc 1 ONALES DEL PODER J,UO 1e1 AL EN LA 
iHi;'ifüi!lA úE KE:JIJCO. 

1.- Conformacion y atribuciones del Poder Judicial en: 

CONSTITUCION DE 1824.- Antecedentes Coloniales. 

Dentro de la admfnistraclón de justicia colonial, la 
1nstitucion clave es la Real Audiencia, aun cuando ésta no 
representaba la cúspide de la judicatura novohispana, pues 
encima de olla estaba el Real y Supre•o Consejo de las 
Indias, sin embargo podemos considerar que era el Tribunal 
Superior sobre el que giraba toda la vida jurlsdlcclonal de 
la Colonia, tanto por lo que se ref lere a tribunales 
ordinarios coao especiales, pues era •uy raro, excepcional 
que el asunto llegará a Hadrld al Consejo de las Indias. La 
normal era que segundas y torearas instancias, inclusivo 

.Pri•eras por la via ordinaria o especial, fueran conocidas y 
resueltas por la Real Audiencia. 

En la administración de justicia castellana se puede 
observar un •ovi•lento que surge en el siglo XII y que 
cul•ina en el slg}o XV con loa Reyes Cat611cos, tendiente a 
confor•ar una "judicatura regla•, perfBct .. ente organizada. 
Esta judicatura fue prectsa•ente Ja que hereda•os de la Nueva 
España. 

Para buscar los antecedentes de la institución actual, 
tene•os que partir de una institución básica: La Real 
Audiencia. 

No se sabo DK&cta•ente el origen rle la Audiencia Real de 
Castilla, pero parece ser que ésta se for•O con los 
aspeclalislas en cuestiones juridicas que asesoraban al 
•onarca cuando éste ad•lnlstraba justicia personal•ente. 
Estos peritos en derecho, estaban presentes en la instrucción 
del proceso para conocerlo persanal•ente; de ahi que los que 
realizaban esta función de "oír", fueran lla•ado~ los 
"oidores" y que el Rey los deno•inará co•o "los de 
audiencia". 

Ordlnarla•ente un litigante castellano bajo •edteval, 
tenia la posibilidad de recurrir la sentencia de prt•era 
instancia por vta de apelación ante el "adelantado• o 
"•erina", pero sle•pre hubo el deseo de apelar al soberano, 
su señor natural, lo que se •anifesto repetida•ente en varias 
cortes. Sin e•bargo, el soberano no sie•pre contaba con 
tiempo para regolver pleitos judiciales y en ocasiones 
delegnba Ja facultad de resolver estos recursos en los 
llamados jueces de suplicación y alcaldes de alzada. Do tal 
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suerte que ya no únicamente estaban 
litigios para después opinar ante el 
dPleg~ciot1 de e~te. resolv1an el 
ocasiones~ 

prosentns oyendo los 
monarca, sino que por 

recurso ciertas 

Determinar el origen de Jos alcaldes de casa y corte, (o 
tiel crimen como m'"'s adelante se les denominó, por su carácter 
eminentemente penal> no os nada facll. sin e•bargo, los 
pode•os considerar coao sucesor~s de los alcaldes de la casa 
del Rey, que ad•lnistraban justicia a no•bre de este. en 
aquellas ciudades donde se establecla la Corte -la cual era 
siempre la mir.ma-, ast como en los alrededores hasta cinco 
leguas~ 

Postorioraonto podian seguirlo a todon lados, por lo que 
iban •as o •enos desempeñando su ooaetldo en aquellas 
ciudades on que el Rey estaba •ás tiempo y luego, aunque el 
monarca fuera, ellos quedaban un tieapo •áa y 
posteriormente lo seguian por to que se les lla•ó "alcald~s 
de rastro" (andaban por donde el soberano dejaba rastro). 

Algunos delitos de cierta grnvedad fueron reservados por 
ol Rey para ser juzgados por él, sin embargo, las ocupaciones 
gubernamentales le impidieron conocer talos causas y tuvo que 
delegar su conocimiento precisa•ente en estos alcaldes. Estos 
fueron lla•ados asuntos de •casa• y "corte•.t 

Al paso del tie•po, el equipo burocrAtlc~ del Estado 
tenia •ayor dificultad para trasladarse. En caablo el Rey so 
ve1a precisado a ello, entre otros por la guerra contra el 
lslaa, motivo por el cual se empezó a diferenciar la Corte, -
centro adainistrativo del Reino-, de la casa del soberano, 
aparato aayest•tico que sieapre lo acoapañaba. Por ello, a 
estos alcaldes se les deno•lno de "casa y corte•, ya que 
cu•pl~an funciones jurisdiccionales en estas ciudados, os 
decir. donde se eslablecia la Corte. 

En resu•en, estos aagistrado& tonian una dobla funclOn: 
la jurisdiccl6n ordinaria de cualquier alcalde de provincia y 
el conocimiento y resolucion do aquellos procesos penales que 
eran de la especial competencia del monarca. pero que les 
había delegado por razones prácticas. 

A estás atribuciones, los reyes catól leos agregaron 
compotencta en los recursos de apelacion en aateria penal, 
los cuales tenian que resolver colegiada•ente en lo que se 
lla•6 "sala del crimen•, la cual poslerior•ente fue agregada 
a la sala de oidores, para integrar a•bas la Real 
Chancf 11 er ia. 

1> Vid. Juan do Hevia y Bolaños, "Curia Filipica", Madrid, 
1625, p. 50 
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Este tribunal se componia de trece ministros, los cuales 
integraban tres salas, la primera con tres •inistros y las 
otras dos con cinco cada una, ade•ás de un fiscal que seria 
de las tres salas. El no•bra•ientos de todos estos 
funcionarios lo haria el Congreso, en base a una lista que le 
re•itiria el Ejecutivo conteniondo los no•bres de las 
personas que considerase idóneas. 

Final•ente se ordenaba al •is•o Ejecutivo que formulase 
un proyecto de regla•ento para ser soaetldo a la 
consideración del Congreso.2 

La crónica que hace Barragán en la que so establece que 
una de las razones para disolver el Congreso anterior par 
lturbide, fue, si no la da •aYor peso, si la principal, la 
negativa rotunda de este Congreso para delegar en el 
E•perador una facultad que la Constitución 1adltana otorgaba 
integra•ente al Congreso, por esto no se concibe co•o después 
de mantener esta postura por el derecho exclusivo del 
Congreso en este punto, ahora se adoptaba anta foraa •lxta 
previamente rechazada. La redacción final que fue la que se 
promulgó en ca•bio, es tajante al decir que el •no•bra•iento 
de dichos magistrados se hará excluslvaaente por el 
Congreso", con lo que queda finnlaente coao al principio se 
pensaba, en base al texto español. Sin eabargo con todo que 
so llevó a cabo uó exhaustivo debate y lucubración para poder 
crear este tribunal, que finalmente no llegó a erigirse. 

Posterioraente, el Acta Constitutiva de la Federación 
del 31 de enero do 1824, que adoptaba la for•a de gobierno 
repúblicana y federal, so limitaba a disponer en su articulo 
10. que el Poder Judicial se ejercerla por una Supre•• Corte 
de Justicia. 

Por decreto del 27 de agosto de 1824, el Congreso 
Constituyente di6 las bases sobre las que se estableceria la 
Corle Supreaa de Justicia, •lsaas que posterior•ento 
recogería la Ley Fundamental. 

Constitución Federal de 1824. - El proyecto pa,ra la 
foraación del Poder Judicial, se presentó a discusion el 9 de 
agosto de 1824. Final•ente se aprobó la Constitución Federal 
de los Estados Unidos "exicanos, el dia 4 da octubre de 1824, 
consignándose en el articulo 123 de dicha Carta Fundaaental 
el Poder Judicial de la Federación. 

Ahi se establecfa que •el Poder Judicial de la 
Federación residirfa en una Corte Supraaa de Justicia, en los 

2> Periódico "Aguila Hexicana" del 23 de julio de 1823. 
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Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distrlto",3 
compuestos a•bos de un "juez letrado" <Arts. 140 y 143) 

SUPREHA CORTE DE JUSTICIA 

La Corte Suprema se integró por once ministros 
distribuidos en tres Salas y un fiscal, otorgando al mismo 
tiempo facultad al legislativo para auaentar o dis•inuir su 
nú•ero <articulo 12~>. 

La duración en su cargo se acordó que fuese vitalicia 
para que no estuviesen sujetos a persona o lnstltuclón 
alguna, además de que con ello so aseguraba su independencia, 
y el desarrollo de su capacidad y experiencia para lograr una 
buena ad•inistraci6n de justicia. 

Para el noabraalcnto de los alnistros de la Corte, se 
optó por el ststeaa de elección pero hecha e•ta por la• 
legislaturas de los Estados. •edlante un procedl•lento que 
era calificado por el Congreso de la Unión. <Articulo& 127 y 
135 constitucionales>. 

De conforaidad con lo dispuesto por el articuio 137 de 
la Constitución de 1824, la Corte Suprema de Justicia era 

·co•petente para conocer de: 

a> Las controversias en que fuera parte cualquier entidad 
federativa. Esto es, para dirlair controversias entre Estados 
o entre estós y ~articulares. 

b> Lo referente a contratos y negocios en que el 1obierno 
federal fuese parte. 

c> Opinar sobre el •pase o retención• a decretos conciliares 
y bulas pontlf icias expedidas en asuntos conteclosos. 

d) Dlrlwlr conflictos de coapetencla Judicial. 

e> Conocer de las causas qua se entablen contra el Presidente 
de la Rop6bllca. durante el tleapo de su encargo o un año 
despu~s por los delitos señalados en el articulo 39 
constitucional. pasado el cual no podrA ser acusado. Previene 
posterlor•ente la •ls•a facultad on los supuestos del 
vicepresidente, diputados, senadores, gobernadores y de loa 
secretarlos de despacho antecediendo Ja necesaria 
declaración de haber a lugar a la foraacl6n de causa. 

f) Decidir en últl•a instancia de las causa• del 
alalrantazgo. y de ofensas contra la nación. 

1> Causas civiles y penales de los agentes diplo•Aticos y 
cónsules asi co•o; 

3l TENA RAHIREZ, Felipe. Op. Cit. pág. 166 
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h) Las infracciones a la Constitución y leyes generales. 
4 De acuerdo con lo dispuesto en el decreto del 27 de 

, agosto de 

4) Este precepto disponta lo siguiente: 
11!. Conocer de las diferencias que puede haber de uno 

e otro Estado de la Federación, siempre que las reduzcan a 
un juicio verdaderamente contecioso en que deba recaer foL 
mal sentencia, y de las que se susciten entre un Estado y 
uno o más vecinos de otro, o entre particulares, sobre pre 
tenciones de tierra bajo concesiones de diversos Estados,
sin perjuicio de que las partes usen de su derecho recla -
mando la concesión a la autoridad que la otorgó. 

II Terminar las disputas que se suciten sobre contratos 
o negociaciones celebrados por el gobierno supremo o sus 
agentes. 

III Consultar sobrepaso retención rle bulas pontificias, 
breves y rescriptos expedidos en asuntos contenciosos. 

IV Dirimir las competencias que se susciten entre los 
tribunales de la Federación, entre estos y los de los Esta 
dos, y las que se muevarl entre los de un Estado y los d~ 
otro. 

V Conocer: 

Primero. De las causas que se muevan al Presidente y al 
Vicepresidente según los artículos 28 y 39, previa la de
claración del artículo 40. 

Segundo. De las causas criminales de los Diputados y Sena
dores indicadas en el articulo 43, previa la declaración 
de que habla el articulo 44. 

Tercero. De las de los gobernadores de los Estados en los 
casos de que habla el artículo 38 en su parte tercera, pre 
via la declaración prevenida en el articulo 40. -

Cuarto. De las de los secretarios de despacho, según los 
artículos 38 y 40. 

Quinto. De los negocios civiles y criminales de. los emplea
dos diplomáticos y cónsules de la República. 

Sexto. De las causas de almirantazgo, presas de mar y tie
rra, y contrabando; de los crímenes cometidos en alta mar; 
de las ofensas contra la nación de los Estados Unidos Me -
xicanos¡ de los empleados de hacienda y justicia de la fe
deración; y de las infracciones de la Constituci6n y leyes 
generales, segfin se prevenga por la ley''. 
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1824, antes citado, el pri•ero de noviembre del •is•o año, 
las legislaturas locales procedieron a elegir Jos ministros y 
e1 fiscal de la Corte. Aunque el decreto en su articulo 15 
dlsponia que el pri•ero de dlcie•bre el Congreso de la Unión 
debería hacer la declaratoria de quienes habian sido electos 
para ocupar los cargos de •inlstros de la Corte Supro•a, no 
fué sino hasta el 23 de dicle•bre de 1824 por •odio de un 
decreto, que se dieron a conocer los no•bres do las personas 
que dese•peñartan dichos puestos, una vez cubiertos los 
requisitos tanto del decreto citado co•o de la 
Constitucion.' 

Este decreto, ade•ás de dar a 
declaraba ta•bién quienes fungian 
vicepresidente de la Corte asi coao 
•lnistros .. 

conocer los nombres. 
co•o presidente y 

la antigüedad de los 

• Co•o presidente se no•bro a Don Hi1uel Do•tnguez, 
ilustre corregidor de Quorétaro; 2o D. José Isidro 
Yáñes,Oidor de la Audiencia de Kéxico y •ie•bro de la Priaora 
~agencia; 3o D. Manuel de la Peña y Peña, notable 
jurisconsulto y tratadista que fue Presidente Interino de la 
Rep~blica por dos veces; 4o D. Juan José Fiares Alatorre, 
abogado de gran reputación, Diputado a las Cortes de España 
por la provincia de Zacatecns y Presidente de la Acade•la de 
Jurisprudencia; Sq D. Pedro Véloz, que dese•peñO el Supre•o 
Poder Ejecutivo aSociado a los señores Lu-ls Qulntanar y Lucas 
Ala•án; 60 D. Juan Nepo•uceno Gó•ez Navarrete, anterfor•ente 
Diputado a las Cortes de España poi' Hiohoacán y Kinist.ro de 
Justicia, que leyó ante el Congreso la exposición Bn la que 
el señor D. Agustín de Jturblde hacia la abdlcaclOn de la 
Corona; 7o D. Ignacio Godoy, abogado de ta Roal Audioncla, 
individuo del ilustre C·olealo de Abo1ados y Diputado a los 
prl•eros Congresos Generales de "éxico; Bo D. Francisco 
Antonio Terrazo, •iembro del Congreso Constituyente, que en 
un razgo de honradez y rectitud renunció al cargo de "inistro 
por no tener la ednd requerida por la ley y después fué el 
prl•er Cobernador de Yucatán; 9o D. José Joaquin Avilés y 
Qulroz; 10. D. Antonio Héndez, el uno y al otro abo1ados 
dlsttn1uldos, y co•o todos loa de•ás •inistros, respetables 
por sus costu•bres y probidad; 11. D. Juan Raz y Guz•án, 
recto abogado y Agente Fiscal de la Audiencia. quO fue 
después Secretarlo de Relaciones. Resultó electo fiscal D. 
Juan Bautista "orales, el célebre Gallo Pita16rico, escritor, 
escritor y •lembro del Congreso Constituyente de 1824."' 

Asl se integró la Corte Supre•a, en tanto que los 

5> BARRAGAN Barragán, José. Op. Cit. pá1. 284. 

6> PARADA Gay, Francisco. "Breve Reseña Historien de la 
Suprema Corte de Justicia de la Naclónn, PP• 7 y B. 
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tribunales de circuito quedaron integrados por un juez 
letr3do por cada uno, adomás de un procurador fiscal que 
tenia el encargo de vigilar los procesos en representación de 
los 'intereses de el pueblo, con la finalidad de imponer el 
imperio de la ley, y la igualdad, era lo que hoy dia se llama 
Hinisterio Público, ambos eran no•brados por el Supremo Poder 
Ejocutivo a propuesta de la Suprema Corte, Y de dos 
asociados. (Articulo 140) 1 

El Presidente de la República Don Guadalupe Vlctoi•ia, 
tomo el juramento constitucional de los •aglstrados, 
(ministros> y as1, el dia 15 de marzo de 1825, quedó 
formalmente instalada nuestra primera Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 1 

La creación de la Supreaa Corte de Justicia trajo 
consigo la desaparlcl6n de la antigüa Audiencia de México, 
por lo que cada Estado tuvo que crear un tribunal superior, 
junto con los juzgados de primera instancia~ 

Para la Ciudad de México y su Distrito Judicial, se 
babian establecido seis juzgados de letras,< de primera 
instancia>, desde la logislaciOn gaditana, sin eabargo, con 
la supresión de la Audiencia, la capital se quedó sin 
tribunal superior, por lo que las apelaciones y demás 
recursos ordinarios que se originasen en dichos juzgados 
capitalinos, deberian sor resueltos por la propin Suprema 
Corte, •ientras no se creara un tribunal de alzada para el 
Distrito Federal. 

Ello era lógico puesto que "aún no so habia creado el 
juicio de amparo, por lo que los asuntos propios que en aquel 
entonces so otorgaron a la competencia del •Axi•o tribunal 
superior para el Distrito y territorios federales y que las 
funciones de éste las ejerciera la Supre•a Corte.' 

El Congreso de la Unión dispuso, por decreto del 12 do 
mayo de 1626, que las Salas segunda y tercera de la Supreaa 
Corte de Justicia conociera provisional•ente de la segunda y 
tercera instancias en los juicios civiles y penales 

7> Articulo 130.- Los tribunales de circuito, se 
compondrán de un letrado, un procurador fiscal, a•bos 
nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo a propuesta de la 
alta corte de justicia y de dos asociados segón dispongan las 
leyes" 

Articulo 140.- Los tribunales de circuito so 
co•pondrán de un juez letrado, un pro•otor fiscal, a•bos 
noabrados por el Supre•o Poder Ejecutivo a propuesta on terna 
de la Corte Supre•a de Justicia y de dos asociados." 

Bl BARRAGAN Barragán, José. Op. CI t. pág. 290. 

9) SOBERANES Fernandez, Jose Luis. Op.Cit. pág.49. 
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pertenecientes no sólo al Distrito, sino taabién a los 
territorios, mientras so expedían leyes de administración de 
justicia para estás circunscripciones. <De esta época es un 
proyecto de ley para el arreglo de Jos Tribunales de la 
Federación, el cual inclusó llego a ser aprobado por el 
Senado9 sin embargo la Cáaara de Diputados no lo llegó a 
estudiar.> .. 

Retomando el teaa central de esta tesis, hay que aaregar 
que el Congres~ de Ja Unión aprobó el 14 de febrero de 1826, 
la Ley Orgánica do la Supreaa Corto, dándolo el noabra de; 
"Bases para el Regla•ento de la Suprema Corte", ya que, como 
lo disponía el articulo 19 de eses "bases", la propia Corto 
deberia confectonar su reglaaento y los aranceles 
judiciales,-previa aprobación de los otros poderes-. asi como 
los linea•ientos generales de organización interna da la 
Corte Jo que corresponderia co•o ya señaló a la Ley 
Org.:'lnica. 

Confor•o a lo anterior el Congreso aprobo el 13 de mayo, 
el regla•ento que deberia observar la Supreaa Corte de 

0

Justlcla de la República; confor•e al proyecto for•ulado por 
sus ministros y aprobado por el Ejecutivo. 

Las Bases del 14 de febrero constan do 47 articulas que 
establecen co•o fº integrarian laD tres Salas Y co•o se 
no•braria a sus Presidentes, <el de la Corte lo serta ta•bién 
de la Prlaera Sala. el Vlcepresldent.e presidirla la Segunda y 
el de la Tercera se sacaria por suertes>, có•o se cubrlrtan 
las vacantes de los •lnistros por •uerte, enfermedad, 
licencia, recusación, lapadiaento, jubilación, o doatituclón; 
cada Sala tendrta un Secretarlo y un portero, aparte de los 
subalternos que dispusiera el re1IB•ento, <el Secretarlo de 
la Primera Sala lo serta también de toda la Corte). 

En ellas se daban las noraas de compotoncia, se disponía 
que el fiscal debería ser oldo en todas las causas -civiles y 
penales-, que fuoran de interés de la Federación y que éste 
no cobraría derechos. Las sentencias se toaartan por mayor1a 
de votos, asi•ls•o se fijan las reglas para solucionar los 
casos de eapate. Se señaló un tér•lno de ocho dtas para 
dictar sentencia una vez concluido o) negocio. Se exigió que 
cada seis aeses se publicarán las listas de negocios 
pendientes de resolver, ast coao de los ya resueltos. 
Conforae a este docuaento, dicho tribunal se dlvldia en tres 
Salas, co•puestas, Ja primera, de cinco •inlstros Y de tres 
las otras dos. Las weases• deteralnaron los casos en que la 
Corte debía conocer en priaera, secunda y tercera instancia 
con1unta•ente.<Art.22)¡ en que debta tener injerencia en 

.10) DlctamP.n de la Co•isl6n especial de arreglo de 
tribunales, de 15 de septleabre de 1825 no lo aprobo. 
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segundo y tercer grados al mismo tiempo (art.23>; r.n que sólo 
debla fallar en tercera instancia, (reforma de 22 de mnyo de 
1B34l. D~ntro do esta curiosa estructura instancial, las 
Salas' de ta Corte estaban colocadas en una situación 
jeráquica, de tal modo que a una corrospondia la primera 
inslancia, a otra la segunda y a la restante la tercera, en 
los casos en que dicho cuerpo judicial conociese 
conjuntaaente en dos o tres Rtados. <Arts.26, 27 y 26 de 
dichas "Bases".> 

Finalmente prohibia a los ministros tenor comisión 
alguna, ejercer como abogados o arbitras y da.r consultas al 
gobierno, salvo en lo relativo al pase o retencion de 
documPntos pontificios. 

Respecto a las normas de competencia, tenemos: 

al La Suprema Corte conoceria en primera, segunda y tercera 
instancia de: 

1.- Todos los juicios conteclosos entre dos Estados do la 
Unión en los que deberia recaer sentencia formal. 

2.- En los que se promovloren contra un Estado por uno o más 
vecl nos do otro. 

3.- En las cauaaa que. con arreglo a la Constitución, se 
instruyan contra el Presidente o Vicepresidente de la 
Repúbl lea. 

4.- En los juicios penales enderezados contra Diputados 
Federales y Senadores. 

5.- En los seguidos contra los secretarlos de despacho. 

6.- Cuando surguiesen disputas sobre negocios celebrados por 
el gobierno Federal o por orden expresa de éste. 

7.- En los negocios civiles, <que se ad•itlesen>, y penales 
de los agentes diplomáticos. 

8.- En las causas criminales que se formasen contra Jos 
jueces da circuito por delitos co•etidos en el deseapeño 
de su cargo .. 

9.- En las causas de los gobernadores de loo Estados, de que 
hablaba el art1culo 38 de la Constitución, es decir, en 
el juicio po 11 tico de responsabl 1 idad .. " 

Solo hab1a lugar la tercera instancia cuando lo 

11) TENA Ramircz, Felipe. Op.Cit. pág. 172. 
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demandmlo excediese de dos mil pesos, el negocio admitiese 
de tres instancias, en estos casos de la primera y la se -
gunda conocerían la Segunda y Tercera Sala~ primero la que 
correspondiese según el turno, en segunda instancia la otra 
y la tercera seria resuelta por la Primera Sala. 

b) Conoceria en segunda y tercera instancia: 

1.- Cuando en Estado demandare a un individuo de otro. 

2.- Cuando se suscitaran diferencias entre los particula
res, sobre pretenciones de tierras, bajo concesiones 
de diversos Estados. 

3.- Cuando se promovieren disputas sobre negociaciones ce 
lebradas por agentes subalternos de los comisionados
generales, sin orden de estos ni del gobierno federal. 

4.- En las causas penales de los Consulea de la República 
y en los civiles de los mismos que se admitiesen. 

5.- En las causas de contrabando, almirantazgo y presas 
de mar y tierra. 

6.- En los delitos cometidos en alta mar. 
¡ 

7.- En las ofensas hechas contra la nación. 

B.- Enlas causas criminales promovidas contra los funcio
narios de Hacienda, que no sean comisarios generales, 
por delitos cometidos en el desempeño de sus cargos. 

9.- En los negocios civiles en que la Federación este in
teresada y sean admitidos. 

En los juicios que s6lo tuvieran una instancia en la 
Suprema Corte, el conocimiento de ella pcrtenecer!a a la 
Segunda.y·.Tercera Sala, de acuerdo con el turno que para 
el efecto llevarla el presidente del Tribunal. 

En los juicios politicos de responsabilidad contr'a un 
gobernador, supuesto del párrafo 40 del articulo 137 de la 
Constitución, habria una sola instancia que serta conocida 
por la Primera Sala. 

En los asuntos en que se litigase por una cantidad me 
nor a quinientos pesos, la primera sentencia causarfa eje~ 
cuto ria. En las causas· ¡>enales comunes no podla haber menos 
de dos instancias y habría lugar a la tercera si la segun
da sentencia confirmará la sentencia de primera instancia 
o en el caso en que fuese diversa pero se ccns.lnd.'9! cmaufa 
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ejecutoria. En ambos casos se dar1a cuenta a la Suprema Co1•te 
con la causa, la que pasnria a la Sala correspondiente para 
que lo verificase por una revisión de los autos, y en caso 
necesario exigir la responsabilidad de los jueces. 

En toda causa. fuese civi 1 o cri•lnal, concurrlrian 
precisamente cinco jueces en tercera instancia, asistiendo 
para ello los dos •inlstros más antiguoD de la Priaera Sala, 
si la Segunda o la Tercera fueren las que hubieren de 
conocer. Los juicios· federal es, detenidos por falta de 
juzgador pasarian a la Suprema Corte para que ésta los 
re•itiese al tribunal correspondiente. 

Los juicios civiles que se dcmmndaran entre 
quinientos y dos mil pesos, adaitirian sólo do& instancias. 
Se causarla ejecutarla aunque la cantidad que se litigase 
pasará de dos ail posos, sie•pro que la segunda instancia 
fuese conforae en todo con la pri•era. En todo juicio nunca 
habrta más de dos instancias. Finalaento la Corte contaba con 
los siguientes subalternos: Tres secretarlos -uno por Sala-, 
tres oficiales aayores; tres oficiales segundos; seis 
escribientes; tres porteros, y un mozo de estrados. 

TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO. 

Estos se regularon a través de la Ley de los Tribunales 
de Circuito y Juzgados de Distrito del 22 de •ayo de 1834, en 
relacl6n con la Ley del 20 da •ayo de 1626, quo fue 
propi .. enta la prlaera, aunque de aanera un tanto 
rudlaentarla. 

El ordenaaiento del 26, a través de 27 articulas 
disponia la dlvislón territorial, residencia, salarlo a 
jueces Y proaotores fiscales, inte1raclOn, coapetencla, 
funcionarios adalnistratlvos, recusaciones y suplencia, tanto 
de tos jueces de Distrito coao da Circuito; la Ley del 34 
reguló de •anera aás aaptla estas cuestiones. 

El articulo 123 de ta Constitución de 1624 dispon1a que 
el Poder Judicial de ta Federación se ejercerla por ta Corta 
Supra•a de Justicia, los Tribunales de Circuito (ú.nicaaante 
los Tribunales Unitarios de Circuito, pues los Colegiados 
nacen en 1950>, y los Juzgados de Distrito, por su parta los 
•~ticuloe 140 a 142, 11 co~respondientes a la secclOn tercera 
del titulo V de la Constitución, disponian la organizaci6n y 

12) TENA Ramtrez, Felipe. Op. Cit. pág. 189. 
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competencia de los Tribunales de Circuito. asi co•o los 
articulas 143 y 144 de la sección sexta del aisao titulo, 
hablaban de los Juzgados de Distrito. 

, 
De acuerdo con dichas disposiciones constltucionnles, 

loe Tribunales de Circuito se intograrian por un juez letrado 
el que debia poseer titulo de llcenclado en Derecho y un 
proaotor fiscal, designado por el Ejecutivo, en terna 
propuesta por la Corte <esta foraa de designación ante la 
poca o nula organización del Poder Judicial, fué vAlido en 
esos primeros años de formación, aón cuando en la actualidad 
el o la foraa para para el noabramiento haya caabiado para 
ser de la exclusiva coapetencla de la Corte, no deja de tener 
ciertos defectos, pero siempre uerAn aenores que los de esta 
for•a de designación). El juez de letras tenia quo ser 
ciudadano mexicano con •ás de treinta años de edad. 
Cor~espondia a estos Tribunales conocer de las causas del 
al•irantazgo, prosas de •ar y tierra, contrabando, delitos 
co•etldos en alta mar, causas de los cónsules y los de 

·interés de la Federación en cuant1a superior a quinientos 
pesos. 

Los Juzgados de Distrito se integrarian con un juez 
letrado designado por el Presidente de la Repóbllca, dentro 
de una terna qua.formulase la Corte, de igual •anera estos 
jueces, debertan de ser ciudadanos •exlcanos y •ayores da 
velntlcinco años. La repóblica so dlvidia provlslonal•ente en 
ocho Circuitos; al trente de cada uno de ellos se ponia un 
Tribunal de Circuito. Se facultaba al Ejecutivo para que 
designara la población donde residiria el Tribunal. Para este 
efecto por orden del aoblerno al 5 de saptl••bra de 1826 sa 
dispuso coao rasldanclas de loa Tribunales de •érito las 
siguientes: ªEl pri•ero en Ca•peche; el se1undo en Puebla; el 
tercero Héxtco; el cuarto Guanajuato¡ el quinto Guadalajara; 
el sexto El Rosario <Sinaloal; el séptt•o Llnarss <Nuevo 
León) y el octavo Parral <Chihuahua>•.1' 

Tanto la ley del 20 de mayo do 1826 co•o la del 22 do 
•ayo de 1834, preveian que los Tribunales de Circuito serian 
atendidos por un juez de letras cada uno, auxiliado por dos 
asociados el pri•ero podia dictar sólo los acuerdos de 
trA•lte y sustanciación, pero para decretar la prl•l6n as1 
co•o las interlocutorias definitivas y resolver cualquier 
articulo que se suscitase, lo tandria que hacer en co•pañia 
de los dos asociados. 

Los Tribunales de Clrculto eran co•petentea para conocer 
en prl•ara instancia aquellos asunto& qua debiera conocer la 
Corte en seaunda, y en segunda, los que la Corta conociera en 
tercera, también reciblrian las lnforaaclones que presentaran 

13) BARRAGAN Barragán, José. Op. Cit. pAg.295. 
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los extranjeros que querian naturalizarse mexicanos con el 
fin de, justificar haber cumplido con requisitos legales. 
CActualaente el órgano encargado es la Secretaria de 
Gobernaclóri a través de la oficina correspondiente>. 

Los jueces de letras de estós Tribunales tenian que 
visitar las cárceles e informar seaestralaente de las causas 
pendientes de resolución a la Supre•a Corte. 

En cada Tribunal debia haber un Pro•otor Fiscal, (figura 
similar en algunos aspectos al Hinisterio Público actual), 
quién debla ser oido en todo juicio penal y en aquellos que 
interesaran la cosa pública y a la Nación. Seria nombrado 
igual que los jueces de letras, es decir, por el Presidente a 
propuesta en terna de la Corte. Ade•ás. en cada Tribunal 
habria un escribano nombrado por el Gobierno y Hinistro 
Ejecutor designado por el juez de letras. 

- Final•ente los Juzgados de Distrito, de Igual •anera que 
Jos de Circuito, con carácter provisional, se dividieron en 
22 Distritos, correspondiendo a los veinte Estados, uno para 
al territorio de Nuevo Héxico y las Californias aunque en la 
pr4ctica sólo se crearon 21-14 Los juzgado& re&idian en las 
capitales de los Estados, salvo tratándose de entidades 
rlbore~as en cuyo caso sería el puerto de •ayor i•portanola 
de ase Estado. 

En aquellos lugares donde no hubiera ~uez de Distrito, 
el juez local de aayor categoria podia iniciar un juicio 
federal, inclusive continuarlo bajo la supervisión do aquél 
hasta dejarlo do estado de sentencia. 

Los Jueces de Distrito conoclan en priaora instancia de 
los asunto• que resolvla la Corto en tercera Instancia, 
ta•blén conoclan de todas las causas civiles que interesarán 
a la Federación y que no excedieran de quinientos pesos sin 
apelación posterior.IS 

En cada juz1ado habta un pro•otor fiscal, con las mla•as 
disposiciones que para el respectivo de los Tribunales de 
Circuito. Cuando en una mls•a poblaciOn resldlan un juz1ado y 
un tribunal federales, un mismo pro•otor seria para a•bos.En 
cada uno do los Juzgado de Distrito habla un escribano y un 
•inlstro ejecutor con las mismas caracteristlcas que en los 
Tribunales de Circuito. Los jueces federales no podlan ser 
re•ovldos antes de seis años de haber sido designados.16 

14> SOBERANES Fernández, José Luis. Op. Cit., p. 55 

15> SOBERANES Fernández, José Luis. Op. Cit. 56. 

16) SOBERANES Fernández, José Luis. Op.Cil. pág. 57. 
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Por últi•o, el gobierno estaba facultado para suprl•lr 
Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito cuando lo 
considere conveniente. No está por de•As señalar que uno de 
los principales motivos que causaban •a les a la 
administración de justicia en estos años pri•eros de vida 
independiente y que siempre se sufrió, era la falta de 
códigos nacionales ya que seguian vigentes las leyes 
coloniales .. 

CONSTITUCION DE 1836.- Las Siete Leyes Constitucionales. 

~con •otivo de la adopción del régl•en centralista 
recogido por las Rasos Constitucionales de 1835, lóglcaaente 
se tuvo que reestructurar el aparato judicial, co•o de hecho 
posteriormente Jo realizó la Quinta Ley Constitucional de 
1836 destinada a regular precisa•ente el Poder Judlclal•.17 

El Poder Judicial se depositaba en la Corte Suprema de 
Justicia, los Tribunales Superiores de los Departaaentos, los 

·de "Hacienda" y los "Juzgados de Prlaera lnotancta•, 
(articulo lo. V Ley> por lo tanto los Tribunales de Circuito 
y los Juzgados de Distrito desaparecieron.JO 

La República se dividía para todo• los efectos en 
Departa•entoa, é~toa en Distritos, los cuales a •u vez •a 
subdlvldinn en partidos. Al trente de loa D•parta•entoa había 
un gobernador y una junta departa•ental dR los Distritos, un 
prefecto y de los partidos un subpretecto.19 

La Supre•a Corte se integraba con once alnlstros y un 
fiaca! <articulas lo y 2o de la V Ley>, qulene• eran 
dealgnados de las ternas por la junta d•l Con••Jo d• 
Gobierno; al Presidente con sus Hinl&tros, el Senado y la 
Alta Corte de Justicia los que for•ular1an cada uno en terna 
que realtir1an a la Cáaara de Diputados, la cual dentro do 
los no•inados en estas tornas, sacarta otra, la que se 
re•1tirta a las Juntas Daparta•entala•, para que dentro de Ja 
mis•a terna eligtaran un individuo, saliendo electo al que 
tuviera •ayor nó•ero de votos; todo el proceso serta 
calificado por los integrantes de la Cá•ara de Diputados Y el 
Senado reunidos en general, en otros tér•lnos Congreso, 
<articulo So>, el alsao procedlalento se seaulrta para el 

17> TENA Raairez, Fel lpe. Op. Clt. pAg. 202. 

lBl TENA Raatrez, Fel lpe. Op. Clt. 230. 

19) TENA Rani roz, Fel lpo. Op. Cit. 239 a la 244. 

ESTA TESIS RQ DEBE 
SAUR ii. 1A lliiUOTECA 
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nombraalento y elecclón del Presidente de la Repúblloa.20 

E~ cada Departamento, se creaba un tribunal superior, 
con residencia en la capital del mismo. En las cabeceras de 
Distrito y en algunas de partido, habria por lo aenos un juez 
de prlaera instancia. Tanto los cargos de Jos integrantes de 
la Suprema Corte, como de los tribunales superiores y los 
jueces de priaera instancia, eran vitalicios¡ subsistieron 
los fueros ailltar y eclesiástico hasta el año de 1857. 

La organización y funcionaaiento de los tribunales 
ordinarios posterloraente vino ha ser reglamentadas por la 
"ley para el arreglo provisional de· la administración de 
justicia en los tribunales y juzgados del tuero común", 
publicada en mayo de 1837. Este ordenamiento publicado 
contemplaba cuatro tipos de tribunales a saber: Supre•a Corte 
de Justicia, Tribunal Superior de Departa•onto. juzgados de 
prl•era Instancia y jueces de paz. 

La Supreaa Corte de Justicia podia funcionar en pleno -
es decir con todos sus ministros- o en Salas, para lo cual 
habta tres Salas. La Pri•era se integraba por cinco •inistros 
y la Segunda y Tercera con tres cada una. Para distribuirse 
los •inistros so guardaba el siguiente orden: El primero, el 
cuarto, el séptimo, el décl•o y undécimo integraban la 
Primera Sala, (el nú•ero era dado por la antigüedad de Jos 
•fnislros en el no•bramtento>; el segundo, quinto y octavo la 
Segunda; y la Tercera Sala se constituia con el tercero, 
sexto y el noveno. •cada Sala tenia un presidente que era el 
de •As antigüa designación."21 

La Corte tenia un presidente que podia ser cualquiera de 

20> El cargo tenia una duración de ocho años en el dese•peño 
del •is•o; era electo por las Juntas Departa•entalas 
(sucedáneas de las legislaturas del réat•en federal, y 
procedían coao ellas del voto popular> entre los tres 
Individuos que la C~aara do Diputado• hubiere escocido de los 
nueve propuestos, en sondas ternas por el Presidente con sus 
•inlstros, el Consejo de Gobierno. el Senado y por la Alta 
Corte de Justicia. 

La Constitución Introdujo un procedimiento nuevo aJ 
estatuir que, reunidas las dos Cáaaras en una sola asaablea 
<Congreso de la Unión hasta hoy dia), a ésta incuabia la 
apertura de I!.!..!!!.&!!!! re•ltldos por las Juntas, el c6aputo de 
los votos y la declaratoria de la elección. (En tér•inos 
generales asi lo ha reseñado el maestro Manuel Herrera y 
Lasso en su libro "Estudios Politicos y Constitucionales". 
Edlt. Hlguel Angel Porrúa S.A. Héx. 1986 pág. 225, 226 Y 
227.) 

21> SOBERANES FernAndez, José Luio. Op. Cit. pág. 60 



81 

los once, estos •is•os lo elegían por un peri6do de dos años, 
iniciando el prlaero de enero y podian ser reelectos. El 
presidente de la Suprema Corte taabién lo era de la Sala en 
que estuviera asignado, y podia ser sustituido en sus 
~unciones presidenciales por el •inistro •ás antigüo de la 
Corte. Flnal•ente, en caso de eapate, el presidente tenia 
voto de calidad. 

En las ausencias superiores a quince dfas, lo• •lnlatros 
eran ree•plazados por •aglstrados suplantes, para ello el 
Presidente de la República en unión con la Junta del Consejo, 
sus ministros, el Senado y la Alta Corte de Justicia cada dos 
años, durante los prlaeros sois días del año, for•ularian 
cada uno una lista de nueve personas residentes en la 
capital, para que la Cá•ara de Diputados de entre loa 
veintisiete designados, escogiera nueva para que tunaleran 
co•o •a•lstrados suplentea.22 

Cada Sala deberia tener un secretario letrado y dos 
subalternos que designara el regla•ento. Se dispuso, sin 
e•bargo, que •ientras no se diera el reglaaento respectivo 
para la Supreaa Corte, continuara en vlaor el anterior, es 

·decir al de 1626. Aal, lndapandlenteaente da dicho 
ragla•ento, en cada Sala deberla haber un aaente fiscal, -
designado por la Corte de una terna qua for•ularia el fiscal 
anterior-, un •lnlstro ejecutor, un escribano de diligencias, 
un tasador de costas, un portero y un •ozo de estrados. 

El plano cdpocia de los algulantes aauntos: Foraular 
lnlclatlva• de ley, dlctaainar sobre la• lnicla~lvaa del 
gobierno y diputados eabre la ad•lnlstraclOn de justicia; 
resolver las dudas da los tribunales lnfarlorea sobre la 
lntarprataclOn de una ley; lntor•ar en los casos en que se 
pida el Indulto. 

La Prlaera Sala conocla, en ~nlca lnstanala, del recurso 
de nulidad, -casación-, en contra do las sentencias dada• en 
tercera o Olti•a instancia por los tribunala• superiores de 
los Departa•antos1 de lo• recursos da fuerza y protacol6n 
contra las rasoluclonea da loa obispos; del recurso de 
ructaao en al caso de exproplactOn en la capital de la 
Rap6bllca y loa conflictos de co•patanola auacltadoa entre 
los trlbunalea inferiores. 

En relación con el lla•ado •recurso da tuerza y 
proteccion•, se debe apuntar que su finalidad inmediata en al 
"Oxlco independiente. conslstiO (hasta el Acta de Retara•• da 
1847> en la def ansa de los dlvar•o• tuero• qua hasta el aRo 
de 1847 subslstian. Este recurso tiene su antecedente en et 
llaaado recurso de fuerza de la época colonial y que Junto 
con su sucesor en el "éxico lndapendlente son precursores 
inaadlatos del juicio da .. paro actual. Eaqulvel Obraaon dice 
que al llaaado recurso de fuerza ae encontraba previsto por 

22) TENA Raairez, Felipe. Op. Cit. pág. 232. 
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la ley del 12 de febrero de 1589 dada por Felipe II, esté se 
podia interponer por ''protesta ante el tribunal eclesiástico 
(cuaqdo habia conocido de un caso de naturaleza temporal); 
pero también podía interponerse ante la Audiencia, en cuyo 
caso ~sta libra:,~ la provisión ordinaria para que el Juez 
eclesiástico otorgará la apel-ci6n, repusiera y absolviera 
llanamente. Las audiencias en.tales casos se limitaban a 
resolver si había fuerza o no; es decir, si el asunto era 
de la jurisdicción civil o de la eclesiástica, cualquiera 
otro punto deberla ser materia de juicio aparte. 11 43 El r~ 
curso de fuerza fué reconocido en la Constitución de Apat
zingan, al otorgar competencia pera conocer de él al Supre 
mo Tribunal de Justicia, según se advierte de la lectura -
de su articulo 197. 

Para el maestro Burgos, esta figura jurídica, más que 
ser un antecedente del juicio de amparo, es ''una especie de 
incidente judicial para suscitar la incompetencia entre 
autoridades coloniales, ya no por razón de la naturaleza 
intrínseca del negocio (jurisdiccional o administrativa), 
sino en vista del fuero a que pertenecio (civil o eclesiás 
tico). Sin embargo, - continua diciendo el maestro - el ré 
curso de fuerza no sólo ero un medio para suscitar cuestiO 
nes de incompetencia, sino que implicaba, además un recur= 
so de protección. Bajo este segundo aspecto, guardabB-es-= 
trechas semejanzas con el juicio de amparo, a tal punto, 
que pueda considerarse como un antecedente hisp§nico de 
nuestra .instituci6n. 11 44 

Esta Primera Sala conocia de conformidad con el texto 
de la Constitución de 1836, además, en tercera instancia 
de los juicios civiles en que se demandarfi a los gobernado 
res y magistrados de los Departamentos, as! como de los -
delitos comunes en que hubieren incurrido los propios ma -
gistrados; igualmente conocía en tercera instancia, (en 
esta ocasión tr!tam de procesos iniciados m::.las otras Sa -
las de la Suprema Corte), de:J.as causas civiles y crimina -
les enderezadas contra los miembros del Supremo Poder Con
servador, Presidente de la República, secretarios de diplo 
máticos y consúles de la República, (en los casos de los -
cinco últimos sólo cuando fueran demandados, en los demás 
siendo actores o demandados). Conocia de juicios cuya mate 
ria fuera contratos celebrados por el Supremo Gobierno di= 
rectamente o por su orden; las causas de responsabilidad 
en contra de magistrados de los Tribunales Superiores de 
los Tribunales Superiores de los Departamentos y las cau -
sas penales promovidas en contra de 

43) ESQUIVEL Obregón, Toribio. ''Apuntes para la historia 
del Derecho de M~xico" T.II, pág. 335. 

44) BURGOA Orihuela, Ignacio. ''El Juicio de Amparo 11
, Edit. 

Porrfia S.A. M~x. [990. pfig 101-102 
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los subalternos de la Corte. 

En estos óltimos caaos en que la Corta conecta en todas 
sus instancias, correspondia a la Seaunda y Tercera Salas, el 
conocl•lento de la pri•era y segunda instancias, de manera 
indistinta, de suerte que cuando una conocla en priaera, a la 
otra le tacaba la segunda. 

De igual •anera se procedta tratándose de las causas del 
almirantazgo, presas de •ar y tierra, delito• en alta aar y 
ofensas contra la nación, reguladas por leyes especlales.25 

Tribunales Superiores de los Departa•entos.- Por lo que 
se refiere a éstos, al adoptar el si•te•a centralista la 
República se dividió en veinticuatro departa•antos. w En 
materia judicial se estableció un tribunal superior para cada 
departamento.•26 

Hubo tres clases de estos tribunales; la pri•era clase 
tratábase de tribunales con once •lnlstros, la segunda con 

·seis y la tercera con cuatro todos ellos con su fl9cal. El 
ónlco de la pri•era clase seria el de la capital de la 
repóbl lea. 

Este tribunal suporior se deberla integrar por once 
ainlstros y un fiscal (antecedente del actual "inlsterio 
POblico>, distriliuldos en tres salas, la pri•era con cinco 
•inlstros y la B•gunda y tercera con tres cada una. Sin 
eabargo de acuerdo con el 2o articulo transitorio de la ley 
del 23 da aayo de 1837, la Supreaa Corte oontlnuar1a 
deseapoñando sus funciones de tribunal superior y en lo que 
antes era el Distrito y territorios federales. 

Por su parte. los tras tribunales de segunda clase se 
integraban con seis alnistros y un fiscal, se organizaba en 
dos Salas. los tres ainistros aás antlgüos integrarian la 
pr1aara y el restante la segunda, que tandr1a el carácter de 
unitaria. Salvo disposición ••presa de la Corte en contrario. 

Los tribunales de segunda instancia oorraspondian a lo• 
Departa•entos de: Chiapas, Coahulla, Durango, Guanajuato, 
Jalisco, "lchoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
San Luis, Ta•aulipas, Veracruz, Yucatán y Zacateca&ª · 

Los de tercera correspondortan a los Departaaontos do: 
Aguascalientes, Californias, Chihuahua, Nuevo "éxico, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco y Texaa. 

Por óltlao hay que ••ncionar que las ley•• 
constitucionales estuvieron en vlaor hasta •adiados de 10•3. 

25) SOBERANES Fernándaz, José Luis. Op. Cit. pág. 62. 

26> TENA Raa1rez, Felipe. Op. Cit. pág. 235. 
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BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 1843. 
<Constitucion centralista de 1843>. 

Las Bases Orgánicas fueron publicadas el dia 14 de junio 
de 1943. expedidas el 12 del •isao mes por la Junta 
Legislativa al triunfo del Plan de Tacubaya y que llevó a 
Santa Anna otra vez a la presidencia de la República." Esta 
Ley proslgul6 con el ré&l•en centralista por lo que respecta 
a la Supreaa Corte y en general al Poder Judicial, se siguió 
rlalando por la ley de 1837."27 

A grandes razgos, estas leyes establecieron que el Poder 
Judicial se depositaba en una "Suprema Corte de Justicia, en 
los Tribunales Superiores y juoces inferiores de tos 
Departaaentos. Subsisten los Tribunales especiales y los 
fueros da Hacienda, oo•ercio y alnerla, •lentrae no 
dlspu&lesen otra cosa las leyes. La Corte &e integrarla por 
once •inistros y un fiscal, dejando a una ley secundarla (que 
nunca se expidió) el núaero de suplentes. sus requisitos, 
forma de elección y duraciOn (art. 116>. 

El articulo 116 da esta Carta disponía qua: 

"La 
ainistros 
•Uplentes, 
duración.• 

Corte Suprema de Justicia se compondrá de once 
y un fiscal. La ley deter•inará el nú•ero de 

sus calidades, la for•a de su elección y su 

Entre tanto se fortalecia la postura ya de por si 
preponderante del Ejecutivo al poraitlr que éste interviniera 
directaaente en el despacho de los asuntos de co•petencia 
exclusiva do la Corte, toda vez que el articulo 66 fracción 
IX, le encargaba la vigilancia de la pronta adalnlstración da 
justicia a través de excitativas y pidiéndoles •tntor•es 
Justlf icados" a su discres16n para poder fincar 
responsabilidad en los aorosos. 

Esta facultad ae veta reforzada por lo señalado por el 
•ls•o articulo en su tracción X •is•a que le peraitia, •hacer 
visitar, del aodo que disponga le ley, á los tribunales y 
juz1ados, sleapre que tuvieren noticia de que obran con 
•orosidad, ó de que en ellos se cometen desOrdenos 
perJudlciales A la ad•inlstraci6n de justicia : hacer que den 
preferencia a los asuntos que as1 lo requieran para el bien 
plbllco; y pedir noticia del estado da ella• cada vez que lo 
crea convenlente•.2e 

27> SOBERANES Fernández, José Luis. Op. Cit. pág. 63. 

28) TENA Ra•irez, Felipe. "Laye& Funda•entales de México". 
Edit. Porrúa S.A. Héx. 1990. Op. Cit. pag. 416. 



85 

De conformidad con lo prescrito por este articulo bion 
puedo decir, os mas asegurar que el problema de la 
administración de justicia no es nuevo en México, si en 1843 
fecha de este ordenamiento los jueces tenian rezago, debido 
más que al v61umen de asuntos a resolver. a su negligencia y 
morosidad. Hoy dia se presenta el mismo proble•a agravado 
porque deseo suponer, que entonces el proble•a sólo era de 
falta de diligencia en el despacho, mientras que ahora se 
agrava por la ignorancia y falta de probidad de los 
juzgadores. Por lo tanto parece indispensable la tlgura 
paternal del presidenta o de alguna otra autoridad (Comisión 
Nacional de Derechos Humanos) para estar recordando a los 
funcionarios, en este caso del Poder Judicial &us 
obligaciones y al mismo tiempo exigiendo su cunpllmlento. 
Bien vaJdria la pena pensar seriamente en poner en vicor de 
nueva cuenta este articulo; con todo que no seria la solución 
final al problema planteado. 

Entre las atribuciones que se otorgaron a la Suprema 
Corte en la Constitución de 1643, podemos mencionar las 
siguientes: 

1.- Conocer de las causas criminales en contra de los 
funcionarios públicos, previo juicio polltico realizado por 
el Congreso, (articulo 118 fracción I>. 

2.- Conocer de todas las instancias de los juicios en que sea 
parte algún funcionario público, sie•pro y cuando fuese ésto 
el de•andante y previa petición hecha por el reo o de•andado. 

3.- Conocer de las causas civiles y crl•lnales da los 
•lnlstros y demás agentes diplo•Aticos cónsules de la 
RepQbllca. 

4.- Dlri•ir controversias sobre contratos autorizados por el 
gobierno. 

5.- Diri•ir controversias entre Departa•entos, sie•pro qua so 
li•lten a un punto contencioso. 

6.- Conocer de tas instancias de los asuntos contenciosos 
pertenencientes al Patronato de la Nación. 

7.- Dlri•ir en general controversias sobre co•petencias entre 
tribunales y juzgados de los Departa•entos. 

8.- Conocer de los recursos de nulidad en contra de las 
sentencias de attima instancia de los Tribunales Superiores 
de Jos Daparta•ontos. 

9.- Hacer aclaraciones sobre la interpretación de alguna ley 
a petición de los tribunalen de los Departa•entos. 
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Se le faculta a la Corte para participar en el nombr~ 
miento y la elección de representantes para el Poder Legi~ 
lativo específicamente para la Cámara de Senadores, al re~ 
pecto el articulo 32 ordenaba: ''Dos tercios de Senadores 
se eligirán por las Asambleas Departamentales, el otro te~ 
cio por la Cámara de Diputados, el Presidente de la Repú -
blica y la Suprema Corte de Justicia, en la forma que se 
dirá después. 0 49 

El mecanismo ideado por los Constituyentes era el 
siguiente: 

'
1 Art. 36.- Para la clecci6n del tercio de Senadores corres 
pande postular a la Cámara de Diputados, el Presidente de 
la República y a la Suprema Corte de Justicia, sufragará 
cada una de estas autoridades un número igual al de los 
que hayan de ser elegidos, y la acta de elección se remiti 
r~ a la Cimara de Senadores o e la diputaci6n permanente''7 

El artículo 53 de dicho ordenamiento faculta a la Cor 
te para presentar iniciativas de ley en todo lo relativo a 
la administraci6n de justicia. Esta facultad me parece 
acertada pero los hechos se contradicen ya que parece que 
lo ideal es dejar a la Corte sin ella, debido a loa nefas
tos resultados que S\l proyecto de reformas apoyado por el 
Ejecutivo traj6 a la administración de justicia en México, 
en concreto hablo de la reforma del 15 de enero de 1988. 

El articulo 119 de las Bases 1~ prohibía, hacer regla 
mentas, y tener injerencia alguna en asuntos de tndole -
económica o politice a nivel central o departamental. Por 
lo que toca a los tribunales superiores y jueces inferio -
res de los Departamentos, se establec16 que todos los neg~ 
cios que comenzaran en los juzgados inferiores de un Depar 
tomento, terminarían dentro de su territorio en todas suS 
instancias, dejando a una ley secundaria la forma de su 
plir la segunda y tercera instancia en aquellos Dcpartamcn 
tos en que no hubiesen tribunales superiores. -

Cabe señalar como cambio, la creeci6n de un tribunal 
especial encargado de juzgar a los ministros de lo Suprema 
Corte y de conocer las causas militares. Este tribunal era 
integrado por miembros del Poder Legislativo electos cada 
dos años, por sorteo; eran doce letrados que se distribu -
1an en tres Salas (art. 124). 

En la ley de 1836, se faculta el Poder Legislativo 
para juzgar a los miembros del Poder Judicial y furd.onar:l.oo en 

49) TENA Ramírez, Felipe. ''Leyes Fundamentales de M~xico'' 
OP. CIT. pág. 411. 
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general, pero únicamente para declarar si hay o no lugar a la 
formación de causa en su contra. Por lo demás no varió en 
relacl6n a la Constitución de 1836. 

ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DEL 16 DE MAYO DE 1647. 

A raiz del levanta•iento del general Harlano Salas, 
formalizado por el Plan de la Ciudadela, el 4 de agosto de 
1846 se concluyó con el régimen centralista¡ dos dias después 
se convocó a elocciones, al tenor de la legislación federal¡ 
además, por decreto del dla 22 del •lsmo mes, suscrito por el 
Gral. Salas, se dispuso que mientras se publicaba la nueva 
Constitucion, regiria la de 1824, dando los lineamientos 
generales para el tránsito del centralis•o al 
federalisao.30 

Por Jo que se refiere al Poder Judicial el Gral. Salas 
expidió un decreto el 2 de septiembre del misao año, en que 
dispuso que la Suprcaa Corte ejerceria las funciones que le 
conforta la Constitución de 1824. Se restablecian los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; tas causas 
pendientes en la Supre•a Corte que bajo et régimen federal 
correspondieran a los Estados. irfan a los tribunales locales 
correspondientes; la Corte seguirla siendo tribunal de alzada 
en Ja capital de la República, según la dlsponian las leyes 
del 15 de abril y 23 de •ayo de 1826. Este decreto fué 
coaple•entado por otro del 14 de octubre del •isao año. en 
que precisaba los tér•inos del anterior.31 

Después de intentar afrontar por diversos •edlos los 
conflictos que desde el naciaiento de la República <1824) 
trajo consigo el slste•a federal. coao lo fueron la 
dificultad do establecer en for•a ar•oniosa las relaciones de 
los Estados entre si. asi co•o con el gobierno general, 
además de tratar de asegurar de manera sólida el respeto 
debido a las garantías individuales se pansa on la siguiente 
aolucl6n. 

Ante el fracaso de los mecanis•os ideados para tales 
fines en las constituciones que le antecedieron, no fué sino 
hasta con el Acta de Refor•as de 1847 que se establece por 
vez prl•ara un mecanismo tan eficaz, que aún en nuestro d1as 
perdura no obstante haber tenido diversas refor•as. En 
concreto se trata del control constitucional por órgano 
judicial en otras palabras y parafraseando al jurista Alberto 

30> EL CONSTITUClONALISTA. "Colección de toyes y decretos", 
"éxico, 1651. pAg. 415. 

31) EL CONSTITUCIONALISTA. México. IDEM págs. 416-469. 
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del Casti t lo del Val le, es la creación del juicio do amparo 
la "gloria juridica nacional" la que marca el inicio a nivel 
federal de una afectiva protección al gobernado contra los 
actos de autoridad. Sobre este aspecto Don "anual Dublán da 
una se•blanza harto interesante sobre esta refor•a y dice: 
"al respeto debido al derecho individual hablase dejado al 
dificil recurso de responsabilidad, el re•edio contra sus 
violaciones y no fue sino hasta 18~7 cuando la Acta de 
Reforaas por su articulo SQ dispuso: que para asegurar los 
derechos del ho•bre una ley estableceria las garantias y 
aseguraria el •odio de hacerlas efectivas; ordenándose por el 
articulo 25 que los tribunales de la federación aapararan a 
cualquier habitante de la República en ejercicio y 
conservación de los derechos que le otorgansen las leyes 
constitucionales contra todo ataque de los poderes 
legislativo y ejecutivo de la Federación o de tos 
Estados. "32 No paso. &in e•bargo, da sor una promesa 
inscrita en el texto constitucional debido a que nunca se 
expidió la ley reglamentarla reepectiva, aún y cuando la 
primer sentencia de a•paro dictada por el juez Pedro Sá•ano 
en contra de los actos del gobernador Leiva so halla dado en 
1849, esta fué sólo una exepci6n al principio general. 

PROGRAMA DE LA HAYORIA DE LOS DIPUTADOS 
DEL DISTRITO FEDERAL DE 1646. 

' 
Flr•ado en la Ciudad de México el 29 de novio•bro de 

1646. 

Propone esto proyecto de Constitución, a grandes rasgos 
la vuelta al siete•a federal de gobierno dejando atrás la 
for•a centraliata, antro los •otivo• que e•gri•en para e•t• 
ca•blo se encuentra por ejo•plo, el hecho de que con una 
ad•inistración central el pueblo, la Nación antera se santia 
alejada y aan ajena de un todo que para ella le era extra~o. 
os decir, el gobierno central." Por esta causa es que en el 
pasado recienta -decian los aleabros de esta co•lal6n- el 
individuo ha sentido que no forma o que no integra parte en 
esa coloso lla•ado "éxtca, por lo que cuando se le requirió 
su ayuda en el gasto del gobierno o en la defen•a nacional no 
se sintió ya no diga•oe inclinado a ello sino incluso· Con el 
derecho a negarse a prestar tal ayuda, situación que se 
hubiese evitado de propu1nar por la partlcipacl6n del 
individua en los asuntos nacionales, partiendo con el 
fortaleciaionto del gobierno provincial a través de 
elecciones directas." 

El legislador propone este slste•a de designación, 

32 >DOBLAN. Manuel. "Juicios de amparo." Revista de la 
Facultad de Derecho. México. TOMO XXXV. Núas. 142-144. UHAH 
1967. pág. 666. 
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porque as¡ el ciudadano tendr~a el derecho o emitir 
opinion Y contrario ~ lo que so pensara, esta decisión no 
lendr1a su basu en huchos íraudulentof; o intereses mezquinos, 
ya quc'el elegido lo seria por una gran cantidad de sufragios 
omitidos en base a una reputación extensa y positiva, aclara 
adcm~s qui? cnmo prcsupuuuto de una correcta decisivo por 
parte del pueblo, se debe dotar a este de los elementog 
necesarios como son una educación suficiente, libertad de 
reunión Y asociact6n, libertad de imprenta, etc. Unicamentc 
se exceptuarian de dicha prerrogativa n los menores, 
incapaces o aquellos sentenciados por delitos. 

En ul mnrco del fodoralismo, se propano para evitar 
abusos por parte del Poder Federal el establecer clarn y 
precisa en la Constitución la serle do facultades delegadas 
por los Estados a la Federación, asi como el principio que 
reza "todo lo que no este eKpresamente delegado u otorgado a 
la Federación se entiende reservado a los Estadas". Se preve 
en este texto el juicio po11tico do rcsponaabilidad d~ los 
servidores públicos, encargando su trámite y resolución al 
Congreso de la Unión, eriglendóse al efecto en Cámara 
acusadora la de Diputados y el Senado seria el encargado da 
sentenciar absolviendo o condenando al servidor público; se 
le dota asl•is•o de facultades amplísimas para llevar a cabo 
este proceso. 

Piden se haga una solemne declaración de Jos derechos 
públicos subjetivos Cgaranttas individuales>, estableciéndose 
recursoR eficaces parn remediar las arbitrariedades que 
pudieran coaeterse en contra del gobernado. Señalan quo deben 
consignarse en el texto constitucional, coao derecho de ~todo 
habitante de la República, sea nacional o extranjero". Estos 
derechos los enuaera dicho proyecto de la si1ulente •anera: 

1.- No se podrá ser arrestado sino por •andato de un Juez 
coapetente dado por escrito y fir•ado. Se prohibe a las 
autoridades ad•lnistratlvas llaaese Presidente o Gobernador 
al librar ordenas de aprehensión. 

2.- Ser detenido por un máximo de 46 horas, plazo que tenia 
ol juez para deterainar su situación jurídica, en su caso 
dictando el auto de formal prisión tomando en este lapso la 
declaración del detenido. 

3.- Se prohibe la lncoaunlcación, salvo el caso de que soa 
indispensable para la aclaración del hecho, se hacia bajo la 
astricta responsabilidad del juez que la decretase, 
pudiéndose hacer por una sola vez sin exceder el téraino de 
tres dias. 

4.- No se le deb1a juzgar o Dentenciar por leyes o jueces 
establecidos o dictadas respectivamente después del hecho. 
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S.- No se le podria obligar a realizar una conducta ordenada 
por los funcionarios públicos sin que éstos estuviesen 
autorizados expresamente para ello. 

6.- Se le garantiza el poder hacer 
prohibiese. Todo la contrario a lo 
autoridades. las que sólo debian y 
les permite o les ordena. 

todo lo que la ley no le 
que se establece para las 
deben hacer lo qua la ley 

7.- Se establece la garantta de propiedad, la quo ne podía 
afectar únicamente por causa de utilidad pública con apego a 
las leyes. 

8.- Se garantiza la libertad de profesión o trabajo. 

9.- Se declara la inviolabilidad del domlclllo y de la 
correspondencia. 

10.- Finalmente se preveé el derecho del gobernado a 
solicitar de la autoridad cualquier cosa que fuese necesaria 
para garantizar sus derechos Cderecho de petición). 

Para velar por el cuqpllmiento de estas obligaciones y 
derechos se pedia consignar en la ConstituciOn el mecanismo 
de defensa <a•PBfO) a propósito. encargándose su tramitación 
al Poder Judicial en los siguientes términos: 
•Primero.- Los jueces de prl~era instancia a•pararán en el 
goce de los citados derechoe ~ los que los pidan su 
protección contra cualesquiera funcionarios que no 
correspondan al orden judicial ••• Segundo .- ••• que la injusta 
negativa de los jueces á otorgar el referido a•paro, asi como 
de los atentados co•etidos por ellos contra los •anoionados 
derechos, conozcan sus respectivos superiores ••• , re•ediando 
desde luego el mal que se les recla•e y enjuiciando 
inmediatamente al juez o•iso o que conculque las citadas 
garantías; y tercero, que los fallos de los jueces sobre el 
amparo de que se trata, sean puntual•ente obedecidos y 
acatados por todos loe funcionarios públicos ••• • 

Tal fue la posición de los Sres. Hanuel Crecencio Rejón, 
Fernando Agreda y José Ma. dol Rio, los que acertaron Un sus 
propuestas y de manera particular en al medio Idóneo para 
lograr el respeto de las autoridades a los derechos públicos 
subjetivos. A pesar de tan nobles propósitos no pudieron 
evitar el descarado dospoja de que fué objeto el país por 
parte del invasor nortea•éricano; ni i•pedir la tralclón de 
ese apatrida que fué Santa Anna. 

For•al•ente. el Congreso Constituyente decretó la vuelta 
al federalismo y la plena vigencia de la Constitución de 1624 
por resolución del 8 de rebrero de 1647; en el mismo decreto 
se declara constituyente y fija como base de sus atribuciones 
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como orgáno revisor de la Constitución, la forma de gobierno 
repúbllcano, representativo, popular, y federal asi como la 
independencia y soberania de los Estados en lo relativo a su 
réglmeñ interior. Para este efecto, en el seno del Congreso 
se nombró una comlsl6n de Constituclon, integrada por Hariano 
Otero, Esplnoza de los Monteros, Cardase, Zubieta, y 
Crecencio Rejón, los que propusieron a la asamblea la manera 
de proceder. Con motivo de la guerra con Estados Unidos la 
•ayoria de los miembros de la comlslón se pronunció por la 
vuelta lisa y llana a la Constitución de 1824, pero uno de 
sus miembros, Don Harlano Otero se separó de este dictamen y 
propuso regresar a la Constitución de 1824 pero previas 
reformas a aquellas instituciones que no habian sido 
convenientes para el pais, proponiendo nuevas que consideró 
indispensables; todo ésto lo contempla en el desarrollo de su 
"Voto Particular" de 5 do abril de 1647.33 

"Indiscutiblemente la reforma más importante que propuso 
Otero, fue la adopción a nivel federnl del juicio de amparo. 
igualmente importante tué el articulo 5 del Acta que mandó 
qua se expidiera una ley do garantías individuales pues no se 
dló tle•po de incluirlos en el Acta; aunque hubo varios 
proyectos, inclusive del mismo Otero, no llego a 
pub 1 tcarse. "3~ 

Una de las grandes omisiones de la Ley Funda•ental de 
1824, fué la carencia de un instrumento juridico aediante el 
cual se pudiera restablecer el orden constitucional cuando 
éste fuera violado por alguna autoridad, es decir, no habia 
una garantta de control constitucional. 

En las " Siete Leyes Constitucionales " de 1836, se 
estableció la figu1·a del "Supreao Poder Conservador", el cual 
no era un mecanls•o de control oonstltuctonal, aunque esa 
fuera su función en apariencia, sino de despotisao y 
dictadura por lo que fué suprl•ldo en 1841. 

Coao antecedente para la nueva figura propuesta por 
Otero, la Constitución de Yucatan de 1841 <30 de ••rzo>, en 
la cual el jurista Manuel Crecenclo Rejón hab1a logrado la 
lncorporaciOn del juicio de amparo, medio de control de la 
constitucionalidad de los actos de autoridad tomando el 
nombre de unn instltuctón colonial el "juicio sumarlstao de 
amparo", que procedla para rocuperar los derechos arrebatados 

33) TENA Ramiraz, Felipe. "Leyes Fundamentales de Héxlco". 
Op. Cit. pás. 442 a la 450. 

34> SOBERANES Fornándoz, José Luis. Op. Cit. pág. 64. 
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al particular.35 
Asi pues Don Hariano Otero propuso en el articulo 19 de 

su "Voto Particular". que se adoptara a nivel federal el 
juicio de a•paro. para proteger los habitantes de la 
Repóblica en el ejercicio de eus derechos constitucionales 
contra ataques de los poderes legislativos y ejecutivo. tanto 
federales coao locales. 36 

El Congreso Constituyente de 1846-47, aceptó la 
propuesta y de esta forma al lB de aayo de 1847 se aprobó y 
et dia 21 se juró y se promulgó el "Acta Constitutiva y de 
Reformas", en que se devolvía su vigencia a la Constitución 
de 1824, refro•ándose esta misma, ordenando una ley de 
garantias individuales y creando en su articulo 25 el Juicio 
de Amparo .. 37 

La creación del Juicio de Amparo a nivol federal 
significó para nuestro •~Xi•o tribunal y, en general, para el 
Poder Judicial Federal, un cambio radical, ya que desde 
entonces el juicio de a•paro es·el que da sentido al Poder 
Judicial, lo que se desprende del texto del articulo 25, que 
a la letra dacia: •Los tribunales de la Federación a•parar•n 
á cualquiera habitante de la Repáblica en el ejercicio y 
conservación de Jos derechos que le concedan esta 
Constitución y las leyes Conutituolonales, contra todo ataque 
de los poderes L81islatlvo y Ejecutivo, ya de la Federación, 
ya de loa Estados: li•lt•ndosR dichos tribunal•& á l•partir 
su protección en el caso particular sobre el que verse el 
proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la 
ley 6 el acto que lo •otivare.n 

De tal articulo se desprendieron loa prlnolploa que 
actualmente rl&en al amparo. Debo subrayar sin embargo, que 
tales principios funda•etttalos del amparo fueron plas•ados 
por prl•era vez en el proyecto de Constitución Yucateca de 
fines de 1840, proyecto elaborado prlnclpal•ente por "anuel 
Creecenclo Rejón. Es tan !•portante que el aaestro Tena 
Raairez se refiere a él en los siguientes tér•lnos: •Al lado 
de algunos errores, las ideas contenidas en la exposición de 

35) SOBERANES Fernández. Jo&é Lui&. "" El juicio de a•parow, 
en Derechos del Pueblo •Bxlcano, "éxlco a través de sua 
Constituciones 3a. ED. Cá•ara de Diputados. "igual Angel 
Porrúa "éx. 1985., Vol. •Doctrina Constitucional•. T-11, 
págs. 9 a la 23. 

36) TENA Ra•irez, Felipe. •Layas Funda•sntalaa de néxlco.• 
Op. Cit. pAg. 471. 

37> TENA Ramirez, Fel ipo. ""Layas Fundamentales de México"". 
Op. Cit. pAg. 475. 
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motivos del proyecto son de una nitidez tal que no dudamos en 
considerarlas como el programa confor•e al cual trabajaron 
•és tarde los Constituyentes de 42, 46, 57 y de 1917 1 asi 
co•o toda la jurispredencia que se ha elaborado en materia 
federal bajo la vigencia de las dos últimas 
Constituciones."36 

El proyecto faculta a la Corte w para oponorso a las 
providencias anticonstitucionales del Congreso y a las 
ilegales del Poder Ejecutivo, en las ofenaas que hagan a los 
derechos politlcos y civiles de los habitantes del Estado:" 
La protección o control constitucional se erigió sólo frente 
al Congreso, pues frente al Ejecutivo sólo queda defendida la 
legalidad. Ade•ás de la salvaguarda de la parte orgánica de 
la Constitución, el Poder Judicial tiene en al proyecto de 
Rejón la función de w proteger en el goce do las garant1as 
individualos al oprimido." En todo caao sin e•bargo, el Poder 
Judicial n61o puede obrar a potición del agraviado y en 
beneficio exclusivo del propio quejoso que solicita la 
protección; este es el acierto de Rejón, que habrla de dar a 
nuestro juicio de amparo su caractertstica esencial; con el 
error de que en el proyecto so involucraron indebidamente 
derechos pol1tlcos. 

En los articulas 53, 63 y 64 de la Constitución Yucatoca 
de 1641 se concretaron las ideas de Rejón. La Suprema Corte 
conocía del a•paro contra actos inconstitucionales de la 
leaislatura y contra actos lnconstituclonales o i lega.les del 
Ejecutivo.. Los Jueces do p·ri•ara Instancia conocían dol 
••paro contra lns actos inconstitucionales de cualesquiera 
funcionarios que no correspondieran al orden judicial .. Por 
últi•o de los actos inconstitucionales de los jueces tocaba 
conocer a sus respectivos superiores. En todos los casos 
correspondla a la autoridad judicial •amparar• en el soco do 
sus derechos •n tos que le piden su 
protección" ••• •1imitándose ••• a reparar el agravio en la parte 
en que la Constitución hubiese sido violada•39 

Al llegar las tropas estadounidenses a la Cd. de "éxlco, 
la Supra•a Corte. junto con el resto del 1obierno, se 
~raslad6 a Querétaro, en donde estuvo hasta 1848, en que 
regresó a la capital; ahi siguió funcionando nor•al•ente, 
hasta fines de 1852 en que Santa Anna toaa el poder por 
últi•a vez. En esta etapa Santanista, el régimen federal se 
habia suspendido al autonoabrarse él co•o "E•perador", cou el 
~itulo de •su alteza sereniaiaa", hecho consu•ado desde la 
proaulgación de las "Bases para la ad•lnistracl6n de la 

39) TENA Ra•iruz, Felipe. •Derecho Constitucional nexicano•. 
Op. Cit.497. 

39) "ONTIEL Y DUARTE, Isidro. woerecho Público Hexicanow 
Héxlco 1871. T.111. pág. 158. 
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Re~úbllca", del dia 22 de abril de 1853, aunque for•almente 
seguia siendo una República Federal. 

Juridica•ente hablando, la presencia del jurista 
Teodoslo Lares al frente del ainisterio de justicia, hizo 
posible la expediciOn de un núaero iaportante de leyes, que 
eran indispensables para la buena aarcha del pais; sin 
aabargo, debido a la llegitlaldad del ré&laen santanlsta, 
este esfuerzo legislativo se perdl6 al triunfo de los 
liberales. 

Dentro de este conjunto de leyes destacan el Código de 
Coaercio, la WLey para el Arreglo de la Adalnlstracl6n de 
Justicia de los tribunales y juzgados del fuero común•; la 
"Ley para el arreglo de lo Contencioso Adalnlstratlvo•, y su 
respectivo reglaaento. 

Para los fines de e&te trabajo, debe•os to•ar el 
regla•ento de la ad•lnlstracl6n de justicia del 30 da •ayo de 
1853. Estas "Bases" conte•plaban a la Supreaa Corte de 
Justicia de la sgulente •anera: Se integraba con once 
•inistros numerarios, cuatro supernumerarios y un fiscal. Los 
supernu•erarlos eran no•brados por el Presidente de la 
Rep6bllca y tenlan los alaaos derechos que los nu•erarlos, 
suplian a estos en sus faltas te•porales y auxiliaban n al 
Corte en sus trabajos. 

Las vacantes de los numerarios las cubria el supreao 
gobierno, en taTito se publicaba la Constltucl6n de la 
República. 

La Prlaera Sala se lnte1raba con el Presidente de la 
als•a. y los cuatro ministras •ás antl&llos, la Sa1unda Sala 
con el vtcepresidento y los do• alnlstroa que sigan en 
antl1üedad y loa tres restantes foraarlan la Tercera Sala. 
Los noabraalantos de prealdante y vtcepra•idante de la 
Supreaa Corte los harta el titular del ejecutivo, •n tanto ae 
exped1a la Constltucl6n. 

Para los deaAs aspectos de la organizacl6n y facultades 
de la Suprema Corte, estAs •Bases• realt1an a la ley del 23 
de •ayo de 1837. 

La Corte trabajaba todos los dias excepto teriadoa; la 
Prlaara Sala conocla de lou racursó• de fuerza (aur&ldo con 
•otlvo do los fueros y que nació en el reino de Castilla, 
trascendiendo hasta nuestro derecho>, y de los recursos de 
nulidad contra sentencias definitiva& de lo• tribunal•s d• 
los Eatadoa. 

"En el articulo 35 de la ley del 23 de ••yo de 1637 
se señalaba que el Supreao Tribunal da Ju•tlcla dese•peñarla 
las funciones de Tribunal Superior del Distrito de 
Héxlca.•40 

40> SOBERANES Fernández, José Luia. "La Supre•a Corte de 
Justicia de la Nacl6n". Dp. Cit. pág 62. 



Ante los abusos de Santa Anna los liberales mexicanos 
formulan el Plan de Ayutla, el primero de marzo de 1854, 
reformado el 11 de marzo en Acapulco Guerrero; donde se 
adhiere a él Ignacio Comonfort. Por obra de este Plan y de 
la Revolución respectiva, se logra derrocar a Santa Anna, 
el que abandona el país el d1a 9 de agosto de 1855. 61 

Al triunfo de la revolución de Ayutla fue nombrado 
Presidente interino el Gral. Juan N. Alvarez, quién a su 
renuncia presentada el 11 de diciembre de ese año (1855), 
nombra Presidente Sustituto en el decreto del 8 de diciem
bre de 1855, al Gral. Ignacio Comonfort; el que gobern6 
del 11 de diciembre de dicho año al 30 de noviembre de 
1657. 

Durante la administración de Alvarez se expidi6 ''la 
ley sobre administración de justicia y orgánica de los tri 
bunales de la Nación, del Distrito y Territorios", conoci= 
da como ''Ley Jufirez", por haberla redactado ~ste, en su ca 
lidad de ministro de justicia. -

Esta ley, conforme a los postulados libcrles,·suprime 
los tribunales especiales y reduce al m1nimo los fueros mi 
litar y eclesiástico. Suprimió el fuero militar y elesiás:: 
tico en materia civil y declaró renunciable el segundo pa
ra los delitos comunes, (articulo 42 y 44).42 La protesta 
de la Iclesia no se hizo esperar. El articulo primero de 
esta ley, disponía que, entre tanto se arreglaba la admi -
nistraci6n de justicia, se observarian las leyes, que so -
bre el particular regian desde el 31 de diciembre de 1852. 

Respecto de nuestro máxi•o tribunal se le regresaba 
el nombre de Suprema Corte de Justicia. Se integrarla de 
nueve ministros propietarios, cinco suplentes, y dos fiaca 
les; además de algunos subalternos, como lo eran el aecre:: 
tario letrado, el oficial letrado, dos escribientes, un 
portero y un mozo de aseo. 

La Suprema Corte pod1a funcionar en Pleno o en Salas, 
habiendo tres de éstas: la Primera, que era unitaria, (la 
integraba el sexto •inistro), conoc1a de los asuntos que 
deberian conocerse en pri•era instancia; la Segunda Sala 
se componía de tres ministros, (3o, 4o, y 7o) y conecta de 
los asuntos que se examinaban en segunda instancia; final
mente, la Tercera Sala se integraba con los cinco minis~ros 
restantes y conocla, en general, de todas las causas que 
correspond1a resolver a la Corte en tercera instancia. No 
se hacia ninguna referencia expresa al juicio de amparo, -
independientemente que el articulo 25 del Acta Constituti
va y de Reformas lo previera. 

61) TENA Ramirez, Felipe. ''Leyes Fundamentales de M~xico'' 
Op. Cit. pág. 487. 

62) TENA Ramirez, Felipe. 11 Leyes Fundamentales de M~xico 1' 
Op. Cit.pág. 491. 
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La más importante aportaci6n de esta ley, es la crea
ci6n del Tribunal Superior del Distrito Federal, para lo 
cual se disponía que la Corte dejaría de conocer de los 
negocios del Distrito y Terriotorios Federales. (art. 9). 

• También se hablaba de los Tribunales de Circuito (Uni 
tarios) que para entonces eran siete y de los dieciocho -
Juzgados de Distrito, remitiendo a la legislación vigente 
a fines de 1852; respecto a los Tribunales de Circuito, se 
les quit6 a los llamados ''asociados'', que contemplaba la 
ley del 22 de mayo de 1834, antes citada y los volvía Uni
tarios, según se desprende del decreto del 30 de enero de 
1856. Asimismo la ley del 23 de diciembre de 1855, regula
ba a los jueces de primera instancia del Distrito y Terri
torio Federales, así como a la Suprema Corte. 63 

Suprimía todos los juzgados y tribunales especiales, 
salvo los de los fueros de guerra y eclesiásticos; en su 
articulado se contemplaban algunas normas procesales. 
Evidentemente, los ministros que integraban lo Suprema Cor 
te, hasta el 23 de noviembre de 1855, eran personas nfectaS 
al antiguo régimen snntanista, por lo cual no simpatizaban 
con la ''Ley Ju~rez" y en este tenor pidieron al gobierno 
la supresi6n de la misma, a lo cual el gobierno reaccionó 
separando a dichos ministros de sus cargos por haber ''des
merecido la confianza pfiblica''. 

El día 26 de noviembre, Alvarez designó ministros pa
ra integrar la nueva Suprema Corte, as1 como magistrados 
del recientemente creado Tribunal Superior del Distrito y 
de Corte Marcial. Respecto de la primera quedaron los 11 -
cenciados JUan B. Morales (presidente); Cayetano !barra 
(vicepresidente); site propietarios másy·tres suplentes, 
así como dos fiscales. 

Por decreto del 15 de febrero de 1856, el presidente 
Comonfort, auaent6 de cinco a nueve el numero de ministros 
suplentes de la Corte, designando en el mismO acto a las 
personas que los ocuparían. 

Post~riormente, en decreto del 13 de marzo de ese afta 
el propio presidente sustituto dispuso se aumentaran de 
nuevo el nú•ero de magistrados suplentes de Este tribunal, 
de nueve a doce, más adelante el 25 de abril, se decret6 
que la Suprema Corte tuviera cuatro ministros supernumera
rios, (no se debe confundir al ministro suplente con el 
supernumerario ya su función era diferente). 

Mientras el Congreso Constituyente daba una nueva Ley 
Fundamental, el presidente Comonfort, expidi6 el "Estatuto 
Orgfinico Provisional de la Repfiblica Mexicana", del 15 de 
mayo de 1856. En lo relativo a la Suprema Corte, práctica
mente lo que hizo fue remitir a la ley del 23 de noviembre 
del año anterior; en este estatuto se prohib1a a la 

63) SOBERANES Fernández, Jos~ Luis. Op. Cit. pág. 69. 
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Corte la formulaclOn de estatuto alguno o reglamento, asi 
como tomar conocimiento de cualquier cuestión administrativa. 

CONSTITUCION DE 1857. 

Supre•a Corte. La Constitución de 1857, depositó el 
ejercicio del Poder Judicial de la Federación, en prl•er 
lugar, en una Corte Suprema de Justicia, en tribunales de 
Distrito y de Circuito, <articulo 90>. 

La Suprema Corte de Justicia se integró hasta la reforma 
de 1900 44, por once ministros propietarios, cuatro 
supernu•erarios, un fiscal y un procurador general. Todos 
estos cargos confor•e al articulo 92, tenian una duración do 
seis años y su no•bra•iento so haria a través do una aleccl6n 
indirecta on pri•er grado, segón lo dispusiera la ley 
electoral. Esta foraa de deslgnaclOn, y prlmordlalaente el 
liaite tan corto de tleapo en su cargo, atentaban contra la 
lna•obilldad judicial, haciendo de un órgano de justicia un 
centro politice, con el inconveniente, adoaás, de ser 
eleccl6n indirecta y de que su presidente podia entrar o 
a•plrar a suplir al presidente de la República, según lo 
establecido por el articulo 79 de la propia Constitución. 

Et fundaaento dado para la 1Rplantacl6n del slateaa de 
elecci6n lndlrecta, ara la doctrina da que alando el pueblo 
•oberano, todo podar dimana de ésta, por lo que el cuerpo que 
representaba al Podar Judicial era necesario que fuese creado 
por aadio da ta etoccl6n. Voy a exponer braveaente an que 
conslstl6 esta foraa de noabrar a los alulstros de la Supreaa 
Corte, la cual quedó consianada expresaaente en el articulo 
92 de la Conatltucl6n da 1857 que a la letra deota: 

"Art. 92. Cada uno de los lndlviduoa de la Supre•a Corte 
de ~usticla durarA en su encargo seis años y su elección serA 
lndlracta en prl•or arado, en loa téralnos que disponaa la 
ley electoral.• 

La razón del constituyente fué coao ya se expuso el que 
asta Constitución da un •odo tar•lnante <la actual lo hace de 
igual •anera en au articulo 39), declara que todo poder 
di•ana del pueblo (articulo 39 Constltucl6n de 1057), por to 
qu• a su entender •ra preciso que al principal cuerpo qua 
representAae al Poder 'udiclal fuese creado por •edlo da la 
elección, en ta for•a señalada para tos carios pabllcos de 
carácter federal, especlftca•ente para Diputados y Senadores 
para el afecto el articulo 55 ordenaba: 

44) SOBERANES FernAndez, José Luis. •supre•a Corte de 
Justicia de la Nación". Op. Clt. pág. 71. 
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"La elección para Diputados será indirecta en pri•er 
grado Y en escrutinio secreto, en los térainos que dispon1a 
la ley electoral."45 Siendo asi. teneaos que; la elacci6n 
directa consistia en que cada ciudadano no•brara al 
representante por su distrito; Ja indirecta, se caracterizaba 
porque sólo podia designar un "elector" y éstos en conjunto 
podJnn o •ojar dicho debían noabrar al Diputado o en nue•tro 
caso al aaglstrado <ministro>. Sobre el particular ae parece 
interesante la poslc16n del Constituyente Francisco Zarco, 
duc1a on relación a esto: "En el Constltuyenta se rechazó la 
elección directa porque se tealO que el pueblo no estuviere 
suficientemente ilustrado para evitar lnf luenclas pornlclosas 
de personalidades deterainadas. La elección indirecta se 
recomienda para conseguir aayor cohesión en el cuerpo 
legislativo¡ foraa ta•bién una especia de depuración creando 
un cuerpo electoral •ás apto (sic), é lapida la acción da los 
de•agogos que muchas veces obran de un aodo Interesado 6 
lrrefle•lvo. El escrutinio secreto se adoptó por creerse que 
favorecía más la libertad del votante."46 

Este criterio que es VAiido para la deslgnaclón de los 
Diputados, no lo es ontratándoae da aleabros del Poder 
Judicial, coao son los ministran de la Supreaa Corte. Rabasa 
en su libro, "La Constltuclón y la Dictadura•, analiza los 
aotlvos para esta for•a de designación y sarcaaticaaente dice 
que, •coao se req~erla un Poder Judicial independiente, para 
asegurar la buena Adalnls~raclón da Juatlcia¡ ¿cóao lo 
procuró la Constitución?, fácil, por •edio de la elección 
popular.• Por ello se burla no sin razón, a través del 
siguiente sllogisao: •todo poder público dinaaa del pueblo 
(art. 39 Const.>; el Judicial es un poder püblico <art. So 
Const.>; lueco loa alnistros da la Corte deban ser desi1n•do• 
por elección popular. Con la •isaa lóllca deb•ri• exigirse la 
elección de los •agistrados de circuito .y Jueces de distrito, 
que for•an parte del Poder Judicial se1ún el articulo 9o. 

45> Durante la vigencia de la Constitución de 1857 hubo do& 
leyes electorales federales, a saber, la de 12 de febrero de 
1857 (que se retora6 en octubre de 1872, 23 de aayo da 1873, 
15 de dlcle•bre de 1874 y 16 de diciembre de 1862) y la· de 18 
de dlcle•bre de 1901. Confor•e a a•bos ordena•lentos. los 
ciudadanos nombraban electores, -uno por cada quinientos 
habitantes en al distrito respectivo- y ••to•, constituidos 
en Colegios Electorales, votaban por la persona o personas 
que debian ocupar la presidencia de la República o las 
vacantes do la Supre•a Corte. La óltl•a ley electoral fué la 
da 18 de dlcleabre de 1901, con las refar••s hechas por la de 
24 de aayo de 1904. 

46) ZARCO, Francisco. " Historia del Congreso E,,.traordinario 
Constituyente de 1856-1857, Tomo 11, pág. 349. 
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Pero lo cierto es que es tan falsa la teoria de la 
Constitución, <refiriéndose a la división de podera& Y a que 
todo poder dimana del pueblo), como vicioso el sllogis•o que 
la hace decir lo que no se propuso."47 

Esta foraa de llevar a cabo los noabra•lentos nl es 
lógica ni puede racionalmente llevarse a cabo, porque la 
elección popular es para llevar al cargo público a un 
funcionario que represente la voluntad de quién to ellgl6, Y 
no neceaarloaenta para hacer el noabraalento idóneo aún •ás 
tos magistrados no pueden, sin prostituir la justicia, ser 
representantes de nadie, ni seguir o expresar voluntad ajena 
o propia; la designación del juez debe estar libre de 
tmponerle obligación alguna que no este conte•plada en las 
leyes. lo que no so daria en la elección popular porque 
sle•pre se sontlria inclinado a favorecer a aquellos grupos o 
zonas geogrAflcas que le otorgaron el poder; adeaás se trata 
de ele1lr al jurisconsulto no al polttico dlslabolos B•bos y 
en cierta far•a antágonlcos en su tor•a de expresaros o de 
presentarse llegado el caso n las •asas. Rabasa doflne al 
estudioso del derecho como un ser •sereno. 
estudlosa ••• esencialaente l•popular." En la realidad del pais 
que nos auestra Rabaaa la elecclón de los quince •lnlstros de 
la Corta (según rotoraa del año 1900 que auaent6 de 11 a 15 
su nú•ero>.enco•endada a la Nación y sin partidos politlcos 
ara irrealizable, por lo que de no hacerla el Gobierno, 
hubiese sido l•poslble llevarla a cabo, al efecto Rabaaa 
a•pone la razón de esta aflraactOn y señala qua, • desde 1857 
acá <1912), darla un resultado de c6aputo laposlble para la 
CA•ara de Diputados encargada de descifrar la voluntad da la 
Nación,• él co•bate esta for•a de deslgnaclOn y estoy de 
acuerdo, en tanto que ningún cario da elecciOn popular debe 
ser o as vitalicio, por lo que atenta al prlnclplo qua prevé 
uno de tos •&dios para lograr jueces laparciales, el de la 
inaaovllidad judicial, al poner a los jueces a aerced de los 
vaivenes de la política y de los politicos profesionales, 
algunos de estos concepto los desarrollo •As detalladaaente 
en ol capitulo IV de esto trabajo. 

Para concluir aste anallsis, Rabasa propone que la 
elocción de los •lnlstros la haga el Presidente de la 
Repdblica con aprobación del Senado, supongo que él penso que 
los Senadores cumpllrian con su alsi6n y no que serian una 
coaparsa •~s del Ejecutivo •l propuesta para evitar este 
vicio ae foraula en las conclusiones da esto trabajo. 

La• principales atrlbuclonaa que tenia encoaandado el 
Poder Judicial en la Constitución do 1857 eran las previstas 
en al articulo 97, el que paso a transcribir para su 
conocl•ianto: 

47> RABASA, Emilio. "La Constitución y la Dictadura". Edit. 
Porrúa S.A. Héx. 1966. 6 Edición. págs. 195 a 203. 
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Art. 97.- Corresponde a los Tribunales de la 
Federación conocer: 

- De todas las controversias que se suelten sobre ol 
cuapll•lento y apllcaclón de tas leyes federales. 
De las que versen sobre derecho aaritlao. 11 • -

111. -
IV 
V 

VI 

VII.-

De aquellas en que la federación fuese parte. 
De las que so suciten entre dos o •ás Estados. 
De las que se suelten entre un Estado y dos o aás 
vecinos de otro. 
De las del orden civil o crlalnal que se suelten 
a consecuencia de los tratados celebrados con las 
potencias extranjeras. 
De los casos concernientes a los agentes diplomáticos y 
cónsules."46 

En tanto que tas expresaaente reservadas a la Supreaa 
Corte fueron: 

a> Conocer desde la prlaera instancia las controversias entre 
Estados, adeaás de aquellas en que la Federación fuese parte. 
IArt. 98> 

b> Resolver los conflictos de co•petencia entre los 
Tribunales de la Federación, o entre é•tos y los de los 
Estados, o de éstos entre si. <Art. 99) 

c> Ser ade•Aa, tribunal de apelación o de óltlma instancia en 
el Dl•trlto Federal. CArt. 100) 

ch>Asi co•o conocer de todas las controversias por leyes o 
actos da autoridad que violen las garantías individuales 
<articulo 101 tracción I>.49 

48) TENA Ra•irez, Felipe. •Leyee Funda•entales de "éaico". 
Edlt. Porrúa S.A. Héx. 1988. pá&• 623. 

49> Es el articulo 101 el que da lugar al Juicio de A•paro en 
el texto de la Constitución Federal de 1857, 
especiflca•enteen el capitulo XVI cuyo titulo ea preclsa•ante 
•Del Juicio de Amparo". Aunque lae controversias de que' habla 
el articulo 101 que se está exaalnando se encontraban 
co•prendldas en el articulo 97, (donde se conte•plan todos 
los asuntos de que podian conocer lo• Trlbunale• de la 
Unión), puesto que se refieren a el cuapll•lento y aplicación 
de teyos federales, sin e•bar¡o, por tratar•• de a•unto• 
!•portantes y trascendentales respecto de dichas leyes se lea 
otor16 el privilegio de ser tuteladas hasta hoy dia por el 
Juicio de Aaparo, por lo que las d••*• controversia• que no 
se coaprendieron en e1 articulo 101 y que st conteaplaba el 
97, se ventilaban en un juicio ordinario tederal. 
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d> Por leyes o actos de autoridad federal en aontra da la 
soberanía de las Estados. <Art. 101. Fracc. 11 > 

e) Por leyes o actos de las autoridades estatales que 
vulneren la esfera de la autoridad federal. <Art. 101 Fracc .. 
llll 

La Constitución de 1857 fijó en su articulo 102 las 
reglas caracteristicas del juicio de a•paro. Priaeru lo hace 
versar sobre cualquier acto de autoridad, que viole o vulnere 
tas garantias individuales; segundo unicamente a petlcl6n de 
parte agraviada, por medio do las formas y procedimientos que 
determine la ley y finalmente, los efectos de la sentencia 
sólo referidos a individuos y en términos declarativos, es 
decir, unica•ente ref lrléndose al caso concreto, sin hacer 
declaración alguna re&pecto a la ley o al acto que la •oliva 
<en relacl6n a la autoridad) lo sentencia de naparo, 
ttaitándose a protegerlos en el caso concreto sobre el que 
verse la queja. Después de la refor•a del 12 de novleabre de 
1906, se teralna de confor•ar ya que se adiciona al articulo 
102 en el sentido de que cuando la controversia sea sobre 
garantia& individuales violadas en asuntos judiciales del 
orden civil, s6lo podrá recurrirse al amparo después de la 
sentencia que ponga fin al litigio y en contra de la cual no 
proceda recurso alguno.SO El articulo 102 asi roguló al 
juicio de aaparo que tal y coao el aaestro Alberto del 
Castillo del Valle aanifiesta, es la gloria juridlca 
nacional; este precepto quedó redactado en los siguientes 
términos: 

•Art. 102.- Todos los Juicios de que hablR el articulo 
anterior sa saaulrAn A petlclOn de parte aaravlada. por •edlo 
de procedl•iontos y foraas del orden juridico, que 
dataralnarA una ley. La oentcncta será siaapre tal, qua sOlo 
se ocupe de Individuos particulares, ll•ltándose á 
protegerlos y aapararlos en el caso aepaclal sobre que verse 
el proceso, sin hacer ninguna delcaraci6n general respecto de 
la ley o acto que la motlvare.n Este es el antecedente 
inmediato del articulo 107 da la Constltuci6n vigente. 

La Constitución de 1857, fué aprobada el 5 de febrero de 
ese a~o y empozó a regir a partir del 16 de septie•bre del 
•is•o, cuando se instaló el priaer congreso constltuotonal. 

Por decreto del 20 de noviembre de 1857, publicado el 

50> TENA Ra•irez, Felipe. •Leyes Funda•antales de Méxicow. 
Op.Cit •• pág. 717. 
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dia siguiente. eJ Congreso declaró que la Suprema Corte de 
justicia quedara integrada, du acuerdo con ta Constituci~n, 
con los siguientes juristas: Presidente, Benito Juarez, 
magistrados propietarios, Santos Degollado, José Har1a Cortez 
y Esparza, Miguel Lerdo do Tejada, Hanuel T. Alvirez, José 
Maria Laconza, Ezequiel Honles, Josa Maria Iglesias, José 
Antonio Bucheli, José Ignacio de la Llave¡ como 
supernumerarios Hanuel Baranda, Gregario Dávila, Joaqu\n 
Angulo, Florentino Mercado; como •lnlatro fiscal Juan A.de la 
Fuente y procurador general Le6n Guza&n. En tanto se instaló 
esta Corto, continuó en funciones la anterior. 

El once de dicieabre to•a posesion coao Presidente 
constitucional el Gral. Ignacio Co•onfort. Como respuesta, 
los conservadores se reunieron en torno al Plan de Tacubaya y 
en la madrugada del 17 de diciembre de ese año se pronuncia 
el Gral. Feliz Zuluoaga, doclnrando la cesación de la 
Constitución que pocos •eses antes habia sido pro•ulgada, 
ratif lcando a Comonfort en la presidencia y anunciando un 
nuevo congreso constituyente; en la noche do ese •iB•o dla 
hablan sido encarcelados los Presidentes del Congreso y de la 
Suprema Corte, señores Olvera y Juárez; para entonces ya 
habian renunciado los ministros de Estado. 

El dia 26 de enero de 1658 se publicaron, por bando 
solemne, cinco decretos, uno de los cuales abroga la "Ley 
Juárez", ro&resando en el ra•o judicial a la situación que 
guardaba antes d9 su publicación; con ello se disuelve el 
Tribunal Superior ··del Distrito Federal, después de un poco 
más de dos años de haber ensayado, por prl•ara vez, esta 
institución judicial en la capital. 

Se inicia la cuerra de Refor•a; la Supre•a Corte deja de 
funcionar y el Presidente interino Ju~rez dispone, en decreto 
del 22 da novie•bre da 1858, que los Tribunales Superior•• de 
los Estados ejerzan laa funciones qua 1•• corr••pondian tanto 
a la Corte co•o a los Tribunales de Circuito, en las 
entidades que fueren residencia de éstos. 

Al tér•ino de la guerra la Corta estaba práctlca•ento 
desintegrada, pues la •BYoria de sus •lnlstros babia pa•ado a 
ocupar otros carios o•pazando por au Presidenta, quién por 
•andato constltuclonal, pasó a ocupar la Prasldencla de la 
Rep~blica. Por tal •otivo el Con&reao decrat6 el 27 de junio 
de 1861, que de in•edlato se volviera ha instalar la Supre•a 
Corte y que •iontras tanto las plazas vacantes las cubriera 
intarinaaente el propio Congreso convocando a elecciones el 
priaer do•ln&o de octubre do aaa •ia•o año. 

El decreto del 2 de julio, publicado al dia siguiente, 
se dispuso el no•braaionto interino da los •iniatros asi oo•o 
el que la Supra•• Corte se ra1iria, aparta de lo dispuesto 
por la Constitución, por la lay del 18 de ••yo de 1828. 

Las elecciones previstas en el decreto del 27 de junio 
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de 1861 para octubre. no se pudieron celebrar en toda la 
RepUblica; por eso, el Congreso en decreto del 4 de noviembre 
de 1861. dispuso que en todos aquellos lugares donde no se 
efectuc la elección antes dicha, se llevaria a cabo el tercer 
domingo de enero y el primor domingo de febrero de 1862. 

El 30 de noviembre de 1661 se expidió la Ley Orgánica de 
los articulas 101 y 102 constitucionales. El procedl•iento 
e~a sencillo, el arttculo 39 dispuso que la deaanda ds aaparo 
se debia presentar ante el juez de Distrito del Estado an que 
residiese la autoridad responsable, el cual después de oir al 
"proaotor fiscal" <hoy dfa "lnisterlo Público>, debia 
declarar si había Jugar o no a abrir el juicio do garantlas, 
según lo indicaba el articulo 49. Este precepto además, ya 
consigna un antecedente del incidente de suspensión, al 
establecer que cuando un caso fuera de urgencia, se 
deoretaria la suspensión del acto recla•ado. Se dló 
competencia al Tribunal de Circuito <Unitario), para que " 
sieapre que la declaración (dictada por el juez de Distrito) 
fuese negativa, seria apelable ante dicho tribunal (art. 59), 
el cual de oficio y a los seis dias de haber recibido el 
expediente, resolveria sin ulterior recurso" (art. 69>. Sl el 
juez de Distrito adaitia la deaanda, por estar co•prendldo al 
caso dentro de las hipótesis previstas por el articulo 101 
constitucional, se iniciaba el procedlalento corriéndose 
traslado con la deaanda de aaparo a las autoridades 
responsables y al proaotor fiscal, habrléndose despué• et 
perlódo probatorio, para una vez de•ahoaado dictar sentencia, 
la que era recurrible anta el Tribunal de Circuito, cuyas 
ejecutoria• a •u vez, eran •aupllcablas• ante la Supreaa 
Corte. <El recurso da suplicA que contoapl6 asta lay, hizo 
trlnstanclal al a•paro, este recurso procedia si la sentencia 
de 1~ instancia, recurrida en 2ª instancia anta el Tribunal 
de Circuito, era revocada en apelación por 6ste, si ••1 
ocurria era procedente la suplica, que so trá•ltaba ante la 
Corte>. Esta ley hlzO procedente el aaparo contra cualquier 
acto de autoridad violatorto de la• garant1as 
conatltuclonates, as1 co•o de las que, en favor de todo 
habitante de la República, otor1aran las laya& or1ánlca• de 
la Constltuclón, aeg~n ae advierte clara•ente de su articulo 
29. Con lo qua se extendió la procedencia del a•paro contra 
todo acto de autoridad fuese dlrectaaente vlolatorlo de la 
Constitución o sólo de alauna ley, lo que hace evldenta la 
tendencia da que el citado juicio asualeso al control de 
la1alldad raapecta de tas laya• or1ánicas 
constltuclonales.51 

51> BURGOA Orlhuela, Ignacio. •Ea Juicio de A•paro•. Op. Cit. 
pAgs. 136 a 138. 
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Asi se llega al prl•ero de diciembre de 1863. en que 
termina el periódo de la primera Corte constitucional, electa 
seis años antes¡ para esto, el gobierno hab!a tenido que 
salir de la Cd. de "éxico por causa de la lntervenc16n 
francesa y por eso no se podían celebrar elecciones para 
ocupar los puestos en la Supre•a Corte, obligándose a Juárez 
a decretar que el gobierno nombraría •inlstros provisionales 
en tanto se restablecía el orden constitucional. 

El 29 de julio de 1862, Juárez en uso de sus facultades, 
decretó el reglaaento de Ja Supre•a Corte de Justicia de la 
Naci6n, que vino a constituir lo que seria su Ley Orgánica. 

SegQn éste regla•ento, la Corte podia funcionar en Pleno 
o en Salas. El primero se integraba con todos los ministros 
propietarios y supernu•erarios, más el fiscal y el procurador 
general¡ requeria de un ºquorua" de seis ministros, 
sesionando todos los días hábiles a partir de las once horas. 

El Pleno era competente para conocer de los ~lgulentes 
asuntos: 

1.- Dar curso con su lnfor•e, si las creyere fundadas, a las 
consultas sobre dudas a la ley que los Tribunales de la 
Federación dirigiesen al Podar Legislativo, no pudiendo estns 
dirigirse sino por conducto de la Suprema Corte. 

2.- Decidir sobr~ las recla•acionea que se daban contra laa 
provldanc1as dictadas por el presidente da la •lsaa Corta. 

3.- Noabrar los dependientes de la •isaa. 

4.- Proponer ternas al Supreao Gobierno para el noabraalento 
de Jos Jueces da la Faderao16n, su& proaotorea y secretarios, 
cuando éstos no sean Jos •ls•o• que los de los Estados, e 
i1ualaente para el noabraaiento de los asesores de los 
tribunales siailares, y jueces de letra del Distrito Federal. 

5.- Conceder licencias a todos los coaprendidos en la 
fracción anterior y a sus propios ainistroa, incluso al 
prosidente. fiscal y procurador general. para separarse del 
cargo por aás de quince dias, dando cuenta al Supre•o 
Gobierno. 

6.- Erigirse en jurado para los casos en qua lo prevleno la 
Constitución y resolver sobre todos los incidentes que 
ocurran respecto de los reos que para este efecto hayan sido 
puestos a su disposición. 

7.- Dese•peñar todas las atribuciones que especfal•enta la 
señalen las leyes. 

A partir do 1869, conecta de la segunda in&tancia on ol 
juicio de Amparo,( de conformidad con la loy del 20 de enero 
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de ese año, reglamentaria del amparo, deja de existir el 
recurso de suplica>. Respecto a las Salas, que eran tras, 
este reglamento no señaló como so integrartan, ni cuales eran 
sus atrf bucionos, pues sólo habla de la compotencia de la 
Prl•era Sala, la cual se integraba con : 

a> Los examones do abogados y escribanos, instruyendo el 
expediente respectivo. 

b) Los recur&os de nulidad de sentencias que pronuncien las 
otras Salas. Si ol recurso se interpusiere a sentencia 
pronunciada por la Pri•era Sala, conocoria do él Ja Sala que 
no estuviere impedida, integrada hasta por cinco •agistrados. 

el Las competencias de los jueces del Distrito Federal. 

ch>La tercera instancia de 
compelían conforme a las leyes. 

todos los negocios que le 

d> Las excusas y recusaciones con causa de Jos ministros de 
la mis•a Corte, confor•e a las prevenciones de la ley del 4 
da •arzo de 1857. 

e) Los deaás negocios que doba conocer oonfor•e a las leyes 
vl1entes. 

Habla del presidente de la Corte, de los •inistros 
ae•aneros,(este •inistro lla•ado se•anero tiene co•o 
atribución pri•ordlal ol presidir durante el lapso de una 
sc•ana la Sala de la cual for•e parta>; del fiscal y del 
procurador general, de los secretarlos y de•ás subalternos, 
as! como de prevenciones generales. 

El articulo 91 de la Constitución de 1857 previno que la 
Corte se integrarta de las siguiente •anera: w La Supre•a 
Corte de Justicia se co•pondrá de once •inistros 
propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal Y un 
procurador aeneral.w 

Para coeprender eejor esta conformación de la Corle es 
aenester hacer una breve semblanza de lo que fueron los 
procuradores pro•otores fiscales. En la legislación 
española tuvieron tres atribuciones principales a saber: a) 
Defensores do los intereses tributarios de la Corona, 
actividad de la cual to•aron su no•bre; b) perse1uidores de 
los delitos y acusadores del proceso p&nal y, e) asesores de 
los tribunales, en especial de las Audiencias, con el objeto 
de vi1llar la buena •archa de la ad•inistración de justicia. 

Esta oriontacl.6n co•o 
ordena•ientos analizados 
constitucionos de nuestro 

ya se ha 
predominó 

pais. por 

vislumbrado de los 
en las pri•eras 

ejemplo en el Decreto 
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Constitucional para la Libertad de la A•érlca Hexlcana, 
expedido en Apatzingan en 1814; la Constitución de 1824; las 
Siete Leyes de 1836, y las Bases Orgánicas de 1843, asi co•o 
la Constitución de 1857, situaron a los citados procuradores 
o pro•otores fiscales co•o integrantes de los oraanls•os 
judiciales, con tas actividades tradicionales aenctonadaa con 
anterioridad, salvo la óltl•a Constitución todas las deaás no 
establecieron un verdadero organls•o unitario y jerárquico, 
para éstos funcionarios. La del 57 co•o se ve en al plrrato 
conducente donde se transcribe el articulo 91 e•plaza a 
jerarquizar la instltuclón (que hoy dia es el Hinlsterlo 
Público cuya cabeza es el Procurador General de la 
Repüblica>. al preveer un procurador general superior directo 
de el fiscal o fiscales adscritos a los juzgadoa. Flnal•ente 
con •otivo de la refor•a de 1900 a Jos articulas 91 y 96 de 
la citada Constttuc16n de 5 de febrero da 1857, la que 
supri•iO de Ja Supre•a Corte de Justicia al procurador 
general, al fiscal y por el contrario establocia que: "los 
funcionarios del Hlnlsterio Püblico <HP> y al Procurador 
General que ha de presidirlo, serán no•brados por el 
Ejecutlvo.•s2 

Por ot~o lado las Leyes Regla•entarlas do a•paro fueron 
las que fundaaental•ente establecieron Ja coapetencla del 
Pleno y las Salas, ya conocieran del recurso de suplica, o de 
revisión, correspondiendo conocer al Pleno de a•le óJtl•o. 

Así puaa, ia ·supre•a Corte •e inta1raba con once 
alnl•tro• propietarios, pudiendo funcionar an Plano o en 
Salaa, habiendo tres do eat6s, la prlaera aa lntacraba con 
cinco ••ctstradoa. La •ayoria de los asuntos correspondían al 
Pleno y despu~s a la Prlaera Sala. 

Asi pue• can esta breve sa•blanza histórica de el caalno 
recorrido por la Supraaa Corte doy por tar•inado •I pr•••nte 
capitulo, pasando a da•arrollar •1 •i1ulente la conforaaclón 
y atribuciones que le ha conferido la Con•tituci6n d• 5 de 
febrero da 1917. 

52> Diccionario Jurfdico ftexfcano. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, en conjunto con la UNAH. Edit. 
Porrüa S.A. To•D 1-0 "HJnisterlo Público". págs. 2128 y 2129. 
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CAPIT~LO 111. FORHACION Y CONFORHACION DEL PODER JUDICIAL 
FEDERAL. 

INTRODUCCION. 

Desda el punto 
Federal no solo es 
encuentra al •is•o 
cuando actúa dentro 
nivel superior. 

de vista juridico. ol Poder Judicial 
un genuino Poder, y por lo mismo se 
nivol que Jos otros Poderes, incluso, 
del juicio de amparo, se halla en un 

El •aestro Ulises Sch•ill Ordoñez citado por al 
•agistrado Mariano Azuela Güitrón, nos dice que pode•os 
distinguir diferentes niveles do gobierno. Uno que el llama 
del "orden total",<que no es otro que el orden 
constitucional>¡ el •orden federal" y final•en~e el "orden 
local•.' El Poder Judicial se oncuentra ubicado en el nivel 
del orden federal, pero excluslva•enta cuando actóa en 
juicios ordinarios, porque cuando se dese•peña en el juicio 
de amparo, se encuentra en un nivel superior, es decir, en el 
orden constitucional. 

El jurista Felipe Tena R••irez, establece que a 
diferencia de los otros, •el Poder ~udiclal no está dotado de 
voluntad propia, porque el papel que dese•peña radica 
básica•ente, en desentrañar la voluntad de otros poderes•. 
Dice ade•ás que carece de poder propio, en el sentido 
material o fislco para constreñir al cu•pll•iento de sus 
resoluciones, por lo qua concluye, •se tiene la sensación de 
no a•tar ante un verdadero Podarw.' 

Para el jurista oaxaqueño Kanuel Dublán, •el poder 
Judicial debe ser esoncialaente pasivo: es el raz10 
caracteristico que le distingue en todos los pueblos. No obra 
sino a Instancia de parte, su fin es dlrl•ir entre doa 
opuestos intereses, y no falla, sino en casos particulares, 

11) VARIOS AUTORES. •Estudios Juridicos.• w En memoria de 
Alfonso Norlega Cantu". Colaboración de Mariano Azuela 
Güitrón. 
wLa Presidencia de Ja Repüblica y el Podar Judicial de la 
Federación.• Edil. PorrUa S.A. Héxtco 1991. pág. 38 y sJg. 

2) TENA Ra•troz, Felipe. woerecho Constitucional Hoxicanow. 
Edil. Porrúa S.A. Héxlco 1989. 22ª.Edlc. pag. 56. 
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sin poder dictar resoluciones que tengan carácter general" 1
• 

Estás características las reune el Poder Judicial no 
obstante las cuales, no puede lla•arsele •pasivo• que con 
todo y que se le defina asi por el autor en cita, no es tal, 
toda vez que se encarga de una función prl•ordial en el 
ámbito estatal, esto es; la iapartición de justicia, y debe 
ser activo para que en el Instante en que se •ollctte su 
intervención, acuda rápidaaente. a cu•pllr su alslón; la 
justicia de •oficio" no deba de existir el Poder Judicial 
debe de esperar a que el interesado lo exite para as! poder 
intervenir de otro aodo violentaria el orden constitucional 
se pondría por enci•a de los dem4s poderes y se harta 
tiránico. Por Jo tanto su actividad e•pieza desde el •o•ento 
en que es requerido para ello lo cual no quiere decir ni por 
equivocación que sea •pasivo", por el contrario de él se 
espera que sea activo para pod•r poner fin u los conflictos 
que ante su jurlsdlccl6n Je sean planteados. 

Si se analiza la elevada función del Poder Judicial 
Federal, se tiene que ad•it1r que desde el punto de vista 
Juridlco, no sólo es un 1onulno Poder, sino un Poder Supre•o, 
ya que tiene la •latón de evitar qua los otro• Poderes 
realicen actos contrarios a la Constitución, cuidando al 
•ls•o tle•po de la constituclonalldad de Jo• propios, al 
e•tar facultado ,para oonoc•r a trav6s del a•paro da la 
actuación da lo• •le•bros del Poder Judicial Federal. 

En e•t• ••ntldo, die• "•rlano Azuela Gilttrón, " las 
funcione• del Poder Judlclal, son excepclonal•anta dianas, 
pero para podar cu•plir con ella& •• necesitan parsonaa • 
ln•tru•anto• idóneos•'. Est6a ólti•oa conceptos relativo• a 
la• personas a intru•entos idóneos, sarAn analizados en el 
•lgutente capitulo d• e•ta t••I•, en al que•• deaarrollar• 
la for•a d• no•brar y ase1urar la lndapendoncta de la 
Judicatura en ¡eneral, y da los •lnlatro• de la Supre .. Corte 
de Justicia en particular. Analizando las diversas propuestas 
que han dado distintos autores para lo1rar estos fines, •i 
propua•ta en par~lcular la haré en lo• puntos de conclualones 
da este trabajo. 

El presenta capitulo sólo se ocupará da la parta 
estructural, asi co•o algunas de las atribuciones d~ los 
or¡ános que for•an el Poder Judicial Fedoral en todos sus 
niveles. 

33> DUBLAN, Manuel. •Juicios de a•paro•. R•vista de la 
Facultad de Derecho de "éxlco. TD"D XXXV. Húas. 142-144 UNA"· 
1987 pág. 891. 

4) AZUELA GüitrOn, Mariano. Op. Cit. pág. 50. 
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~~~~~N.y ESTRUCTURA DE LA SUPREHA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

ba Constitución conte•pla al Poder Judicial Federal en 
su articulo 94 y señala que éste se integrará por los 
siguientes órganos: Una Suprema Corte de Justicia; Tribunales 
Colegiados Y Unitarios de Circuito y final•ente Juzgados de 
Distrito.• 

Todos éstos orgános jurisdiccionales tienen facultados 
coaunes, que entre otras, son las que les otorga la 
Constitución on sus artículos 104 al 106 inclusive, en los 
que se plantea la función judicial estrlcta•ante dicha. Esta 
función es la que tiene por finalidad la resolución de un 
probleaa juridlco, el cual puede o no ser constltuclonal. 
Consiste, pues, en resolver controversias juridlcas da 
diferente naturaleza en los lla•ados •juicios federales•, 
distintos al a•paro, conociendo de ellos en prl•era instancia 
los jueces de Distrito. • 

En ésto• casos, los Tribunales no se sltuan an una 
relación de heae•onia sobre los de•~B orgános del Estado y no 
pretenden directa•ente establecer el equilibrio de podare• 
entre ellos •ediante el control de sus actos. Loe juicio• 
federale• a los que ha10 referencia pueden ser, secún •U 
•atarla: civiles, •ercantlles, penales y ad•lnlstrmttvos, los 
cual•• corre&pond• en primera ln~tancia conocer a lo• ~uecan 
de Dl •tr 1 t.o. 

Al •arcan de la distribución de co•petanoia& entre los 
Tribunales Federala•, ~stos foraan un oraanl••o ho•oaéneo, 
por lo que tienen en ooaún el conocialento de los Juicios de 
carácter ordinario que caen dentro del llaaado orden federal 

5) La ley ora&nica del Poder Judicial de la Federación 
Incluye ade•ás, se1ún su articulo lQ, al Jurado Popular, asi 
co•o a lo• Tribunales de los Estados y del Distrito Federal. 
en el cual la ley previene que lntervendr6n ünlcaaente en lo• 
caeos previsto• por •l articulo 107 fracción XII, da la 
Constitución el que se refiere a las violaciones a las 
1arantia• individuales contenida• en los articulo• 16, 19 Y 
20 de la •isea. donde actúan en uso de la lla•ada coapetenola 
o Juriadlcci6n auxiliar, regulada por el articulo 37 de la 
Le~ de A•paro on vigor. 

6> Los jueces de Distrito fungen coao juzgadores de prlaera 
instancia y los Tribunales Unitarios da Circuito de secunda 
lnetancia, se10n lo establecen loa articulas 51 a 56 y 36 dB 
la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 
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y del juicio de amparo 7, que corresponde a un nivel supe
rior también llamado orden constitucional, en el que con -
vergen el control de legalidad de los actos de las autori
dades y el control constitucional de los mismos, sobre los 
que más adelante trato, concretándome ahora a estudiar la 
estructura formal del Poder Judicial Federal, o como el 
maestro Burgos atinadamente señala, de los Tribunales Fede 
roles en los que éste se dep6sita 8, con la serie de atri:: 
buciones que en cada órden o función le competan a cada 
uno de ellos. 

Continuando con la breve exposici6n sobre los juicios 
federales, es conducente señalar que los juicios civiles 
del orden federal, pueden clasificarse en: ordinarios, eje 
cutivos, de concurso, sucesorios, etcetera, según se des-= 
prende de los artículos 322, 400,504,510 y demás conducen
tes del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Los juicios mercantiles en los cuales encuentran apli 
caci6n principal diversas leyes federales, como la de Ti -:: 
tolos y Operaciones de Crédito, el Código de Comercio; y 
entre otras la ley General de Sociedades Mercantiles; pue
den ser ordinarios o ejecutivos, como lo se~ala lo percep
tuado por los a~ticulos, 1377, 1391 del Código ·de Comercio 
además de loa p'rocedimientos especiales como los de quie -
bras, suspensión de pagos, concurso, etc. En los juicios 
aqui resumidos, m la que la aplicación de leyes federales 
sólo afecte intere:e:J·particulares, existe lo que se llama 
jurisdicción concurrente, consistente en que el interesado 
puede ocurrir a los Tribunales Federales o bien a loa jue
ces del orden coaún tratindose de juicios civiles federa -
les en sentido estricto como de los mercantiles, esta ju -
risdicci6n concurrente es opuesta a la "exclusiva o exclu
yente", en la que la competencia se reserva separadamente 
a cualquiera de dichos dos 6rdenes de órganos jurisdiccio
nales. En el juicio de amparo esta figura se contempla en 
los articulas 107 

7) Los Tribunales Unitarios de Circuito sólo desempeft~n 
funciones judiciales propiamente dichas, con lo cual están 
excluidos de la función de control constitucional. Con la 
única excepsión que marca el articulo 107 Constitucional 
fracción XII, en relación al aaparo por violación a las 
garantlas contenidas en los articulas 16, 19 y 20 constitu 
cionales donde se presenta el caso de una jurisdicción coñ 
currente, según lo explica el maestro Burgoa en su obra -
"El Juicio de Amparo". (pág. 380 y siguientes) y el juris
ta Alberto del Castillo del Valle en su obra "Ley de Ampa
ro Comentada", al analizar los articulas 107, fracción XII 
constitucional y 37 de la ley de Amparo. 

B) BURGOA Orihuela, Ignacio. "Derecho Constitucional 
Mexicano". Edit. PorrGa S.A. H~xico, 1989, pAg. 812. 
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fracción XIII de la Constitucion y 37 de la Ley de Amparo 
en ~igor. Al respecto el maestro Alberto del Castillo del 
Valle lo desarrolla de la siguiente manera: 11 la competen -
cia o jurisdicción concurrente consiste en la posibilidad 

de que las autoridades locales puedan conocer del juicio 
de garantias, as1 como los Tribunales Unitarios de Circui
to. 

Para que pueda surgir la competencia de referencia, 
es menester que el juicio de garantias que se proponga ver 
se sobre la meterlo penal -art1culo 37 Ley de Amparo-, -
pues si se trata de otro tipo de amparo, entonces no es 
factible que el superior del Tribunal responsable conozca 
de la demandade amparo.'' 9 

En cuanto a los juicios de carácter administrativo, 
incumbe conocer de ellos a los Tribunales Colegiados de 
Circuito fuera del juicio de amparo, entre otros, de los 
recursos de revisión,(recursos de uso e~clusivo de las au
toridades pues los particulares pueden interponer el jui -
cio de amparo,)que se interpongan contra las resoluciones 
definitivas de los Tribunales de lo Contencioso Administra 
tivo creados por el Congreso de la Unión en los términos -
de la fracción XXIX- H del articulo 73 constitucional. El 
antecedente inmediato de esta facultad se encuentra según 
el maestro Burgos en la reforma del 25 de ·octubre de 1967 
a la fracción primera del articulo 104 constitucional, que 
previ6 que las leyes federales "pudieran instituir Tribuna 
les ~lo Constencioso Administrativo y que las mismas pue= 
dan establecer el recurso de revisión ante la Suprema Cor
te contra los fallos definitivos de loa mismos tribuna 
les"lO Debiendo a la reforma judicial de 1986 se segregó 
de la Corte esta hipotésis como ya se ha senalado, quedan
do únicamente decir que es el articulo 104 constitucional 
en fracción primera, inciso I-B el que faculta a los Tri
bunales de la Federación para conocer y Resolver de esos 
juicios. 

Los juicios federales de carácter penal son aquéllos 
que versan sobre una conducta señalada como delito federal 
por el Código Penal del Distrito Federal, que se aplica en 
toda la República. 

Como ya se senaló, son los Jueces de Distrito los que 
conocen en primera instancia de todos éstos juicios. Por 
lo que toca a los juicios civiles federales, las sentencias 
pronunciadas por ellos, causan ejecutoria por ministerio de 
ley, cuando no admitan ningún recurso o cuando hayan sido 
expresamente consentidas, conforme a los articulos 356, 

9) CASTILO del Valle, Alberto del. 1'Ley de Amparo Comenta 
da". Edit. Duero S.A. de C.V. México págs. 14, 15 y 66. -

10) BURGOA Orihuela, Ignacio. "Derecho Constitucional MeJ:i 
cano". Op. Cit. Pág. 815. 
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fracciones primera y tercera y 357 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, por lo que no tiene lugar el recurso 
de apelación y. por lo tanto, no ha lugar a una segunda 
instancia. Sucede igual en los juicios mercantiles, en los 
que la apelación es improcedente si el •onto del asunto en 
que recae In sentencia que resuelve el juicio, no excede de 
ciento ochenta y dos veces el salarlo ainiao vigente en el 
lugar donde se ventile el proceso, secón se deduce dol 
articulo 1340 del Código de Comerclo. 11 

Comoºinmedlatos superiores jerárquicos de los jueces de 
Distrito en asuntos federales, se encuentran los Tribunales 
Unitarios de Circuito, los cuales conocen en segunda 
instancia de los juicios ventilados en prlaera ante aquéllas, 
en las téralnos del articula 37 do la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. La fracción primera del citado 
articulo, señala que conocerán los Tribunales Unitarios, de 
la tra•itaci6n asi como del fallo de apelnci~n cuando 
proceda, de las asuntos ventilados en pri•era instancia ante 
los Juzgados de Distrito. La tracción segunda los faculta 
para conocer de la denegada apelación. Este es un recurso que 
se interpone por la parte qus ha apelado de una resolucl6n y 
se produce cuando ol juez a qua, rechaza el recurso. En la 
actualidad se encuentra sustituido por el de queja, al menos 
por to que hace al Código de Procedlalontos Civiles para el 
Distrito Federal. ~n cuanto al C6dl¡o Federal de 
Procodl•lontos Civiles de aplicación supletoria ontratándose 
del a•paro todavía lo conte•pla en su Capitulo 111 en los 
articulas 259 al 266 de dicho ordena•iento a cuyas 
disposiciones re•ito. En •atarla penal se dice que ente 
recurso os aquel •edio de l•pu1naci6n ordinario que se tija 
para •anifestar la lncontor•idad con el auto que hubiere 
denegado la apelación en uno o en a•bos efectos, Cart. 438 
del Código de Procedl•ientos Penales) y cuyo objeto es 
deter•inar si la apelación es procedente o no, Cart. 442 do 
la ley adjetiva penal). La fracción tercera, para la 
calificaclOn de los i•pedi•entos, excusas y recusaciones de 
los jueces da Distrito, excepto en los juicios de a•paro; la 
fracción cuarta los faculta para diriair controversias ontre 
éstos Cjuoces de Distrito>, sie•pre que sean juicios diversos 
del a•paro. · 

Por lo que toca a la Supre•a Corte de Justicia desc•peña 
ta función judicial por ~co•petencla originarla", es decir, 

•única instancia", en los casos que so abocan los 

11> Art.1340 "La apelaclOn sólo procede en juicios 
•ercantlles cuando su interés exceda de ciento ochenta y dos 
veces el salarlo •1nl•o gener&l vigente, en la techa de 
interposición en et lugar en que se ventilo el 
procedimiento." Código de Comercio y Leyes Compleaentarias. 
Edil. Porrúa S.A. Méx. 1990. págs. 107 y 108. 
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articulos 105 y 106 constitucionales, que delimitan la 
competencia de la Suprema Corte. Sólo bajo este aspecto de 
co•petencia orlginarla on unica instancia, se lleva a cabo 
esta función, porque no existe tercera instancia ya que los 
juicios Iniciados ante los jueces de Distrito concluyen con 
la sentencia ejecutoria de los Tribunales Unitarios, en los 
casos en que proceda la apelación; de no ser asi, concluyo 
con la que dicten en primera instancia, aún cuando proceda el 
a•paro directo ya que éste seria un juicio distinto y 
autónomo del que ya concluyo. 

Asi, mediante la reforma judicial de 1986, ha iniciativa 
del entonces Presidente de la RepUblica Hlguel de la Hadrld, 
se otorg~ a los Tribunale5 Colegiados de Circuito la facultad 
que ant~s corre9pond1a a la Corte para conocer en revisión de 
las sentencias pronunciadas por órganos inferiores. quedando 
consignada esta reforma en el actual arttcu)o 104 
constttucionnl fracción J, inciso B, aún y cuando éstos 
Tribunales administrativos no se contemplan como parte del 
Poder Judicial Federal. verbigracia, el Tribunal de lo 
Contenr.loso Ad•lnlstratlvo del Departa•ento del Distrito 
Federal. 

Se le relevó a la Corte, aslmisgo. del conocialento do 
los conf llctos de competencia entre los Tribunales de In 
Federación, entre éstos y los de los Estados o entro los de 
un Estado y otro, otorgando la resolución de los als•os al 
"Poder Judicial Federal•, lo cual según señala el •austro 
Buraoa redunda en la "lnapllcabllldad práctica de dicho 
precepto", ya que no contiene prevención alguna acerca de a 
cual órgano co•pete la resoluc16n de los conflictos 
•encionados. 11 

A grandes razgos, he esbozado el ejercicio de la función 
judicial que dese•peñan los órganos federales. Señalé al 
principio del presento capitulo. que el Poder Judicial 
Federal se integraba. entre otros órganos. por una Supre•a 
Corte de Justicia y siendo ol pri•ordlal objetivo de este 
inciso el presentar en foraa sucint~ la estructura or1ánlca 
de la •is•a y de toa de•ás Tribunales Federales que integran 
a dicho Poder. empezaré por establecer co•o está lnte1rada la 
Suprema Corte .. 

Este Tribunal se compone de veintiún ministros 
nu•erarios y cinco supernumerarios (o suplentes), según lo 
dispone el artículo 94 constlt.uclonal 11 previniendo, 
••l•ls•o. que podrá funcionar en Pleno o en Salas. El Pleno 
se Integra por la totalidad de los •inistros numerarlos 

12> BURGOA Orihuela, Ignacio. woerecho Constl tucional 
Hexicano•. Op. Cit. págs. 815-816. 

13> Ta•blén se consigna asi en el art1culo 2Q do ta Ley 
Orgánica dol Poder Judicial Federal. 
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incluyendo al Presidente de la Corto el cual durara en su 
encargo un año. pudiendo ser reelecto; este ministro debo 
hacer menct=n !!Q. integra ninguna de las Salas de la Corte 
Cart. SQ LOPJF). Para que el Pleno pueda sesionar es 
requisito, Ja prosoncia de por lo menos quince de sus 
miembros. Cart. 3Q LOPJF>; está además dividida en cinco 
Salas, de ministros numerarios las pri•eras cuatro, 
correspondiendo a cada una de ellas distinta •aterta a saber: 
Penal, Civil, Ad•inlstratlva y Laboral. La quinta Sala o Sala 
auxiliar, que carece de materia especifica se integra por Jos 
ministros supernumerarios, cada Sala ~e compone do cinco 
ministros pero basta la presencia de cuatro para que pueda 
funcionar. 

Los requisitos para ser nombrado ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación los consigna el articulo 95 de 
la Constitución y son los siguientes: J. Ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
politicos y civiles. JI. No tener más de sesenta y cinco años 
de edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la elección. 
111. Poseer el dia de la elección, con antigüedad atni•a do 
cinco años, titulo profesional de abogado, expedido por la 
autoridad o corporación legal•ente facultada para ello. IV. 
Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito que a•erite pena corporal de •ás da un año de prisión; 
pero sf se tratar' de robo, fraude, falslficac!On, abuso de 
confianza u otro que lastlaa seria•ente Ja buena fa•a en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena, y V. Haber residido en el país durante Jos 
últimos cinco años, salvo el caso de ausencia en servicio de 
la República por un tleapo aenor do &els aeses. 

El no•bramiento de los •lnistros, qua es el centro do 
atención de este estudio, proviene del Presid•nte de In 
República, el cual debe someterlo a la consideración del 
Senado que puede aprobarlo o rechazarlo dentro del término 
!•prorrogable de diez dias, si es rechazado efectuar4 un 
eegundo noabra•lento si ta•bién ee rechazado hará un tercero 
que surtirá sus efectos como provisional, el que se soaeterá 
a la aprobación de esta Cá•ara en el siguiente periódo d$ 
sesiones dentro de los prl•eros diez dias de el mismo en que 
deborá aprobar o rochazar este no•bra•icnto, si trañcurre 
este plazo sin que decida nada, se entenderá ad•ltlda la 
designación, Cart. 96 Const.>. 

•En la rectitud de Ja administración de la justicia 
dice el •aostro Felipe Tena Ra•íraz-, tienen sartalada 
l•portancla dos cuestiones a saber: quién designa a los 
ainistros de la Corte y por cuanto tieapo deoeapeñarán sus 
cargos.••• 

14) TENA Ramirez, Felipe. "Derecho Constitucional Hoxicano". 
Op. Cit. pág. 56. 
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En r~lacion a esta cucstion Rabasa, reprobaba el 
nombramiento hecho por ol Ejecutivo, con duración dofinida un 
el puesto, porque el ministro as1 nombrado, decía, "no 
difler~ en origen ni libertad moral d~ cualquiera de los 
agentes superiores, cuya designación corresponde al 
Ejecutivo", y proponla como soluci~n la inamovilidad del 
macistrado, para obtener así su independencia; esta figura de 
"garantía judicial", será desarrollada más ampliamonto on el 
siguiente capitulo, por lo pronto continuando con la idea de 
Rabasa, dacia que el nombramiento podía hacerse como lo 
ordena actualmente nuestra Constitución, pero una vez hecho, 
"la inamovilidad es imprescindible para la independencia del 
magistrado frcnt.r. al Ejecutivo". 11 

La aprobación del Senado es condición para la eficacia 
del nombramiento presidencial, ya que sin ella los ministros 
designados no pueden tomar posesión del cargo, (art. 96 
Const.>, sólo en el caso de que el Senado no aprobara dos 
nombramientoo consecutivos respecto de la mis•a vacante, el 
presidente hará un tercero que surtirá sus efectos como 
provisional, debiendo so•eterse al Senado para su aprobación 
al siguiente perlódo, dentro de los diez prl•eros dias de 
éste. Si lo aprueba o nada resuelvo el magistrado asi 
no•brado seguira en sus funciones como definitivo, cesando en 
el cargo en el caso contrario. 

El proyecto de Carranza para el no•bra•iento de los 
•inistros de la Corte, eli•lna la elección Indirecta que 
establecia la Constitución de 1857 (cuyo analisls se etectuO 
al tratar en el capitulo de historia la confor•aci6n de la 
Corte en dicha Carta Magna>, y propone que los no•braaientos 
los hagan las Cá•araa. <Diputados y Senadores>. reunidas en 
el Congreso de la Unión, en funclonoa de Colegio Electoral, 
previa dlscuaión da todas Ja& candidaturas, para 
posteriormente dar conocl•iento al Ejecutivo y que éste 
hiciese observaciones y propusiera otros candidatos. Esta 
~lti•a parte provocó fuertes debates en el constituyente de 
1917, quedando flnal•ente eli•inada en el texto definitivo la 
injerencia presidencial en los nombraalentos, acordando en el 
precepto en cuestión, que incumbía al Congreso de la Unión en 
funciones de Colegio Electoral, las designaciones respectivas 
en escrutinio secreto y por mayoría de votos de los 
candidatos que cada legislatura local propusiere. 
Posterior•ente, en el año de 1926 se refor•a para dejar la 
designación de los alntstros en los tér•lnos actuales. 

El articulo 94 de la Constitución, en su sexto párrafo 
dispone que: "La re•uneración que parciban por sus servicios 

15> RABASA, Emilio. "La organizacion politica de Héxico." 
pág. 294. 
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los Ministros de la Supre•a Corte. los magistrados de 
Circuito y Jos jueces de Distrito, no podrá ser dis•inuida 
durante su encargo." 

Al comentar este precepto Tena Ra•iraz afir•a qua esta 
prohibición "tiene por objeto asegurar la independencia de 
los •is•os (jueces), pues pudiera suceder que con la aaenaza 
de reducir sus sueldos los otros poderes pretendieran en un 
•o•ento dado coaccionar a los jueces federales.• 0 

Adeaás. al ser vitalicio al cargo la prohibición es 
absoluta, pero sólo en el sentida de dis•inuir su percepción, 
ya que la prohibición contenida en ol articulo 127 
constitucional, en el sentido de auaentar dicha percepción 
actualaento carece do sentido al provenir de otras 
circunstancias hist6r1cas, por lo que ha sido derogada del 
texto actual de dicho articulo, para sólo establecer que será 
una remuneración irrenunciable y adecuada la que deberá 
deter•inarse on for•a anual por el Presupuesto de Egresos do 
la Federación, del Distrito o de quién corresponda •. 

Entre las funciones qua desa•peRan los ainiatros 
supernumerarios, la primordial estriba en suplir a loa 
•inlstros nu•erarlos, en •tas faltas ta•porales que no 
excedan de un •es", según lo dispone el articulo 98 de 
nuestra Carta Hagna. Confor•a a este precepto si la falta 
rebasa al lapso .•ancionado, el presidente debe no•brar un 
•lnlstro provisional, so•etiendo esta designación a la 
aprobación del Sanado, o en lo• r•c•aos da é•te, a la 
Co•lsl6n par•anente, (art. 98 pérrafo 11). Los cargos de 
•inlstras supernu•erarios fueron instituidos pOr la9 retoraas 
de 1951, fecha en que se introdujeron a la estructura 
constitucional del Poder Judicial Federal, con el fin de que 
además da cubrir las ausencias de los alnist.roa. auxiliar a 
éstos en el despacho de los asuntos rezagados que abru•aron 
siempre a la Corte y obstaculizaron la pronta impartioi6n de 
justicia. 

Asialsao, el cargo sOlo es renunciable por causas 
graves, (art. 99 constitucional), sujetando la caliticacl6n 
de las •ls•as en cuanto a su gravedad al criterio det 
Presidente si este las acepta debe de todos modos ser 
aprobada la renuncia por el Senado o la Co•islón Per•anente. 
Las licencias para separarse del cargo que no excedan 'de un 
aes, son facultad del Pleno de la Supre•a Corte; si excediere 
de éste tleapo, sólo el Presidente con la aprobación de lo• 
órganos se«alados, puede concederlas sin exceder el t~r•ino 
de dos a~os <art. 100 Const.>, bajo la pena de que operase la 
separación definitiva del cargo. 

Los alnistros da la Corte, salvo el caso anterior, a61o 
puedan ser privados de sus puestos previo juicio de 

16) TENA Ramirez, Felipe. "Derecho Constitucional Hexlcano". 
Qp. Cit. 447. 
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responsabilidad en los términos del Titulo Cuarto de la 
Constitución; fuera de esta hipótesis, los ministros gozan de 
inamovilidad. La inamovilidad judicial es un concepto que se 
traduqe en la "imposibilidad juridica do que la persona 
fisica que encarne en un momento dado al órgano judicial sea 
separada del puesta inherente por voluntad de otra autoridad 
del Estado o por la expiracion de un cierto tér•ino de 
ejercicio funclonal." 1

' Por ende la inamovilidad equivale a 
la peraanencia de un tunclonarlu judicial en el puesto para 
el que fue nombrado o electo por un perlódo que en el caso de 
los •lnlstros de ta Corte, es de carácter vltallclo, con la 
salvedad de que conforae a la ley relativa al derecho 
jubilatorlo de los ministros, éstos deben retirarse del cargo 
al cumplir setenta años o padezcan incapacidad fislca o 
•ental permanente para el desempeño del cargo. 11 Ello sin 
perjuicio de que pudiera separarseles por alguna causa grave. 
co•o seria la deshonestidad o la incapacidad para el 
desempeño del cargo, lo cual debe probarse en el juicio 
politice que contra él se siga. 

El principio de la inamovilidad judicial ha sido acogido 
en la •aYoria de los reai•enes de derecho del •undo. co•o 
1arantia para una efectiva i•partición de justicia, la que 
tiene co•o finalidad la independencia del juez, a cuyo logro 
dicho principio contribuye grande•ente; aún y cuando dicha 
doslgnacion deba ser hecha con extre•ada cautela para no caer 
en la desdicha de no•brar a un juez o inepto o corrupto. 

FACULTADES DE LA SUPREHA CORTE Y OTROS ORGANOS FEDERALES. 

La Constitución Federal de 1917. asignó en definitiva al 
Poder JudlclaJ de In Federación la función jurlsdlcclpnal 
ordinaria, en los articules 104 a 106 y la tunclOn 
jurisdiccional de amparo en los articulas 103 y 107. Conf irmn 
a el juicio de amparo como un proce&o eficaz para ol control 
de la constitucionalidad y de la legalidad da los acto• de 
los poderos constituidos. 

El Poder Judicial de la Federación, en el texto original 
de la Constltuc16n de 1917, se depositó en la Supre•a Corte 
de Justicia y en los Tribunales de Distrito y de Circuito, 
cuyo nú•ero y atribuciones debla f ljar la ley. La Supre•a 
Corte se co•pondria de once •inistros y debia funcionar 

17> BURGOA Orihuela, Ignacio. woerecho Constitucional 
Hexicanow. Op. Cit. pág. 843. 

18) Art. 2Q. del Decreto que establece lns causas de rellro 
forzoso o voluntario de 109 ministros do la Suprema Corte. 
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i•portancla de las 
derivó en un au•ento 

su consideración a 

siempre en Pleno. Pero debido a la 
funciones que se le atribuyeron, se 
creciente de los asuntos so•etldos a 
través del a•paro, por lo que se inicia 
proceso de crecimiento de los órganos 
Federal. 

en consecuencia el 
del Poder Judicial 

Por la refor•a de 20 de agosto de 1928, se au•ento a 
dieclsels el número de •lnlstros Integrantes de la Supre•a 
Corte de Justicia, y se dispuso que pudiera actuar en Pleno o 
en tres Salas de cinco ministros cada una. Por reforma del 15 
de diciembre de 1934, el número de •lnlstros se au•enta a 
veintiún ministros cada una. No obstante lo anterior, para 
1950 el aumento de juicios de amparo habia originado un 
rezago insuperable. La reforma constitucional del 19 febrero 
de 1951 creó cinco plazas de ainistros supernuaerarios en sus 
ausencias teaporales y que pod1an Integrar una Sala auxiliar; 
se crearon, asimlsao, los Tribunales Colegiados de Circuito 
en materia de amparo, para auxiliar a la Corte en la atención 
de los juicios de aaparo; se conservaron los Tribunales de 
Circuito Unitarios, para la atención de la segunda instancia 
de la jurisdicción federal ordinaria. 

La dlatrlbucl6n de co•petencias entre la Suprema Corle y 
Jos Trlbunale• Colegiados de Circuito, no se bas6 en la doble 
naturaleza del jUicio da aaparo, co•o proceso de control de 
la constltulclonalldad y co•o proc••o da control d• 
legalidad; se atendieron criterios prActlcos basados en la 
•atarla o en la cuantla, criterios que se vieron rebasados, 
aún cuando el rezago dlsatnuyó, éste no fué elialnado del 
todo y en los años anterioras a la rator•a de 1968 au•ent6 
con•lderabl••ente. 

Con la refor•a de 26 de octubre da 1960, au•entó el 
nú•ero da Tribunales Colegiados de Circuito y aapliaron su 
coapetancia en los juicios de a•paro &in que se pudiera 
abatir al rezaao en el n6aero de asuntas. 

Da 1083 a 1986 ae auaent6 el núaoro de Juzaados de 
Distrito de 95 a 120; los Tribunale• Unitarios de Circuito de 
16 a 22; los Colegiados de Circuito de 24 a 41; los catorce 
circuitos da a•paro y apelación se aapllaron a diecinueve. 

El Poder Judicial, al año de 1987, se lnta1raba pór 291 
servidores públicos, que son la suma da jueces de Distrito, 
aaglstrados -de Tribunales Unitarios y Colealados-, y 
•lnlstroa de la Suproaa Corte. "Siendo este año el de la 
alti•a refor•a judicial en cuanto a atribuciones y 

19) AUTORES VARIOS. •eaaes Constitucionales y Legales d•l 
Slste•a Judicial "axlcano•. ROCHA Diaz, Salvador. •Panoraaa 
Constitucional sobre el Poder Judicial•. Edlt. Porróa S.A. 
Héx •• 1989. págs. 686 a 694. Para •ayor infor•ación 
consultarlo. 



119 

co•petenclas. propuesta por el entonces presidente Higuel de 
la Hadrid Hurtado, se desarrollarán a continuación da manera 
especifica cada una de ellas. 

l.- FUNCION JUDICIAL. 

Siendo la Supre•a Corte un Tribunal Federal, su 
competoncla debe integrarse por las facultades expresas que 
la Constitución le otorga conforae al principio procla•ado en 
el articulo 124. Esta es, cualquier tipo de controversia o 
cualquier caso que no se comprenda en dichas facultades 
otorgadas por la Constitución, no será de la incumbencia de 
los Tribunales FodoraJes, sino de la de los Estados. 

Coao ya indiqué al principio de este cnp1tulo, es el 
articulo 104 constitucional uno de los preceptos que dell•ita 
la coapetencla de los órganos judiciales federales, sin 
describir soparada•ente los que corresponden en cada caso a 
la Supre•a Corte, a los Tribunales de Circuito y a los 
Juzgados de Distrito. Do la dlstrlbuc16n de coapetonclas de 
••nera aás especifica se ocupa la Ley Or1Anlca del Poder 
Judicial Federal, por ello es indispeneable acudir a su 
texto. 

El articulo 105 conatilucional reserva a la Supre•a 
Corte en tor•a exclusiva al1unos juicios en cuyo conool•lento 
y resolucl6n la Corte actúa co•o tribunal de única ln•tancla. 
Ewtos casos son los concernientes a la9 controversias qua se 
susciten, "entre dos o más Estados, entre éstos Y la 
Federacttn", asi ca•o los conflictos, •entre los poderes de 
un mis•o Estado sobre la constitucionalidad de sus actos", y 
a las contiendas, •en que la FederaclOn sea parta• se1ún lo 
deteralno la ley (articulo 105). Los casos en cuestión deben 
ser do naturaleza Juridlca, no politica. De ser do naturaleza 
politlca, su atención corresponde al Congreso de In Unión o 
al Senado, según se prevé en lo• articulas 73 fracc16n IV y 
76 fracción VI, del ais•o ord•na•lento. 

Tratándose de cuestiones sobre •llaites de terrenos 
co•unales entro núcleos de poblaclón•,•ta Supraaa Corte funae 
coao tribunal de segunda instancia, porque ante ella pueden 
recla•arse las resoluciones que sobre las contiendas 
respectivas, dicte el Presidente de la Reptlbllca contar•• al 
articulo 27 en su fracción VII. <Actualawnte ya no conoce de 
dichas controversias toda vez que la fracción VII del 
artículo 27 ha sido derogada en el aRo de 1992>. En 
cuestiones laborales la Corta Funcionando en Pleno, ~lene 
coapetencla para dirl~lr loa contlictoa entre el Poder 
Judicial de la Federación y sus servidores, se1ún la tracclOn 
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XII del apartado B del articulo 123." 11 

Dada la naturaleza juridica de la Corte cabe •encionar 
que la actividad de ésta no se limita Unlca•ente al ejercicio 
de la función jurisdiccional, sea ésta de naturaleza 
constitucional u ordinaria, ya que además ésta facultada para 
realizar actos administrativos; los que pueden consistir en 
for•ular no•braaientos de dlveraa indole, según lo establece 
el articulo 97 constitucional. Estos no•braalentoa conciernen 
entre otros a los magistrados de Circuito y a los jueces de 
Distrito, tanto numerarios como supernumerarios, en énte 
últlao caso con el fin de que auxilien en las labores de los 
tribunales o juzgados, para eliminar el rezago, asi como para 
auxiliar a la pronta lmparticl6n de justicia. Otros actos 
ad•inistrativos que constitucionalaente incu•ben a la Supra•a 
Corte, consisten en ca•biar de adscripción a los jueces de 
Distrito y •agistrados de Circuito, asi co~o vigilar su 
conducta a través de los llamados, "ministros visitadores"• 
según lo dispone el articulo 97 constitucional, en su párrafo 
cuarto, el que expresamente dice: "Los Tribunales de Circuito 
y los Juzgados de Distrito serán distribuidos entre los 
•inistros de la Suprema Corte, para qua éstos los visiten 
peri6dica•ente, vigilen la conducta de los magistrados y 
jueces que Jos desempeñen, reciban las quejas quo hubiere 
contra de ellos YJejerzan las deaás atribuciones que señala 
!a ley.• Dlsposlcl6n que el articulo 12 fracción XIII da la 
LOPJF recoge, con la adjudicación de dicha facultad en tor•a 
oxclusiva en cuanto a la for•a de distribución de los 
tribunales y juzgados entre los ministros, al Pleno de la 
Corte. El •ainlstro visitador•, debe de procurar la correcta 
•archa en el despacho de los asuntos enco•andados a los 
funcionarios titularos de los or14nos jurl•dlcolonale• 
(juzgados y tribunales Federales>, sin o•bargo, su función en 
cuanto a la for•a do llevarla a cabo no esta clara•entu 
dellaltada en el texto de la LOPJF; esta ley se ll•lla 
única•ente a preveer la suspensión en los cargos que 
dese•peñan a solicitud de una autoridad judicial que esta 
llevando a cabo un proceso•p9nal en su contra, sle•pre que se 
reunan los requisitos que preve la fracción XXIII del 
articulo 12 en coaento, es decir, que el cuerpo dol 4elito 
esto plena•ente comprobado y que existan datos suficientes 
para poder probar la responsabilidad del funcionario acusado, 
(jueces o aaglstrados), la •uspensl6n deberá ser solicitada y 
concedida por el Pleno requisitos sin los cuales no podrá ser 
aprehendido o enjuiciado el sujeta. Faculta al Pleno a 
l•poner las sanciones disciplinarlas a los •agistrados y 
jueces, en los casos de •faltas graves en el ejercicio de sus 
funciones •, pudiendo suspenderlos y consi1narlos si hubieren 

20) BURGOA Orihuela, Ignacio. "Derecho Constitucional 
11exicano". Op. Cit. pág.632. 
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cometido algtin delito; fracción XXV del arl. 12. De lo 
anterior puedo inferir que la labor del ainistro visitador es 
únicamente de vigilancia. y consecuentemento de información 
ante el Pleno para que éste sea el que proceda do conformidad 
con la gravedad de la falta, o en su caso del delito. Para 
establecer la importancia dol ministro visitador no se 
requiere de mayores razonamientos que los hasta aqui 
efectuados, de ellos se desprendo que son un órgano do 
control •As para la correcta laparticlón de justicia y el 
debido respeto a la función jurisdiccional, encomendada a 
éstos servidores públicos. 

Antes do pasar a exponer brevemente las facultades de 
control constitucional que ejerce el Poder Judicial y en este 
inciso en particular la Supre•a Corto, debo hacer una 
recapitulación de la conforaación de ésta desde et punto de 
vista .:irganico. 

Tanto en la Constitución co•o en la Ley orgánica del 
Poder Judicial Federal, se establece que la Supre•a Corte se 
foraará por veintiún •inistros nuaerarlos y hasta cinco 
supernu•erarios, a•bas a penar de la refor•a de 15 de enero 
de 1986, seguirán siendo noabrados a propuesta dol Ejecutivo 
previa ratificación que ha&a el Senado de loa •isaos. En 
efecto tal y co•o lo proviene el articulo 94 de la 
Constitución y el 2Q de la LOPJF, se conservo la coaposlci6n 
de la Corte anterior a la rofor•a en co•ento, esto ea, se 
ratlflcO la posibilidad constitucional contenida en el 
saeundo párrafo del articulo en estudio (94 const.>, para que 
funcionara en Pleno o en Salas (según lo deteralne la ley de 
A•paro y la LOPJF> y se aodif lc6 el segundo pArrafo d• ••t• 
precepto en el eentldo de hacer potestativo al no•braalento 
de hasta cinco atniatros supornu•erarios; •pero coao una 
posibilidad -dice el aaestro Fix Za•udio- que dependerA de 
las necesidades requeridas por las nuevas funciones del •As 
alto tribunal de la República•; 11 refiriéndose en particular 
a la• atrlbucione• que aparttr de esta reforaa quedaron en 
•anos de la Corto, descargando un gran nú•ero de asuntos. al 
pasar de su competencia a la de los Colegiados. 

En cuanto al funcionaaiento de la Corte se establece que 
podrá hacerlo se¡ún el asunto de que se trate, en Pleno en 
Salas; ya señalé anterloraente co•o se for•a cada uno; por 
otra parte, las regoJuciones del Pleno se to•an por 
unaniaidad o por siaple •ayoria de votos, y do igual. •anera 

21) FIX Zaaudlo, Hector. •La Supreaa Corte de Justicia coao 
Tribunal Constltuctonal•. AUTORES VARIOS. wLas Nuevas Bases 
Constitucionales y Legales del Sistema Judicial MeKlcanoft. 
Op. Clt. pags. 364-365 .• 
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lo harán las Salas, (arts. 4 y 20 respectiva•ente de la 
LOP~F>, que durará un año en el cargo, pudiendo ser reelecto. 

Las atribuciones del pleno entre otras son: la 
resolución de los conflictos que coaprende el articulo 105 
constitucional, asi co•o olros de carácter ad•tnistratlvo, 
como serian el deter•inar el núaero y li•ites territoriales 
de los Circuitos en que se divide la Rep6bltca, asi coao la 
•atarla de los Tribunales Colaatados, y Unitarios y por 
consiguiente de los Juzgados de Distrito. Cada Sala tiene 
coao coapetancia una aaterla en especial, correspondiendo a 
la priaera la aateria penal¡ a la segunda, la ad•lnlstratlva; 
a la tercera le coapete la civil y flnalaente a la cuarta la 
laboral; sin olvidar a la que podria llamarse nquinta Salan 
que es la Sala Auxiliar que se integra por los ministros 
supernu•erarlos y que carece de •ateria especifica. 

Cada Sala posee facultades para no•brar auxiliares, 
en~re otros, los secretarios de estudio y cuenta, el de 
acuerdos, actuarios en el nú•aro necesario para el despacho 
de los negocios. Están ade•ás investidas de la facultad de 
"a~racclOn• que la últi•a refor•a les otor1a para conocer de 
asuntos de especial l•portancia, tal y co•o lo e&tablece el 
articulo 107 constitucional en sus fracciones V y VIII. La 
prl•era dispone que " ••• la Supre•a Corte do Justicia de 
oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Ci~culto, o del Procurador Gonoral de la 
Repüblica, podrá conocer de los a•paro& directos que por aus 
caracteristtcaa •speclale• ast lo a•erlten <•le>." La ••cunda 
fracción en estudio espec1fica•ente en el secundo párrafo del 
inciso b) de la •is•a, indica que la Corte pueda conocer de 
los &•Daros en revisión •que por su& caractoristicas 
especiales as1 lo aaerlte• <slc>, sin que de •odo al1uno, sa 
exprese en qué consisten las caractertsticaa y co•o •l 
•aestro Bureoa atinada•ante señala la apreclaolón de ellas 
queda sujeta • al insoldable criterio subjetivo do los 
lnte1rantes da ese alto tribunal."º Por otra parte se 
advierte que esta facultad de "atracción" ro•pe con las 
ra1las que deliaitan la co•petencla de la Supre•a Corte y los 
Tribunales Cola1lados de Circuito en lo que concierne al 
conocialento del recurso de revisión contra sentencias de los 
jueces de Distrito. Para el •austro Durgoa Cpa~a ml 
ta•bién>,~tal facultad es una aaenaza para el orden jurldlco 
del pais auaplclablo pri•ordlalaenta por factores de carácter 
pol1tlco, auchas veces reñidos con el Derecho." 

Flnal•ente esta facultad es ejercitable oflcloua•ente 
por la Corte (art. 182 de la Ley de Aaparo y arts. 24, 25, 
26, 27, fraccionas 111 da cada uno da la LOPJF>, •in que la 
Constitución nl la ley le obll1uen a eaponer nlnauna raz6n 

22) BURGOA Orihuota, Ignacio. nEIJuicio de Amparan. Op. Cit. 
pégs. 392-393. 
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para su dose•peño, su intervención puede además ser 
solicitada por el Procurador General de la República o por el 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito. En relación 
con lo anterior continua el maestro Burgoa con su severa 
critica y advierte quo • la exclusividad de la solicitud y la 
•enclonada oficiosidad reafir•an la lnoquidad que macula la 
•entada facultad de atracción, pues el ejercicio de esta lli! 
puede ser pedido por el quejoso ni por ninguna otra da las 
partes en al juicio de amparo de que se trate, circunstancia 
que i•pltoa una afrenta a la justicia." 11 Sln e•bargo, en la 
eKposiclón de motivos se afirma que la bondad de la susodicha 
reforma estriba en que se cambia el criterio material que 
ante5 imperaba por un "criterio juridico" para detor•inar la 
importancia del asunto a resolver y as1. sustraerlo del 
conoci•iento de los Tribunales Colegiados y resolverlo la 
Corte. a pesar de ello la vaguedad del tér•lno y la 
l•preslción de las reglas para aplicarlo, asi co•o no haber 
per•itlda a las partes intentar su pro•oc16n hacen dudar de 
Ja eficacia y equidad de tal medida. La refor•a según sus 
defensores ha devuelta a la Corte el grada de •auténtico 
tribunal constitucional", situación que ya tenia y que por lo 
tanto no se debe a lns reformas, ya que deado su nacimiento 
on la Constitución de 1824, se le cante•pl6 coao tal y a 
partir do 1857 se consolida como orgAno de control 
constiluclonal; por virtud de éstas refor•as Ge sustrae del 
conocimiento de la Corte a la mayoria de los asuntos de 
n•paro en •atarla de legalidad tal y co•o a continuación se 
podrá constatar, al desarrollar las facultades de control 
constitucional de la Corte. 

2.- FACULTADES DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Estas astan contenidas funda•antal•ente en el juicio de 
a•paro, ya sea indirecto o bi-lnstancial, o directo, ta•bién 
t'amado uni-instancial. 

Antes de seguir adelante, debo decir que sin lugar a 
dudas, el •ecanis•o ideal para lograr el equilibrio de 
poderes y el respeto debido a los derechos del gobernado lo 
constituye el juicio de a•paro. El que ade•ás de ser una 
Institución do carácter jurídico tiene funda•ental•ente un 
principio potftlco. En todo gobierno en que i•peren 
principios de•ocrátlcos su principal preocupación debe ser el 
respeto a la libertad, y que para la resoluc16n de toda 
controversia so acuda a la ley y al órgano encargado de 
aplicarla e !•partir justicia, aan •ás, éste órgano debe 
tener el Poder suf iclente para hacer frente a los otros 

23) DURGOA Orihuela, Ignacio. "EIJulclo de Amparow. Op. Cit. 
(1igs. 393 y 394. 
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Poderes imponiéndoles el respeto debido a los derechos o 
garnntias Individuales sujetándolos a lo que se prescrito en 
la Constitución. En concreto ma refiero al juicio de ampa~o 
como el •ecanis•o que hace posible qua dichos derechos esten 
vigentes y no sean letra inerme ante los actos de autoridad y 
el órgano indicado para llevar adelante esta defensa es el 
Poder Judicial Federalª Decia el jurista del siglo pasado Don 
Hanuel Dublán que el a•paro debia ser eatudlado • ••• porque so 
trata del medio único y eficaz de que la libertad Y de•~B 
derechos del hombre no sean una palabra vana e irrealizable, 
consignada sin resultado alguno en la ley funda•ental; de que 
el respeto al derecho individual objeto prl•illvo de la 
sociedad, no sea violado por el error o la pasión de 
cualquier funcionario público ••• sólo así podrá conseguirse la 
extirpación de la arbitrariedad, que ha sido dolencia crónica 
de nuestro pais y el funesto origen de nuestras repetidas 
perturbaciones soclales.w Al aismo tieapo que justificaba su 
creación <el nació en 1820 por lo que al escribir asto en al 
año de 1861 coao aaglstrado de la Corte Suprema de Justicia 
sabia plenaaente de lo quo estaba hablando>, propugnaba que 
era acertado que este recurso en particular asi coao de 
auchos otros fuese encar1ado al Podar Judicial, pero no al de 
los estados sino al Federal que debe y de hecho es el 
encargado de velar por la conservación de la unión y de el 
equilibrio de poderes restringiendo a cada cual a su esfera 
de coapetencia aÍ- respecto aanifeataba que w ••• la libortad 
estriba osenclalaente en que los poderes públicos no se 
concentren en una sola •ano, sea da un hoabre o do una 
corporación¡ sólo asi podr• estar aarantizado el derecho 
individual, evitándose Ja ocasión de que sea absorvldo bajo 
el pretexto del interés del Estado.• 11 

Para lograr este fin e• nec••arlo dar facultados 
suficientes al Poder Judicial para hacer vl1ente al 
principio da separación de podares, esto es, Wdar al Poder 
Judicial un carácter politlco e lnstltulrlo interprete de la 
Constitución y leyes federales, siempre que se encontrasen 
opuestas a las leyes o actos de cualquier otro Poder o 
autoridad.w <Constitución Federal de Nortea•érica, sección 2~ 
articulo 3Q). 

Después de anal izar el ponsaaiento de esta i 1,ustre 
jurisconsulto aexicano, procedo a conttnuacl6n a das1lozar 
las facultades que posee el Poder Judicial Federal en aateria 
de a•paro. 

En el a•paro indirecto, conoce la Corte en segunda 
instancia a través del recurso de revisión, el cual procede 
contra sentencias de los jueces de Dl•trito, pero única•enta 

24 DUBLAN, Hanuel. WJuiclos de AAmparow. Revista de la 
Facultad de Derecho. Héx. TOHO XXV. Nuas. 142-144 UNAH 1967. 
pags. 683-720. 
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en los casos a que se refiere el articulo 107 fracciál VIII 
de la Constituci6nJal igual que el 84 de la Ley de Amparo, 
fuera de los casos en ellos contemplados es competencia de 
los tribunales Colegiados de Circuito. Asl la Corte conoc~ 
rá del amparo fallado por los jueces de Distrito, cuando 
el acto reclamado sea una ley, ya sea federal o local, un 
tratado internacional, o un reglamento federal heterónomo 
expedido por el Presidente, (art. 89 fracc. I), o un regla 
mento o cualquier ordenamiento legal local decretado por -
el gobernador de la entidad federativa de que se trate. 

Compete también a la Corte la revisión de los amparos 
que versen en lo previsto por las fracciones II y III del 
articulo 103 constitucional, es decir cuando el amparo se 
hubiese dirigido contra leyes o actos de autoridades fede
rales o de los Estados que en concepto del quejoso entra -
ñan la interferencia de facultades entre unas y otras. El 
criterio que determina la competencia exclusiva de la Su -
prema Corte en el conocimiento del amparo indirecto median 
te el recurso de revisión, se funda en que en los casos -
planteados, las cuestiones sustentadas ante la jurisdiccif.n 
federal atañan directamente a la defensa de la Constitu 
ci6n 

Ahondando en la distribución de competencias entre 
los órganos jurisdiccionales federales, me he permitido 
transcribir los articulas conducentes además de desarro 
llar brevemente las reglas de competencia que rigen entre 
éstos afganos. 

El articulo 107 Constitucional establece que: ''Todas 
las controversias de que hable el articulo 103 se sujeta -
rán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

Frece. VIII. Contra las sentencias que pronuncien en 
amparo los jueces de Distrito procede revisión. De ella c~ 
nocerá la Suprema Corte de Justicia: 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de ampa
ro, por estimarlos directamente violetorios de esta Cona -
titución, leyes federales o locales, tratados internaciona 
les, reglamentos expedidos por el Presidente de la Repúbli 
ca de acuerdo con la fracción I del articulo 89 de esta -
Constitución y reglamentos de leyes locales expedidos por 
los gobernadores de los Estados, subsista en el recurso el 
probleae de constitucionalidad; 

b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las 
fracciones II y III del articulo 103 de est~ Constitución." 
(En este caso es competente pera conocer el Pleno de la 
Corte). 

El articulo 84 Frece. I inciso a) y b), se recogen los 
supuestos del articulo 107 ya transcritos en idénticos 
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términos. 
Al respecto el •aestro Alberto del Castillo del Valle. 
coaenta en relación a éstos supuestos lo siguiente: R Las 
reglas especificas sobre la co•petencia de la Supre•a Corte 
de Justicia. ya sea que actUe en Pleno o en Salas están 
del.erminadas en la Ley Organica del Poder Judicial de la 
Federación, en sus articulo 11, 24, 25, 26 y 27. El pri•ero 
de ellos está dedicado a la co•petencia de la Corte en Plano, 
dando las siguientes reglas en favor de tal Tribunal: 

a) Cuando se interponga el recurso de revisión en contra 
de la sentencia definitiva dictada por un Juez de Distrito en 
amparo contra leyes, cuando subsista en Ja revisión el 
problema de constitucionalidad de la ley, sea esta federal, 
local o un tratado internacional <art. 11 trace. V, inciso 
'a'>. 

b) Cuando se interponga la revisión contra una sentencia 
emitida por un Juez de Distrito, cuando el aaparo se funde en 
las fracciones 11 y 111, del articulo 103 constitucional 
(art. 11, fracc. V, inciso 'b'). 

e) Cuando se trate de revisión de sentencias de los 
Tribunales Colegiados, derivados de un juicio de a•paro 
directo, en que a~ haya decidido sobre la constitucionalidad 
de una Ley Federal, o local o un tratado lnternacfonal, en 
téralnos de la fracclOn V del articulo 63, d• la Ley de 
A•paro (art. 11 trace. VI>. 

En los de•ás caeos, la co•petencla corresponde a las 
Salas de la Supra .. Corte de Justicia, pudiendo reeu•lrse 
dicha co•petencla a los casca en que se haya Iniciado el 
juicio de a•paro por considerar que un regla•ento expedido 
por el Presidente de la República, o alg~n reglaaento 
expedido por algún gobernador, son vtolatorios de la 
Constitución, asi coao ta•bién cuando oe trata de la 
iapuanación de una sentencia en amparo directo en que se haya 
Interpretado dlrecta•ente un articulo constitucional: Por 
últl•o, cuando se ejorcita la facultad de atracción a que se 
refieren las fracciones V y VIII del artlculq 107 
constitucional. ( La coapetencia, por •atarla entre las Salas 
la regulan los art1culos 24, 25, 26 y 27 de la LOPJF>. 

La co•petencia de la Corte, obedece a la l•portancla de 
1 os actos rec 1a•ados." 11 

La fracción 11 del articulo 84 de la Ley do A•paro dice: 
"Contra las resoluciones que en •ateria de aaparo directo 

25) CASTILLO del Valle, Alberto del. "Ley da Amparo 
Comentada". Edit. DUERO S.A. de C.V. Héx. 1990. págs. 117 a 
119. 
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pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, siempre que 
se c•::t~ on el casa de la fracción V del articulo 83." 

Se jur.tiffca el mandato de esta fracción, ya que na 
existe un tribunal superior jerárquico distinto de la Corle, 
con rolac16n a los Colegiados, es por lo que ésta (la Corte> 
conoce de la revision a que se refiero esta fracción, 
debiendo observarse las reglas competenciales entro el Pleno 
Y las Salas. Corresponderá al Pleno conocer en revisión las 
sentencias pronunciadas par éstos cuando decidan sobre la 
conGtitucionalldad de una ley federal o local o da un tratado 
internacional. 

En el amparo directo o uni-instancial, a través del 
recurso de revisión, que da intervensión a la Suprema Corte, 
lo convierte en bi-instancial, en el caso a que so refiero la 
fracción IX del articulo 107. Este articulo se refiere al 
recurso de revisión que ante ella procede contra las 
sentencias que en materia de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito, siempre y cuando decidan 
sobre la inconstttucionalidad de alguna ley o ostable~can la 
interpretación directa a un precepto do la Constitución, sin 
fundarse en la jurisprudencia que la propia Corte haya 
sustentado en dichas cuestiones. La fracción V del articulo 
83 de la Ley de A•paro, a•plta la procedencia de dicho 
recurso a lo& casos en que los mencionados tribunales 
resuelvan, -en amparo uni-tnstanctal-, cuestiones sobre 
tncon&tltucionaltdad de tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el Presidente de la República, y reglamentos de 
leyes locales provenientes de los gobernadores de los 
Estados. Estás hipótesis se presentan cuando en la de•anda de 
a•paro directo contra sentencias doflnitivas, sean éstas 
civiles, penales o ad•lntstrattvas, laudos definitivos de 
carácter laboral, el quejoso plantee las referidas cuestionas 
de lnconstltuclonalldad, posibilidad conteaplada en la 
fracción IV segundo párrafo del articulo 166 do la Ley de 
A~paro. 

3.- COMPETENCIA DEL PLENO EN EL AHPARO INDIRECTO. 

Surge cuando en el a•paro promovido ante los jueces de 
Distrito, en el que ade•ás se hubiere dictado la sentencia 
recurrida en revisión, el acto reclamado haya sido una ley 
federal o local; o un tratado internacional, por su 
lnconstltuclonalldad o para el caso de que la acción so haya 
fundado en la interforoncia co•petencial entro las 
autoridades federales o las de los Estados conforae a las 
fracciones 11 y 111 del articulo 103 de la Constitución. 
<Art. 11 trace. V de la LOPJF>. 
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4.- COMPETENCIA DE LAS SALAS. 

Esta surge en la hip6tesis de que ante el juez de 
Distrito, contra cuya sentencia se hubiese interpuesto .·el 
recurso de revisión, el acto reclamado haya sido un regla
mento federal heterónomo expedido por el Presidente de la 
República, conforme a lo dispuesto en la Fracci6n I del ar 
t1culo 89 constitucional o a un reglamento local provenieñ 

·te del gobernador. En estos casos la competencia de las 58 
las se establece en razón de la materia sobre la que versa 
ren tales reglamentos. (Arta. 24, 25, 26 y 27 de la LOPJF
fracción primera inciso a.) 

También incumbe a las Salas el conocimiento del recur 
so de revisión contra los fallos constitucionales de pri ~ 
mera in&tancia, con motivo del ejercicio de le facultad de 
atrecci6n, operando entre ellas el criterio de materia. 

5.- COMPETENCIA DEL PLENO EN AMPARO DIRECTO O UNI:-INSTAN
CIAL. 

Corresponde al Pleno conocer del recurso de revisi6n 
contra las sentencias que dicten los Tribunales Colegiados 
de Circuito al resolver el juicio de amparo uni-instancial 
si en ellas se decidi6 alguna cuesti6n sobre inconstitu 
cionalidad de leyes federales o locales o de algún tratado 
internacional. (~rt. 11 fracc. VI de la LOPJF). Por ende 
incumbe a las Salas el conocimiento de este recurso si en 
la sentencia se decidió sobre la constitucionalidad d~ al
gún reglamento federal o.local, rigiendo en este supuesto 
también el criterio material basado en el contenido de es -
tos ordenamientos para establecer la competencia entre las 
Salas. (Art. 24 al 27, fracciones II de la LOPJF). 

La misma regla limitativa opera trat§ndose de la ''fa
cultad de atracc16n" en amparo directo que ejerzan las Sa
las de la Suprema Corte, fundada en la materia del juicio 
de que se trate. (Art. 24 al 27, fracciones III de la 
LPJF). 

Para finalizar el presente inciso haré un an6lisis so 
bre las reformas constitucionales al Poder Judicial del -
año de 1987, a la competencia y otra serie de facultades 
de la Suprema Corte, sin pretender profundizar en el estu
dio de las mismas. 

En éstas reformas se conserva la composici6n de la 
Corte, salvo la disposici6n del artículo 94 constitucional 
que hace de carácter discreaional el número y el nombra 
miento de los ministros supernumerarios hasta un máximo de 
cinco. Por otra parte, se le confieren facultades legisla
tivas a la Corte para que sea el Pleno de la misma el que 
determine el número, la materia, la división en circuitos 
y jurisdicción territorial, tanto de los Tribunales Cole -
giados como de los Unitarios y de loo Juzgados de Distrito, según lo establece 
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el articulo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Fede
ral en vigor. También esta facultado para emitir acuerdos 
generales a fin de lograr, -mediante una adecuada distri -
buc~ón en Salas, de los asuntos que competen a la Suprema 
Corte de Justicia-, la mayor prontitud en su despacho, tal 
y como lo dispone la Constitución. 

Como ya se ha dicho, el articulo 107 constitucional 
establece las reglas de competencia de la Suprema Corte, 
en relaci6n al amparo indirecto (frece. III), en el que se 
contempla el recurso de revisión, -apelaci6n para el maes
tro Fix-Zamudio-¡ contra las sentencias de los jueces de 
Distrito¡ las hip6tesis se han desarrollado ya por lo que 
no abundaré más en ellas, sólo diré que esto significa que 
se deja al conocimiento de los Tribunales Colegiados la 
resolución y por lo tanto el conocimiento de los problemas 
de "constitucionalidad", de actos concretos de autoridad .. 

Para mi los recursos en el juicio de amparo son en 
sentido estricto, medios de impugnación o medio jur1dico 
de defensa que tienen por objeto la modificación o la rev~ 
cación del acto procesal atacado y sin que sea voluntad 
del sujeto que los interpone que se traduzcan ll~gado el -
caso en la confirmaci6n del acto recurrido. En materia de 
amparo, el objeto de los recursos relativos, se traduce 
también en estas tres finalidades especificas, pues si co
mo el maestro Burgos propone, se analiza la teleologia es
pecial, particular de cada uno de ellos, como son los de 
revisi6n 1 queja y reclamación, se veré que tienden a con -
firmar, revocar o modificar los actos contra los que res -
pectivamente proceden, por ende la diferencia entre ellos 
no obedece a un criterio definido doctrinal o 16gico, espe 
cificamente en referencia a los recursos de queja y revi = 
si6n. Ambos son en sentido amplio recursos y su distinción 
principal resulta de los casos en que procede uno y otro y 
la forma de substanciaci6n 1 as1 como el 6rgano ante quién 
se tramitan. Quiza es por esto que el maestro Fix-Zamudio 
habla en términos generales de apelaci6n pero en mi pnrti -
cular opinión, me parece correcto los términos empleados 
por el legislador, para con ellos evitar primero una posi
ble confusi6n con la materia ordinaria, sin embargo serla 
conveniente pensar en suprir del amparo esta pluralidad de 
recursos para contemplar uno sólo para todos los casos lo 
que redundará e una más fácil comprensi6n y tramitación de 
los mismos. 

Para terminar, mediante esta reforma se le otorgaron 
a la Suprema Corte de Justicia, facultades discresionales 
de atracci6n, para que los problemas de importancia sobre 
inconstitucionalidad, aún en el nivel más modesto, desde el 
punto de vista económico puedan ser conocidos en atenci6n 
a un criterio cualitativo y no cuantitativo al menos as! 
se pondera en la exposici6n de motivos de la refOilIB¡ de acuerdo -
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con lo dispuesto por la fracción Vl l l del articulo 107, la 
Corte tiene poder para solicitar de los Tribunales Colegiados 
los asuntos en revisión que considere de espacial entidad. lo 
que puede efectuar de oficio o a petición fundada ya sea del 
corresponciente tribunal del Procurador General de la 
Repóblica. Esta facultad es duramente criticada por el 
•aestro Burgoa, el cual afirma que lo vago del término quo 
•arca la ley (la cual dice que podrá conocer de los amparos 
en revisión art. 107 fracc. VIII), para ejercer la facultad 
de atracción, la sujeta al criterio subjetivo do los miembros 
de la Corte, y que finalmente la convierte en un auténtico 
"tribunal casaclonal del control de legalidad", en cuanto al 
amparo directo. u 

TRIBUNALES DE CIRCUITO. Colegiado& y Unitarios. 

Conforae al articulo 94 de la Constitución, en estos 
órganos taabién se deposita el ejercicio del Poder Judicial 
de la Federación. Este precepto clasifica a éstos tribunales 
en dos especies; que son: Los Unitarios y los Colegiados. 
Aabos se integran por funcionarios llaaados magistrados, 
<arts. 31 y 38 de la LOPJF) el pri•ero, coao su nombre lo 
indica, por un sólo aaglstrado y et segundo por tres alembros 
cuyos no•bra•ien~os lncu•ban a la Supre•a Corte (art. 12 
trace. XXlll LOPJF>, pudiendo caablartos de ad•cripolón. 
Estos funcionarios dice ol aaestro Bur¡oa, no son ina•ovlbles 
•ab initiu•" <slc>; se funda para esta aflraaci6n en el hecho 
de que antes adquirir la ina•ovllidad en el cargo tienen quo 
cubrir un prl•er pertódo de cuatro años en el cargo, al cabo 
de los cuales adquieren la inamovilidad si aon reoloctos o 
pro•ovtdos a carios superiores." 

El no•braaiento que haga la Corte deberá sujetarse a 
cuaplir con los requisitos que para ser aagistrado, (ya 9ea 
de Tribunal Unitario o Colegiado), marca la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, entre los que se encuentran los sl1uientos: 

l.- Se requiere ser mexicano por naciaiento en pleno 
ejercicio de sus derechos; ser •ayor de treinta y cinco años; 
con titulo de licenciado en derecho axpodldo legalmente; 
tener cinco años al menos de ejercicio profesional; y, 
flnataente, tener buena conducta. <Arts. 32 y 39 'de la 
LOPJFl. 

26> BURGOA Orihuela, Ignacio. wEl Juicio do A•paro• Op. Cit. 
págs. 394 y 395. 

27> BURGOA Orihueta. 1 gnacio. "Derecho Constitucional 
Mexicano". Op Cit. pág. 838. 
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2.- Para ser nombrado juez de Distrito son los mismos 
requisitos que para ol magistrado se señalaron, con excepción 
de la edad ya que aqui se se,:;'ala como minima la edad de 
trainta años, con un mínimo de tres años de ejercicio 
profesional. 

Por otra parte cabe reiterar que los Tribunales 
Unitarios de Circuito, "solo desempeñan la función judicial 
propiamente dicha en su carácter de órganos de segunda 
instancia respecto de los juicios o procesos distintos del 
amparo, que en primor grado so ventilen ante los jueces de 
Distrito." 11 A pesar de todo tal y como so ha demostrado en 
páginas anteriores. esta regla tiene su excepción en la 
llamada jurisdiccion concurrente. que resumiendo, consiste en 
In posibilidad de que en determinados casos; tanto las 
autoridades judiciales federales como los superiores 
jerárquicos de un tribunal o juez, conozcan a elección del 
quejoso, del juicio do garantías. El artícuJo 107 
constitucional tracción XII primer pArrafo, es el 
ordenamiento que prevé esta hipótesis de coapotencin y la 
refiere a 1os casos que exista violacl6n o cumculcación por 
parte de un acto de autoridad de las garantias contempladas 
on los articulas 16, 19 y 20 fracciones I, Vlll y X 
constitucionales. 

De lo anterioraente af lr•ado se desprende la excepción a 
ta que hago referencia a) inicio de este párrafo; (por regla 
eJ Tribunal Unitario de Circuito no tiene intervención en ol 
juicio de a•paro), por virtud de las dlspaslclones contenldaa 
en estos articulas (16, 19 y 20 Canst.>. Entratándose de la 
aateria penal, conocerán o bien un juez de Distrito o el 
superior jerárquico del tribunal que haya coaotldo esas 
violaciones. Coao estás noraas no distinguen el se trata de 
tribunales del orden coaún o federa) se puede Inferir que 
cuando sea un juez de Distrito el infractor, correspondera el 
conoclalento del amparo que contra él se inicie a otro juez 
de Distrito (art. 22 Jey de Amparo), o a su superior 
jer•rqulco que es el Tribunal Unitario de Circuito do su 
circunscrlpciOn. Cabo resaltar que la intervención de estos 
órganos es completa porque conocen integramente del a•paro 
que ante ellos se inicie, )legando a dictar sentencia o 
resoluciones definitivas que pueden recurrirse en revisión. 
<Art. 83 fracciones 11 y 111 Ley de Aaparo.> 

Los asuntos de que conocen los Tribunales Unitarios do 
Circuito conforme al articulo 37 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial Federal, son los siguientes: 

1.- De la tramitación y fallo de apelación, cuando proceda 

26) BURGOA Or i hue 1 a. 1 gnnclo. ..Derecha Constitucional 
J1e)(icana" Op. Cit. p.§.g. 839. 
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éste recurso. de los nsuntos resueltos en primera instancia 
por los jueces de Distrito. 

2.- Del recurso de denegada apelación. 

3.- De la calificación de los impodimontos excusas y 
recusaciones de los jueces de Distrito en los juicios 
señalados. 

4.- De las controversias que se suelten entre los jueces de 
Distrito sujetos a su jurisdicción. 

5.- De los demás que les encomienden las leyes. 

Este mismo ordenaaiento señala que cuando en un 
"circuito"• existan varios Tribunales Unitarios con 
residencia en el mismo lugar y carezcan de jurlsdlcci6n 
especial, conocerán indistinta•ente de todos Jos anuntos que 
se señalan, asimismo tendrán una oficina de correspondencia 
coaún, que recibirá las promociones, las registrará y las 
turnará al tribunal que corresponda de acuerdo con las 
disposiciones que dicte el Pleno de la Supreaa Corte. Cuando 
on un Circuito de apelación existan tribunales 
especializados, cada uno conocerá de su materia la que se 
regirá por Jo dispuesto en los ardenaalcntos 
correspondientes. <Art. 37 LOPJF párrafo final>. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito, por el contrario 
no ejorcen la "función judicial", sino Ja de "control 
constitucional", a través del conociaiento de los juicios de 
amparo ya sean uni o bi-instanciales, dicho de otra for•a, 
amparo directo o indirecto. De lo anterior se inf lere que tos 
Tribunales Unitarios conocen, ónica y exclusiva•ente de los 
juicios de carácter federal distintos del aaparo, sln que 
ello quiera decir que no existan casos en que acudan en 
auxilio de los Colegiados, pero son excepciones. 

1.- COMPETENCIA EN EL AHPARO INDIRECTO 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS. 

Corresponde a éstos conocer dol recurso de revisten 
contra las sentencias de los jueces de Distrito, en los casos 
en que en el amparo no se hubieren reclamado leyes federales 
o locales, tratados internacionales, regla•entos federales 
heterónoaos o reglaaentos o leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados, y tratándose de juicios en que 
la acción de a•paro no se hubiese basado en la interferencia 
competencial entre las autoridades de la federación y las de 
las entidades federativas. "Conocen en revisión de los 
juicios de amparo indirecto, sobre cualquier materia, 
(administrativa, civil, laboral, penal y acraria>, 
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independientemente de cualquier modalidad especifica 
proveniente de la cuantia y de la indole de los sujetos 
procesales, (quejoso , tercero perjudicado o autoridades 
responsables). "29 (Ar t. 107 fracc. VIII, y 85 de la Ley 
de Amparo). 

2. - AMPARO DIRECTO. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito tienen una am -
plia competencia en este tipo procedimental, la que no com
parten con la Suprema Corte, prescindiendo dela facultad 
de atracción con ésta se encuentra investida. Por ende, to 
da 11 sentencia definitiva, (penal, civil, administrativa ~ 
laboral) es suceptible de impugnarse ante ellos con inde -
pendencia también de toda modalidad especifica del juicio 
respectivo en que se hubiese dictado, ejerciendo as1 estos 
tribunales el ''control de legalidad,'' como cortes de "casa 
ci6n" a través del amparo. (Art. 107 frece. V constitucio= 
nal y 158 de la ley de Amparo). 

Entre los multiples Tribunales de Circuito que funcio 
nan en la República existen, "tribunales especializados",
en razón de la materia sobre la que verse el amparo, ya oea 
éste indirecto o directo, as1 como Tribunales que tienen 
competencia en cualquier materia y según lo determino el 
articulo 45 de fa Ley Orglnica, corresponde a la Suprema -
Corte funcionando en Pleno determinar la eapecialización 
respectiva. (Art. 12 frac II de la LOPJF). 

JUZGADOS DE DISTRITO. 

Estos órganos desempeñan:·.~ dos funciones jurisdicci,g 
nales ya expuestas, en sus respectivos casos de competen -
cia. ~stán integrados, conforme a la Ley Orgánica, por un 
juez, el que será nombrado por la Suprema Corte, que al 
igual que los magistrados de Circuito, puede ser ca~biado 
de adscripción. La inamovilidad la adquieren a partir de -
la ratificación d'e su nombramiento una vez terminado un 
primer periódo de cuatro años, por el que inicialmerite son 
designados. (Art. 96 Conat.) 

Además del juez la ley determina que cada Juzgado se 
integrará por el número de secretarios, actuarios y emple~ 
dos que determine el presupuesto. (Art. 38 de LOPJF). Es -
tos jueces al igual que los magistrados de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, asi como los ministros de la Supr~ 
ma Corte, deben retirarse forzosamente del cargo al cumplir 
setenta años de edad. (Arta. 39 y 49 de LOPJF). 

29) BURGOA Orihuela, Ignacio. "El Juicio de Amparo". Op. 
Cit. pág. 397. 
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Correspondiendo en los dos primeros casos hacer In 
declnraci6n respectiva al Pleno de la Sl1prema Corte, ya 
hecha.~sla a instancia del interesado o de oficio. 

Entre olras facultados, los jueces de Distrito pueden 
nombrar libremente a los secretarlos, actuarlos y demás 
empleados de los Juzgados de Distrito. 

En cuanto al ejercicio do la función judicial, en los 
procesos federales distintos del amparo que conocen en 
primera instancia los jueces de Distrito. Esta competencia es 
admitida, entre otros preceptos por el arllculo 104 de Ja 
Constitucl~n. en algunas de sus fracciones como se verá a 
continuación. 

Conocen da los juicios civiles y penales federales. Al 
respecto la fracción 1 del citado ordenamiento, dispone que 
los Tribunales de la Federación, es decir, entre olios los 
jueces de Dlstrlto, conocerán, " de todas las controversias 
del orden civil o criminal que se suscitan sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los 
tratados intornacionalos colebrados por el Estado mexicano. 
Cuando dichas controversias solo afecten intereses 
particulares, podrán conocer también de ellos, a elección del 
actor, los jueces y tribunales del orden común de los Estados 
o del Distrito Federal .. Las sentencias de primera instancia 
podrán ser apelables ante el suparior inmediato del juez que 
conozca del asunto en primer grado." 

Se advierte que la competencia de estos jueces se surte, 
por modo exclusivo y excluyente do la jurisdicción común, 
mediante la concurrencia de dos condiciones, que las 
controversias versen sobre la aplicación do "leyes federalos 
o •tratados internacionalesR y que •en ellas no se debatan 
únicamente intereses particulares"." 

En los juicios sobre derecho marítimo, Cfracc. 11 art. 
104), la competencia de los jueces de Distrito se consigna 
sin consideración al carácter de los sujetos de la 
controversia, ni al de los intereses debatidos, sino a la 
{ndole misma del conflicto, por lo que no existe la 
concurrencia de jurisdicción como en el caso anterior. 

La fraccion VI de esto articulo so refiero a los casos 
concernientes los miembros del cuerpo diplomático y 
consular. Si se toma la interpretación literal del 
concepto, -dice el maestro Burgoa- sin distinciones de 
ninguna espacio. se puede concluir que los tribunaleo 
federales tienen competencia constitucional para conocer de 
todos los casos en que intervenga algún miembro del cuerpo 

30) BURGOA Orihuela, Ignacio. "EIJuiclo de Amparo". Op. Cit. 
pág. 840. 
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diplomático o consular independientemente de la naturaleza 
que éstos tengan, lo cual según el maestro es juridlcamcnte 
absurdo porque lmplicaria la alteración del sistema de 
competencia establecido. Según el maestro sólo se deben 
incluir dentro de la denominación general de "casos", 
aquéllos que sean de naturaleza judicial, es decir, 
contencioso, descartando de ella, los que no presenten estn 
caracteristlca. 

La f·racci6n V del articulo 104, dispone que los 
Tribunales Federales conocerán de los confl!ctos que se 
susciten, "entro un Estado y uno o m~s vecinos de otro". El 
motivo para que otorgue esta competencia, os que las órganos 
jurisdiccionales locales no pueden extender su imperio fuera 
de los limites de la entidad federativa a que pertenezcan, 
salvo los casos excepcionales que consagra el articulo 121 
consti~ucional en su fracción 111 al establecer: 

WLas sentencias pronunciadas por los tribunales do un 
Estado sobre darechos reales o bienes inmuebles ubicados en 
otro Estado, sólo tendrán tuerza ejecutoria en éste cuando 
asi lo dispongan sus propias leyes. Las sentencias sobre 
derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o 
por razón de do11.1cilio, a la justicia que las pronunció y 
siempre que haya sido citada personal•ente para concurrir al 
juicio." 

Por otra parte cuando la contienda surge entre una 
entidad federativa como persona moral de derecho público Y 
uno o varios particulares residentes en un Estado diferente, 
para éstos existe una •ayor garantia de l•parolalidad en caso 
de que dicte la sentencia correspondiente un Tribunal Federal 
y no una autoridad judicial de la entidad contendiente. 

1.- FACULTADES DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Estos órganos, -jueces de Distrito-, conocen en prl•era 
inatancia del amparo indirecto, que según se ha estab}ecido 
procede contra cualquier acto de autoridad que no sea una 
sentencia definitiva, ya sea civil, penal, ad•inlstrativa o 
laboral, o alguna resolución que ponga fin al juicio. Entra 
los jueces de Distrito que oxisten on la República opera un 
siste•a competencial que se finca en tres factores que son: 

"El territorio, la •atarla juridica Dobra la que verse 
el acto reclamado y la indole especial de la autoridad 
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responsable. 11 31 

Competencia por territorio.- Cada juez tiene asignada 
una determinada circunscripción territorial, dentro de lo 
que ejerce su jurisdicción, correspondiendo al Pleno de la 
Suprema Corte la delimitaci6n respectiva en ejercicio de 
la facultad que le confieren los articulas 12, fracc. IV y 
81 de la ley Orgánica. 

En el articulo 36 de la Ley de Amparo,- en relación 
al articulo 107 fracc. VII constitucional-, se establecen 
las diferentes reglas para fijar la competencia de los ju~ 
ces. Las cuales pueden ser entre otras, la que dispone, 
que será juez competente, para conocer del amparo el del 
lugar donde 11 deba tener ejecución, trate de ~jecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado el acto reclamadJ; (según el 
párrafo primero del citado artículo). Si el acto pudiera 
realizarse materialmente en diferentes lugares, el que hu
biere prevenido será el competente para conocer del asunto. 
En cuanto a la competencia por materia, esta s6lo rige pa
ra los jueces de Distrito especializados, calidad que esta 
blece la Suprema Corte funcionando en Pleno. Los demás jue 
ces conocen sobre cualquier materia de acuerdo con las re~ 
glas que en razón de territorio fija la Ley. 

Los articulas 42 y 43 de la ley de Amparo contienen 
las reglas para establecer la competencia de los jueces, 
basados en 1.a calidad o indole de la autoridad responsable -
en algunos casos; esto simplemente lo señalo al margen pa
ra ampliar la explicación de competencia entre los jueces 
de Distrito a la que se hace alusión al inicio del presente 
inciso, para complementar la esquematización de éste órga
no jurisdiccional federal. 

JURADO POPULAR. 

En la actualidad la ley establece que el jurado popu
lar tiene por objeto resolver, por medio de un veredicto 
las cuestiones de hecho que le somete el juez de Distrito, 
con arregle a la ley. (Art. 61 LOPJF). 

Como antecedente, cabe mencionar que durante los de -
bates del cons~ituyente que dió vida a la Constitución Fe
deral de 1857, se propuso en relaci6n al amparo que los 
Tribunales de la Federación debertan de proceder con la 
"garantta de un jurado", que calificari.a el hecho de la m~ 
nera en que lo dispusiese la Ley Orgánica respectiva. 

31) BURGOA Orihuela, Ignacio. ''El Juicio de Amparo''. Op. 
Cit. piig. 399 



137 

"t1elctiur Ocampo considero que era una ventaja el 
ostablecur un jurado como representante do la opinión pública 
Y de la conciencia, así como una apelación contra los mismos 
congresos, pues la prudencia consistla en que protegiera al 
agraviado, sin atacar al legislador en su alta estera de 
soberanía. "Csic) 11 

En oste caso, aún y cuando so aprobó la propuesta el 
articulo que la contenia no apareció en el texto definitivo 
de la Constitución de 1857, <ta que fué jurada y pro•ulgada 
el 5 de febrero de ese año>, en In cual los artículos 100, 
101, quedaron en el texto definitivo como 101 y 102 
respectivamente, este ~ltimo artículo no fué presentado como 
habia quedado aprobado on el proyecto. No se saben las causas 
de la desaparición del precepto, pero se ha especulado que 
fué León Guzmán, el único responsable co•o mio•bro de la 
comisión de estilo, ya que el resto de esta co•isión no 
participó por diversas razones en esta tarea. por ello León 
Guzmán ha sido calificado, como "el salvador del amparo", 
Casi lo define el maestro Burgoa en su libro "Derecho 
Constitucional Hexicano pág. 107.>, por haber eliminado la 
intervención del jurado en el juicio de amparo, ya que se ha 
dicho que de haber subsistido éste, hubiera impedido el 
correcta funcionamiento de esta "institución" u. 

Al haberse sÜprimido del texto definitivo la injerencia 
de un jurado en el conoci•lento del amparo (art. 102 del 
proyecto>, se aseguró Ja supervivencia de esta institución en 
la vida jurídica de Héxlco, pues de conservarse a dicho 
cuerpo, dentro de su mecanismo procesal se hubiera condenado 
al fracaso irremediable al Juicio de A•paro. No es pensable 
que cuestiones estrictaaento juridicao, como las que se 
refieren a la lnconstitucionalldad de una ley o de un acto de 
autoridad, sean suceptibles de estudiarse y decidirse por un 
jurado, integrado por personas que desconocen el Derecho y 
que la mayoria de las veces se dejan llevar por sus 
emociones. El maestro Burgoa manifiesta que: "Solo la euforia 
exageradamente admirativa por el jurado popular que se 
apoderó de la mente del Congreso, puede explicar, pero nunca 
justificar, su intromisión en un campo, como el juridico
constitucional, que le esta por esencia vedado. Ja•ás han 
sido los ~entimientos de un pueblo los medios adecuados para 

32> ZARCO, Francisco. "Historia del Congreso Extraordinario 
Constituyente." Cit. Supra~ nota 40 p. 996. 

33) GAXIOLA, JORGE. "León Guzmán y la Constitución de 1857." 
~EL FORO", Núms. 15-17 Héxlco enero-junio de 1957, pp. 5-19. 
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resolver p~Jnto$ Je derccho."J'Comparlo In idea del maustrlJ 
Tiur¡:c1a do que posiblnment.c estos fueron los rozonnmiontos que 
lmpu 1 :;aron a Ln:. n Guzm:.n a n l lt.!rar un precepto que de haber 
permar)cc ido i neo l umnc, habr ta r;i gni f icado 1 a tumba 
preconstit,Jida del juicio de amparo. 

En la actualidad. el jurado popular sólo interviene en 
el conocimiento 1tc los delitos federales, siempre que sean 
co•etidos por medio de la prensa contra el orden póblico o la 
seguridad exterior o inlerior de la Nación, (art. 71 LOPJF> 
por lo que no participa del control jurisdiccional, de la 
legalidad o de la constitucionalidad de que estan investidos 
los demas órganos fcderaleG. Es un auxiliar de estos, ya que 
es cl encargado de dar un veredicto, pero no sobre derecho, 
sino ~obre una situación de hecho que Je es sometida a su 
conoci"miento por parte de un juez. 

El jurado popular ostará integrado por siete individuos 
designados por sorteo, <arl. 62 LOPJF); para ser parte del 
jurado se requiere: Ser mexicano, saber leer y escribir, asi 
como ser vecino del Distrito Judicial en que deba desempeñar 
el cargo, por lo menos un año antes de ser designado. <Art. 
63 l.OPJFl. 

Resalta sobremanera la circunstancia de que no emiten 
juicio alguno sobre el derecho en cuestión, sino que como ya 
dije, se limila únicamente conformo al articulo primero a 
e•itir un juicio sobre una cuestión de hecho en el proceso 
relativo. 

Entre los impedimentos para ser jurado se encuentran: 
ser servidor público, ministro de cualquier culto, los 
sujetos a algún proceso pBnal, asi como los condenados por 
delitos no po 11 tices; los ciegos, sordos o mudos, tanto como 
los que están sujetos a interdicción. El cargo de jurado es 
re•unerado, pero sólo se pagará por aquellas audiencias a las 
que acudan cuando sean requeridas. CArt 70 LOPJF>. Este 
tendrá una duracion de un año segUn se desprende de lo 
marcado por el articulo 72 de Ja Ley Orgánica del Poder 
Judicial Federal; cada dos años se hará una lista de las 
personas que reunan los requisitos, encargándose de ella el 
Jefe del Departa•ento del Distrito Federal, y los presidentes 
municipales de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. 

Con el Jurado Popular doy por concluido el anállsls de 
la eslructura y organizacion del Poder Judicial Federal, con 
lo que ha pretendido ser un panora•a de la i•portancla de las 
funciones que desempeña, tanto como órgano jurisdiccional, 
como las que atañen a la defensa de la Constitución en todas 
sus partes as1 como del individuo en sus derechas pdblicos 
subjetivos, tratando con ello de establecer que este Poder es 

34) BURGOA Orihuuta, Ignacio. "EIJuicio de Ampara". Op. Cil. 
pog 129. 
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el encargado del equilibrio entre los poderes y 
primordialmonto el encargado do la protección del individuo. 



CAPITULO IV. EL EJECUTIVO V SU INTERVENCION EN LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

J.- Forma para el noabraalento de sus ministros y grado de 
intervención del Ejecutivo. 

De acuerdo a 1o que establece la Constltucl6n vigente en 
sus articulas 89 fracclOn XVIII y 96 p~rrafo primero, como ya 
en el capitulo precedente anota•os. corresponde al Presidente 
de la República ol no•braaiento de los alnlstros de la 
Supre•a Corte. Pero p~ra que éste surta efectos, es necesario 
soaeterlo a la consideración del Senado 1, para que lo 
apruebe a lo rechace; de lo contrario, los alnlstroa 
designados no pueden toaar posesión del cargo. Sin eabargo 
este lapedimento legal, este obstáculo puesto por el 
Constituyente de 1917, poco o nada ha servido para que el 
Ejecutivo efectue una adecuada designación, en base a los 
señal••lentos que esta órgano leglslatlvo 2, pueda hacor su 
nombra•lento, toda vez que en el •arco actual, elendo el 
Presidente el detentador de la •ayor parta del podar polltloo 
y llder del partido en el poder, no existe razón para que los 
le&lsladores, que pertenecen a dicho partido objeten los 
no•bra•lentos o proyectos que ésta les ha1a llesar para su 
aprobación. 

Dentro de el proceso histórico del palo y •lgulendo ol 
deoarrollo del constltuclonalls•o •exlcano, se puede 
de•cubrlr que desda la Conatttucl6n de Cadlz de 1812 hasta el 
texto orl&lnal del articulo 89 de la Constltucl6n vlaenta, ha 
•ido voluntad del la&lslador l•pedlr qua al Ejecutivo tenga 
lnjerenola en aspecto tan trascende co•o lo es a través del 
nombramiento de los Integrantes del •6xl•o Tribunal del pals. 
Pero ta•blén se debe aclarar que el aqulllbrlo de poderes que 
lnaplró alo•pra a al la&lslador fué rebazado, trans1redldo 
por la habllldad del Ejecutivo y la oeauera del leatslador 

l> Orlginal•onte al texto de 1917 atareaba anlcamente al 
Congreso de la UnlOn en funcione& de Colegio Electoral esta 
deal¡naclón, ell•lnando la injerencia presldenclal que 
proponla el dlcta•en de la Co•isl6n por con•lderarla al 
Constituyente le•iva. Después de ta Refor•a al articulo 96, 
el día 20 de agosto da 1926, se dispuso el noabra•iento en 
los tér•lnos actuales. 

2> El articulo 79 fracción V, concede ta•bién esta facultad a 
la Co•lslOn Per•anente del Congreso de la Unión, en los 
receso6 del Senado. 
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ordinario al per•ltirle acracent,ar su poder con otras 
facultades que desde sie•pre se consideraron pelfgro•a• para 
dejarlas en manos de aquel <Ejecutivo>. Se argu•enla en el 
caso que nos ocupa qu• cualesquiera otro aacanlsao no ••ria 
eficaz, que el Ejecutivo cuenta con los aedlos para llevar a 
cabo dicha designación, pero se dejó da lado un !•portante 
aspecto rlgldlzar o en otras palabras au•entar lo• requl•ltos 
para qua la pur•ona esco1ida por el Ejecutivo pueda acceder a 
tan alto puesto; por e•o en al punto de conolustone• haré al 
propuesta para lo1rar la excalancla en al aaroo d• la Supreaa 
Corte y del Poder Judicial en general. 

El sisteaa que actualaante rice para Ja da•i&naclón de 
alnlstro de la Supreaa Corta ha responsabilizado total•ente 
al Presidente da la R•p(lblica en lo quo ataR• a tdontedad, 
tanto •oral co•o jurídica, de las per•onas que ocup•n loa 
cargos correspondientes, ya sean •lnlstroa o en su caao 
•aslstrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federa'I. 

No obstante, co•o lo dice el ••estro Burgoa, a•te 
alsta•a, por lo general, ha dado bueno• raaultados ya qua la 
•ayoria de las designaciones han recaído en jurlatas capacea; 
puede y debe por tanto en la •edlda de Jo posible, 
partaccionarae para evitar qua accedan a la Supra•• Corte 
personas que carezcan de vo~clón por el aervlclo 
juriadloclonal, o que no tancan la capacidad ni oonool•l•nto• 
suficientes para ejercer dlcna11ente la judicaturas •ya que •• 
han dado diversos casos en los que lo• nombr .. ientos ae han 
for•ulado en favor do politlcoe o sujetos ajenos a la Ciencia 
del Darecho".3 

Al estar elaborando esto trabajo presencie un eRa•en 
profesional que prealdl6 el •aestro Nava Ne1reta; el dacia y 
coaparto su opin16n que el Ejecutivo tiune buen cuidado de 
controlar la ad•inlatracl6n de juatlola, ¿06•0 lo hace? 
sl•ple noabra p•rsonao que le son favorables dentro del 
aáxl•o tribunal del pais: la Supra .. Corta da Juatlola d• la 
Nación, ¿para qué aouparse del resto sl la ~ltiaa Instancia 
en el pais le es afin?. La Corte ea parte de un poder, qulza 
el •ás l•portanto, el encargado de Ja ad•inlatracl6n de 
justicia y por lo tanto tiene gran influencia dentro del 
pata, por ello el Ejecutivo se 1uarda do inco•odar a lo• 
•lnlstros por al contrario los con•ianta; ¿cóao? pues con 
buenos sueldos y prestacionaa, pero al •l••o tie•po le• 
presiona, muchos de lo• aujatos que lnte1ran la Corte se 
saben no aptos y otros •A• no son lo lnte1ro que debe ••r un 
ho•bre encar1ado de la •d•ln1stracl6n da justicia. Ha aqui el 

3> BURGOA Orihuela, Ignacio. "El Juicio de Aaparo". Edlt. 
Porróa S.A. Héx. 1969, p~g. 1027. 
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centro del proble•a, los hoabrea, no el sisto•a para su 
designación, no la ley, es una cuestión de capacidad, do 
conciencia, de ética profesional. 

2.- Partlclpación del Senado en el nombramiento do los 
Hlnistros. 

Se ordena la intervención de la Cá•ara de Senadora• con 
objeto de lo1rar la autonomia de los •lnlstros; para que no 
deban su noabraalento exclustvaaente al Poder EJeoutlvo, sino 
que taablén intervenga en él el Legislativo. 

Nava Negrete, refiriéndose a esta situación, aunque a 
diferente clase de jueces, opina que lo anterior, •hubiese 
sido suf lolanto garantia en un pais co•o Francia en donde el 
legislativo es un efectivo poder; pero en Héxlco su 
Intervención resulta de aero trA•lte•.4 

El slsteaa que tenemos actualaente está lnsplrado en el 
nortea•éricano. pais en et que ha dado buen resultado, porque 
el Senado vi&lla raal•ente los no•braalanto•. los que reciben 
la atención do la opinión pública 5. p•ro en "éxloo é•toa. 
co•o se ha establecido, quedan en aanos del Presidente. Con 
todo y eatos puntos a favor del sistaaa nortea•ericano 1 no 
debo dejar paaar por alto que el poder en un slate•a 
pre•ldenclallata lo acuaula el Pr••ident•• sin laportar si ae 
trata da Héalco o coao en el presente caso da los Eetados 
Unidos, lo que peralte a éste. funcionario tener una enor•a 
influencia on los actos de los otros poderes. Ello ae 
demuestra con el caso Alvaraz Hachaln donde la intorvencl6n 
del Presidente aaerlcano produjo en el seno da la Corte un 
fallo no aolo injusto sino total y absolutaaente contrario a 
derecho y a los mA• eleaentalas prlnclplos de justicia. En 
Héxlco, un fallo de tal naturaleza provoca que al funcionario 
que lo dló incurra en responsabilidad• de confor•ldad a lo 
establecido dentro del Titulo IV de nuestra Carta "•&na. Los 
proce•o• qua se puedan derivar de la aotuaclOn del servidor 
p(lblico pueden ser a aaber al 1uloto politlco. el de 
procedencia o desafuero (responsabilidad penal). El prl•ero 
grosso •odo puede tener coao consecuenola las slcutentes 
sanciones: 

SegOn el articulo 
procederia1 

109 constitucional pArrafo 111 

4) NAVA H•&rate. Alfonao. •Derecho Proceoal Ad•lnletratlvo•. 
Héxico. Edlt, Porr~a 1959 pA1. 318. 

Sl CHARLES Evans. Hughes. wLa Suprema Corte de loa Estados 
Unidoaw, Héx. Fondo de Cultura Econ6alca. 1971 pág. 43. 
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1.- La destitución del servidor público, 2.- La declaración 
que inhabilite a dicho servidor público para el deseapeño da 
cualquier otra función pública, tanto por lo que hace a los 
órganos legislativos, adalnlstrativos y judiciale• en 
general .e 

En cuanto al de desafuero peralte so•eter a proceso 
penal al servidor público que se tenga coao presunto 
responsable de la coalsiOn de un delito. 

En estoa aspectos coao en algunos otros se debe reiterar 
que el probleaa no es estrictaaonte hablando de ordenaaientos 
legales (leyes), sino de las personas que encarnan a los 
órganos de poder, en nuestro caso los jurisdiccionales y 
soaos corresponsables todos aquellos que teneaos que ver 
directa o indirecla•ente oon la ciencia del Derecho, es 
decir, estudiantes, investigadores o abogados postulantes, 
los que debemos cumplir con la obligación que se nos ha 
lapuesto por ser participes en la tarea tan delicada coao es 
la de ayudar a impartir justicia, velando por &u correcta y 
eficaz ad•lnistracián. 

Reto•ando el teaa sobre el noabraaiento de Jos •inistros 
de la Corte en la Constitución de 1917, ésta en su tex~o 
original señalaba que serian designados por al Congreso de la 
Unión en funciones do colegio Electoral, siendo los 
candidatos propuestos, uno por cada legislatura local. 
E•pero, este siste•a se •odlficó y su reforaa se póblico al 
el Diario Oficial el 20 de a1osto de 1926 para configurar el 
slste•a que tene•os actual•ente, por lo que la intervención 
del Senado se volvió de aero tr~•ite. 

Se puede eatablecer que el axa•en que l•plloa la 
coaparacl6n da diversas noraas juridlca• lntearantes da 
diferentes alste•as, nos conduce a espacios poco sólidos, 
porque se arriba a conclusiones en las que so desconocen los 
procesos históricos de cada Estado. Es posible detectar 
ciertas tendencia• que por lo aenas on el ~•bito for•al 
suponen una lnf luencla negativa o positiva, respecto a la 
influencia que la foraa de deslgnaciOn de los •lnlstros o 
jueces en general tiene en su ·desempeño. Por ello, es 
interesante clasificar las normas constitucionales de 
diferentes paises que deterainan el no•bra•iento y 
dustituclOn de los mieabros do los órganos judiciales, su 
par•anencia en los cargos y, en algunos casos, las relaciones 
que guardan con los otros poderes estatales. 

6) CASTILLO dol Valle, Alberto del. w La Defensa Juridica de 
la Constitución en México•. Orlando Cardenas Editor S.A. de 
C.V. lrapuato Gto. t1éx. 1990. pág. 178 a 183. 
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En cuanto al no•bramiento funda•ental•ente existen tres 
criterios: a cargo del Ejecutivo en for•a exclusiva, a cargo 
del Legislativo; y por colaboraci6n de a•bos órganos. 

Dentro del primer criterio, locallza•os las 
constituciones Cubana (art. 158>, Haitiana Cart. 108>. El 
segundo criterio opera en las constituciones de Costa Rica 
<art. 159); El Sa 1 vador Car t. 47); Guate•a la Car t. 188); 
Honduras (art. 181); República Do•lnlcana <art. 24>; Uruauay 
(art. 236>; Venezuela Cart. 214); Checoslovaquia Cart. 99>; 
Dlna•arca Cart. 59>; URSS <hasta antes de la dlvls16n que en 
nuestros dias ha sufrido lo que fué la Unión de Repúblicas 
Socialistas Sovletlcas hoy Comunidad de Estados 
Independientes, el articulo 205 lo conte•plaba y asi se 
ajustaba al criterio señalado>; y Yugoslavia <art. 164). 

En el siste•a •ixto. es decir, en el que intervienen el 
Legislativo y el Ejecutivo para la desianaci6n, se ubican 
ade•ás de Héxico, <art. 96); las constituciones de Argentina, 
<propone el Presidente y decide el Senado art. 86); Brasil 
(propone el Presidente y decide al Sonado. articulo 99>¡ 
Colo•bia, (el Presidente propone una terna y decide el 
Congreso articulo 149>; Estados Unidos. <decida el Pre•idante 
de acuerdo con el Senado art. 2, secc. 2.2); Repóbllca 
Federal Ale•ana, <el Parla•ento y el Consejo Federal art. 
94). 

Es notable el reducido nd•erc de casos en los que el 
Poder Judicial tiene participación en el no•bra•lento de sus 
•ie•bros de •ayor rango, este excepcional •ecanls•o opera en 
los siguientes paises: Chile (decide al Presidente a 
propuesta del Podar Judicial. art. 183>; Flnlandln <el ór&ano 
judicial propone y decide el Pre•ldente, art. 87>; Italia 
<decide al Consejo Superior do la aa1lstratura qua se coapone 
con representantes de los tres poderes politlcos encabezados 
por el Presidente de la Repóbllca, art. 105). 

En lo que se refiere a la duración y estabilidad en el 
cargo, es co•ún 1a definición da un plazo deteralnado, en la 
inteligencia de que al otorgarse se adquiere la estabilidad. 

As1, en Bollvla la desi1naciOn opera por diez añqs con 
la posibilidad de ser reelecto en el cargo; el El Salvador el 
palzo os de tres años y de acuerdo con el articulo 91, al ser 
reelecto se transfor•a en un cario vitalicio; la Cons~ltuci6n 
guateaalteca establece un plazo de cuatro años en su articulo 
168• en Halti el articulo 108 se~ala dlez nños, (pero •n e3te 
paises una utopia llegar a ••te plazo, toda vez que ea el 
Presidente quién ante si y por si daclde sobra la paraanencla 
o no del juzgador en su puesto>; en Uruguay. la Constitución 
establece coao plazo dos aRos, transcurridos los cuales se 
adquiere la inaaovilidad, de la cual hablare•os aaplia•ente 
en este aisao capitulo. En Checoslovaquia el plazo es de 
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cuatro años (art. 99); en Dlna•arca son seis años; y en la 
URSS <hoy Co•unidad de Estados Independientes> la duración 
era de cinco años en el cargo, Cart. 105). 

LoS •ecanls•os de destitución que predo•lnan en los 
diferentes slsteaas juridicos general•ente condicionan la 
reaoci6n del funcionario a la existencia do una sentencia 
definitiva pronunciada en un juicio que sólo pueda originarse 
por graves laputaclones en contra del aa1l•trado. Son 
auestras de este slsteaa las conatltuclones de "éxloo (art 94 
y 111>, Bolivia, Chile, El Salvador, Guateaala, Honduras, 
Venezuela, Dlnaaarca y República Federal de Aleaania. No deja 
de tener signlf icado que conforae a la Constitución de Haiti 
sea el Presidente de la República por si y ante si qul6n 
decide las destituciones de los •a&iatrados. 

Final•ente. en casi todos los paises citados el poder 
Judicial dispone de las facultades suficientes para controlar 
la constitucionalidad de los actos de las autoridades, 
"observa•os que en este aspecto -nos dice el Lle. Enrique 
SAnchoz Brlngas- la protección que el judicial dl•pen•a a los 
gobernados no es integral. toda vez que en algunos caaos 
opera el "habeas corpus•; en otras instituciones que a pesar 
de denoainarse •a•paro•. no alcanzan la aaplitud de nuestro 
juicio con&tltuclonal; en otros casos se co•binan a•bos 
recursos. Coao quiera que sea. es l•portanta señalar que 
desde el punto de vl•ta de las nor .. • canstltuclanalas. 
nuestro Poder Judicial ocupa un 1u1ar destacado entre los 
slsteaas judiciales de loa diferentes Estados•.7 

En efecto. se observa que en el no•bra•iento de loa 
•inlstros da la Supreaa. Corte d• Justicia de la Nación 
intervienen el Presidente de la República y el Senado; sln 
e•bargo. la capacidad de deslinar a los ••&lstradoa y jueces 
federales corresponde en for•a exclusiva al alto tribunal 
federal. Por otra parte. loe alnistros de la Corte son 
no•brados. sin que su encargo se encuentre reatrln¡ldo por un 
plazo deter•lnado y, ade•~s. disponen da la 1arantia de 
lna•ovllidad; ta•blén opera dicha aarantia en el caso de 
•aalstrados y jueces. una vez que uon reelectos después de 
concluido el periodo inicial de cuatro años. Final•ento. la 
refor•a constitucional de 1962, realizada co•o casi todas. a 
lnlclatlva del Presidente, dejó atrAs el absurdo aecanl••o 
que per•itia al Ejecutivo Federal proponer la destitución de 
los •lnlstros de la Supreaa Corle de Justicia. cuanda e•tos 

7> SANCHEZ Brin&••• Enrique. •La independencia judicial•. 
Colaboraci6n para •Las Nuevas Ba•e• Constltuolonale• y 
Legales del Slstaaa Judicial "exlcano•. •La Reforaa 
Judlclal•. Edlt. Porrúa S.A. Héx. 1987 VARIOS pAgs. 132 a 
137. 
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"observaban •ala conducta•. 

A partir de esta refor•a Jos titulares del Poder 
Judicial Federal Mexicano, •inlstros, •aglstrados, y jueces, 
Cs1e•pre que en las dos útti•as categorías ya opere ta 
lna•ovllidad>, sólo podrán ser destituidos •ediante juicio 
político en los t~r•inos establecidos en el titulo Cuarto do 
nuestra Carta Funda•ental, es decir, •edlante un fallo 
pronunciado por el Senado de la RepQbllca en su calidad de 
jurado de sentencia, previa acusación que for•al•ente realice 
la Cá•ara de Diputados.e 

No se debe pasar por alto esta refor•a tan trascendental 
que derogó la parte conducente del articulo 111 
constitucional para con ello continuar con la labor de 
fortalecer al poder Judicial Federal. Esta facultad que se 
otor1aba al Ejecutivo ade•ás de ser dlscresional, <quién 
podia válida•ente definir lo que se debia entender por n•ala 
conducta~> en for•a por de•~s a•plla, per•1t1a en todo 
aoaento tener una espada de Da•ocles sobre la cabeza del 
juzgador, atentando esta nor•a contra la seguridad jurídica 
ya no solo del servidor público sino directamente del 
gobernado. 

Ahora bien, nón y cuando no es te•a central de este 
trabajo, vale la pena hacer algunas consideraciones breves 
sobre la responaibllldad de los servidores pObllcos. Nuestra 
Constitución a trav6n de la serle de procedl•iantos previstos 
en Jos orticulos 106 a 113 del Titulo Cuarto puede garantizar 
a los gobernados que la actuación ilictta de cualquier 
individuo que encarne a un órgano de Estado, será sancionada, 
ya sea con la destitución y coonsiguiente separación del 
cargo que venia dese•peñando, inhabllltándosele para que 
pueda ocupar un nuevo cargo dentro de lo• 6r1anos que 
confor•en cualesquiera de Jos tres poderes en que se divide 
la función estatal. Para ello será aene•ter que el servidor 
público sea denunciado por cualquier ciudadano, por haber 
incurrido en alguna conducta u oaia16n que redunde en 
perjuicio de los intereses público• fundaaentalea o de au 
buen despacho, en los asuntos dejados a su cargo (Art. 109 
const. fracc. 1). La Ley Federal de Reaponsabilldades de los 
Servidores Públicos <regla•entarla del Titulo IV de la 
Constitución>, precisa cuando se esta ante una de esas 
conductas u oaisiones en su articulo 7Q •isao que transcribo 
para aayor abundaaiento: 

•Redundan en perjuicio de los intereses 
funda•entalas y de su buen despacho: 

8) SANCHEZ Bringas, Enrique. Op. Cit. P~I· 136. 

públicos 
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l.- El ataque a las instituciones de•oorátlcas; 

11.- El ataque a la for•a de 
representativo, federal; 

gobierno republicano, 

111.-Las violaciones graves y siste•áticas a las garantias 
individuales o sociales; 

IV.- El ataque a la libertad de sufra1io; 

V.- La usurpaclOn de funciones; 

Vt.- Cualquier infracciOn a la Constitución o a las leyes 
federales cuando cause perjuicios ¡raves a la 
Federación, a uno o varios Estados de la mls•a o de la 
sociedad, o •otlve alg6n transtorno en el funclona•lento 
noraal de las instituciones; 

Vlt.-~aa omisiones de carácter grave, en los téralnos de la 
fracción anterior; y 

VltJ.- Las violaciones slsteaátlcao o graves a los planes, 
prograaas o presupuestos de la Ad-lnlatraclOn P~blica 
Federal y a las leyes que dater•inen el •anejo de los 
recursos econ6•icos federales y del Distrito Federal. 

No proceda et· juicio politico por la •ara expresión de 
ideas ••• • 

He aqui co•o nuestra Carta Ha1na brinda saauridad a 
todos los gobernados extendiendo su tutala asegurando a el 
juzaador que encarne al 6r1ano jurisdiccional. su per .. nencla 
y libertad al no dejar en aano• da un individuo o de un 
concepto vago. la deter•inaci6n da lo recto de su actuación 
en prl•er plano y de su per•anencia en el cargo en seaundo 
tér•lno. 

3.- "ecanis•o• conatltucionalea para evitar la lnlervenoión 
da cualesquiera da los otros Podara•, en la esfera del 
Poder Judicial. 

En el •arco constitucional del pats, queda en aanos del 
Ejecutivo el noabra•lento da los ainlstros de la Supraaa 
Corta, circunstancia que pone de relieve el in•anso podar que 
el titular del •isao acuaula, razón por la que dlv•rsos 
tratadistas han propuesto diversas aodalldade• al slsteaa en 
vigor, con el fin pri•ordial de evitar en lo posible 
cualquier influencia o restrlcclOn en la libertad para 
accionar del Poder Judicial, en lo particular de la Supreaa 
Corte, coao aAxl•o tribunal del pais y encargado de ta 
delicada labor de salvaguardar ta Constitución. 
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Entre los mecanismos propuestos podemos señalar los 
siguientes: 

Fix-Zamudio- Opina que; "El sistema podr1a mejorarse si 
el preSidente no tuvi~ra las manos absolutaaonte libres ya 
que está so•etldo a compromisos politlcos no fáciles de 
eludir. Por tanto serla posible que la designación oontinuara 
como facultad del Presidente. pero haciendo que éste 
escogiera de ternas que por turno le presentarlan las 
"colegios de abogados", los •lembros del Poder Judicial y las 
facultades y escuelas de derecho de la Repúbllca.•9 En igual 
sentido se pronuncia el maestro Burgoa Orlhuela, proponiendo 
quo sean los profesionales del derecho los que colaboren con 
el Presidente en dicha designación, tomando en consideraciOn 
su calidad moral y capacidad profesional. Va mas halla aún al 
proponer entre los requisitos para ser •inlstro de la Supre•a 
Corte, que la persona sobre la que recaiga el no•bra•lento, 
no pertenezca a partido politice alguno o en su detecto que 
renuncie a él al asumir el cargo, asi como que no provenga de 
órgano ad•inlstrati.vo del Estado o de algún organls•o para 
estatal. 10 

Don Hariano Azuela Güitrón hace una severa critica al 

:!:~:::, p~op~~st~e ª~!~~!~~:=~tºiosé 1 r1::::!ª d:u8 1n~~od~~~; 
•ecanlsaos politlcos", <refiriéndose a los que proponen la 
olecci6n directa de los •inistros), •o do influencia". 
(refiriéndose a la attlaa>, "en relación a loa lntera•ados 
directos en los asuntos que se ventilan en los tribunales o 
dar preferencia a •entes especulativas que no rara vez 
fracasan ante los detalles de \os casos concretos. La 
hl•toria -continua diciendo-, de•uastra que, siendo 
perfectible, el siste•a vigente es atinado bajo la condiol6n 
de que, en general se ha cuaplldo con hacer una seleccl6n 
adecuada". U 

Personal•ente pienso que el eisteaa propuesto por el Dr. 

9) FIX-ZA"UDIO, Hector. Valor actual del principio de la 
división de poderes y su consagración en las Constituciones 
de 1657 y 19i7", en Bolet1n del instituto de Derecho 
Coaparado de México. año XX, nú•s. 58-59, Héx. UNAH. 1960 
pá1. 88. 

10> BURGOA Orihuola, Ignacio. "El Juicio de A•paro". Op. Cit. 
pág. 1028. 

ti) AZUELA Guitron, "ariano. wLa presidencia de Ja República 
y el poder Judicialft. Colaboracl6n para •Estudios Juridlcos 
en •e•oria de Alfonso Norlega Cantu". Edlt. Porróa S.A. Héx. 
1990. pág. 43. VARIOS AUTORES. 
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Fix-Za•udio junto con el aaestro Burgoa. tiene co•o principal 
inconveniente, que en nuestro pais las asociaciones de 
abogados sirven por regla general, para el luclalento 
personal de quienes las fundan y presiden, ya que para que 
funcionaran coao auténticas barras de abo&ados o cola1la•, 
haria falta la colegiación obligatoria de todo aquel que 
deseara ejercer, soaetléndolo a un rt1uroso exaaen y a un 
estricto código de conducta profesional, lo que no acaba de 
ser convencerae, porque asa labor corresponde prlaordlalaente 
a nuestras escuelas y facultada• quienes tienen la obllcaolón 
de aprobar, gravar o apoyar sólo a aquellos que hayan 
deaostrado su doainio sobre la ciencia que dicen conocer o 
haber estudiado y que consecuenteaente do•lnan. En cuanto a 
las escuela& y facultades, bien podrian desviarse de su 
objetivo pri•ordlal para crear grupos de poder donde los de 
•ajar poslclOn econO•ica o •acial tra~arian constanta•ente de 
que el mayor número posible de sus •le•bros Ingresara a las 
listas a presentar al Presidente, adeaás de que en el Qltlao 
de los casos, el criterio de quién eligiera pudiera en 
ocasiones, infundadaaente inclinarse por loa egresados o 
pertenecientes a escuelas privada& nRolonales o extranjeras 
bajo el argu•ento de •ayor preparación o capacidad, lo cual 
al entrar en el ejercicio profesional ha quedRdo, en auchoa 
casos que honran a nuestra Universidad totalaente superado. 

Por otro lado, el Dr. Fernando Florea Garcla piensa que 
para que el no•braatento fue•e hecho de dl&tinta foraa, seria 
necesario qua los jueces eapezaran lo que el llama la 
•carrera judicial•, in1resando a ella •edlante exaaenaa de 
oposición y concursos. Para los alni•tros de la Supreaa Corte 
y loa •agistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, su ingreso estaría •ujeto a un jurado 
calificador, el que podrfa exa•inar los aérlto• d• lo• 
candidatos a esos cargos y fun1ir coao aae•or del Presidente 
para que éste realizara la designación con base en una 
opinión autorizada. 

•Para que exista una efectiva adalnistraclón de justloia 
-ha dicho el Dr. Flores Garcfa-, es requisito esencial la 
independencia del Poder Judicial. Para loararla, e• aenester 
rodear a la organización y a los funcionarios qua adainl•tran 
justicia, de un conjunto de eleaentos o factora• que le 
brinden seguridad y le pora.ltan el fiel de•eapeño da la 
jurisdicción, no sólo coao actividad profa•ional del ho•bra, 
sino para alcanzar lo que Staanler denoalno al sacerdocio 
ludiclal. •12 

12> FLORES Garcfa, Fernando. •Japlantaoi6n de la carrera 
judicial en Héxico." Revista de la Facultad de Derecho de 
México. T.X, núas. 37, 38, 39, 40. Héx. UNAH 1960, P. 368. 
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Uno de los mayores obstáculos en esta tarea, es la 
misma condición humana, que Niceto Alcala Zamora Castillo 
expres6 al decir que: 11 el mayor escollo con que tropieza y 
tro~ezar§ el proceso por muy perfectos que 3ean las leyes 
que•los encuadran, es la naturaleza humana. Glosando el t! 
tulo del célebre libro de Ossendowski, diríamos que si loB 
justiciables suelen ser hombres y en ocasiones bestias, 
por la ferocidad o perversidad de sus instintos o pasiones 
los jueces tendrán que ser dioses, y por desgracia no lo 
son. lConclusi6n pesimista? No. Enérgico llamado de aten -
ción para que se ponga elmáximo cuidado en la selección y 
formaci6n del poder judicial, -opinión que comparto entera 
mente-, tanto en orden a sus conocimientos técnicos como a 
sus cualidades de independencia, moralidad y rectitud. 11 13 

Los elementos que diversos tratadistas han señalado 
como necesarios para lograr lo independencia del Poder Ju
dicial, los han denominado ''garant1as judiciales'' o ''garan 
tia~ de los juzgadores'', como las ha dedo en llamar el Dr7 
Flores Gercia. 

Pare lograr esta independencia, debe establecerse en 
el orden jur!dico una serie de factores de seguridad a los 
funcionarios judiciales, entre los que se pueden señalar: 

Una designaci6n libre de compromisos políticos.- En · 
todo sistema, se tiene el posible inconveniente de que los 
encargados de impartir justicia,- en este estudio en par -
ticular los m&ximos encargados de esta tarea tan delicada~ 
sean designados por el Ejecutivo, el Legislativo o por am~ 
bos en colaboraci6n. Sobre este punto el Dr. Flores García 
asiente que ''la mayoría de los sistemas de designaci6n han 
demostrado imperfecciones, por lo que es necesario ensayar 
nuevas formulas que posibiliten alcanzar el éxito que has
ta ahora se ha negado a los sistemas conocidos''.14 

Nicasio Barrera expresa que es importante para lo ma
gistratura de un pais el modo de designar a los jueces; 
acci6nm~ que inciden, problemas de 11 orden constitucio -
nal 11 y aspectos de orden pol1tico y social. ''Los primeros 
están vinculados a la tcor1a de 18 separac16n de poderes, 
admitiendo que sea el Ejecutivo o el pueblo qui~n lo desiA 
ne, segGn se ubique el Poder Judicial formando parte de la 
funci6n ejecutiva o sea independiente tanto del Ejecutivo 
como del Legislativo. En cuanto a los aspectos pol1ticos y 

13) Citado por: ESPINOZA Gorozpe, Luis. "Independencia 
del Poder Judicial y Democracia''. Colaboraci6n para:''las 
Nuevas Bases Constitucionales y Legales del Sistema Jurídi 
co Mexicano''. Edit. Porrfia M~x. 1990 p. 83. -

14) FLORES García, Fernando. Op. Cit. pág 369. 
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sociales se debe a que al abrir o cerrar la •a&lstratura a 
las tendencias y corrientes del pensa•lento politico se 
acepta o se rechaza la lna•ovilidad y la designación 
vitalicia, la negativa implica el rechazo a la posibilidad de 
foraacl6n de una casta de •agistrados o nepotisao."15 

Por ai parle considero que son los aedlos idóneos para 
asegurar no sólo la independencia de los órganos 
Jurladlcclonales respecto de la lntervenclOn que en el 
desarrollo de sus funciones pudiera tener en nuestro caso el 
Poder Ejecutivo, sino que ade•As asegura la 
profeslonalisación de los cuadros encargados del Poder 
Judicial. 

Siguiendo el teaa sobre los sisteaas da designación 
tendientes a desvincular al Poder Ejecutivo del Judicial, 
esto es a evitar la influencia que ejerce el pri•ero sobre 
los •iembros del segundo, pose•os señalar que tanto Florea 
Garcia co•o Barrera coinciden encuadrándolos en las 
siguientes clasificaciones: 

a> Desl¡naclón por el Ejecutivo.- Este siste•a ha sido 
censurado por los factores politlco-afectlvoa que inciden en 
su aplicación, al •oaento de no•brar los integrantes de lo• 
nivelea supreaos de la judicatura. A decir de Barrera, este 
sleteaa tiene aplicación, adeaAs de México. en ln&laterra y 
E•tadaa Unidos. donde presenta inconvenientes en todos aatos 
paises. 

•En Inglaterra los jueces son no•bradoa por la reina a 
recoaendaclón del 8 Lord Canciller•, dosianaclonea que 
noraalaenta recaen en oba¡ados de conocida valla y calidad. 
paro el hecho da que se desconozcan la• razonas que 
influyeron al •Lord Canciller• para considerarlos hace 
sospechosa la declsl6n. 

•En los Estado• Unidos el Presidente de acuerdo con el 
Senado, deaigna a los juece•, lnolln•ndose Ja preforonola 
prasldencial a favor del a•plrante que coincida con et 
partido polltico a que pertenezca el propio titular del 
poder.•1e 

Al respecto difiero totat•ente de Barrera en este últi•o 
punto, ya que es bien sabido que en tos Estados Unidos al et 
presidente es de un partido. es casi seauro que el partido 
contrario tenga la mayorla de los escañoe en et Conareso; por 

15> BARRERA Nicasio. 8 La organización judicial y Ja foraación 
de los jueces•. Buenos Aires Argentina. 1961. pAg. 253. 

16> BARRERA, Nicasio. Op. Cit. pág. 230 y sig. 
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lo que con todo y el in•enso poder que acuaula el Presidente 
no puede porque no se lo peralten actuar con la •lsma 
libertad que lo haco et nuestro, con todo y que en aabos 
paises se de el sisteaa presidencialista. Para ahondar aón 
•As en el ao•ento de escribir estas lineas (25 de octubre do 
1991) se acabe de dar un escándalo aundial por la foraa en 
que fue soaetido un aspirante a la Supreaa Corte do los 
Estado Unidos, a exa•en por parte del Senado, deshaciendo 
aaterlalaante su las.gen y desentrañando au vida privada, 
exponiéndola a la opinión no sólo del Senado sino del póbllco 
en general, donde flnalaente y por escaso aargen (cuatro 
votos> fué aprobada la designación del Clarence Thoaas. 

Esto nos da una idea de la severidad con 
Senado sanciona los actos del Ejecutivo, sin que 
aanera correcta de hacerlo, ya que daña la 
aspirante y da •is•a Corte, pero al •anos existe 
vigilar la correcta elección del Presidenta. 

la qua el 
ésta aea la 
i•agen del 
Interés por 

b> No•hra•iento por elección popular.- En un siste•a 
de•ocrático ésto seria el slste•a ideal, sa&6n Esplnoza 
Gorozpa para noabrar a los jueces, sin e•hargo, la 
designación se prestaria a •anejos pollticos pudiendo ocurrir 
que la ciudadania se dejara llevar •~B por la si•patia, 
carls•a, popularidad o prestigio artlf iclal del candidato, y 
se hinlera oauo o•l&o de la probidad, honestidad y, 
conoolalanto de las t6cnloas juridlca• que pudiera po•••r -
por lo que concluya coincidiendo con nóaerosos tratadlataa-, 
•que es arriesgado usar asta via."17 

En "éxico, este slste•a se previó en la Constitución 
Federal de 5 da febrero da 1857, eaparo, Rabasa aflraa no sin 
razón qua los noabraalantos, aón y cuando debian conforae al 
articulo 92 de dicha Carta Ha1na ser efectuados por •adlo de 
una elección indirecta en priaer grado, resulto iaposlblo de 
llevarla a cabo en la práctica por to que corre•pondt6 de 
hecho al Ejecutivo su no•braaiento. Los re•ultados a peaar de 
ello fueron satlsfaactortoa, basta para corroborar aata 
afiraaclón de •l parta recordar a un •inlstro aai noabrado 
Don 11nacio Luis Vallarta y oaazón, tal vez, aata aqui el 
punto aedular do esta trabajo ya que es posible que los 
resultados de un no•braalento dependan no do la foraa de 
llevarlo a cabo, sino de la calidad de la persona en que 
recaiga. Es una cuestión de honor, valor y honradez de 
quienes coao Vallarta llegaron a la Corta para darla brillo y 
prestigio, con todo y sus excepciones a esta recla. Hoy dia 
es aenester exigir por aedlo de la ley el cuapllatento da 
tales caracteristlcas para que accedan a la Corte solo lo• 
aás preparados, ordenados y valientes. El sisteaa que aáa se 

17l ESPINOZA Gorozpe, Luis. Op. Cit. pág. 84. 
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puede acercar a lograr éstos objetivos es el de la carrera 
judicial, la proaoción se haria por exaaenes de oposlclOn, 
tanto para ingresar como para encalar en la jerarquía 
judicial, ante un tribunal calificador de cinco ale•bros 
elegidos por sorteo de lugares o •ejor dicho de circuitos 
diferentes a aquel en que vaya a cubrirse la vacante o 
promoverse al aspirante para ascender, debiendo los jueces
sinodales tener una jerarquía igual o superior a aquella que 
desee ocupar el sustentante. Por lo que el que •o sienta 
capaz para ocupar un cargo dentro del Poder Judicial harA su 
solicitud para presentar su exa•en de ad•islón, y cada 
deter•lnado peri6do de tiempo otro para acreditar su aptitud 
pudiendo con ello contar siempre con gente capaz para nuevos 
puestos o para cubrir las vacantes que por diversas razones 
ocurran en la judicatura, tanto a nivel federal co•o local. 

Jamás deberá ser razón para ascender a un 
superior la antigüedad del sustentante, tan sólo 
valorarse las cuestiones estrictaaente acadé•lcas 
conducta personal. 

pueoto 
deben 
y de 

Luego entonces, es vAlldo en al concepto el decir que la 
•carrera judicial• es la for•a correcta para designar y 
ascender a aspirantes y alembros de la judicatura, bas~ndose 
en la capacidad en cuanto a conoclalentos y aptitudes de todo 
sustentante, siendo al •isao tiempo al •ecanisao aás solido 
para garantizar una correcta i•particlón de justicia. 

e) Deslgnacl6n por la propia judicatura.- En este sistaaa la 
elección es hecha por l~s propios jueces o •aglstradoa en 
funciones. Para Barrara, las crisis o probleaas que presenta 
este slsteaa, so vinculan al probleaa del nepotlsao, a la 
constitución de un espiritu de casta que aisla a los jueces 
del sentir popurar, asi co•o a la selaccl6n orientada po1' las 
afinidades y favorltlsaos de los que ya ••t4n adentro~18 

El Dr. Flores Garcia, al referirse a este sistema 
observado en México para el noabra•ienlo de los juoces 
federales y da jueces locales inferiores, a los que 
re•pectivaaente designan la Supreaa Corte de Justicia da la 
Nación y los Tribunales Superiores de Justicia da los 
Estados, se la•enta de que •otivos pol1ticos, de ••latad, 
turno de •aglstrados, influencias sindicales, etcétera, sean 
deteralnantes, excluyendo de la oportunidad a quienes no 
cuentes con estás ele•entos. Los cuales deben de pasar a ser 
del todo inoperantes en cuanto se logre el establecl•iento de 
un aisteaa de deslgnac16n diferente en el que coao 
anterlor•ante apunte sea auy dificil por no decir que 
l•poslble hacer valer talas eleaentoa por enclaa de la 
capacidad del aspirante o de la decisión l•parcial del jurado 

18) BARRERA, Nica&io. Op. Cit. pág 230 y &i¡. 
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calificador. 

d> Carrera Judicial.- Para ter•inar. tone•os el &ista•a de 
designación por concurso o •carrera Judiclat•, que es el que 
acoge el Dr. Flores Garcla y que consl•te en que al 
no•braalento queda sujeto a una serle de exáaenes previos a 
los aspirantes, para valuar su capacidad. Adea•s al órgano 
encargado de aplicar las oposlclones y, concursa• debe ••r un 
tribunal selecto. El Dr Flores Garcla en particular propone 
un tribunal calificador que •apreclarA y decldlrA el triunfo 
de las personas que hubieran presentado las oposiciones• 
19. 

Lo anterior supone la aplicación de un criterio 
personal, pero el probleaa principal se presenta en la foraa 
para deterainar la deslgnacl6n de estos •aacl•trado• 
sinodales•, la cual todavia no se deteraina, ooao taapoco se 
deterainan los criterio& a sµjetarae para la evaluación de 
loe aspirantes; sin e•bargo, ya existe una serle auy 
iaportante de propuestas para definir en prlaer téraino la 
carrera judicial y los •ecanis•o• para el ascenso dentro de 
la alsaa, asi coao una serle de &arantias judiclala• para 
asegurar la independencia del Podar Judicial. 

Carrera Judicial.- Principios y antecedentes. 

Sólo puede 1-blarse de la exla~encia da una 1•nulna 
carrera judicial, en aquello• •l•~• .. • que reunen la• 
siguientes caracteristlcas: priaero.- Un grupo de si•teaaa 
instltuclonaleH de designación y ascenso de la Judicatura, 
segundo.- diversas garantias o derechos que deben otoraarse 
al juzgador, de llegar a faltar al&uno da estos supuestos no 
podrA hablarse de la exlstenola de una carrera judicial. 

En nuestro pa1s no existe una carrera judicial, y esto 
se debe a que no contaaos en la actualidad con un slsteaa 
lnstltucionallzado de daat1naci6n y ascenso, co•o tnabl6n 
porque los Juz1adores no cuentan plena••nte con toda• la• 
garantias econóalcas, sociales, de independencia y autono•la 
necesarias para la eficaz reallzac16n de su• funciones. Es 
por eso que se considera laportanta tratar an esta trabajo 
sobre dicha carrera, co•o requisito previo, fundaaental para 
poder ser elegible a un puesto dentro da la judicatura Y 
priaordlalaante dentro de la Supreaa Corte, para 
poaterloraente alcanzar la inaaovilidad en al ai••O· 

Cuando se analiza al probleaa del no•bra•ianto de un 
juez, de un aa&istrado o da un alniatTo, no• ancontraao• que 
los sisteaas seguidos actualaenta distan •ucho da ser lo• aA• 

19) FLORES Garcia, Fernando. Dp. Cit. p~g. 370. 
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apropiados; si los jueces resultan buenos. es porque asi 
tenia que suceder pero no porque para ello se pusieran en 
juego los •étodos más rigurosos de selección. 

wLos candidatos a ocupar un cargo en el Poder ~udlctal 
son •uy nQaerosos y la puja de los •is•os es •uY intensa, de 
ahi, -nos dice Salvador Rodríguez-. que el juez se encuentre 
e•barcado en la lucha por su candidatura y deja de ser juez 
para transfor•arse en defensor de sus propias vlrtudea•.ao 

A este respecto la ley no puede dar criterios rigldos en 
las designaciones, •ás se considera que st puedan !•plantarse 
llnea•ientos generales que puedan ser devueltos en toraa de 
nor•as preestablecidas, como ha quedado de•ostrado en otras 
instituciones del sector p6blico, con siste•aa 
escalafonarios, basados en la capacidad y no en la 
antigüedad. 

Hableaos a continuación de la "carrera judicialw co•o 
concepto, al cual han hecho referenoia diversos autores. Este 
concepto do carrera judicial ha despertado gran interés en 
nuestro pats, el que dentro de la •odernidad a la que aspira, 
co•pro•ete de •anera iapostergable su l•plantaclón. 

Sobre eale punto se han sustentado dlveraos criterios 
co•o as el ca•o de Sentta "elendo que dicaz 

•No es raro que auchos profesionales del derecho y a6n 
algunos autores, vean en la sl•ple per•anencia y continuidad 
en la función de juzaar la nota esencial detor•lnante de la 
carrera judicial. Así ocurre que en paises en los cuales los 
no•bra•lentos para cargos judiciales se hscan por tle•po 
deter•lnado, a veces •uy breve, •• con•ldare que el hecho da 
que un abo1ado sea objeto de sucesivas designaciones, sin 
solución de continuidad, lo convierte en :tuoz da 
~."'21 

"enclona paiaes donde el no•bra•ianto se haca con 
carácter de definitivo y por ello se dice por ejeaplo, que eo 
••agistrado de carrera•; y qua ta•bién se ha conside~ado 
carrera al hecho •ás que nada accidental de haber pasado por 
varios cargos Judiciales con sucesivos aumonton de cato¡oria, 

20) GARCIA Rodriguez, Salvador. "'La tutela jurisdiccional•. 
Colaboración para: •Las Nuevas Basas Constitucionales y 
Legales del Siste•a ~udicial Mexicano"'. Edil. Porúa S.A. pág, 
68. Ké•. 1990. 

21l Citado por : GARCIA Rodríguez, SAivador. Op. Cit. pág. 
69. 
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en virtud de distinto& no•bra•ientos. Asegura que para que 
exi&ta carrera, no e& suficiente la profesión ni e& bastante 
el for•ar parte de un cuerpo con deter•lnados conocl•lentos 
técnicos. Si son indispensables afir•a, los conoci•ientos y 
la adscripción al servicio público, pero •han de concurrir 
otras circunstancias y, co•o •uy i•portante, la evoluclOn el 
sitio de unas catagor1as a otras, con derecho a ocuparlas•, 
por lo que es necesario el escalafón para que exista la 
carrera a la Sentís "elendo defino caaoi 

•conjunto de personas con for•aoión profesional, que 
tienen a su cargo la función juzgadora, con carácter 
per•anente y con derecho a ocupar distintos puestos, según su 
antigüedad, aéritos o circunstancias, de acuerdo con lo que 
establezcan y regulen las disposiciones org6nicas•.22 

Otro criterio al respecto es el del aaestra Eduardo 
Pallares, quién entiende a la carrera judicial, •coao la 
profesión que ejercen los funcionarios judiciales, o la serle 
de grados desde el inferior hasta el superior, por los cuale• 
deben da lr ascendiendo los funcionarios judlclales.•23 

Uno aAs es el de Carneluttl, citado por el Dr. Flores 
Garcia. quién considera a la carrera judicial coao un 
conjunto escala de 1radoa. El alsao concibe a la carrera 
judicial, •coao• el trAnsito por etapas o escalafones 
progresivos recorridos por loa jueces profesional••• 
Incluyendo el peldaño da Ingreso y flnallzando con el 
retlro•.24 

El aaestro Fix-Zaaudlo respecto de la carrera judicial 
nos dice qua: 

•son ya varias Cartas Supreaas de Latinoaa~rlca la• que 
bacon expresa referencia a lo carrera judicial. al aenos por 
lo que ee refiere a los grados inferiores de la aa1i•tratura 
judicial, y en esta dlreccl6n podeaos señalar los articulas 
144 da la Conutitucl6n de Brasil¡ 117 da la Carta Funda•antal 
de Bolivia, aón cuando ~ntendlda ablo co•o escalafón 
judicial; 162 de Colo•bia; 189 de Ecuador¡ 91 de El Salvador; 
227 de Honduras y 207 de Venezuela, debiendo deatacar que las 

22) Citado por: ESPINOZA Gorozpe, José Lui&. Op. Cit. pá1. 
87. 

23> ·Citado por: PALLERES, Jacinto. •Et Podar Judicial•. "éx. 
1974. pág. 169. 

24> FLORES Garcia, Fernando. •La carrera judicial•. Revista 
de la Facultad de Dorecho de México, Toao XVII, nóaero 65, 
enero, 1967. pág 195. 
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dos atti•as son bastante significativas, ya que en forma 
si•llar disponen en su parte conducente que "la ley proveerá 
to conducente para el establecl•lento de la carrera judicial 
y par~ asegurar ta idoneidad establecida e independiente de 
los Jueces ••• " Por otra parte, casi todos los ordena•lentos 
constitucionales latlnoaaéricanos declaran en for•a sole•ne -
lo que desafortunada•ente no corresponde siempre con la 
realidad- que los jueces son independientes de todo otro 
órgano de poder y.que a61o se encontrarán so•etldos a la 
ConstltuclOn y a la lay en el ejercicio de sus 
tunclones".25 

Por su parto el •aestro Fernando Flores Garcia opina que 
en nuestro pais existe ya la suf iclente madurez orgánica Y 
acadé•ica y que ta•bién se tiene la capacidad econóaica para 
que se intente establecer la carrera judicial, y al efecto 
señala: 

wLos aspirantes en la aoderna escuela judicial que 
programa•os deberían llenar requisitos siailares a los que se 
piden co•o integrantes de la capacidad subjetiva de los 
jueces en abstracto, talen coao: nacionalidad, residencia, 
lla•ados civicos <sic>, titulo profe&ional expedido por una 
e•cuela o facultad de derecho legal•ente autorizada, 
capacidad fislca coaprobada, honorabilidad, antecedentes de 
buena conducta, acluaci6n destacada en sus estudios etc. 

Durante este perlódo prell•lnar, lo• aspirantes 
selecclonados tendr~n que asistir a una facultad judicial 
donde se lapartirán curso• especializados sobre teoria y 
aisteaas de valoración de la prueba, vias de i•pugnao16n, 
clinlca procesal, ética profesional, estudios supariores d• 
procedlalantos civiles, penales, ad•lnlstratlvoa, táctica do 
redacción de resoluciones judiciales, cursos sobro 
jurisprudencia y derecho co•parado etcétera, dichos aJuanos 
postgraduado& deberlan aprobar, con a•plitud, los exáaenaa de 
las asignaturas y taablén cuapllr con un pertódo alnlao de 
aprendizaje auxiliando a un funcionario judicial, proyactando 
sentencias o bien actuando co•o secretarlo judlcla1.•20 

Con esta etapa de aprendizaje, de adiestraalento, serla 
posible dar una oportunidad a través de una beca concedida 
por el propio Poder Judicial, a personas con vocación plena, 
o con •arcada inclinación hcia tas tareas judiciales; adoaáa, 
durante ese lapso, quizá de dos affos, taabién podrian 
translucir, es decir de•ostrar, no sólo la aptitud técnica, 
sino taablén las virtudes aorales y la vocación de los 

Z51 FIX- Zamudio. Op. Cit. pág. 95. 

26) FLORES Garcia, Fernando. Op. Cit. pág. 256. 
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candidatos. 

Actualmente se han toaado en cuenta algunas de la& 
anteriores propuestas y se eapezo por establecer una Escuela 
Judicial 27, entendiendo co•o tal a las instituciones 
encargada&: ya sea del entrenamiento, foraacl6n y preseleccl6n 
de futuros jueces o del aejoraaiento de los cuadros actuales 
de la aaglstratura o del "lnisterlo Público. Puea bien, la 
escuela en cuestión es el •Centro de Estudios Judiciales del 
Distrito Federal, en México•. Por virtud de la reforaa a tos 
articulo& 210 Y 211 de la Ley OrgAnica de tos Tribunales del 
Fuero Coaan del Distrito Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 21 de enero de 1965, donde se 
dieron las bases para la creación de la referida escuela. Los 
articulas en co•ento disponen: 

"Art. 210.- El Tribunal Superior 
un Centro de Estudios Judiciales 
principal objetivo la preparacl6n 
personal judicial, asi co•o la 
juridlco." 

de Justicia contará con 
el cual tendrA co•o 

y actuallzacl6n del 
difusión de •aterial 

wArt. 211.- El Centro de Estudio& Judlclalea con~ar4 con 
un Director Generl, con Directores en las diversas Areas 
juridlcas y con el personal técnico y ad•lni•trativo 
necesario, de acuerdo con el regla•ento interior del 
Tribunal." 

Esta escuela inlcl6 actividades el dia 22 da onero de 
1985, e•pezando a l•partlr desde entonces los siguientes 
cursos: 1.- Propedéutico.- Consta de las siguientes •atarlas: 

1> Técnica• de organlzacl6n; 2) Relaciona• hu•anaa; 31 
Organlzacl6n Judicial; 4) Deontologia Judicial. 11.- Cursos 
por especia 1 idad. · 

Al •is•o tie•po que so crea este lnatltuto se raforaa el 
articulo 52 de dicha ley, el cual eatablece co•o requlsJto a 
la judicatura, la necesidad de un exaaen de oposlcl6n, 
haciendo referencia al Centro de Estudios Judiclalas. en el 
sentido de que tendrán preferencia para presentar dichos 
exA•enes de oposlclOn, los candidatos que hubieren cursado Y 
aprobado los programas de esta escuela. Con esta dl•poslci6n 
queda establecido le1alaente en el Distrito Federal, un 
slsteaa que poraite el acceso a la Judicatura da quienes 
hayan cursado y aprobado estudios especializados y. habiendo 

27> SAGUES Nestor, Pedro. •Las escuela• judiciales en el 
derecho comparado•. Boletin Hexlcano de Derecho Coaparado, 
Héxico. Instituto de lnvestlgaclones Juridicas, UNA". enero
abr i l de 1982. 
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presentado el examen de oposición respectivos, ganen con él 
el derecho a la designación en el cargo judicial.26 

~omo antecente de la carrera judicial tenemos que 
Chiovenda señala en su libro "Derecho Procesal Civil", que 
hay dos maneras de ingresar a la carrera judicial¡ mediante 
el nombramiento de auditor y el correspondiente aprendizaje Y 
aedlante el nombramiento directo.29 

26) •Art. 52 ••• d) Acreditar, cuando menos cinco años de 
práctica profesional que se contarán desde la fecha de 
expedición del titulo y someterse a exa•en de oposición 
foraulado por los magistrados de la Sala ~ la que quedaria 
adscrito. Se preferirá para el examen de oposición a quien 
hubiere cursado y aprobado los prograaas que al efecto 
desarrolle el Centro de Estudios Judicialesw. 

29) No deja de ser interesante transcribir parte del 
•ecanismos para el nombramiento de los órganos 
jurisdiccionales que analizaba este autor, a continuacl6n se 
tran•orlbe para finalizar con la cita, a la letra decia: 

wEl nombra•iento de auditor judicial debe hacerso por 
concurso anunciando por decreto ministerial para un nú•ero 
deter•inado de plazas. Las condiciones para ser no•brado 
auditor además de las generales son: 

a> Haber conseguido la licentlatura en derecho on una 
universidad del Reino. 
b> Haber cu•plido veinte años y no se llegue a los treinta d 
edad. 
e> Haber obtenido la declaración de idoneidad en ql 
correspondiente ax .. en sobre las aaterla• indicadas por la 
ley del 14 de julio de 1907. 

No se admiten a concurso: 

a> Los que cu•plan 31 años después del dia establecido para 
ooaenzar el exaaen. 
b> Los que por las inforaaclones oficiales hechas, no 
resulten de •oralidad y de conducta absoluta•ente 
incensurables. 
e) Aquellos que en dos concursos precedentes no hubiesen 
resultado idóneos. 

Se no•brarán auditores por decreto •inistorial los 
prlaaros calificados dentro de las plazas sacadas a concurso. 
Después de seis aeses por lo •anos de aprendizaje -continua 
diciendo Chlovenda- el auditor puede ser deatlnado por 
decreto •lnisterlal a prestar servicio en las preturas para 
ejercer en ellas las funciones de ainisterlo póblico, las 
funciones judiciales •A& sencillas. Cuapliendo un año por lo 
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Al primero corresponde según el autor, ade•As del 
ingreso, los puestos inferiores que segón el desarrollo qua 
tenga el juez puede llevarlo a loa grados superiores de la 
•a1lstratura, •adlante concursos, antigüedad (•ic) 1 capacidad 

•anos de aprendizaje efectivo, el auditor será habilitado 
para las funciones judiciales •edlante daclaraciOn del 
Consejo Judicial ante el Tribunal; el auditor que durante dos 
aAos consecutivos no consiga la declaracl6n de habllltacl6n 
está dispensado del servicio. 

Con base en la declaración de habllltaciOn, et auditor 
será nombrado por Real Decreto, juez adjunto. El juez adjunto 
ejerce funciones judiciales, pero no pertenece, aún 
deflnltiva•ente a la ••&istratura; deviene aagi•trado 
efectivo sólo cuando con•i&a la catagorla de ju•z o de 
sustituto procurador del Rey. 

Los adjuntos son pro•ovidos para eatA cata1oria para 
tres quintos de las plazas según el criterio de antt&üedad; 
co•blnando con al de •érito, <aanifestado é•ta por el Consejo 
Judicial de la Corte da Apelación con deolaraciOn da 
pro•ovlblel, y para doa quintos con arre1lo al criterio 6nlco 
do •érlto reconocido en exa•an al cual son ad•ltldos loa 
adjuntos de tres años. 

El adjunto que no obt•n&a la declaraolón de proaovllldad 
dentro de dos añoa por el turno da antlgUedad, s•r• 
dl•p•n•ado del aarvlclo. 

Loa ju•oas puedan ser de•tlnadoa, tanto a for .. r parte 
de loH tribunales, coao a ejercer funcione• de Pretor. Son 
el•••ntos da juicio la• lntor•aclonea tranaaitidaa al afecto 
por los consejo• judlclale• y por los jetes do 1•• Cortas, 
acarea del tal•n~o. doctrina, laborloaldad, aar•ct•r, 
conducta d•l concuraanta, un olerlo n6aaro d• eantenolaa, 
ordenanzas, requlsltorlau, redactadas por •t, y loa trabajo•, 
titulas y docuaentoa que el pueda presentar. Por 6ltl•o •l 
noabra•lento para los altos erados de la ••&iatratura tiene 
lugar wedtante deliberaciones del Con•ejo de "lnlatros a 
propuesta del ftlnlatro de Gu•rra y ~u•~lcia. 

El slateaa de noabraalanto directo ae aplica para los 
1rados auparlores de la ••&latratura, y adea~s para los 
noabraalentos de consejeros de Corte da Apelac~6n Y 
categorías equiparadas que puedan hacerse •n abo1adoa qua 
lleven ejerciendo diez años ante laa Cortes, o en protealonea 
ordinarias o axtraordlnarlaa d• aat•ria• juridloaa con diez 
affo• da anti&üedad en laa untveraldad•a, y para lo• 
no•braaientos da consejeros de Corte da Caaaclón y cat•1orlaa 
equiparadas, qua puedan hacerse en laa al•aa• paraonaa con 
ejercicio da doc• año•.• 
CHIOVENDA, Joaé. •Prlnclploa da Dar•cho Proce•al "••icano•. 
<TraducclOn. José Casais y Santaló. "ADRID. Reua. 1922 To•o 
l. 
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probada pero aún cuando esto será toaado en cuenta, el 
noabramiento lo hará un Consejo de Ministros, <gabinete) a 
propuesta del ainistro de Guerra y Justicia. 

Et noabraalento directo, no difiere en •ucho del que 
teneaos actualaente en l1l!xlco, con la salvedad da que coao 
requisito para ser elegible a algún puesto dentro de la 
aaglstratura se requiere aás que probada capacidad, una 
antigüedad en algunos casos de hasta doce años, ya sea 
ejerciendo coao postulante o caao aaestro en al1una 
ln•tltucl6n de enseñanza superior, por lo que el ooapllcado 
aecanlsao que expone· el autor se deaerlta en este últlao 
aspecto. 

La falta de preparación adecuada de un porcentaje 
elevado de los aspirantes Caleabros por igual) a los cargos 
judiciales en nuestro pais •• pretendió corre&lr, paro casi 
axcluslva•ente en el ~•bito del Poder Judicial Federal, si se 
to•a en cuenta que sólo hasta la refor•a a la Lay Orgánica 
del Poder Judicial Federal, se creó en su articulo 97, el 
Instituto de Especializacl6n Judicial que dependo de la 
Supreaa Corte de Justicia de la Nación, cuya finalidad es : 

•para preparar y capacitar al personal del Poder 
Judicial de la Federación y a quienes aspiren a ocupar algún 
puesto en el •is•o ••• •30, el que e•p•zó a funcionar el 
•eaundo •••entre de 1978. SI bien •• acertada la 
lntroducciOn en la esfera judicial fed•ral de esta 
preparación para ocupar los caraos en la judicatura, la labor 
a deaarrollar debe ser••• ••pila y, por conaigulent• •e debe 
pensar en un plan a nivel nacional da preparaclOn y 
profesionallzaci6n judicial, oon el objeto de oatablacer la• 
basas du una preparación técnica especializada para lo• 
e1r••adoa de las aacuolas y faoultadea del pai• a nivel 
licenciatura en la raaa del Derecho. Toaaré c~ao •jeaplo la 
facultad da •edioina, lo& ostudiantos acuden a to•ar clasos 
no sólo teoricas, se lea enseña la pr•ctica en laa 
instituciones hospitalarias del país, de l&ual aanara dabe 
procurarse la práctloa profesional del eatudtante de Der•cho 
para qua, poaterloraente ni asi lo deaaa aapociallzarae en la 
raaa que co•prende la adainistracl6n de juatlcla, en la 
preparación de estos ••piranteu a la judicatura deben 
participar las escuelas y facultades del paia, creando en 
cada entidad un or&anls•o encargado da la preparación y 
•elacclón de aspirante• asi coao de los alaabros del poder 
judicial para aai lnlolar el desarrollo de la carrera 
judicial en al país. 

30> Ley da Aaparo. •Ley Orgánica del Poder Judlcla1•. 
Coaentada por: Lle. José C. Guerra Agullera. Edit. PAC. S.A. 
de C.V. lléx. 1986. 
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En otros paises, ya sea que exijan estudios da 
especialización posteriores a la licenciatura o que baste el 
ejercicio de la abogac1a. CaOn cuando es frecuente que esta 
últl•a no pueda ejercerse sin exa•an pr•vlo anta loa ooletios 
de abogados, co•o en los Estados Unido• por eje•plo>; se han 
establecido co•lsiones de no•braaientos judiciales integradas 
por jueces, abocados y representantas de loa justlciablas, 
para proponer a los órganos encargados de la dealanaclón a 
lo• candidatos •~s idóneos; un eJ••pla sl1nttlcatlvo ea •l 
llaaado •Plan Hlsourt•, introducido en la Constltuolón de 
esa entidad en el año de 1940, según lo aflr•a la aaal•trada 
del Tribunal de Jo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, licenciada Victoria E. Qulroz de Carrillo, el cual 
se ha extendido ráplda•ente a varios Estados nortea•éricanoa. 

También nos habla de la lla•adas •co•ialones de 
Selección Juridica", para la proposición de lo• candidato• a 
los caraos de Jueces federales y localos de la República 
Federal Ale•ana, integradas por jueces y por •fe•bros 
designados por los órganos parlaaentartos 31. 

En nuestro pais los aétodos de selección no son previos, 
slno conte•porAneos a la deslgnaoiOn, uJguéndoae varios 
sisteaae en las entidades federativas, pues en algunas tao 
•As nuaerosas, son no•brados por gobernador con aprobación de 
la legislatura o únlca•ent• por esta 6ltl•a, pero al igual de 
lo qua acontece con los alni•trao d• la Supr••• Corte, es el 
titular del Ejecutivo en realidad quién deal1na a todo• ain 
un criterio técnico y sin contar con co•lolon•• de selección. 
Ante este proble•a, "se han venido aplicando por el Supre•a 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco -dice Salvador 
Rodríguez- una serle de •adidas que en un •o•anto dado nos 
per•ltirán obtener una serle de dato• perf•ota•ente 
evaluables del a•plrante, y qu• per•ltlr6 encontrar 
t6cnlca•ente al personal Idóneo para ocupar un puesto dentro 
del Poder Judicial, desterrando asl la laprovlsaol6n de 
funcionarios judlcialos y la designación autoritaria del 
ejecutivo.• 

•En nuestro Estado -continua diciendo Salvador Garcia-, 
el candidato ya debe hacer estudios especializado• para la 
judicatura ya que, co•o es notorio, no todas las ciencias 
jurídicas y sociales aprendidas en la Facultad de Derecho han 
de serle eficaces en su futura carrera judlcial.•32 

31) QUIROZ de CARRILLO, Victoria E. •Estudio &obre la 
lna•ovllldad judicial•. Colaboración para •Las Nuevas Baaea 
Constltuclonale• y Legales del Slateaa Judicial "••lcano.• 
Op. Cit. págs. 219 a 243. 

321 RODRIGUEZ Garcia, Salvador. Dp. Cit. pág. 66. 



En algunos paises que tienen el siste•a de concurso para 
el ingreso a la judicatura, se hacen objeciones a la forma 
co•o ~ate es realizado. El siste•a tiene adeptos Y 
adversarios, pero las objeciones de los 61tl•os parecen 
probar que sus •alas son •&nares que los que se tienen 
actual•ente en un régi•en de selección sin calificación 
técnica no •oral, ni unlveraitarla ni práctica previa. Se 
destaca por eje•plo, que pone de relieve virtudes teóricas 
pero no prácticas, adeaás de otras de indole técnica tales 
co•o, ¿quién designará al jurado que califique a los 
asplranten?; ¿cuál será el criterio para la evaluación? Y 
otros. 

En el centro de estudios judiciales del Supre•o Tribunal 
da Justicia del Estado de Jalisco, se han propuesto cursos 
especializados con acentuada orientación profeslonallata, 
asi•ilaci6n de la carrera de secretario con la de juez para 
qua pueda llegar a ésta por ascenso de Aquella, exa•enes 
acentuada•ente prácticos, per•anencia provisional en la 
•a1lstratura luego de haber aprobado el exaaon, doble exa•en, 
etcétera, a fin de que so ajuste al porfll del puesto, qua 
prevla•ente rué elaborado. 

Lo que en •ustancia se desea •anlfestar es el principio 
de que el funcionario que cuapla con su cario dlllgente•enta 
y con eficacia no tiene que taaer al silencio u ob•curldad de 
su labor, porque podria contarse en un •o•anto dado con su 
raclstro personal, é&to ea una hoja de servicios, para estar 
en posibilidad de seguir paso a paso su labor jurisdiccional 
con el fin de hacerlo objeto de pro•ociones previo exa•en de 
oposición, en donde entra otros se considerarian la capacidad 
Y concurso de •érltoa, tanto personales co•o profe•ionales y, 
paralela•ente, se estaria on condiciones de crear la carrera 
judicial. 

Hacia la cual ya se dió el prl•er paso con las refor•as 
al Poder Judicial pro•ovidas en al año de 1987. En esa 
rafor•a por aja•plo, el articulo 116 fracción 111 de la 
Constitución establece, que los no•bra•ientos de aagistrados 
Y jueces de los Poderes Judiciales Locales aerán hechos 
•preferenteaente entre los que hayan prestado servicios en la 
adainistraclón de justicia con ef lcacia y capacidad•. Falta 
para cu•pliaentar estas refor•as la esfera federal, pue• co•o 
es sabido, los ministros de ta Supra•a Corte son destinados 
por el Presidente de la República con aprobación del Sanado, 
a~n cuando sin los filtros que significan la co•islón 
judicial del Senado de los Estados Unidos, ya que a•a pais 
tiene un siste•a foraal•ente si•ilar al nuestro para todos 
los magistrados federales, y no sólo de la Supre•a Corte, en 
tanto que, sagón nuestro ordena•iento, los jueces y 
magistrados de Circuito son no•brados por la misaa Suprema 
Corte Cart. 97 const.>~ 
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Tanto los •inistros, como los restante& jueces 
federales, gozan de inamovilidad, in•ediata para Jos primeros 
Y después de cuatro años de prueba para los segundos, lo que 
se ha traducido en un grado apreciable do poder. 

Todos los instrumentos •odernos para la preparaciOn, 
selección y noabraaiento de los jueca•, tienen su 
culalnación, al aenos dentro de la tradición del derecho 
continental europeo, en la llaaada carrera judicial, 
estrechamente vinculada a la estabilidad de Jos alambras de 
la judicatura, que consiste en el ingreso y la proaoción de 
funcionarios judiciales a través de exaaenes de operación y 
concurso de •éritos, que han peraitido la foraación de una 
clase judicial de prestigio en los paises europeos, y que 
ahora se co•bina con ta posibilidad de ingreso excepcional de 
otros profesionales juridlcos en los grados •ás elovados de 
la propia judicatura. para evitar la for•aclón de una casta 
cerrada. 

En nuestro pais, no obstante haberse postulado en 
congresos jurídicos y por varios tratadistas distinguidos, no 
se ha logrado el estableci•iento de una verdadera carrera 
judicial y es que en la actualidad no puede crearse ésta, sin 
un organis•o t~cnico que pueda vigilarla interviniendo tanto 
en la solecci6n y no•bra•iento de candidatos a la propia 
carrera co•o posterior•ente en la pro•ool6n y disciplina y 
por supuesto la designación de los integrantes de la 
judicatura. Aón y cuando ya se ha credo un pri•er centro de 
estudios judiciales en el Distrito Federal todavla no es •ás 
que para preparar a los aspirantes falta el co•ple•onto que 
es actualizar a los •ie•bros de la judicatura 
correspondiente. 

Cuando se ha dicho al funda•entar la solución referente 
a ta deelgnación para ocupar un cargo en el Podar Judicial a 
cualquier nivel, resulta aplicable a los procedi•lontos de 
pro•octón y ascenso, puede decirse que os aón •As grave el 
proble•a de ta pro•oción que llegado el caso, el ingreso¡ 
desde este punto de vista es evidente que la legislación debe 
acudir en auxi 1 lo de los juzgadores •ás idóneos · para 
facilitarles la pro•oción a los largo de su carrera. 

~Existen en la actualidad -según lo asegura Salvador 
Garcia Rodriguez-, númerosas posibilidades de se1uir paso a 
paso, la labor de un juzgador, para hacerlo objeto de 
reco•pensas en los casos •erecidoa. Aal por eje•plo; el plazo 
que ae to•a el juez para dictar sentencia, es un ele•ento que 
habla de su diligencia y actividad. El nó•ero de sentencias 
consentidas por las partes, reflejarA •uchas veces su 
ecuanimidad de criterio y su co•prenslón de los verdaderos 
problemas hu•anos del litigio. Final•ente la antigüedad 
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<sic>, las licencias, las preocupaciones por \a organlzaci6n 
interna de su oficina, serán otras tantas virtudes que 
deberán ser tenidas on cuenta en el •omento de la proaoci6n, 
ya que se obtendria que las actividades judiciales fueran 
legales, ll•plas, sanas y sobretodo de buena fe.~33 

Personalaente estiao que estas recoapensa& como las 
lla•a el autor en comento, no deben ser tales, sino derechos 
ganados a pulso por el juzgador capar. el cual al cumplir 
atlnadaaente su labor debe en todo tle•po ser sujeto de 
exaaenes, as1 coao de capacitación para ser proaovido dentro 
de la jerarquia judicial, donde el objetivo final sea lograr 
foaentar el interés de éste por hacer de su labor una 
auténtica profesión, conforaando lo que los autores 
consultados llaman la •carrera judicial". 

LA lHAHOVlLlDAD.- Otra forma de evitar o de por lo aonos 
atenuar la gran inf luencla del Ejecutivo en el Poder 
Judicial, lo seria y asi ha sido a lo largo de la historia da 
esto Poder, la llamado. "inamovilidad judicial", sobre la que 
haré una breve exposición. 

Una de las garantias judicialeG reconocidas por divoruos 
tratadistas y por legislacionas extranjeras es la 
inaaovllidad, pues la independencia de los jueces requiere 
que éstoa al actuar, no tengan otra noraa rectora que la ley, 
y esta au•isi6n del juzgador a la ley lo hace independiente 
de la voluntad subjetiva de los funcionarios que en su 
•o•ento gobiernen al pais. A esta independencia,' debo unirse 
el conocimiento, tomando conciencia del papel que el juzgador 
deseapeña en la aplicación del derecho, esto es, on la 
delicada labor de iapartic16n de justicia. 

En su significado común, la expresión inamovilidad 
judicial puede separarse en sus dos vocablos a saber: 
lnaaovilidad de, in Y a•ovilidad, es decir, calidad de 
inaaovible, que no se puede aovar y judicial del latin 
iudiciaris, perteneciente al juicio, a la adainistraci6n o a 
la judicatura, esto es, que pertenece a la judicatura, que no 
se le puede mover. 

La aayoria de los juristau han explicado esta figura 
Judicial en el rubro de la independencia que debe 
corresponder al Poder Judicial frente a otros órganos 
póblicos o privados, pero su concepto se entiende en dos 
sentidos: 

la 
Priaero, coao ta garantia <derecho público subjetivo> de 

que gozan o deben gozar los funcionarios judiciales con 

33) RODRIGUEZ Garcta, Salvador. Op. Cit. pág. 69. 
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los siguientes derechos: 

1.- El de por•anecer en sus puwstoa sin li•lt.acián de tie•po. 
Y por ende. el de no ser sustl~uidos, sino por las causas 
deter•lnadas por la ley y •edlante juicio, da tor•a qoe se 
de•uestre la ~esponsabllldad del funcionario. 

2.- No ser trasladados a un puesto dlf•rente para el que 
fueron designados, a no ser que exista voluntad del afec~ado. 

3.- El de no ser suspendido, sino siguiendo un procedlaionto 
for•al Y por haber co•atldo una falta que aaerlte asa pena. 

4.- Final•ente el de ser jubilados cunado hayan deseapeñado 
sus funcionas deterainado n~•ero de años, f ljado por la ley. 

A oJlos puede incorporarse oJ derecho a la no 
dlsatnuci6n arbl~rarla de sus eaolu•entos coao sa prevé en el 
articulo 94 de nuestra Carta nagna en vigor, dispoaiatón que 
se compleaenta con lo ordenado en el articulo 127 
constitucional que dice que todo servidor póbllco recibirá 
una reauneraciOn que ser~ adecuada e lrranunclable por et 
deseapeño de su cargo. 

No basta con dotar a la judicatura de la independencia 
en el ejercicio de sus funciones. sino que el propio juez 
necesita tener la certeza de que no ••r• re•ovldo 
arbltrarla•enle de ou pueato; os preciso ase1urar al 
funcionario judicial la estabilidad en su cargo. Todav1a •ás, 
se ha sostenido que ta lna•ovllldad de alnlstroa y jueceu 
descansa en •otlvoa de arden p6bllco auy reape~abJea, no es 
co•o con frecuencia se cree, sólo un prlvlla&lo del juez. 
slno una garantta establecida en favor del juatlctable o del 
quejoso, pues no únlcaaente para favorecer la di&nldad del 
juez, nl en lnte~és de su tranquilidad uo le coloca en esa 
poslci6n, sino que es para que su lndepandencta io per•lta 
~eslstlr a las presiones y a•enazas, de cualquier porte de 
donde vengan, y de castiga~ po~ ello a todon loa culpables. 
Desde est.e punto de vista, el principio de ína•o·v1 l ldad debe 
fortalecerse estableciendo en las disposlclones leaates 
aayores requisitos para acceder a la judicatura, para i•pedir 
e) paso a tos oportunistas, ignorantes, •ediocres o sln 
vocación u honradez, y ta•poco conferir funciones 
irrevocables a personas incapaces de defteapeñarlas bien. 

Se pide que loa juzgadores tunean una dedicación 
absoluta en la delicada labor que desa•peñan, (art. 101 
const.) y que conserven su Independencia de criterio frente a 
los poderosos del •oaento. 

Otra deflnlci6n de lnaaovilldad la encontra•os on el 
Dlcclonario para juristas y dlce: 
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"lna•ovilidad (de in aaovilidad). F. Calidad de 
ina•ovible. Derecho de que gozan Jos e•pleados públicos de no 
ser reaovidos de su~ cargos, a no ser por causa do "aala 
conduqta. ineptitud o negligencia en el dese•peño de sus 
funciones, y aún cs~o. a condición de que se les haya seguido 
un expediente previo, en el cual han de ser oidos, o bien por 
haber alcanzado la edad de su jubilación. 
Der. Derecho que en algunos casos tienen los obreros de no 
ser separados de su eapteo."34 

El maestro Burgoa la def lne co•o: 

"lNAHOVJLIDAD JUDICIAL. La idea respectiva nos sugiere un 
concepto de contenido negativo, que se traduce en la 
i•posibilidad juridlca de que la persona fisica que encarne 
en un aoacnto dado un órgano judicial, sea separada del 
puesto inherente por voluntad de otra autoridad de1 Estado 
o, por ta expiración de un cierto tér•ino de ejercicio 
funcional. En otras palabras, un juez inamovible no puede ser 
depuesto de su cargo por el mero arbitrio de la autoridad que 
lo hubiere designado o ·por ol solo transcurso de un 
deter•lnado plazo, de tal suerte que la ina•ovllldad es 
equivalente a la permanencia de un funcionario judicial en el 
puesto para el que hubiere sido noabrado o electo por un 
peri6do do aptitud vital presuntiva sin perjuicio de que eu 
separación pueda obedecer a alguna causa qua acuse •u mala 
conducta (deshonestidad o incapacidad para el deseapeño de su 
co•etido), la cual debe ser probada en el juicio que contra 
él se siga.• 

•La ina•ovilldad es una condlcl6n l•portantial•a de una 
recta ad•iniatracl6n de justicia, ya que, en atención • que 
supone la independencia del juzcador frente al 1obernante que 
lo hubiera designado y la i•poslbllldad juridlca de que éste 
o cualquier otra autoridad del Estado lo depongan, tienda a 
proscribir las inf luenclas perversas que prostituyen la 
debida aplicación del derecho. Sin eabargo coao •era 
sltuact6n juridlca, la lna•ovllidad no es ni puede ser el 
•tactotu••, deteralnatlvo de una sana, i•parcial y serena 
iaparticlOn de justicia, ya qua en esta intervienen aúlttples 
eleaentoa propios de la naturaleza hu•ana, la cual, s61o 
cuando estA dotada de altos valores morales e intelectuales 
puede personalizarse en bueno• jueces. Por ello, la 
lna•ovllldad judicial entraña una garantia para la honrada 
ad•inlstracl6n de justicia y la recta apllcac16n del derecho, 
a titulo de consoltdacl6n juridica del buen juzgador, o sea, 

34> Citado por. QUIROZ de CARRILLO, Victoria Eugenia. 
"Estudio sobre la ina•ovilldad judicial. Colaboración parat 
"Las Nuevas Bases Constitucionales y Lar.alas del Slste•a 
Judicial Mexicano". Op. Cit. pág. 222. 
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de neguridad de que la persona que ocupe un cargo en la 
jÜdicatura, con todas las calidades humanas que para ello se 
requieren, pudiendo continuar en él por todo un periodo de 
aptitud vital sin la a•enaza dde la cesación en sus funciones 
Jurlsd'lccionales, bien sea por la expiración de un plazo •As 
o menos corto y convenclonal•onte fijado por la ley, o bien 
por la re•oción respectiva que pudiera decretar alguna 
autoridad estatal." 

•Por el contrario, sin ese supuesto hu•ano cualitativo -
honestidad- preparnclOn cultural, conocl•lento del derecho, 
coaprenslvidad para los altos valores del esptrltu y do la 
sociedad, valor civil y patrlotis•o, la lnaaovllidad judicial 
no es sino la situación jurídica que propicia un a•biento muy 
suceptible a la corrupción, al fraude, a la prevaricación, a 
la venalidad y al soborno, de ello so Infiere que en tér•lnos 
absolutos y radicales no se puede aflr•ar que el alste•a de 
la lna•ovllidad de los jueces sea on al •ls•o conveniente o 
inconveniente, bueno o •alo, garantfa de la recta 
adminlstraciOn de justicia u óbice para su debida !•partición 
porque su aetl•aci6n en uno u otro sentido dependen de la 
presencia u ausencia de la ba•e hu•ana, a que he•o• aludido, 
la bondad de la lna•ovllldad inicial no os, pue•, •par se•, 
sino •sacu•du•ft• en virtud de que, co•o ya diji•o• está 
condicionada a ciertos factores que •ás que juridicoe son 
hu•ana•enta f4ctlcos y que a61o el tia•po y la axperivnoia 
pueden conatar.•~5 

Da la antarlor daf lniclón, poda•os extraer las 
slcuientes conclusiones: en prl•er lugar, el juez ea o debe 
••r •i•bolo de juatlcla y 1uardian del derecho, por ello loa 
6r1ano9 judiciales daban lnte1rarse con procedl•lontos de 
••lección, que p•r•ltan unir al conoci•iento del doracho, la 
vocación, la experiencia y la honorabilidad d• quienes las 
lnte1ran. Por lo tanto, la lna•ovllidad seria y en algunos 
casos ya lo ea, la culalnaclón de la carrera judicial, ast 
coao la 1arantta a los juzgadores de que afentras su conducta 
aaa ape&ada a derecho y obren con justicia cozar4n de 
per•anencla •n sus pue•tos. 

La ina•ovllidad no sólo conaisto en lo anterior, alno 
taa~1én en independizar la carrera judicial da la acción 
.f1ualmente arbitrarla del Poder Ejecutivo, prohibiendo que 
•ln una cau•a justificada se traslade al funcionario judicial 
a otro• Ju1are• o •• le haca descender en el e•calafón. La 
inaaovllldad no es una garantía que deba concederse a 
funcionarios ineptos, solo significa que las deatltuciones Y 

35) BURGOA Orihuela, Ignacio. •Dicoionario de Derecho 
ConstltYclonal Garantías y Aaparo.• México. Edit. Porróa S.A. 
1964. pág. 345. 
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re•oclones no han de ser arbitrarlas e lnJustlflcadas ni 
depender de organls•os diversos del Poder Judicial. 

Respecto al Poder Judicial es i•portanta destacar que la 
lnaaovllldad de los lnt•arant•s del ora•nl••o judicial 
federal que según el pan•aalanto del Constttuy•nta de 1917, 
debia estiaarse coao uno da loa aedios aAs eficaces para 
lograr la autonoaia del propia oraanlsao y su equlllbrlo 
frenlff a la• otras dos raaaa del &oblerno, ha aufrldo una 

.serle de aodlflcaclones, se le ha s.uprlaldo, ••t•blecldo y 
vuelto a suprlalr, hasta qua al fln •e ha consa1rado coao una 
institución tundaaental de nuestro slsteaa polltlco
constltuclonal. El articulo 94 en el teato original da 1917 
estableció un slsteaa de lnaaovllldad pro1raalvo, pueato qua 
en un prl•er periodo, los jueces federales durarian dos años; 
en el segundo cuatro y a partir da 1923 no podrian ser 
destituidos sino por aotlvos de respon•abllldad. 

La retor•a de 1934 supri•i6 la lan•ovllidad y ast.ableci6 
un periodo de seis años para loa propio• Juece• federales, en 
tanto que la •odlficaclón de 1944 a e•ta articulo, 
restablecl6 nuav .. ente dicha Inamovilidad, la qua se ha 
conservado hasta la fecha. A este respecto, el •a••tro Jora• 
Carpizo Me Grecor, dice qua el Con•tltuyant• da Quer6taro se 
decidió por el principio de inaaovllldad, con la •l&ulente 
caractariatlcai •Cada uno de los alnl•tro• d• la Corte 
duraria en el cargo dos años: lo• qua fueran daal&nados al 
tarainar a•a prl•ar periodo, durarian cuatro año•, y a partir 
de 1923 serian lnaaovlbl••-•39 

La intención del Cons~ituyanta fue d•purar esos careos y 
hacer que realaenta quedaran •n ellos los ••Jora• •laaento•, 
antas da qua adquirieran la lnaaovllldad. 

Por su parte Tena Ramirez establee• qutt; •t.a recta 
adalnlstraclón de Justicia es condlcclón da vida en toda 
sociedad y su l•portancla •e acentúa •n r•li•anas co•o el 
nuestro, donde el Poder Judicial Federal as co•petenle para 
inutilizar los acto• de autoridad qu. aon contrario• a la 
Constitución. En la rectitud de la Juaticia tienen ••Ralada 
laportancla dos cuestiones tan estrechaaante relacionada• 
entre si, que foraan en realidad un •6lo probleaa: 4Qulmt 
debe designar a lo• •lnl•tros de la Corta y por cuAnlo tl••po 
deban durar en sus encargou?.•37 

Ha aqul la verdadera esencia de el Poder Judicial 

36) CARPIZO "º Gre1or, ~orca. •El pr••id•naiali•ao aeaicano•. 
ftéxlco. Sl&lo XXI edltores. 2a. Ed. 1979 p¡li.1. 85. 

37) TENA Ra•irez, Felipe. •Derecho Constitucional "exlcano•. 
Edlt. Porrda S.A. ftéxlco. 1989 pig. 483. 
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Federal esto es, su defensa de la Constitución y de las 
garantias individuales que la •is•a conaa1ra, porque ningón 
otro poder se le encomienda •ist6n tan elevada, podria decir 
que es el encargado de aantener la coheslOn del Estado por 
aedio de el equilibrio de poderms, y adn •*• ••• por que no 
decirlo el encargado de aantener la paz aoclal dentro de 
nuestro pais, en el instante alaao en que el pueblo vea 
conculcados su• d~rechoa ••• eleaental•• •ln que tanaa la 
certeza de que loa mlsaos pueden ser defendidos por 1•• v1as 
legales, ante los tribunales de la fedaraolOn o de loa 
astados, no tendr• •Aa reaadlo que raatructurar al Estado que 
no cuapla con esos derechos del gobernado, por lo que viendo 
la historia da Héaico esto ca•bio tal vaz no serla pacltlco. 
Por consiguiente todos tos que en una u otra for•a tano•os el 
conoci•lento de la ley, del derecho y nos d•ol•oa servidores 
de la justicia y el orden. d•be•o• de puanar porqu• no quede 
ningún acto de autoridad vlolatorio da la Carta "ªªºª sln que 
el als•o sea analizado a la luz da la •isaa y por 
constautente invalidado, teniendo incluso la obll&aclón de 
ser asl procedente de iniciar el proc•dl•lento conducente a 
destituir a aquel servidor püblico que no ajusto su actuación 
a lo aandado por la ley. 

Respecto al proble•a de la lnaaovilldad Rabasa lle16 a 
proponer como solución lo siguiente& 

•La inaaovllidad del ••1lstrado •• el Qnlco aadio de 
obtener la lndep•ndencla del tribunal. El noabraalanto puede 
ser del Ejecutivo con aprobación del Senado, que •• 
probableaante el procadl•lento qua orl&ine aenos dlllcultad•• 
y proaata aás ocaalones d• aciertos ••• laa ll&aa de orl&en se 
roapen por la lnaaovilldad, porque al Presidente que confiera 
el noabraaianto no puede ni revocar no r•novarlo•, el 
aa1istrado vive con vida propia, •in relaolón po•terior con 
el que tuvo la sola facultad de ••cogerlo entre auchou, y que 
no vuelve a tener lntluenola •launa ni en sus tunclon•• ni en 
relación a la duración da au autorldad.•38 

l..aa ideas de Rabasa fueron en ••t• punto sl1no de 
contradicción en el seno de la asaablea d• quar•taro, pues 
aientraa unos las atacaron, otro• la• defandi•ron 
parcial•ente. El proyecto de la coalsión d••eohaba la 
alecci6n popular, oonsa&raba la inamovilidad y anooaendaba la 
desl&nacl6n a la• dos CA•aras reunidas en Col•&lo Electoral, 
quienes deblan poner en conocialanto del Ejecutivo, las 
candidaturas presentadas, para que hiciera ob•ervacion•• Y 
presentara, sl lo creia conveniente otros candidatos. Co•o 
consecuencia de la oposlol6n qua se aanlfeatO en contra de 

38) RABASA, Eaillo. •La organización politica de "éxico•. 
Edit. Porraa S.A. 1963. pAgs. 265 y slg. 
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cualquier intervención del Ejecutivo en los nombramientos 
de los ministros, se suprimió la parte del articulo 96 que 
permitla dicha intervención, en cambio, el articulo 94 
consagró la inamivilidad de los ministros, magistrados de 
circuito y jueces de distrito, como ya se dijo, a partir 
de 1923. 

Las reformas de 1928 respetaron la inamovilidad,pero 
modificaron el articulo 96, al encomendar al Presidente de 
la República con aprobación del Senado, el nombramiento de 
los ministros de la Corte, con lo cual recogió la Constit~ 
ción integramente la tesis que sustentaba años atrás Rabe
as. Además de ésta, se puede mencionar otra facultad que 
se confirió en la misma reforma al Presidente, la que con
sistia en poder solicitar la destituci6n por 11 mala conduc
ta1' de cualquier funcionario judicial federal, o del orden 
comfin respecto del Distrito Federal, ante la Cámara de 
Diputados, quién decid1a primero, y la de Senadores 
después por mayoria absoluta de votos, sobre la proceden -
cia de la petición. La facilidad con que el Presidente pu 
do conseguir las destitucones solicitadas durante los 
años inmediatos al establecimiento de dicha facultad, oca
sion6 que los jueces, ante un enfrentamiento pol1tico con 
el Presidente, optaran por renunciar previamente, con lo 
que la tesis de Rabosa quedoechal:i&. por tierra y tal como 
lo he afirmado ~lo largo del presente trabajo, mcl Pre -
sidentc quien acumula el poder y la influencia suficiente 
para que de no ser una persona honesta y capaz la que en -
carne el órgano jurisdiccional, ceda a las pretensiones ya 
no sólo del Ejecutivo sino de cualquier otro funcionario 
público con cierto nivel, prostituyendo con ello la impar
tición de justicia. 

Afortunadamente, a través del decreto públicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dia 28 de diciembre de 
1982, se derog6 la referida facultad presidencial, lo 
cual ha contribuido al equilibrio entre los 6rganos del Po 
der, pues elimina uno· de los principales factores que ha:: 
b1ancaracterizado el predominio del Ejecutivo. 

1934 fué el año en que se reformó el articulo 94 para 
establecer que los ministros de la Suprema Corte durarian 
seis años en el cargo. Esta reforma represent6 un retroce
so en la independencia del Poder Judicial Federal, y toda
via peor ya que se hizo coincidir con el periodo del Presi 
dente, asi, este último lograba subordinar totalmente al -
que es nuestro máximo tribunal. Por eso se ha afirmado que 
el presidente Lázaro Cárdenas nombr6 ministros de esca?.a 
preparaci6n juridica, que aprobaban todos sus actos y 
apoyaban todas sus decisiones pol1ticas discutibles. Sin 
desconocer por consiguiente que la inamovilidad es contra
producente cuando se hacen designaciones desacertadas, 
constituye a pesar de todo una prerrogativa que salvaguarda 
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ln calidad de verdadero Poder del Judicial de lo Federación. 
Encontrar fórmulas expresas o sutiles para acabar con 

la inamovilidad, hace sospechoso a quién lo intenta,óe rcac
ciopar contra actitudes dignas de quienes no quisieron some
terse o presiones o consignas. Respecto a quién no hubiera 
respondido a las caracteristicas del cargo, existen otros m~ 
canismos para conseguir que se ajuste n ellas. 

En el año de 1934, inicio el primer gobierno sexenal de 
la época pustrevolucionario, se incurrió entonces en ese 
atentado. La exposición de motivos de lo reforma constitucio 
nal respectiva es un ejemplo de como es posible utilizar el
lenguaje paro adoptar medidas opuestas a la que se expresa. 
En ella se advierte el cuidado que se tuvo de afirmar que el 
Presidente respetaba no s5lo a la institución ''Suprema Corte 
de Justicia'', sino a quienes en ese momento, desempeñaban el 
cargo de ministros, fueron razones de tipo social las que 
justificaron la iniciativo. Se buscaba gente con mentalidad 
revolucionaria, ''puesto que la mentalidad caracteristica de 
los Ministros de la Corte estaba muy guiada por un formalis
mo literalista de la ley que podia chocar contra las grandes 
preocupaciones sociales 11 que tenia el Presidente de la Repfi
blica. En forma paradójica, posiblemente como compensación, 
se inició la construcci5n del edificio que hoy ocupa el más 
Alto Tribunal, edificio que irónicamente no llegó a concluir 
se durante su mandato. A diferencia de Cárdenas, Avila Cama-= 
cho, no solamente fué ei.cepcionalmente cortés en sus relacio -
nes con el Poder Judicial Federal, sino que, desde el año de 
1940, presentó la iniciativa paro reestablccer la inamovili
dad, que fué aprobada de inmediato por el Senado de la Repfi
blica, y hasta el año de 1944, por la Cámara de Diputados 
como ca-legisladora. Por ello fué hasta entonces que se esta 
bleci6, ya de un modo definitivo este elemento especial parB 
la independencia del Poder Judicial Federal. 

En el periodo del president Avila Camacho, hubo otro 
hecho que destaca el Dr. Fix-Zamudio en una conferencia 
sustentada por ~l. sobre el ''marco jurídico del Poder Ejecu
tivo y del Poder Judicial, "39. Existi6 un proyecto de refor 
mas a la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, que no fue 
visto con simpatía por la Suprema Corte de justicia de la Na 
ci6n. Su Presidente, don Salvador Urbina, convención a AvilB 
Camacho de la inconveniencia del proyecto, creándose un pre -
cedente de especial trascendencia, pues a partir de entonces 
la Corte ha sido oida en todos los proyectos de 

39 Citado por: AZUELA GÜitron, Mariano, Colaboración para 
11 Estudios Juridicos''. ''En memoria de Alfonso Moriega Cantfi" 
"La Presidencia de la Rep6blica y el Poder Judicial de la 
Fcderaci6n 11

• Edit. Porrfia S.A. Méx. 1991 p~gs. 39 a 43. 
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refor•as constitucionales o legales relacionadas con su 
actuación, ade•ás de que ha tenido oportunidad de for•ular 
tnlclativas que el Presidente de la Rep~bllca, sin hacerles 
nln1una •odlflcación, sl•ple•ente para cuapllr con al 
requlSito constitucional, ha enviado al Constituyente 
per•anente o al Congreso de la Unión visto esto •• parece 
correcto devolver a la Corte la facultad de iniciar leyes con 
lo que se estaria colocando en igualdad da clrcunatanclas que 
tos otros dos poderes a los que •l las es dable Iniciar 
proyecto• de ley. 

Afortunadaaente, en septla•bre da 1944 se pro•ulgó la 
reforaa iniciada en 1941 al citado articulo 94, en et que 
coao ya se estableció, se retornaba al sisteaa da 
ina•ovllidad do los alnlstros do nuestro Tribunal Supre•o, 
tal y coao astablaoló orlglnalaante en 1928. La 
lnaaovtlldad presupone una adecuada deal1naclón porque sin 
ésta, aquélla ea un desastre. 

La lna•ovllldad coao garantia judicial, ha reconocido 
una fisura que ha to•ado nuestra Constitución; al reapecto, 
el •ae•tro Jor1e Carplzo dice: 

wLa estabilidad do los •inistros do la Supra•~ Corta 
está doter•lnada por su lna•ovllldad prevista en el articulo 
94 de la Constitución. Eata lna•ovllldad si1nifica que los 
•lnlstros no son designados para un periodo da tle•po 
deter•lnado y que no puedan ser privado• do aus car1oa, a 
•enoa de que se lea sl1a el procedl•lento da deatiluct6n de 
funcionarios judlclalea.w 

wLa lna•ovilldad as una garantia judlolal 
extraordlnarla•en~e l•portante, ya que •obra la cabeza de lo• 
•lnlstros no pesa una espada da Da•ocl•• que a•enaza con 
cortarla en daso de que las daclslonea que to•an no 
correspondan a los lnterasas de a11an otro 6rCano o 
functonarlo.w40 

Aai pues, se conflr•a que la lna•ovllldad as una 
garantía Judicial, que se establece dentro de la• nor•as 
constitucionales y que está encaainada a lo&rar la 
independencia e iaparclalidad del Juez, ya que esto 
contribuirá al cu•pll•lento por parte del juzgador de •u 
deber. De •odo que, en loa 1obierno& de•ocr•tlcoa, la 
lna•ovllldad del juez os un principio superior de derecho 
p(i.bllco, co•o lo es el que consa1ra las 1arantia• 
individuales contra el abuso del poder. Paro al als•o tieapo 
que la inaaovllidad judicial es un prlnclplo de orden 
constltuclonal, ella no es abaoluta, ya qua podia 

40l CARPIZO 11c Gregor, Jorge. Op. Cit. pág. 90. 
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establecerse que al faltar el juez a sus deberes 
funda•entales en for•a grave. evidente, puede ser destituido 
aediante el procediaiento de acusación y enjulciaalento, en 
el caso da nuestro pais a cargo del Congreso de la Unión o de 
los cOn1resos locales a través de sus Cáaaras respectivas 
separada y sucesivaaente ya sea una jurado de sentencia y la 
otra la encargada de acusar. 

Continuando con la reflexión sobre si la lnaaovllldad es 
una aarantia, per•onalaante ae parece qua aai es, en afecto 
la inaaovllldad de lo• juzgadores <aquellos qua ya gocen de 
ella> descanza en aotlvos de orden p6bl1co auy respetables, 
no es, segan yo, coao frocuenteaente ae cree, un privlle•lo 
del juez sino una garantia a favor del Justiciable, esto as, 
no se establece para favorecer la dignidad del •agistrado, ni 
interés de su tranquilidad so le coloca en esa sltuacl6n 
envidiable, ea para que su independencia te per•ita realatir 
presiones y ••enazas de donde quiera que provenaan, 
casttcando a todo culpable o absolviendo cuando sea el ca•o; 
sin !•portar su estatus o poder, atendiendo ónlca•ente a la 
voz de su conciencia. Por ello •e perece v4lido e•tablecer 
que es una garantia de seaurldad juridloa tal y 0030 lo as 
aquella que ae consagra en lo• articulas 14 y 16 de la 
Constltuc16n que previene que se debe tener la certeza de que 
ór&ano jurisdiccional va ha ser el encargado da juzgar al 
aobernado, taual •eguridad se debara tener en relación a la 
paraona fialca qua lo encarna, eato es, de que no sar4 
deatttulda, ca•blada o suspendida sino por las causas qua la 
lay asl prevea para •vitar qua sea un •juez del .caso• al que 
l•parta juatlcia. 

LA SEGURIDAD ECONDHICA. 

Todo• loa juaoae, coao servidora• da alto nivel de la 
ad•lnlstracl6n de justicia, deben da percibir un sueldo no 
sólo sutlclente para satisfacer &u& necaaldada~ b~aicas, sino 
decoroso ta•blén. 

Aunque co•o lo asienta al ••astro Clpriano Gó••z Lara en 
su trabajo, •Hacia una genuina carrera judlctal•, •• debe 
considerar al sueldo sólo co•o una parte d•l probla•a, que no 
soluciona la ineptitud y la corrupción da los funclonarloa 
judiciales.41 

41> GD"EZ Lara, Cipriano. •Hacia una genuina carrera 
judicial•. Anales da jurisprudencia. Citado por. GOROZPE 
Esplnoza, Luis. •tndapendancla del Podar Judicial y 
De•ocracia". Colaboración para. •Las Huevan Bases 
Constitucionales y Legales del Slste•a ~udiclal Hexicano.• 
Op. Cit. pAg 85 y sl1. 
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Por •1 parte. entre diversos autores consultados, aal 
co•o algunos de los lnfor•a• del Presidente de la Supre•a 
Corte y sin dejar de lnslstlr en que lo aéa i•portante es la 
aeleccl6n de los jueces en nuestro estudio de lo• •inlatros, 
se debe re•arcar que no as s61o el sueldo del Juez lo que nos 
debe preocupar, sino el que un poder sin recursos econ6alcos 
suficientes y sin slsteaas legales Idóneos que garanticen la 
pronta laparticlOn de justicia, no puede funcionar. Coao al 
Poder Judicial carece de facultada• expresas para lnlclar 
reforaas a la Constltuclón y a las layes, facultad qua coao 
dice el aaestro Burgoa, debiera otor1Araele al aenoa para 
poder ejercerla en aquello• puntos que tengan que ver 
dlrectaaente con la ad•inlstraclón de juatlola, donde no 
habrla nadie •eJor preparado para for•ular las Iniciativas de 
ley que un juez, debido a su contacto cotidiano con la 
problea~tica que se presenta an la prAotlca diaria, que al 
i•partlr justicia tiene. Se debe se~alar adea~s, que carece 
de capacidad para obtener recurso• proPlo•, al ser 1ratutta 
la lapartlclón de Justicia <art. 17 const.). Depende en su 
totalidad para ello de la Presidencia de la Rep(Lbllca. 

La fracolón XI t, del articulo 89 d• la Constl t.uclón, 
seRala co•o una de las obllgaolone• del PrYsidante de la 
Rep6blica, •facilitar al Poder Judicial loa ·auxilios que 
necesita para el ejercicio expedito da •u• funcione••· A este 
respecto el Dr., Carplzo dice que la necaaldad la deba 
deteralnar el Podar Judicial y no otro Podar, oaao lo ••ria 
en este caao el Ejecutivo. El ••••tro Alberto del Ca•tillo 
del Valle en lo raferonta a e•t• punto en particular, externa 
una opinión diversa a la sustentsda por •l Dr. Carplzo •ls•a 
que coaparto enteraaente. El aflraa que la fraccl6n on 
co•anto no •• raflere a la preatacl6n de ayuda •aterlal o 
econ6•ica para al deaarrollo de •u• funclon••• •lno que ••ta 
se refiere a la for•a en que ol Ejecutivo debe au•lllar al 
Poder Judicial para ejercer sue facultad•• talas coao la 
ejecuslOn de una sentencia en cuyo ca•o el Ejecutivo tiene la 
obligación de prestar au ayuda, ••dlante la pue•ta a 
dlspoalcl6n del juz1ador de la fuarza p6bllca para que se 
cuapla su aandato. La falta da detalle y da una ley 
raglaaentarla dejan a la dlacreslonalldad del Ejecutivo las 
acciones que debe eaprendar para prowtar este auxilio •. Desde 
ml punto de vista debiera ser el propio Poder Judicial el que 
eandasa su proyecto de eareao• al Con1reso especifica•ente a 
la Cáaara de Diputados y una vez aprobado. la obll1acl6n da 
proporcionar las partidas correapondlent•• a dicho 
presupuesto correria a cario del Ejecutivo, no pudlando •ate 
bajo ninguna circunstancia aodlticarlas o condlclonarlaa, 
llaltándoae 6nicaaante a cu•plir con el .. nda~o dado por •1 
Leglslatlvo. Esta proyecto de egresos bien pudiera ser 
elaborado conforae a la Ley Or1Anlca del Poder Judicial 
Federal y, quiza nunca aenor a un porcentaje prederalnado del 
total del aonto del presupuesto federal, presentándolo a la 
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Cámara de Diputados para su aprobación, sin que tenga inter
vención alguna la Secretaria de Hacienda o puedo posterior a 
su aprobación modificarlo, para que asi se pudiese ordenar 
seria necesario modificar la fracci6n XII del 89 constitucio 
nal. Al respecto el maestro Burgoa manifiesta su opinión en
igual sentido que ln del maestro Alberto del Castillo del 
Valle, haciendo no~ar además otro aspecto por demás intere -
sante en relación a este tópico ya que recuerda que corres -
pande al Ejecutivo a trav~s del Presidente ''conceder, canfor 
me a las leyes, indultos y a loa reos sentenciados del ordeñ 
comfin en el Distrito Federal," tal y como lo dispone lo frac 
ción XIV del articulo en comento. 42 -

Esto daría como resultado que el Poder Judicial dispu -
siese de recursos en cantidad suficiente para crear los Juzga_ 
dos y Tribunales que requiera la comunidad, pora poder cum -
plir con su función de impartir justicia pronta y expedita, 
resolviendo dentro de los plazos y términos legales, dictan
do sentencias de manera pronta completa e imparcial. No obs
tante, Carpizo dice que el Presidente de la República tiene 
obligación y que ésta no depende de su discresionalidad. Lo 
que el Poder Judicial estime necesario y lo que la Cámara de 
Diputados apruebP. al respecto en su presupuesto, constituyen 
la especificación temporal del deber del Ejecutivo. 

En un régimen de derecho y de hecho presidencialista, 
esta opini6n resulta utópica. Es por ello que aparece la im
portancia de· la eensibilidad politica de los Presidentes de 
la RepGblica~ De ello va a depender el mayor o menor apoyo y 
aún la negativa al mismo para el Poder Judicial se encuentra 
tan cerca de alcanzar su autonomia y plenD .independencia. Po
demos, sin qu~ sea el objeto del presente trabajo, echar una 
mirada hacia atrás, y se podrá establecer que en otras épo -
ces tenla mayores angustias económicas y de exceso de traba
jo, origen del rezago que soport6 por muchas décadas. Ello, 
nos señala el licenciado Mariano Azuela GÜitron, propició si 
tuaciones de gratitud desproporcionada hacia el Ejecutivo y
de apoyo incondicional a sus acciones. 

En los informes de los presidentes de la Suprema Corte 
en varios años con más o menos diferencias, existen pronun -
ciamientos de agradecimiento exagerado a cualquier acción del 
Presidente en favor del Poder Judicial. Hasta el momento, 
este Poder ha tenido lo limitante econ6mica que provoca el 
rezago que oe refleja en este problema hasta las reformas de 
1987 de carácter competencial que han desahogado de manera 
importante el rezago, aunque no por ello mejoraron 

42) BURGOA Orihuela, Ignacio. ''Derecho Constitucional Mexi
canoº. Op. Cit. Pág. 791. 
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la i•partlción de justicia en Héxico. 

Hay diferentes inf or•e& de la Supre•a Corte entre los 
años .cuarenta y cincuenta, en que, lnslstenteaente el 
Prenldente en turno habla del rezago y se~ala cifras 
lapresionantes. Hubo un •omento en que estos señala•ientos se 
toaaron en cuenta por el Presidente de Ja República, el que 
pro•ovi6 las reforaas constitucionales y legales que 
atenuaron eJ aal. "Higuel AleaAn y Dtaz Ordaz, deseape~aron 
un papel trasoendete en los años de su aandato. Al respecto 
las siguientes cifras y datos corroboran las anteriores 
afirmaciones." 

"En el lnforae del Presidente de Ja Corte de 1924, se 
dice que el priaer asunto que ocup6 la atención do la Supreaa 
Corte de Justicia, en aateria adainistrativa, tua la 
tor•aclón de un presupuesto para el Podar Judicial que 
respon~lera no sola•ente a su decoro y alta reprosentaclOn. 
Se añade quv después de varios estudios, se tor•O y previa 
di~cusión por la Corte se aprobó ose presupuesto, ftel cual 
alcanzaba la su•a da • 3'870,191.04•. 43 Pero a 
contlnuaolón se preclsa que de haberse aceptado por la 
Secretarla de Hacienda, hubiera librado al Tribunal de una 
estrechez en sus gastos que en •uchas ocasiones entorpece sus 
labores, pero qua des¡raciada•ente, ese presupuesto tué 
reducido por la propia dependencia del Ejecutivo, stn atender 
a las •uy Justas razones da Ja Corte, a la cantidad de • 
2'560,005.00 y, concluye, no ha tardado en verue, que por lo 
que •• refiere a las partidas de gastos generales re•ultó •UY 
daficlenta, •ajorándose en algo esta si~uac16n con las 
••pllacionea decretadas por el ciudadano Pre•ldente de la 
República e1 23 da septloabra que en total fueron de 
• 55,000.00 al año. 

Se advierte desde entonces, un •alioloso juaco que •eraa 
la autonoaia del Poder Judicial. Por un lado una Secretaria 
de Estado dependencia del Ejecutivo Federal, que dificulta la 
foraaci6n del presupuesto y de su ejerciclo; por otro, la 
presencia, de la figura oanlpotento del Presidente de la 
RopúbJlca, el que acude generosaaente a reaedlar el aal y 
anle ésto féno•eno, S• debe señalar qua si el articulo 74, 
fracción JV de la Constitución, establece coao facultad 
exclusiva de la Cáaara de Diputados, ~el exa•lnar y aprobar 
el presupuesto de egresos de la Federac16n•, lo que en Ja 
práctica ae realiza aprobando ospectflcaaente el prosupuesto 
del Ejecutivo, del Legislativo y del Judicial, para 
posterioraento alterar dicha& cantidadea y asi el Poder 
Ejecutivo tenga que otorgar a•p•laclones al Judicial. Asf, 
priaero se obstaculiza la aprobacl6n del presupuesto 

43) AZUELA Güitrón, Hariano. Op. Cit. pág. 44. 
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presentado por el Poder Judicial. para después por enclaa de 
la voluntad de la Cáaara de Diputados, se le otorguen 
aapliaciones derivadas del presupuesto del Ejecutivo. El fin 
parece ser conservar dls•inuldo al Poder Judlclal al 
i•pedirle que se desenvuelva adecuada•enta, obll&Andolo a 
estar solicitando al Ejecutivo, al •argen de la Constltuc16n 
Y Ja Ley los apoyos necesarios para hacer frente a las 
necesldadea urgentes. Si esto sucede desde al aRo al que •a 
hace referencia, es fácil co•prander dada la habitual 
resistencia al caablo, que s~a dificil de co•prender y de 
aceptar la autono•ia presupuestal del Poder Judicial. 

Para •1, la •anera •As fácil de atacar este vicio es 
per•ltlr que la Ley establezca que el Secretarlo de Hacienda 
deba no sólo obediencia al Ejecutivo sino ta•bién al Judicial 
e&peclf lca•ente al Plano de la Corte para qua una vez 
aprobado el preoupueuto por el te1lslador éste pueda nbligar 
a dicho funcionario a respetarlo pudiendo lle1ado el caso 
pro•over su destitución por responsabilidad politlca anta el 
Congreso; esto sin perder de vlsta la propueata hecha con 
antelac16n en el sentido de •odlflcar la Con•tltuc16n para 
que ja•ás pueda el presupuesto asignado al Poder Judicial ser 
•enor a un porcentaje deteralnado dol presupua•to da a1resos 
de la Federación. 

El año de 1935 tiene su especial i•portancla. ya qua el 
año anterior se habla reforaado la Constltucl6n para qua al 
gusto del Gral. Cárdanaa se suprl•lera la lnaaovllldad da los 
•lnlstros de la Supre•a Corta qua establacla la Constltucl6n 
a partir de 1923; accediendo a la Corta no a6lo aente 
l•preparada. sino sujeta a los caprlchoe del entonces 
Presidenta. 

•supri•ir ta lnaaovilldad. -dice Don Felipe Tena 
Ra•irez- es convertir a los •lnietrou de la Corte. on 
servidores del Poder Ejecutlvo•.44 Pero a ca•bio de ello. 
el infor•e del Presidente de la Corte de ese año ••presa quo: 

•El C. Presidente de la RapObllca. atento a laa 
necesidades póbllcas no podla dejar da advertir la situación 
y. Cla sltuacl6n a que se haca referencia es en realidad oJ 
eecazo espacio con que contaba la Corte para realizar su 
trabajo) a fin de reaedlarla. procedió. desde lueco. y en 
foraa decisiva; al efecto decretó que el terreno del ex
•ercado •el Volador•. que esta circundado por las calles de 
~osefa Ortiz de Doalnguez. de la Universidad, de Venuatlano 
Carranza y de José tta.. Pino Su~rez. en esta capital. queda 
destinado al servicio de la Supra.. Corta da Juatlola. para 
construcci6n de un edificio. A~n a~s. por conducto de la 

44) TENA Ramirez. Felipe. Op. Cit. pág. 485. 



179 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público aprob6 el sumistro 
de la suma de $30,000.00 para llevar a cabo las operaciones 
preliminares durante el año en curso. Los trabajos para la -
construcci6n de la obra durante el próximo año de 1936, pue~ 
to que se destina una cantidad m!nima de $ 550,000.00 para 
los gastos, según comunic6 la expresada Secretaria. El terre 
no ya fué entregado a la Secretaría de Comunicaciones y Obr8s 
Públicas por esta Suprema Corte a fin de que se inicien los 
trabajos correspondientes. Advertiréis, señores magistrados 
que la construcci6n del edificio que dará cabida a la Supre
ma Corte, al Tribunal del Primer Circuito a los Juzgados de 
Distrito y a lo defensoría de oficio federal, que funcionan 
en esta capital es un hecho que puede tenerse por seguro, de 
hemos reconocer con aplausos y agradecimiento la amplia -
cooperación de las Secretarías de Hacienda y de Comunicacio
nes y Obras Públicas que han secundado eficazmente las dispo 
siciones del Ejecutivo Federal. ''45 -

Continuando con esta exposición sobre los diversos dis
cursos en que los Presidentes de la Corte agradecen a el Eje 
cutivo su "afortunada 11 intervención para auxiliar a el Judi = 
cial a solventar sus necesidades, principalmente de !ndole 
económico transcribiré a continuaci6n algunos de ellos, los 
más significativos,para así dar un panorama de que la inter
vención del Ejecutivo, es importante y trascedental porque 
quien reune el poder económico y por ende el po11tico puede 
ejercer presión -suficiente como para orientar la actuaci6n 
de el Poder Judicial. 

En el año de 1965 el presidente de la Corte dice: 

''Deseo mencionar que mlas reiteradas gestiones reali -
zedas ante el Ejecutivo Federal para el logro de la autono -
mla del ejercicio presupuesta! por parte del Poder Judicial 
Federal tuvieron fervorosa acogida por su parte, al estable
cerse sus lineamientos generales en el primer informe de go
bierno del ciudadano Presidente de la República, señor !icen 
ciado Gustavo D!az Ordaz, al exponer: "se han dado insturc = 
clones para que el Poder Judicial de la Federación maneje 
libremente sus recursos económicos. La Secretaria de Hacien
da se limitará a administrarle las cantidades que señale el 
presupuesto de egresos de la federación que aprueba cada año 
la Honorable Cámara de Diputados'' 11 45 Bis. 

Después de leer estos informes todo parecia indicar un 
paso de gran importancia en la nutonomia, sin que se deje de 
señalar que la misma se estipula claramente en la Constitu -
ción en su articulo 49. Además de que de conformidad 

45) AZUELA GÜitrón, Mariano. Op. Cit. Pág. 45 y 48 

45 Bis) IDEH 
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con ella el único Poder que debe de aprobar el Presupuesto de 
Egresos de la Federación es el Legislativo, especifica•ente a 
través de su Cá•ara co•petente en el caso de referencia según 
el a~ticulo 74 de nue•tra Carta Haana es la c•aara de 
Diputados, cabe hacer aenclón que dicho presupuesto se le 
hace llegar por aedlo del Ejecutivo por lo que parece 
correcto proaover una refor•a a la Constitución para que se 
peralta al Poder Judicial realtlr a la conslderaclOn del 
le&lslador dlrectaaente su propuesta de presupuesto para que 
é•te lo apruebe o lo rechace y no coao ocurre actualaante, en 
que el Pleno de la Corte sólo esta facultado para foraular un 
ante proyecto que será a su voz revisado por la Coalslón de 
Gobierno y Ad•inistaclón de la •lsaa Corte el que elabora el 
ante proyecto final de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica del poder Judicial Foderal en su articulo 12 
fracción XIX. 

En el año de 1985 el Presidente en turno da la Corte 
vuelve a aostrar su gratitud al ••nltestar que: •et 
funcionaaiento de nuevos tribunales. la •ajora de las 
Instalaciones. la renovación de lnaoblllarlo. la a•pllaci6n y 
roaodalacl6n de oficinas. la adquisición de nuevos equipos. 
los beneficios econóaicos para los servidores y. en &eneral, 
la• acciones y tas obras que han venido efeotúando•e y tau 
que están ana proceso de reallzac16n para que el Poder 
Judicial Federal cuente con la estructura. la oraanizac16n y 
el decoro inherentes para las necesidades del "éxlco •oderno, 
han sido posibles aerced a la intell&encla, coapransl6n y al 
decidido y firae auxilio constitucional del titular del Poder 
Ejecutivo de la Uni6n.•48 

He dedicado parte da esta trabajo a eata problea~tic:a. 
para qua so coaprenda porque al Poder Judicial Foderal, ante 
el EJecuttvo, asuae noraalaante actitudes que ae he atrevido 
a calificar de •gratitud desproporcionada•. Las cifras no son 
atractivas pero si auy revoladoras; dice Don "arlano Azuela 
(autor que aás se ha ocupado del estudio de este féno•eno>: 
•Dentro de la investigación que realiza•oa, obtuvlao& loa 
presupue•tos del Poder Judicial Federal y de la FederaclOn de 
1950 a 1988. Con el auxilio de un périto aate•6tlco, traduje 
estos datos a precios constantes y obtuve porcentajes entra 
esos presupuestos conteaplando treinta y nueva años, <1950 a 
1988>. en tanto que el presupuesto aprobado en al peri6do 
legl•lativo de 1980 se ref lri6 al perl6do legislativo de 1988 
se refirió al peri6do de 1989. ¿Qué porcentaje del 
presupuesto federal le ha correspondido al Poder Judicial 
coao proaedlo en ese lapso? -la respuesta no deja de ser 

46> RlO Rodriguez, Carlos del ... lnforae Rendido a la Supreaa · 
Corte de Justicia de la Nación.• Edit. ~THEKJSft. "é•~ 1968 a 
1990. 
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sorprendente-. El de 0.27~, es decir. que por 100 centavos al 
Poder Judicial le toca. iO centavos .27''!, esto es, un poco 
•As de un cuarto de centavo.~47 

Con tan escaza presupuesto no serA posible, no solo la 
genuina independencia del Poder Judicial, sino que pueda dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 17 de la 
Constltucl6n, ya que la garantia de libre acceso a la 
jurlsdlcc16n, traducida co•o el derecho que todo &obernado 
tiene de que se le l•parta justicia dentro de los plazos y 
tér•inos legales, no se le ha podido dar cu•pll•lento debido 
principal•ente a la falta de recursos para crear •ás 
tribunales que puedan despachar los asuntos en los plazos 
previstos. Para funcionar af icienteaente ante esta 
proble•~tica, se requiere do un aparato judlolal con 
capacidad para desahogar los vola•enes de trabajo qua 
ingresan, ajustándose a lo que ordena la Constitución, es 
decir, traaltándose y resolviéndolos dentro de los térainos y 
plazos qua fijen las leyes, ealtlando su• resoluciones de 
•anera pronta, co•pleta e l•parcial~ E•• aparato debe, co•o 
ya SR dijo, crecer continua•ente an proporcl6n directa a las 
necesidades que deban satisfacerse; para ello, r~qulere de un 
presupuesto cuyo •onto lo haga posible. Por ello el 
presidente Diaz Ordaz, durante •u •andato giró lnstrucclonos 
a la Secretaria de Hacienda para que reapetara el ejerclclo 
aut6no•o de su presupuesto por parta del Poder Judicial 
Federal coao ya se ha señalado; ad .. ás, rpoaovi6 en el afio d• 
1966 la creación de •ás Tribunales Cola&iadoa de Circuito y 
Juzgados de Distrito que dina•lzaron al •anos de aoaento Ja 
l•partic16n de justicia. 

El presidente L6paz Portillo hace una aportacl6n de 
i•portancla en esta proceso de autono•la y tortalaclalento 
del Poder Judicial Federal. Se trata de una colaboraoi6n 
indirecta en tanto que la Iniciativa al aenos formalmente, no 
partió de él, pero su i•portancla radica en que la apoyo y se 
encuentra vinculada a su aotono•ia f lnanciara. En el año de 
1979 11nacio GonzAlez Rubio diputado por el PRl, del Eatado 
de Nayarlt, presentó una refor•a al articulo 17 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. La lniclatlva dice 
en algunos pArrafos lo siguiente: • ••• en ••tarta econóalca el 
Poder Judicial solo•ente tiene la facultad de foraular el 
anteproyecto de su presupuesto, el Proyecto lo foraula la 
Secretaria de Pro1raaaclón y Prasupuesto, e•to lapllca 
dependencia, <en la Ley OrgAnica del Poder Judicial de la 
Federación de 1917, dentro de las facultades del Pleno de la 
Corte esta foraular dicho presupuesto), pero la realidad no 
pocas veces va rezagada trente a loa avances la&l•latlvos•. 
En 1979. se reconoce expresaaente, que el Poder Judicial 

47) AZUELA Güitrón, Hariano. Op. Cit. pág. 50. 
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Federal. lo único que hace es un anteproyecto. Dice •ás 
adelante la exposición de motivos: " ••• el e•pleo de un 
parámetro distinto del econóaico para estiaar la asl•nación 
de recursos al Poder Judicial. El costo da la adalnlatraclón 
de justicia es una condición previa a cualquier gasto 
presupuestal y no un rubro dentro del presupuesto; esto lleva 
consigo las siguientes i•pllcnclonea: Que una buena 
ad•inlstración de justicia bien pagada consa1ra el verdadero 
valor del Derecho, es la salvaguarda de la libertad y la 
fuerza del progreso." 

"Quo la asignación de recursos dol Poder Judicial 
Federal, quede bajo la responsabilidad, prudencia, eabidurla 
Y buen juicio del Pleno de la Supre•a Corte de Justicia de ta 
Nación sin perjuicio del principio de unidad, ~or•ularA el 
proyecto de presupuesto del Poder Judicial. el cual enviarA 
para su aprobación a la CA•ara de Diputados por conducto del 
Poder Ejecutivo.w45 

Dentro del proceso legislativo, después de la 
intervención de diferentes diputados, hace uso de la palabra 
el diputado lgoacio GonzAlez Rubio y expresa en una parte do 
su intervención: 

wTango dos propósitos. agradecer a todos uatedes la 
si•patia para el proyecto de iniciativa de ley que presenté, 
agraderceles su colaboración y agrdecer las aueatras de 
afecto que, en lo particular •e han dado. Entra estés 
•uestras de si•pati~ y afecto, no quiaro dejar pasar la 
•ención que el señor Secretarlo de Progra•aoiOn y 
Presupuesto, <Hlguel De la Hadrid>. hizo en su co•parecencia 
ante esta CA•ara y el Presidente de la Rep(.lbllca dloiendo que 
si•patizaba con la iniciativa porque sin duda alguna 
tortalecia el principio de división de podereaw. 

De los párrafos transcrltou bien pudiera decir que no 
sólo en el Poder Judicial interviene el Presidente de In 
Ropública en el caso concreto del Poder Legislativo ta•bién 
se presenta dicha intervención y con •ayor fuerza aún. porque 
si bien es cierto que es el encargado de elaborar las leyes 
del pais. asi co•o de refor•ar la Constitución cuando las 
necesidades del pais asi lo a•orlten, taabién lo es el hecho 
de que la •ayoria de las lniciativan de ley o reformas son 
formuladas por el Ejecutivo. Ade•as da que. en la f l1ura del 
titular del •is•o se concentran una serle de atribuciones 
tanto derivadas del orden constitucional y legal del pais 
coao de lo que seria el orden politlco que rige dentro del 
partido •ayoritario <PHI>, pua• dentro del •is•o se le otorca 
la categoria de jefe nato a nivel nacional y por ende rector 

4B> Tomado de: AZUELA Güitrón. Hariano. Op. Cit. pág. 52. 
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de los destinos no solo del partido sino del pais incluso. 
Todo lo anterior ae lleva las siguientes reflexiones, 
¿podrá miembro del aisao partido en que •llita el 
Presidente oponerse a sus designios?, •l respuesta es no; a 
•anos que desee dar por concluida su carrera politlca o tonga 
igual fuerza que este dentro del partido, lo que no ocurre 
desde la época de Calles. Por consiguiente, tanto Diputados 
co•o Senadores integrantes de las Cá•aras que conforman al 
Poder Legislativo, se sujetaran a lo que se llaaa la 
disciplina partidaria para poder aspirar a ser convocados, 
co•o candidatos por parte de dicho partido a puestos de 
elección popular. Estás son algunas de las caracteristlcas 
del sisteaa presidencialista mexicano. •is•as que le dan al 
presidente en turno tanta preponderancia dentro del sistema 
polttico mexicano y lo que es peor provoca el desajuste en el 
delicado equilibrio que deben guardar los poderes entre si. 

Retomando el te•a debo decir que si so hace un análisis 
cuidadoso de la reforma n que se alude se advertirá que no se 
cuidó la técnica legislativa. Azuela Güitrón considera que 
aún y cuando el propósito claro era aarantizar la autono~ta 
presupuestal del Poder Judicial, ésta no se logró, porque 
sólo se reformó un precepto, el que quedo ln•erso en un 
sl&to•a de control que choca contra esa autono•ta y que se 
condiciona a la interpretación que se quiera hacer de las 
diversas disposiciones. Co•o anteriormente oeñalé, el 
Presupuesto del Poder Judicial debiera ser elaborado ónica y 
oxclusiva•ente por ésto Poder, con absoluta independencia de 
la antes Secretaria de Programación y Presupuesto hoy de 
Hacienda y Crédito Público. El Presidenta de la Rcpóblica se 
li•itarta únicamente a acompañarlo sin •odificaciOn, al 
presupuesto del gobierno federal Co la •is•a Corte lo 
presentaría por separado>, y una vez aprobados por la Cáaara 
de Diputados. se les deborAn hacor las prevenciones 
correspondientes, para qua el propio Poder Judicial ejerza su 
presupuesto estableciendo sus órganos internos de control, a 
fin de preparar la correspondiente cuenta pública. 

Tal y como hasta aqut se ha llevado a cabo el desarrollo 
de éste inciso, puede concluirse que nuestros legisladores 
previeron y pusieron buen cuidado para lograr que el Poder 
Judicial fuese plenamente independiente, sin que por ello 
obstruyera o aún se pusiera por enci•a de los otros poderes 
como una especie de superpoder1 sin eabargo, con todo y los 
•ecanis•os expuestos por la doctrina y los acogidos por la 
ley parece obvio que no se ha logrado el objetivo de plena 
independencia para el Poder Judicial. 

Existe una ley poco conocida que viene a reforzar la 
serie de •ecanlsaos para fortalecer al Poder Judicial frente 
a los otros poderes; se trata de la Ley Sobre las Causas de 
retiro Forzoso y Voluntario do los Ministro& de la Supre•a 
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Corte da Justicia, Ja cual se creó a iniciativa del entonces 
presidente Higuel Ale•án. 

Esta ley tiene como •arco las siguiente• circunstancias: 
Un ministro debe dedicarse exclusiva•ente, a su función de 
administrar justicia; la independencia de quien participa en 
está delicada tarea de orden constitucional, provoca las 
prohibiciones del articulo 101 de la Constitución, no sólo en 
relación a la época en que se dese•peña al cargo, sino que 
debe ser para sle•pre. Esta situación explica la protección 
que otorga esa ley a los •inlstros para el •o•ento en que 
voluntaria•ente o por razones de edad, tengan que retirarse, 
"Hinlstros jubilados -dice Azuela-, fungiendo coao abogados o 
co•o •influencia•, ante juzgado&, lribunaJoG y Ja Corte 
mis•a, desvirtQa esa iniciativa" 49, he to•ado •UY encuenta 
la opinión de este jurista para el desarrollo de este inciso 
debido a que desde •i particular punto de vista, es el quA 
•ejor lo ha planteado y estudiado entratándose de la 
seguridad econó•ica del juzgador. 

Captando este proble•a el presidenta "Igual Ale•~n, 
pro•ovfó esa loy con el claro propósito de darles 
tranquilidad econóaica, asegurándoles para su jubilación Ja 
reauneración correspondiente a todo •inlstro, propósito que 
ha quedado en suspenso, toda vez que no se han hecho las 
reforaas pertinentes para actualizar este ordena•iento. 

Hoy dia, el •inlstro que se jubila no aoza de Jo que fué 
el propósito del legislador, es decir, la reauneraci6n 
lnteara de que estaba gozando en el ejercicio da su cario. 
Esto es se les entrega por parte de la percepción de que 
1ozaban en activo, situación lnjuata, ya que no •• trata de 
una dádiva del sisteaa, sino de pagar juat••enta a quién 
entregó buena parte de su vida, a la labor do ad•fnlst~ar 
justicia. Otra def iclencla de esa ley e& que no incluye a los 
aaglstrados y jueces; lo que obliga a estos •aalstrados de 
Circuito y jueces de Diotrito -según describe Azuela-, que 
laboraron durante veinte, treinta o •4• años con honestidad 
al servicio del Poder Judicial Federal a suplicar que se le• 
to•e en cuenta en puestos secundarlos, a los setenta y tantos 
años de edad, porquo la pensión que reciben, confor•e a un 
réglaen general de pensiones en una época lnf lactonarla, 
resulta verdadera•ente ridlcula. 

El aaestro Fernando Flores Garcia habla respecto da la 
jubilación, donde se presentan cuestiones de indudable 
interés coao: 

•¿cuál debe ser el criterio para establecer el pariódo 

49) AZUELA Gültrón, Hariano. Op. Cit. pág. 50. 
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jubl latorio? 

~l priaer sisteaa adoptado por nuestras legislaciones es 
el de fijar una edad limite, que establece un téralno 
artificial para la jubilación pero que a la vez presenta dos 
inconvenientes: el prl•ero será si el funcionario que debe 
retirarse por Ilegal a esta edad tope. conserva sus dotes 
priaordlales, serta desaprovechar su experiencia y sabldurta, 
y por el contrario pudiera ocurrir que si un juez sufre 
decrepitud ftslca o aental prematura, habria que conservarlo 
a pesar de todo hasta que coaplete la edad para gozar do la 
jubi laclón. "SO 

He aqui, donde se pudiera encontrar otra aplicación •A& 
al slsteaa propuesto para el ingreso y proaoclón de los 
aspirantes e integrantes rospectivaaente del Poder Judicial. 
El concurso, los examenes y los cursos de actualización 
per•ltirian: pri•ero que sólo los •~s capaces Ingresaran y 
progresaran dentro de la jerarquia judicial, sin que esto 
fuera una causa de Inseguridad o de inestabilidad que 
atentase contra la figura de la lna•ovllldad de que debe 
&azar todo juzgador. Pero Bi durante un periódo de tie•po 
razonable y previos examenee tanto psiquicos, fislcos, asi 
como de conocl~iontos esta últi•o en aenor grado para to•arse 
en conslderaclOn, se ter•lna por considerar que por su salud 
fislca, ••ntel o que si•ple•ente ya no tiene la ener&ia o la 
atlngencla neceaaria para el despacho de los asuntos a su 
cargo es conveniente no separarlo del •ls•o, sino retirarlo 
del servicio activo de una ma.nera honrosa por el tle•po que 
presto sus servicios, procurando que goce del soguro de 
retiro o pensión de retiro a la que todo juzaador sin 
l•portar su nivel y que por el aOlo bocho de haber alcanzado 
la lnaaovilldad on ol puesto tiene derecho, debiendo haber 
transcurrido un lapso de tieapo •ini•o en el desu•peño del 
cargo para gozar de esta prestación. Otro siste•a seria co•o 
lo señala el articulo 62 do la Ley dol Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, esto es 
co•putando los años de servicio. 

El articulo 60 de esta ley •enciona qug, •Tienen derecho 
a pensión por jubilación¡ los trabajadores de 30 años o •ás 
de servicios e igual tie•po de cotización al Instituto on loa 
tér•lnos de esta ley cualquiera que sea su edad.• 

•La pensión por jubilación dará derecho al pago de una 
cantidad equivalente al 100• del sueldo que se define en el 
articulo 64 y su percepción coaenzará a partir del dia 
siguiente a aquel en que el trabajador hubiere disfrutado el 
ultimo sueldo antes de causar baja.• 

SO> FLORES Garcia, Fernando. Op. Cit. pág. 60. 
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Esta últi•a parte, en especial sobre el derecho a la 
jubilación que co•o pieza integrante de la seguridad del 
juzgador, logra junto con la inaaovilidad, asi coao con el 
resto de los diversos aecanlsaos o 1arantlas Judiciales, su 
autonoala e independencia que nos sirve para antrelazar las 
garantías juridlcas, aorales, y de derecho, con el siguiente 
punto, no aenos relevante, cuanto que as de suaa laportancla 
para coapleaentar la Idea de un Poder Judicial fuerte. Se 
trata de establecer fahacienteaenta si exl•ta o no 
lntervencl6n de un Poder en la esfera de coapetencla de otro 
Y si esto afecta y que tanto Jo afecta en el desarrollo de su 
actividad, en el caso concreto del Poder Judicial, a 
laparcialidad en el •D•ento de i•partir justicia y 
salvaguardar la Constitución. 

INICIATIVA DE LEYES. 

Esto es un factor que pasa desapercibido a pri•era 
vista, en cuanto que no parece propio del Podar ~udicial 
Federal, sin e•bargo, para •i revi•te una i•portancia tal que 
p•r•itlria a éste Poder fortalecerse frente a los otros, 
porque coao éstos tendria una posibilidad qua la par•itiria 
por aedio de una iniciativa de ley •ajorar pri•ordialaente el 
o loa aiste•as de aplicación de justicia. 

Por otra parte quien puede conocer •ejor lo• probleaas 
que trae consigo la aplicación de una ley inJu&ta u ob•oura. 
Ahora bien, la interprotaclón do la lay corre a su cargo, 
pero no puede sino paliar sus efectos nocivos al dictar aus 
resoluciones o al foraar jurisprudencia tentando que esperar 
a que el Presidente o al legislador se di&nan poner re•edlo 
al proble•a reforaando la ley. Ea por ello quo con la 
capacitación de la Supre•a Corte para iniciar leyos podria 
abreviarse et plazo para que el legislador uo vea forzado a 
revlzar una ley injusta o inconstitucional a iniciativa del 
Pleno de la Supre•a Corte de Justicia de la Nación; con eata 
facultad el Poder Judicial dejaria de depender por co•pleto 
de los otros poderes, ya que actual•ente esta soaettda 
econ6aicamente al Ejecutivo y es notoria su sujeción 
polittco-juridica a ambos, Legislativo y Ejecutivo. ~dewás 
esta facultad de iniciar leyes no es nueva on nuestro Derecho 
Constitucional pues se consignó en la ley tercera de las 
Siete Leyes Constitucionales de 1836 <art. 26. t. 11>; en al 
•voto• de Don José Fernando Ramirez de 30 de junto de la.O; 
en el Proyecto de la "ayoria de 1642 (art BS. F. 11); en et 
Proyecto de ta Coaisi6n de la Constitución da ese año (art. 
53>; y en las Bases Or&ánlcau de 1843 (art. 53>, 
tnexplicableaente desaparecl6 en la de 1857 y por oaislón 
i•perdonablo en ta actual ni siquiera se discutió. 
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En contra de lo que opina el •aestro Burgoa 51, 
considero que esta facultad no debe restringirse en el 
sentido de que ónicamcnte sea ejercitada ontratAndose dde 
aquel l'as iniciativas que tengan que ver con la raaa de la 
ad•lnlstración de justicia, se le debe de otorgar en foraa 
lisa y llana porque flnal•ente el encargado de discutir, 
aprobar, desechar o aodif lcar el proyecto de ley ea el Poder 
Leglslatlvo, aún aás, todavia para mayor aagurldad existe 
previsto por el Constituyente la figura del veto presidencial 
en el cuerpo de nuestra Carta Hagna tart. 72 const. inciso 
e>. 

4.- Existe o no intervención de un Poder en la esfera de 
competencia de otro. 

En la realidad juridlca que se •arca en la Constttuct6n, 
están plenaaente delimitadas las competencias de cada Poder, 
toaando en consideración los aeconisaos que la alsma 
conteapla para lograrlo; pero en la realidad no puede dejar 
de soalayarse el inmenso poderio de uno (el Ejecutivo>. 
encarnado en el Presidente de la República, que contrasta con 
la aparente pasividad o lapotencia del Poder Judicial. Es de 
hacerse notar, sin embargo, el hecho da que la eficacia de 
nuestro Poder Judicial ha sido corroborada y siguo siéndolo a 
través de las aultiples sentencias que los ainistros, 
•acistrados y jueces pronuncian y han pronunciado en juicio• 
federales y procesos de aaparo; pero ea notoria la cautela 
con que actuan cuando se trata de una disposiclón on la que 
tenga interes de carácter politico el Presidente de la 
Repúbl lca. 

Dentro de lea relacionas entre la Presidencia y el Poder 
Judicial, toca un lugar preponderante en cuanto a la 
cordialidad de las misaas a Miguel De la "adrid. El análisis 
de las distintas refor•as que promovl6 desde el •oaento alsmo 
en que toaó posesión de au cargo, en que dió instrucciones 
para que se llevará adelante una consulta popular sobre 
ad•inistración de justicia, pro•ueve reforaas según se 
desprende de la lectura de la exposición de aolivos de la 
wisaa que aparentoaante le dan a la Supre•a Corte la calidad 
que fué intención de todos los constituyentes, esto es, la de 
Tribunal Constitucional. No obstante qua desde sie•pre lo 
haya sido, toda vez que desde la Constitución da 1824 en su 
articulo 137 inciso h> <•l&ao qua transcribo en el capitulo 
de historia de este trabajo), se lo encoalenda entre otras 
funcione• al control de la constitucionalidad do los actos de 
todos los poderes, función qua es parte de su esencia, y que 

51) BURGOA Orihuela, Ignacio. "El Juicio do Amparo•. Edil. 
Porrúa S. A., t1éx. 1991. pág. 1020. 
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por ende. no es una novedad la circunstancia de que conozca 
de tales asuntos; co•o si lo fué al hecho de que se le 
restrigiera en sus atribuciones, desprendiéndose da ta• 
•is•as para ir a enco•endarlas a tos Tribunal•• Cole1Iados de 
Circuito convirtiéndolos en lo que el aaestro Burgoa lla•a 
"Salas de la Supre•a Corto de Justicia de la nación• 52, al 
enco•endarles que conocieran del aaparo directo o unl
instancial por lo que ahora la Cor~e no conoce del llaaado 
aaparo-legalldad sino cuando ejercita la facultad de 
atracción a través da la Sala aaterlal•ente coapetente al 
negocio de que se trate. Dicha ref or•a ha sido acreaante por 
su vaguedad en cuanto al ejercicio da la facultad aenclonada, 
asi como de la refor•a que les per•lte a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, no solo no observar la jurisprudencia 
de la Corte sino inclusive a derogarla, lo que provoca 
diversidad de criterios en ocasiones encontrado• poniendo en 
serio peligro la labor de años de juristas ilustres que 
produjeron la jurisprudencia de la Supre•a Corte da Justicia. 

•El actual presidente de la Corta, Cario• del Rio, -nos 
dice Azuela ya que a la fecha en que él aacrlblo esta• lineas 
que transcribo, todavia lo era Del Rio-, expresó en una 
conferencia que le escucha que en todos los años que lleva 
co•o •inlstro, -esto es de 1968 a 1989-, las decisiones sobre 
tnconstltuclonalldad de leyes que pronunció el Pleno en el 
año de 1968, son •ayores, en nó•ero, que toda• las que habla 
pronunciado en a«os anteriores• 53. 

El Lle. Breña Garduño destaca segQn sus palabras, • que 
por fin se est~ advlrtlondo la l•portancla del a•paro contra 
leyes, cuando el Plano de la Supraaa Corte ha decretado la 
lnconstitucionalidad de •launas preceptos dentro d•l •l••o 
sexenio del Presidente que proaovlO la iniciativa 
correspondlente.•54 

Lo ideal seria que llegaré el •oaento en que, no aOlo en 
el sexenio en qua •e pro•ovi6 la iniciativa, sino dentro del 
a~o en que entró en vigor la ley, se esté pronunciando por el 
Pleno de la Supreaa Corta la declslOn •obre la 
lnconstitucionalldad de la Ley. Serla entonces cuando se 
estarla cuapllendo con la función supreaa del Poder Judicial 
de exigir a los Poderes Legislativo y Ejecutivo que al 
formular sus iniciativas de ley y al aprobarlas, tengan el 

52) BURGOA Orihuela, Ignacio. •El Juicio de Aaparo•. Op. Cit. 
pAg. 387. 

53> AZUELA GültrOn, "ariano. Op. Cit. pAg. 54. 

5~> Citado por: AZUELA GüitrOn, Hariano. Op. Cit. pág. 53. 
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cuidado de cumplir con su deber de vigilar su apego a la 
Constitución. 

Ahora cabria hacerse las siguientes preguntas: 

¿Es el Poder Judicial Federal Independiente del 
Presidente de la RepUblica? es decir. ¿ Los tribunales 
federales resuelven con objetividad e laparcialidad, sin 
i•portarlaa las presiones do que puedan ser objeto, loa casos 
que se les presentan?. 

A las anteriores preguntas les han dado contestación 
diversos tratadistas, de varias maneras entre las que 
destacan: 

Juan Higuel de la Mora: Afir•a que, •et Poder Judicial, 
es tan servil coao el Legislativo ••• por lo que respecta al 
Poder Judicial su dependencia es tan obsecuente coao la del 
Legislativo y cuando un hombre honrado llega a un puesto en 
el cual se niegue a obedecer las ordenes •de arriba' dura •uy 
poco tle•po en él ss.• 

Pablo González Casanova. 
que co•prende tos años de 1917 
Suprema Corte de Justicia, on 
coao autoridad responsable, 
siguientes tér•inos: 

después do analizar ol parfódo 
a 1960, las,ejecutorlas de la 

las que el Presidonte aparece 
concluyó su estudio en los 

•La Supra•a Corte obra con cierta independencia del 
Poder Ejecutivo y constituye, on ocaslonosD un freno a los 
actos del Presidente do la República o de sus colaboradorea. 
Tiene coao función dejar que, en lo particular, ctertoa actos 
Y aedidaa del Ejecutivo qued•n sujetos a juicio.• 

•su funcl6n politica principal es dar esperanza a los 
grupos y personas que pueden utilizar aste recurso. de salvar 
en lo particular sus intereses o derechos."56 

Al respecto y aunque genoralaente no es conocida la 
proyección precisa que el orgáno judicial produce en la 
realidad social, ya que se ha investl&ado •uY poco, es 
reco•endabla el estudio del jurista estadounidense Carl 
Schwarz, sobre la independencia del Poder Judiclnl "exicano. 
Y co•parando este aspecto con el Poder Judicial 

55> De la "ora. Juan "igual. -Por Ja 1racia del Señor 
Presidente-. Héx. La Gran aentira. Ed. Asociados. 1977 pp. 
64-77. 

56) GONZALEZ Casanova, Pablo. "La de•ocracia en México~- ftéx. 
Edlt. Era. 1965 pág. 17. 
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Nortea•ericano, concluye quet 

•Lo& Tribunales Fadar•l•s fta•icano• eapecial•ente •n •1 
ejercicio da au jurl•dlccl6n de ~· no ••t•n tan 
paslva•ente orlantadou frente al Podar Ejecutivo, co•o 
nor••l•ente, puede suponer••· En al1unas 4reas de problaaas, 
son incluso •A• activistas que sus aqulvalantea en los 
E•t•dos Unido•: lo qua •6• llaaa la atenoiOn aqui. •• ta 
.. pila ravl•abllldad de las l•Y•• fiscales federal•• y 
astatalos, asi co•o lo• fallos de lo• tribunales 
•111 tares. •57 

El trabajo se Schvarz astA lleno de asp•ctos 
Interesantes¡ pero anica•ente transcribiré dos cuadros que 
elaboró porque •on •uy aleccfonadore• para coaprendar al 
verdadero alcance de la Independencia del Poder Judlalal, en 
espacial da la Supra•• Corte. 

"Casos resueltos •edlante '•lloa plena•ante razonado•: 

Otra• 
Ganados Ca> Perdidos Cb> declalonea <e> Total 

Supro•a Corta 164 !46S) 132 (36Sl 70 <1BS> 366 
de E.U. 

Supre•a Corte 
da "6•lco .. 

191 <42S> 254 (56S> 9 <1.3Sl 454 

•ca> Esta colu•na Indica al nú••ro da caso• en lo• que el 
falJo de la Corte tué contrario al 1oblerno. •Gobierno' 
•lcnltlca aqut, 1obterno o autoridad ••tat.al, federal o 
local, o un partlculnr qua Interviene en al juicio con el 
carActer de funcionario. Todo• los julcioa de ~· 
naturalaento, ostán onderezados axcluslva••nte contra acto• 
de '&oblerno'. 

•(b) Casos decididos en favor del &obierno. Un caso •• 
co•putado co•o •favorable• al aoblarno ai el acto que del 
•iB•o wa recia .. , prav&lece parclal•enta en relación con la 
cuestión da fondo. 

•cc> •otra• deciaionaa' si1nlf ica, en relación con la Corte 
Nortea•erlcana, loa fallos dictado• en todo• aquello• caaoa 
que no Incluyen al coblerno, conforaa a la deflnicl6n 

57> SCHWARZ, C&rl. •Jueces en la p.nunbra•r La lndepandencia 
del Poder ~udlclal en loe Estados Unidos y en "é•lco, Anuarlo 
Jurídico México. Instituto de Investigaciones ~uridicas. UNA" 
1977 Vol. 2 pAg. 197. 
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adoptada en el punto Ca> co•o parte de•andada; es decir, se 
reflare a los casos entre particulares. Por lo qua hace a la 
Corte •exlcana, •otras• se refiere a los casos re•ltfdos a 
otras Salas de la Corte o a tribunales interiores por falta 
de competencia y acciones ad•lnistratlvaa sl•llarea. 

~El cuadro anterior se basa en datos del Se•lnarlo 
Judicial de la Federación que abarcan un lapso de treinta Y 
tr•• ••••• •n lo• aRoa 1964-1966 y 1968, y •• coaparan con 
la• raaoluclon•• daflnltlvaa de la Supre•a Corte de Justicia 
da los Estados Unidos durante los a~os 1986-1968. 

"CUADRO 11. 

Casos reaualtos aediante fallos plo~onte razonados: 

Claalffcados ae1ón la •atarla Ca>. 

Sala penal aexlcana 
AMPARO. 
S.C. Nortoa•erlcana: 
ca•os penala•, de ha
beas corpus federales 
y pi1nal•• de los asta 
do•. 
Sala Adalnlatratlva Cdl 

Tribunal Plano 
ld!PARO 
s.c. Nort••••rlcana: 
autoridad•• ad•lnl• 
tratlvas federales 
<•alvo NLRB> e•tatales 
y locales .. 
Sala clvfl •exicana 
AMPARO. 
S.C. Nortea••rlcana: 
juicios clvflea ante 
autoridades •atatales 
Clltl1ios privados). 
Sala laboral •••lcana 
AMPARO. 
s.c. Norteaaorlcanar 
caso• ante la Junta 
Naclonal da Relaclonea 
Laboral ea .. 
Total e•: 
S.C. •exicana 
s.c. Nortea•erlcana .. 

Ganados 

49C49Sl 

98<73.7> 
31C56Sl 

39C37.5Sl 

48C39Sl 

69C40Sl 

18(7511) 

34(42.4ll) 

o 

191<4211) 
164C46Sl 

Perdidos 

50<5111) 

35(23.3Sl 
23C421U 

38(55.0Sl 

76C61Sl 

101(6010 

6<2511) 

45(56Sl 

14<100lU 

254(5611) 
132(36Sl 

Otros "u••tra 
To~al 

99 . 

133 
(1) <55) 

7 104 

124 

171 

24 

80 

14 

9U.3ll> 454 
70C1BS ) 366 
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Ca) Este cuadro representa el resultado de un estudio wobre 
los casos r•sueJtos por la Supra•a Corte •axicana durante los 
años da 1964-66. 1968; y los resueltos en loa Estados Unido• 
en loa años 1966-1968. 

<d> Loa caaos encerrados entre parénte•ls se refieran a los 
casos de las sentencia• dictadas en revls16n por la Sala 
Ad•lnlstratlva al conocer d• lo recuraoa lnt•rpu•ntoa contra 
fallos ealtldos por juecea de Dlatrlto en a•paroe teaalldad 
en las que fueron señaladas co•o responsabl•• autoridades 
estatales y federales. La coluana horizontal de cifras que 
aparece lnaedlata•ente abajo reúna eatA• cifras con los 
relativos a loa casos fallados por el Tribunal en Pleno de la 
Supreaa Corte aexicana en juicios de aaparo sobre 
inconstltuclonalldad de leyes ta•blén •n arado de 
ravlsl6n.•se 

Los cuadros anteriores conf iraan que la Supraaa Corte 
aexlcana posee cierta independencia trente al Poder 
Ejecutivo, pero, aflr•a•o• salvo los casos en que al 
Ejecutivo está interesado polltlcaaente en la resoluol6n. 

En los capitulas que anteceden •a ha hablado soaeraaenta 
del Juicio de a•paro, he dicho qua es el aadlo aAs laportante 
para tutelar los derechos del 1obernado y reatrin1lr a la 
autoridad en su astera de coapetenala, logrando asegurar el 
equlllbrla de lo• dlver•o• poda~•& entro •1, dando al der•cho 
individual una protecoiOn franca y efectiva en contra de los 
ataques ile1ales de cualquier autoridad. 

Siendo el Poder Judicial Federal el encar&ado de conocer 
de tan tra•c•ndentales cuestiona• no puedo pasar por atto la 
observact6n que hace el .. eatro Manuel Dublán en relaol6n a 
ta necesidad de garantizar la plena independencia de este 
poder. por lo que es vAlido decir, quo el proble•a da la 
independencia del Podar ~udiclal es un problo•a viejo con 
tintas nuevos en el "éalco de hoy dia es el alelo XIX a•te 
jurista dacia: •Da nada en •facto sarvirian 1•• ••• b•llas 
declaraclone•, los tráaltes •~• breves y sencillos. si la 
autoridad lla•ada a dirlalr agtas diferencias no pudiera 
corresponder, por su falta de lndependancla y por .otros 
defectos procedentes do su organización, a los elevados fines 
con que ha sido ln»tltulda.•59 Por lo tanto es •enastar 
propu1nar porque el Poder Judicial Federal sea lndepandlento 

58) SCHWARZ, Carl. Op. Cit. págs. 189, 191, 195, 203, 206. 
207. 

59) DUBLAN, tta.nuel. •Juicios de amparo.• Revt&ta de la 
Facultad de Derecho de "éaico. TOMO XXXV. Nú•s. 142-144 UNAH 
1987. pAgs 663-720. 
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en for•a absoluta y lo autlclanteaente tu•rte para resistir a 
cualquier presión no i•portando de donde provenga o quien la 
ejerza, es un proble•a co•ptejo que •és qua resolverse por 
••dio de r•for•a• y leyes, se solucionara cuando los 
encar1ado• de l•parllr justicia aaan hoabres de calidad aoral 
y de conducta lntachable,no se debe olvidar que esta en jueao 
la conservaclOn de la paz y la esperanza de progreso, los que 
se fincan sobre la seguridad que brinda la correcta y eficaz 
reaolucl6n que de los contllctoa se h•I• apoy•ndosa Onlca y 
exclu•lvaaente en la ley y en la sensibilidad que todo 
juzcador debe poseer. Partiendo del principio de qua el poder 
de juzgar, es coao los otros dos podare•, una slapla 
delegación de la soberan1a co•o se aprecia de la 
invasllgaci6n efectuada asi ha aido considerado por todas las 
constituciones qua ha tenido México, resulta inexplicable qua 
en la prActica aa aprecie la preponderancia que actual••nte 
tiene el Poder Ejecutivo esta •especie de •upre•acia qua las 
leyes •ecundarlas han cancedidole al ejecutivo aobre el Poder 
Judicial. con •engua del principio de lndependancla, ya 
per•itléndole el libre no•bra•lento ••• ya sujet4ndolos en 
•uchas de sus funciones al 1obierno•oo al Podar Ejecutivo 
para ser preciaos. Tal parece que ac~ual•ente acontece co•o 
en la Edad "•dla en que el soberano acuaulaba al podar de 
•anera absoluta y por ende la l•partlci6n de Justicia, por lo 
anterior ta•bién poseia la facultad de Juzaar que le era 
otroraada ppor •andato divino y por constaulent• al juez no 
era sino un dale1ado de el •onarca, en el qua dawcar1aba 
parte de su función. A6n hoy d1a pudiera panaarse que el 
Ejecutivo Federal as un aonarca espurio y al Podar Judlolal 
coao una sleple raea de esto y por consi&ulente wujeto a su 
•andato. Este resabio del pa•ado tuvo su funda•ento en el 
axio•a •toda justicia eaana del rey•, pero se•ejante •AXl•a y 
sus consecuencias son lnadaiulblea en una •ool•dad que aaptra 
a 1obarnarae conforea a loa principios de•ocrAticos, 

Hasta aqut ol dosarrnllo del capitulado del presente 
trabajo de tests. donde he querido. aat lo espero haber 
hecho, dar •l punto de vista sobre no sólo la prable•átioa 
espactflca de la cuestión ••dular, del •ecanls•o para la 
designación de los •lnlstras, sino taablén las dificultadas 
qu~ enfrenta el Poder Judicial para la adecuada 
ad•lnlstracl6n de justicia. Por ello en el punto siguiente, 
me atrevo a desarrollarais conclusiones en relación a esta 
cuestión para sintetizar y principalaente fundaaentar •is 
propuestas. 

60) DUBLAN, nanuel. Op. Cit. pág. 669. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Como se ha establecido en el cuerpo de esta tesis, 
de conformidad con la Constituci6n (art. 94), el Poder Judi
cial Federal, esta integrado por Juzgados de Distrito, Tri -
bunales de Circuito Unitarios y Colegiados estando enla 
cúspide del mismo como máximo órgano jurisdiccional la Supre 
ma corte de Justicia de la Nación en Tribunal Pleno aún cua; 
do puede actuar e través de Salas, los que en conjunto con= 
forman un verdadero Poder, entendiendo como tal a todo ente 
capaz de hacer cumplir sus resoluciones por encima aún contra 
la voluntad de a quién se dirigen. 

2.- Nuestra Constitución y todas les que antecedieron, 
desde siempre adoptaron como sistema de gobierno la Repúbli
ca y dentro de ella como un principio rector la división de 
poderes con la finalidad de que se detuvieran los abusos de 
la estatal. 

3.- Por ende, este principio de divisi6n de poderes, 
cuyo fin es lograr que el poder estatal sea detenido por el 
mismo poder, establece un sistema de equilibrio entre los en 
cargados de ejercer las diversas funciones en que se desarro~ 
lla la actividad estatal, para as1 lograr cumplir con los fi 
nes que le son propios. -

4.- Dentro de este marco de divisi6n de poderes, a cada 
uno le ha sido confiada distinta funci6n, pero aún y cuan 
do las funciones de crear leyes, de ejecutarlas así como la
administración estatal son de suma importancia: para el pue
blo que reciente la fuerza del Estado de manera poco menos 
que impotente, tiene mayor relevancia la impartición de jus
ticia (de la que se encarga el Poder Judicial) y siendo éste 
el encargado de vigilar la correcta y justa aplicación de las 
leyes a la luz de lo que ordena la Constitución, se puede 
establecer que la función conferida no sólo es la de mayor 
importancia, sino la más dificil de llevar a cabo, toda vez 
que de su ejercicio puede protegerse el gobernado, destruyen 
do los actos inconstitucionales de todos los poderes estate= 
les, y en ocasiones los propios del Poder Judicial. 

5.- Es el Poder Judicial Federal el encargado de substan 
ciar el juicio constitucional, que ae ocupa de velar por el
respeto a las garant!as individuales, consagradas en la Cons 
titución, dirimiendo conflictos sobre la constitucionalidod
dc los actos de autoridad que afect~n la esfera jurldica del 
gobernado, postergando algún derecho de éste consagrado en 
la Ley Suprema del pa!s, poniéndolo de nueva cuenta en el g~ 
ce de dicho derecho de resultar inconstitucional el acto de 
autoridad que dio origen al juicio de garant!as. 
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6.- Con todo y que la función más trascedentral del Po
der Judicial Federal sea la de control constitucional no to
dos los órganos jurisdiccionales federales conocen de dicho 
jui~io; la excepción se manifiesta en el Tribunal Unitario 
de Circuito que conoce del amparo s61o de manera derivada e~ 
to es, a través de la llamada jurisdicción concurrente sien
do su principal función conocer de la segunda instancia de 
los recursos en los juicios distintos de amparo. 

7 .- As! como este órgano el Tribunal Unitario de Circui 
te no conoce del amparo, otro de ellos conoce exclusivamente 
del juicio de garnntias y, por ende, le es ajeno el conoci
miento de los juicios federales ordinarios de cuya resolu 
ción también se encarga el Poder Judicial Federal; concreta
mente me refiero a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

8.- Hasta antes de la reforma del 15 de enero de 1988 
la Corte conocia de algunos juicios de amparo directos. A 
partir de esta reforma. deja de conocer de ellos para dcdi -
carse única y exclusivamente a través del recurso de revi 
sión de los conflictos sobre constitucionalidad de leyes. 

Derivado de lo anterior n la Suprema Corte se le ha que
rido ver y catalogar como un 11 aut~ntico Tribunal Constitu 
cional'', sin··tomar en consideración que esta característica 
(tribunal constitucional ) ya la poseía desde nuestra pri -
mera Carta ~lagna de 1824, adem§s de que conocia del amparo 
como órgano de control constitucional desde el año de 1847. 
En el Acta de Reformas de esa fecha en su artículo 25 ns1 se 
manifiesta, ya que en dicho ordenamiento se implanta n nivel 
federal el juicio de amparo y se o~dena conocer del mismo a 
la Suprema Corte de Justicia po\" ro que no es dable el pensar 
siquiera que solamente desde la referida reforma adquiere el 
carácter de Tribunal Constitucional •. 

9.- De conformidad ..:on lo anterior, es la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n el interprete máximo de la Consti
tución y de las leyes que de ella emanan por supuesto¡ se ha 
dicho y se dice bien que 11 la ley dice lo que la Corte en su 
jurisprudencia dice que dice". Y no solo en la jurispruden -
cia¡ en toda resolución de la Corte es aplicable dicho axio
~a, toda vez que es el tribunal máximo en el orden jur!dico 
mexicano, aquel que norm6 durante mucho tiempo a través de 
sus jurisprudencias la interpretación de la ley, misma que 
el resto de los órganos jurisdiccionales debian acatar al 
dictar sus resoluciones. Esta facultad ha sido dada tambien 
a los Tribunales Colegiados de Circuito y, por ende , 
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la comparten con la Corte, trayendo como consecuencia que al 
estar facultados los Tribunales Colegiados de Circuito para 
dictar su propia jurisprudencia en los asuntos que son de 
su competencia, puedan no solo pasar por alto la dictada por 
la Corte en años anteriores, sino ir más lejos aún por que -
pueden contrariar dicha jurisprudencia y entre la dictada por 
ellos resultar tesis contradictorias sobre asuntos de seme -
jante índole; por ello afirmo que esta facultad pone en se -
rio peligro el prestigio de la Corte que tantos años llev6 
crear a excelsos jurisconsultos. 

10.- En tanto que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es el máximo tribunal del pais los miembros de este 
tribunal tienen que ser representantes de lo mejor que se 
produzca dentro de la judicatura nacional¡ por ello, el sis
tema vigente para su designación (esto es, el nombramiento 
por parte del Ejecutivo Federal previa aprobación que del 
mismo haga el Senado y siempre que él asi nombrado reuna los 
requisitos que establece el articulo 95 de la Carta Magna en 
vigor) debe modificarse, psra no permitir nunca más que la 
Corte se convierta en refugio de pol1ticos caidos en ''desgra 
cia 11 o de aquellos que sin tener vocaciónpara el desempeño -
de la judicatura la ocupan como plataforma para sus particula 
res intereses, o que en el peor de los casos accedan a la -
misma gente impreparada .para llevar dignamente el cargo de Mi 
nistro de la Suprema Corte de Justicia. -

11.- Los nombramientos de los ministros hechos con base en el 
actual sistema de designación, no recaen en los más aptos; -
menos aún se ~reocupa el Ejecutivo por cerciorarse de lo acer
tado de su decisión, la que debiera estar sustentada sobre 
la base de la capacidad, valor y honradez de los llamados a 
ocupar un puesto en la Corte, sean o no miembros del Poder Ju 
dicial Federal. debido a la discrcsionalidad con que actu8 
el titular del Ejecutivo Federal para hacer estos nombramie:i 
tos. la cual es absoluta, toda vez que el Senado se limita -
única Y exclusivamente a aprobar cuenta resolución, proyecto 
o nombramiento (como es el caso), le hace llegar el Ejecuti
vo. 

12.- Con el fin de solucionar este problema, el nombra
miento de los ministros , propongo que se establezca como re 
quisito indispensable pare poder ser designado no solo miniS 
tro de la Corte, sino para cualesquiera de los cargos exis = 
tentes dentro del poder Judicial. Federal, el haber tenido 
una trayectoria intachable dentro de la judicatura, debiendo 
empezar la misma ingresando a una "Escuela o Instituto de 
especialización Judicial" (como las que ya existen en el Dis 
trito Federal y en Jalisco por lo menos) aprobando los cur ":: 
sos y examenes que se estimen o se ordenen como necesarios 
para ingresar y escalar en la jerarquia judicial. en los di·
versos concursos que para el efecto se convoquen. 
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13.- Para establecer la capacida y aptitud del aspira~ 
te a cargos dentro del Poder Judicial Federal deberá tener 
titulo de licenciado en derecho expedido por autoridad com -
petente; haber cursado y aprobado los cursos que se impartan 
en ei Instituto de Especialización Judicial (previsto en el 
articulo 105 de la ley Orgánica del Poder Judicial Federal)¡ 
y, como último requisito, tiene que ser aprobado por un jur~ 
do calificador que lo declarará apto o no, según el caso, p~ 
ra ocupar el puesto al que desee acceder. Este jurado calif,!. 
cador estará integrado (o formado) P.ºr aquellos miembros del 
Poder Judicial que tengan una antiguedad mínima de tres años 
en el puesto que ocupen, teniendo que pertenecer a circuitos 
o lugares diversos a aquél en que tengan que desempeñarse c~ 
mo jurados¡ para poder ser miembro deberá tener una jerarquía 
superior a aquel que esta sustentado al examen, es decir, 
si el sustentante es sólo aspirante a ingresar al Poder Jud.!. 
cial como Secretario o Actuario, el jurado se integrarla por 
jueces de Distrito que reuniesen las caracteristicas ya seña 
ladas. -

14.- Dicho mecanismo del que he hablado en el punto que 
antecede, para la designación; para ocupar un cargo dentro 
del Poder Judicial Federal servirla para todos los grados de 
la judicatura, excepto para el nombramiento de ministros de 
la Suprema Corte, aunque seria necesario que el que fuese 
postulado para dicho puesto, tuviese la aprobación del jura
do calificador como~ apto para el mismo, pero el nombramiento 
seguiría siendo hecho por el Ejecutivo, quien tendria la o -
bligación de tomar como base para el mismo las ternas que le 
presentaran el Pleno de Corte conteniendo las listas de los 
que hayan sido calificados como aptos, sometiendo dicho nom 
bramiento a la aprobación del Senado. -

"art. 96. Los nombramientos de los ministros de lo Su
prema Corte, serán hechos por el Presidente de la República, 
debiendo tomar como base porn los mismos las ternas que le 
presentes el Pleno de la Corte y sometiéndolos a la aproba -
ci6n de la Cámara de Senadores.'' 

15.- Aún y cuando nuestra Constitución establece clara 
mente la división de poderes en su articulo 49, la realidad
contradice la máxima que debe regir las relaciones entre los 
poderes constituidos. Es insoslayable el hecho de que en 
nuestro país tiene marcada preponderancia el Ejecutivo sobre 
los demás poderes. Las razones se derivan de la cantidad de 
atribuciones que tanto la Constitución como diversas leyes 
le confieren, además de otras causas de indóle extrajuridico, 
que le permiten tener una gran influencia en el ámbito poli
tico-sociol de México. Debemos dejar atrás esa dañina costum 
bre de que todo lo resuelve el Presidente, porque debido a -
esto es que todo en este pals parece que debe su presencia a 
la omnipotente voluntad del Presidente en turno. 
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16.- Por lo anterior, es imprescindible propcurar el 
fortalecimiento del Poder Judicial Federal, no sólo exigimdo 
que sus miembros tengan la debida capacidad, sino garantizan 
do l•a posibilidad de su preparación constante para solventar 
el delicado compromiso de impartir justicia; además se les 
debe otorgar una remuneración adecuada, decorosa, teniendo 
en todo tiempo por medio del sistema de exnmenes y promocio
nes la posibilidad de acceder a los mfis altos ,uest~a d~ l~ 
magistra~ura, dejando de lado factores que~o sean los estri~ 
tamente académicos. 

17.- Para evitar la dependencia económica del Poder Ju
dicial Federal con respecto al Ejecutivo, es menester procu
rar las siguientes reformas a la Constitución Política vige~ 
te: 

"Art. 89. Las facultades y obligaciones del Presidente 
son las siguentes: 

Fracción XII.- Facilitar al Poder Judicial Federal los auxi
lios que necesite para el ejercicio expedito de sus funcio -
nes y ordenar que, oportunamente, se pongan a su disposición 
las partidas que integren el presupuesto anual aprobado por 
la Cámara de Diputados.''. 

Con esta reforma, la obligación del Presidente quedaría 
plenamente señalada y por ende podria exigirsele inclusive -
por medio de un juicio de responsabilidad tal y como lo preve 
el Titulo IV de la Constitución. Para reforzar más el aspec
to de independencia económica del Poder Judicial Federal, 
cabría la posibilidad de adicionar un párrafo al articulo 94 
constitucional en los siguientes términos: 

"El Poder Judicial de la Federación gozará de autonomla 
financiera; el Pleno de la Suprema Corte (o el órgano encar
gado exprofeso por la ley orgánica respectiva lo hará e tra
vés del Pleno) formulará el presupuesto anual cuyo monto no 
podrá ser inferior al (aqul cabria hacer un estudio sobre el 
porcentaje pertinente para que pueda cubrir las necesidades 
del Poder Judicial de la Federación) del presupuesto federal. 
Asimismo vigilará su ejercicio y aprobará la cuenta pública 
correspondiente antes de present1rla a la Cámara de Diputa -
dos". 

Finalizando con el aspecto de seguridad económica, se 
podría añadir el artículo 74 en la forma siguiente: 

''Art. 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados. 

Fracción IV. Aprobar el presupuesto del Poder Judicial 
de la Federación que nunca será inferior (de nuevo el porce~ 
taje} de la Federación.'' 
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18.- Sin que sea estrictamente hablando un aspecto me
ramente econ6wico, ya que es un compromiso de justicia, de
bo decir que es necesario extender el Setluru da retiro a to 
do miembro del ?oder Judicial (jueces en realidad), especi:: 
ficando en la ley de la materia el tiempo mínimo para elcan 
zar dicho beneficio siempre que los jueces hayan alcanzado
la inamovilidad para que t1m,;an Jerecho a eote ª"¡¡uro. Todo 
esto contribuir!a grandemente a la independ~ncia del juzga
dor en cusnto que asegurar!a que siempre que ae condujera ,· 
de manera correcta en el ejercicio de sus funciones, po --
dr!a al final de su trihieito por el Poder Judicial teber a
segurado su futuro en la vejez. 

19.- Una facultad que en la ~onstitución de 18)6 se le 
hab!a otorgado a la Corte (pero solo para que la ejerciera 
el Pleno), y que en la actual de manera inexplicable deeap.! 
rece, miama que desde mi particular punto de vista vendr!a 
a dar mayor fortuleea al Poder Judicial Federal, eu la pos.!_ 
bilidad de que este Poder por medio del órgano que lo repr~ 
aenta, esto ea, el Pleno de la 0;orte, estuviese facul.tado -
para formular inioiativaa de ley. Algunos autores han esta
do de acuerdo en otorgar esta facultad, pero seffalan que al 
igual que en la Constituoi6n de referencia, debe reatringi~ 
aa para que únicamente pueda ser ejercida por el Pleno en -
relación a aquellas leyes o materiaa que tengan que ver di
rectamente oon la impartici6n de justicia, tal restricción 
me parece del todo irrelevante; si realmente se quiere que 
todos los poderes esten en igualdad de condiciones, no veo 
raz6n •lé-un& para reatring1r una facultad que aolo le perm! 
tir:!a formular iniciati'laa de ley, porque en todo caeo el -
encargado de discutirlas, creando o reformando la ley ea el 
roder Legislativo, no importa la materia sobre la que rece.!_ 
ga dicha iniciativa, para llli basta con faculiarl• para for
"11.ller iniciativos de ley en forma lisa y llana. con lo que 
eatar!a en un plano de igualdad con los otros poderes. La 
reforma en cuestión quedaría de la oiguiente forlllB :· 

"Art. 71. El derecho de inic19.r leyes o decre toe comp~ 
te1 

Fra~oi6n IV. Al Pleno de la Juprema Oórte de Justicia de la 
Naoi6n" 

20.- La inamovilidad como una garant!a judicial ee jue 
..._'\. !!f_:l.Jya porque no es un benedicio irreatricto para el juz¿¡a:: 
~-r• ya i.iue :3ieiupre podrá ser re!1ovido de-1 rueato que dese!! 
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pefla previo el juicio a que ae vea sometido con motivo de -
alzu.na lle laa causas previstaa ~n la ~o.-1sti tución~ esto ea 1 

pcdr4 ser r~movido ~a su puesto en todo tiempo al incurrir 
en ~lg11no de los BUfuestoe precisados en el Título IV de la 
Conetituci&n. Esta figura ea anteo que nada una garantía pa 
ra el gobernado. en el sentido de que será juzgado en su ca 
so por un 0;•¡;ano jurisdiccional creado anterior al hecho, = 
ea decir, como tal &rsano se encarna en la persona do un -
juzgador, de no existir esta diepoeioi&n llllY seguramente e~ 
tariamoa ante la aituaoi6n de que en muchos caeos y en trd
tandose del amparo con ~or fuerza, toda vez que esta enea 
minado en principio e destruir·actoe de autoridad contra-= 
rios a la ley o la Oonstituc16n que vulneren la esfera del 
gobernado afectando.sus derechoo, por lo que a la autoridad 
o aquel que tenga el poder suficiente por la causa que fue
ra, trataría de que su inter~e fuese defendido por una espe 
oie da juez ~ara el caso, lo que claramente contraviene los 
derechos que todo hombre posee y deja no solo en un estado 
de 1ndefeoc16n al gobernado sino que crea una enorme inSBll)! 
ridad y atenta a la confianza del gobernado en sus 1net1tu-

'Ynee .. 
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